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1. Comprobación del quórum y presentación de excu-
sas. 
 
En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, el día 
martes cuatro (4) de agosto del año dos mil nueve 
(2009), siendo las cuatro horas y doce minutos (4:12) 
de la tarde, se encontraban reunidos en el Salón de 
Sesiones de la Cámara de Diputados, del Palacio del 
Congreso Nacional, sito en el Centro de los Héroes de 
Constanza, Maimón y Estero Hondo, los señores Dipu-
tados:  Lucía Medina Sánchez, Juana Mercedes Vicen-
te Moronta, Rafael Leonidas Abréu Valdez, José Ace-
vedo Trinidad, Ángel Acosta Féliz, Pablo Adón Guz-
mán, Pedro Alejandro Aguirre Hernández, Rafaela 
Alburquerque de González, Juan Alberto Aquino 
Montero, Orfelina Liseloth Arias Medrano, Nelson de 
Jesús Arroyo Perdomo, Alberto Elías Atallah Lajan,  
Gladys Sofía Azcona de la Cruz, Manuel Elpidio Báez 
Mejía, Víctor Orlando Bisonó Haza, Ramón Antonio 
Bueno Patiño, José Leonel Cabrera Abud, Ramón 
Antonio Cabrera Cabrera, Guido Cabrera Martínez, 
Lidio Cadet Jiménez, Rafael Porfirio Calderón Martí-
nez, Ramón Noé Camacho Santos, Juan Julio Campos 
Ventura, Pedro Antonio Caro Pérez, Rafael Librado 
Castillo Espinosa, Félix Antonio Castillo Rodríguez, 
Josefa Aquilina Castillo Rodríguez, Radhamés Castro, 
Máximo Castro Silverio, Eugenio Cedeño Areché, 
Sergio Antonio Cedeño de Jesús, Marino Antonio 
Collante Gómez, Antonio Bernabel Colón Cruz,  Do-
mingo Inocencio Colón Rodríguez, Juan Andrés Com-
prés Brito, Remberto Arturo Cruz Rodríguez, Yuderka 
Yvelisse de la Rosa Guerrero, Lucila Leonarda de 
León Martínez, Antonio de León Morel, Pedro Anto-
nio Delgado Valdez, Manuel Antonio Díaz Santos, 
Julio Encarnación, Nidio Encarnación Santiago, Pedro 
Augusto Evangelista Monegro, José Antonio Fabián 
Bertré, Roberto Ernesto Féliz Féliz, Mario José Fer-
nández Saviñón, Radhamés Fortuna Sánchez, Hugo 
Fernelis Fortuna Tejeda, Milcíades Marino Franjul 
Pimentel, Jorge Frías, Elvin Antonio Fulgencio, Salo-
món García Ureña, Ramón Rogelio Genao Durán, 
César Enrique Gómez Segura, José Altagracia Gonzá-
lez Sánchez, Luis José González Sánchez, Altagracia 
Herrera de Brito, David Herrera Díaz, Tulio Jiménez 
Díaz, Pedro  Vicente  Jiménez  Mejía, Manuel de Jesús 
Jiménez Ortega, Víctor Luis de Jesús Lasosé Figueroa, 
Aquiles  Leonel Ledesma Alcántara,  Elba Lugo A.  de 
 Alcántara,  Rubén  Darío  Maldonado  Díaz, Alfredo  
Martínez, Jesús  Martínez  Alberti,  Demóstenes  Wi-
llian  Martínez  Hernández,  Abrahan de la Cruz Mar-
tínez Pujols, María Altagracia Matos Ramírez, Kenia 
Milagros Mejía Mercedes, Rudy María Méndez, Faus-
to Marino Mendoza Rodríguez, Alfonso Gamalier 
Montás Domínguez, Ramón Alejandro Montás Ron-
dón, Ilana Neumann Hernández, Hugo Rafael Núñez 

Almonte, Ramón Dilepcio Núñez Pérez, Domingo 
Antonio Páez Rodríguez, Cristian Paredes Aponte, 
Luis Ramón Peña, Rubén Darío Peñaló Torres, Plutar-
co Pérez, Juan Antonio Pérez, Mirtha Elena Pérez, 
Fidelia Altagracia Pérez Rodríguez, Ramón Antonio 
Pimentel Gómez, Mauro Piña Bello, Ángela Pozo, 
Juan Carlos Quiñones Minaya, Santo Ynilcio Ramírez 
Bethancourt, José Casimiro Ramos Calderón, Aridio 
Antonio Reyes, Teodoro Ursino Reyes, Juan Benito 
Reyes Brito, Gregorio Reyes Castillo, Digna Reynoso, 
Afif Nazario Rizek Camilo, Magda Alina Altagracia 
Rodríguez Azcona, Santiago de Jesús Rodríguez Peña, 
Julio Rafael Romero Villar, Francisco Rosario Martí-
nez, Aníbal Rosario Ramírez, Juan José Rosario Rosa-
rio, Manuel Alberto Sánchez Carrasco, María Margari-
ta Sánchez de Almonte, Ramón Ricardo Sánchez de la 
Rosa, María Cleofia Sánchez Lora, Bernardo Sánchez 
Rosario, Luis Rafael Sánchez Rosario, José Francisco 
A. A. Santana Suriel, Nancy Altagracia Santos Peralta, 
Elso Milcíades Segura Martínez, Juan Gilberto Serulle 
Ramia, Elías Rafael Serulle Tavárez, José María Sosa 
Vásquez,  Gladis Mercedes Soto Iturrino, Víctor Val-
demar Suárez Díaz, Juan Suazo Marte,  Minerva Jose-
fina Tavárez Mirabal, Víctor Manuel Terrero Encarna-
ción, Carmen Mirelys Uceta Vélez, Sergio Pascual 
Vargas Parra, Miguel Ángel de Jesús Vásquez Escoto, 
Rafael Francisco Vásquez Paulino, Radamés Vásquez 
Reyes, y Santiago Vilorio Lizardo. 
 
INCORPORADOS A LA SESIÓN: Euclides Batista 
Brache (5:33), Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
(5:06), Geraldo Miguel Bogaert Marra (5:06), Julio 
Alberto Brito Peña (5:33), Agne Berenice Contreras 
Valenzuela (5:33), Nemencia Amancia de la Cruz 
Abad (5:06), Juan de Jesús de León Contreras (7:41), 
Ydenia Doñé Tiburcio (5:52), Juan Bautista Encarna-
ción Tejeda (5:06), Ruddy González (5:33), Andrés 
Henríquez Antigua (7:41), Julio César Horton Espinal 
(5:33), Wagner Manuel José Mosquea (5:34), Ana 
Quisqueya Lantigua de la Cruz (5:06),  Abel Atahual-
pa Martínez Durán (4:45), Lupe Núñez Rosario (5:06), 
 Carlos  Manuel  Peña  Batista  (5:06),  Celestino  Peña 
 García  (5:06),  Franklin  Isaías  Peña Villalona  
(5:33),  René  Polanco Vidal (5:06),  Karen  Lisbeth  
Ricardo  Corniel  (5:06),  José Ulises Rodríguez Guz-
mán (5:06), Gustavo Antonio Sánchez García (5:06), 
Pablo Inocencio Santana Díaz (5:33), José Ricardo 
Taveras Blanco (5:33), Lethi Vásquez Castillo (5:33) y 
Demetrio Antonio Vicente Ureña (5:06). 
 
AUSENTES CON EXCUSA: Julio César Valentín 
Jiminián, Alfonso Crisóstomo Vásquez, Néstor Julio 
Cruz Pichardo, Ysabel de la Cruz Javier, Modesto 
Díaz Coste, Ángel José Gomera Peralta, Leivin Ese-
nobel Guerrero, Noé Marmolejos Mercedes, Carlos 
José Ramón Martínez Arango y Henry Osvaldo Sarraff 
Urbáez. 
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AUSENTES SIN EXCUSA:  Ana Isabel Bonilla Her-
nández, Luis Ernesto Camilo García, Pelegrín Horacio 
Castillo Semán, María Estela de la Cruz de De Jesús, 
Radhamés Antonio Fermín Cruz, Pedro Dionicio Flo-
res Grullón, Guillermo Galván, Juan Maldonado Cas-
tro, Rafael Molina Lluberes, Raúl Mondesí Avelino, 
Gilda Mercedes Moronta Guzmán, Guillermo Radha-
més Ramos García y Rafael Antonio Santana Albuez. 
 
Preside la sesión la Diputada Vicepresidenta, Lucía 
Medina Sánchez, ante la ausencia con excusa del 
Diputado Presidente, Julio César Valentín Jiminián.  
 
Fue designado como Secretario Ad-hoc el Diputado 
Teodoro Ursino Reyes ante la ausencia con excusa del 
Secretario Titular, Diputado Alfonso Crisóstomo Vás-
quez. 
 
Comprobado el quórum reglamentario, la Diputada 
Vicepresidenta en funciones de Presidenta declaró 
formalmente abiertos los trabajos correspondientes a la 
sesión extraordinaria número 01 del día de hoy, martes 
cuatro (04) de agosto del año dos mil nueve (2009), en 
su Segunda Legislatura Extraordinaria dos mil nueve 
(2009). 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta presentó las excusas correspondientes a esta sesión 
de los Diputados Modesto Díaz Coste, Ysabel de la 
Cruz Javier, Leivin Esenobel Guerrero, Henry Osvaldo 
Sarraf Urbáez, Néstor Julio Cruz Pichardo, Noé Mar-
molejos Mercedes y Ángel José Gomera Peralta.  
 
2. Presentación al pleno de los órdenes del día y, lectu-
ra y aprobación de actas. 
 
2.1 Orden del día de la sesión extraordinaria 
No.00001 correspondiente al martes 04 de agosto del 
2009. 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta indicó:  “Presten atención, por favor, solicito la 
aprobación de este orden del día, ya que no había sido 
aprobado.  ¿Usted me está pidiendo la palabra, Agui-
rre?”. 
 
El Diputado Pedro Alejandro Aguirre Hernández res-
pondió:  “Sí, antes de la aprobación de la agenda noso-
tros queríamos solicitar que se nos incluya en la este 
punto sobre el informe favorable de la modificación de 
la Ley 314-06, que fue depositado el día diecinueve 
(19) de junio de este año por el Diputado Juan Carlos 
Quiñones y por mí.  Queríamos que se pusiera en el 
punto… 
 
Interrumpió la Diputada Vicepresidenta en funciones 

de Presidenta al Diputado Aguirre Hernández y le 
señaló:  “Tiene que ser en la estructura que le corres-
ponda, Diputado, si el Pleno así lo decide”. 
 
Dada la aclaración de la Diputada Vicepresidenta en 
funciones de Presidenta, el Diputado Pedro Alejandro 
Aguirre Hernández estuvo de acuerdo. 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta expresó:  “Entonces, haga llegar el informe.  El 
Diputado Juan Pérez, próximo vicevocero de la banca-
da oficialista, me está pidiendo la palabra también, por 
lo tanto se la concedo”. 
 
En uso de su turno el Diputado Juan Antonio Pérez 
manifestó:  “Yo quiero solicitar una modificación de 
agenda para que se nos incluya el proyecto de resolu-
ción de mi autoría, referente al problema del municipio 
Santo Domingo Oeste, específicamente los sectores 
Los Olivos y Las Canelas, que están pasando por una 
situación muy difícil, y queremos que sea nombrada 
una comisión para que se encargue de investigar el 
desalojo compulsivo de los moradores de estas comu-
nidades que han sido víctimas de un proceso inescru-
puloso. Queremos que la Cámara de Diputados se 
encargue de investigar ese caso”. 
 
Indicó la Diputada Vicepresidenta en funciones de 
Presidenta:  “Hágalo llegar también, por favor”. 
 
Le fue concedido el uso de la palabra al Diputado San-
tiago Vilorio Lizardo, quien señaló:  “Nosotros lo que 
queremos es que se incluya en la agenda el proyecto de 
ley sobre violación de propiedad, que ya fue aprobado 
en primera lectura, y por lo que me dijo… 
 
Aclaró la Diputada Vicepresidenta en funciones de 
Presidenta:  “Está en agenda, Diputado”. 
 
Continuó diciendo el Diputado Santiago Vilorio Li-
zardo:  “¡Ah!, gracias.  Lo que pasa es que no tenemos 
la computadora nuestra acá y no pudimos observar la 
agenda”. 
 
Dijo entonces la Diputada Vicepresidenta en funciones 
de Presidenta:  “Pues está en agenda.  Bueno, vamos a 
someter a votación la solicitud de modificación de 
agenda planteada por los Diputados que así lo han 
expuesto”. 
 
Votación 001" 
Sometidas a votación las modificaciones al orden del 
día solicitadas por los Diputados Pedro Alejandro 
Aguirre Hernández y Juan Antonio Pérez, para que 
fuesen incluidas  las iniciativas 06621-2006-2010-CD 
y 08207-2006-2010-CD, respectivamente, resultaron:  
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APROBADAS.  107 diputados a favor, 1 diputado en 
contra, de 108 presentes para esta votación. 
 
Votación 002" 
Sometido a votación el orden del día de hoy con sus 
modificaciones, resultó:  APROBADO.  114 diputados 
a favor, 2 diputados en contra, de 116 presentes para 
esta votación. 
 
3.  Lectura de correspondencias siguiendo el orden de 
fechas. 
 
3.1 INFORME DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE-
SIGNADA PARA INVESTIGAR LAS IRREGULA-
RIDADES Y DENUNCIAS CONTRA EL SÍNDICO 
Y EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
VILLA ALTAGRACIA. RECIBIDO EL 11 DE NO-
VIEMBRE DEL 2008. DEVUELTO A LA MISMA 
COMISIÓN EN LA SESIÓN NO.26 DEL 11 DE 
NOVIEMBRE DEL 2008, PARA FINES DE AM-
PLIAR INVESTIGACIÓN. RECIBIDO EL 17 DE 
JUNIO DEL 2009. 
 
Dijo la Diputada Vicepresidenta en funciones de Pre-
sidenta:  “Someto a votación liberar de lectura el pro-
yecto para que se proceda a conocer el informe rendido 
por la Comisión Especial.  Proceda a la lectura del 
informe, señor Secretario.  ¿Usted me está pidiendo la 
palabra, Diputado Díaz?” 
 
El Diputado Manuel Antonio Díaz Santos, a viva voz, 
preguntó:  “Presidenta, ¿qué fue lo que usted dijo?”. 
 
Respondió la Diputada Vicepresidenta en funciones de 
Presidenta:  “Que se proceda a leer el informe presen-
tado por la comisión.  Proceda a la lectura, señor Se-
cretario”. 
 
Por Secretaría sólo se leyó del informe que rinde la 
Comisión Especial a partir de donde dice “Conclu-
sión”, no obstante, se transcribe a continuación el texto 
completo de dicho informe, según lo dispone el ordinal 
5 del artículo 115 del Reglamento Interior de la Cáma-
ra de Diputados.  A saber:  
 
“Informe Favorable para investigar las irregularidades 
y denuncias contra el Síndico y el Ayuntamiento del 
municipio de Villa Altagracia. 
 
Al:  Lic. Julio César Valentín Jiminián 

Presidente de la Cámara de Diputados 
 
Vía:  Secretaría General 
 
Preparado por: Comisión Especial 
 
Presidida por: Mario José Fernández Saviñón 

Información sobre el informe 
 
Código:   
    
Versión:  2.0 
 
Presentado por:  Comisión Especial 
 
Idioma:   Español 
 
Descripción:  Para  investigar  las  irregula-

ridades y denuncias contra  el 
Ayuntamiento del municipio 
de Villa Altagracia 

 
Fecha de edición:   10 de junio de 2009 
 
Estado del Informe: Favorable por la Comisión y 

pendiente de aprobación o 
rechazo por el Pleno de los 
Diputados. 

 
Localización: http://www.camaradediputados.gov.do 
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ANTECEDENTES: 
 
POR CUANTO:  que mediante decisión tomada por el 
Pleno de la Cámara de Diputados, en la Sesión No.26 
del 11 del mes de noviembre de 2008 fue devuelta a la 
Comisión Especial designada para investigar las irre-
gularidades y denuncias expuestas contra las autorida-
des del Ayuntamiento de Villa Altagracia, Municipio 
de la Provincia de San Cristóbal, el informe que esta 
presentara a los fines de que el mismo fuera ampliado 
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y consensuado de manera más favorable al propósito 
de reflejar la mayor ponderación y justicia posible; 
 
POR CUANTO:  que esta Comisión Especial, en re-
conocimiento al interés manifestado por el Pleno de la 
Cámara de Diputados acogió respetuosamente sus 
recomendaciones, procediendo de inmediato a solicitar 
a la Cámara de Cuentas de la República Dominicana la 
realización de una auditoría más abarcadora de la ges-
tión municipal del Ayuntamiento de Villa Altagracia, 
de manera que la misma pudiera reflejar una opinión 
técnico-legal capaz de sustentar nuevos hallazgos que 
permitieran redimensionar la situación anteriormente 
establecida contra las personas imputadas; todo ello a 
los fines de ofrecerles una nueva oportunidad que les 
permitiera aclarar y explicar los hechos que se les 
imputaban inicialmente. 
 
POR CUANTO:  en fecha 27 de mayo de 2009, la 
Cámara de Cuentas de la República Dominicana remi-
tió a esta Comisión Especial los resultados de la Audi-
toría practicada al Ayuntamiento del Municipio de 
Villa Altagracia, la cual comprende desde el 1 de 
enero de 2007 al el 31 de diciembre d 2008; 
 

Exposición de Motivos 
 
POR CUANTO:  que los resultados de la auditoría 
financiera realizada por la Cámara de Cuentas de la 
República Dominicana al Ayuntamiento Municipal de 
Villa Altagracia por el periodo comprendido del 1 de 
enero de 2007 al 31 de diciembre de 2008 detectó 
graves irregularidades que constituyen violaciones a 
las disposiciones legales, reglamentarias y administra-
tivas aplicables a la administración y disposición de los 
fondos públicos, (Anexo I: Informe de Control Interno 
del Ayuntamiento Municipal de Villa Altagracia y 
Anexo II: Informe de Auditoria Financiera Ayunta-
miento Municipal de Villa Altagracia). 
 
POR CUANTO:  a que la Auditoría Financiera practi-
cada por la Cámara de Cuentas de la República Domi-
nicana al Ayuntamiento Municipal de Villa Altagracia, 
produjo los hallazgos siguientes: 
 
5.1) ingresos registrados y no soportados con depósitos 
bancarios; 5.2) Pagos en efectivo y liquidación de 
cheques; 5.3) Adquisición de terrenos sin título de 
propiedad; 5.3.1) Adquisición de la propiedad de 
Hormigo; 5.3.2) Adquisición de un terreno con condi-
ciones deplorables; 5.3.3) Adquisición de un terreno 
en el kilómetro No.43; 5.4) Compromiso asumido por 
la entidad en la compra de motores para favorecer 
empleados y otras personas; 5.4.1) Asignación de mo-
tores a particulares y allegados; 5.5) Incumplimiento 
con la retención y pago a la Tesorería de la Seguridad 

Social; 5.6} Recursos por concepto del Plan de Retiro 
de la Liga Municipal Dominicana (LMD) retenidos y 
no pagados; 5.7) Préstamos personales con la garantía 
del Ayuntamiento; 5.8) Cheques emitidos a particula-
res y endosados por funcionarios y empleados o vincu-
lados, sin el consentimiento del beneficiario; 5.9} 
Despacho y consumo de combustibles y lubricantes; 
5.10} Deficiencias en la construcción de obras de in-
fraestructura; 5.10.1} Pagos en exceso a contratistas y 
sin la debida cubicación; 5.10.2) Otorgamiento de 
obras a empleado de la institución que no es titulado 
en la carrera de ingeniería; 5.10.3} Pagos desembolsa-
dos mayores que los volúmenes de obras ejecutadas; 
5.10.4) Pagos de servicios de Ingeniería sin Justifica-
ción y elaboración de presupuestos de las obras luego 
de haber sido concluidas; 5.10,5) Materiales de cons-
trucción donados por la Falconbridge Dominicana; 
5.11) Gastos de personal; 5.11.1) las nominas incluyen 
personal que no presta servicios a la entidad; 5.11.2) 
Pago injustificado a personas suspendidas; 5.11.3) El 
Ayuntamiento otorga pensión a funcionarios y em-
pleados sin tener el tiempo necesario para recibir la 
misma; 5.11.4) Incumplimiento del Código Tributario 
al no retener el Impuesto sobre la Renta al asalariado; 
5.11.5) Incumplimiento del Código Tributario al no 
retener el impuesto a los proveedores; 5.11.6) Rebaja 
injustificada del salario de los empleados y pago in-
completo de su regalía pascual; 5.12) Se emitieron 
pagos a favor del Club de Damas de Villa Altagracia, 
los cuales no fueron entregados en su totalidad; 5.13) 
Falta de control en el otorgamiento de las ayudas; 
5.13.1) Ayudas económicas sin soportes apropiados; 
5.13.2) Ayudas ocasionales realizadas por la entidad; 
5.14) Pagos de empleados para realizar servicios per-
sonales en beneficio del sindico municipal; 5.15) Ero-
gaciones realizadas a prestamistas sin comprobantes 
justificativos del gasto; 5.16) Cheque emitido a favor 
del cambiador sin evidencia ni registro de que la deuda 
existiera; 5.17) Pago de comisión por la intermedia-
ción en la venta de una retropala que no pertenece a la 
institución; 5.18} Erogación de recursos sin la elabo-
ración y aprobación del presupuesto e incumplimiento 
del presupuesto participativo; 5.19) Diferencias en las 
remuneraciones pagadas a los Regidores con relación 
al sueldo de la Vice-Sindica; 5.20) Falta de equidad en 
el pago de nómina del Cuerpo de Bomberos Munici-
pal; 5.21} Diferencias en la información de los saldos 
por pagar a proveedores; 5.22) Extracción de materia-
les del río Haina para obras de construcción; 6.1) Soli-
citud de pago basado en la revisión técnica realizada 
por la Cámara de Cuentas al play de INDUSPAPEL. 
 
POR CUANTO:  a que estos hallazgos confirman los 
resultados alcanzados en la investigación anterior rea-
lizada por esta Comisión Especial, en fecha 8 de octu-
bre de 2008; 
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POR CUANTO:  a que los resultados arrojados por 
esta nueva auditoría confirman y amplían de manera 
convincente los hallazgos ya expuestos en el informe 
presentado por esta Comisión Especial, en fecha 13 de 
octubre de 2008; 
 
POR CUANTO:  las irregularidades detectadas y faltas 
graves establecidas por las investigaciones realizadas y 
las auditorias practicadas a la gestión municipal del 
Ayuntamiento de Villa Altagracia afectan sensible-
mente el interés público y comprometen la responsabi-
lidad civil y administrativa de las principales autorida-
des municipales, además de que reflejan la existencia 
de indicios serios, graves y concordantes que podrían 
determinar su responsabilidad penal. 
 
POR LO TANTO, la Comisión Especial designada por 
el Pleno de la Cámara de Diputados, para los presentes 
fines tiene a bien, RECONFIRMAR la recomendación 
que en su momento hiciera al presentar el informe de 
fecha 13 de octubre de 2008 al Pleno de los Diputados: 
 

Conclusión 
 
ÚNICO:  que de conformidad con las prescripciones 
del artículo 26 de la Constitución de la República, 
ACUSAR Y SOMETER por ante el Senado de la Re-
pública, por MALA CONDUCTA y la comisión de 
FALTAS GRAVES en el ejercicio de sus funciones, a 
partir de la relación de hechos y circunstancias prece-
dentemente descritos, al Síndico, Vicesíndica y Regi-
dores, miembros del Ayuntamiento del Municipio de 
Villa Altagracia, Provincia de San Cristóbal señores: 
Pedro Peralta, Clevel Miriam Santana de León, Santos 
Báez, Luisa Suero Lorenzo, Maximina Sánchez, 
Evelyn Andújar Matos, Tomas Reyes Marte y Rubén 
Darío Mejía Solano; a los fines de ser juzgados de 
conformidad con las disposiciones del artículo 23, 
numeral 4, de la Constitución de la República, por 
violación al artículo 102 de la Constitución; artículos 
22, 23, 194 y 195 de la Ley 3455 del 21 de diciembre 
de 1952; articulo 21, literal c) de la Ley 176 del Distri-
to Nacional y los Municipios, del 17 de julio del 2007; 
artículo 32, 47, 48, 49, 50, 52 y 54 de la Ley No. 10-
04 del 20 de enero de 2004; artículo 1 del Reglamento 
No. 09-04 de fecha 12 de octubre del año 2004, para el 
Procedimiento de Contratación de Auditorías Privadas 
Independientes; artículos 106,107 y 184 de la Ley 64-
00 sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales; ar-
tículos 3, 5, 9, 10, 15, 16, numeral 2 y articulo 17, 
numeral 2, de la Ley 340 sobre Compras y Contrata-
ciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones con 
modificaciones de Ley 449-06 y la Ley y la Ley No. 
120-01 que instituye el Código de Ética del Servidor 
Público del 20 de julio del 2001, en sus artículos 4 
literales a), d), e), F), g), i), I), 8 literales a), c), d), e), 
0/ j)/ k), n), párrafo III y 9, párrafo I”. (sic) 

COMISIONADOS: Mario José Fernández Saviñón, 
Presidente; Noé Marmolejos Mercedes, Nelson de 
Jesús Arroyo Perdomo, Afif Nazario Rizek Camilo, 
José Ricardo Taveras Blanco, Radhamés Castro y Luis 
José González Sánchez, miembros. 
 
FIRMANTES: Mario José Fernández Saviñón, Presi-
dente; Noé Marmolejos Mercedes, Afif Nazario Rizek 
Camilo, José Ricardo Taveras Blanco y Luis José 
González Sánchez, miembros. 
 
Leída la parte indicada del informe, le fue concedida la 
palabra al Diputado Mario José Fernández Saviñón, 
Presidente de la Comisión Especial, quien se expresó 
como sigue:  “La Comisión Especial que fue designada 
en principio para estudiar las denuncias de irregulari-
dades en el Ayuntamiento de Villa Altagracia conside-
ró las motivaciones que se expusieron cuando se esta-
ba conociendo en el Hemiciclo el informe, para que se 
hiciera un estudio más exhaustivo sobre las posibles 
denuncias.  En tal sentido, la comisión tuvo a bien 
solicitar a la honorable Cámara de Cuentas de la Re-
pública una auditoría sobre esta parte.  Dicha auditoría 
se llevó a cabo de los períodos primero (1) de enero 
del 2007 hasta el treinta y uno (31) de diciembre del 
2008, o sea, los años fiscales 2007 y 2008.  En tal 
sentido la Cámara de Cuentas nos dice que los resulta-
dos de la auditoría financiera detectó graves irregulari-
dades que constituyen violaciones a las disposiciones 
legales reglamentarias y administrativas aplicadas en la 
administración y disposición de los fondos públicos de 
acuerdo a todo el formato que le fuimos… Hay mucha 
bulla, Presidenta, y esto es delicado”. 
 
Dijo entonces la Diputada Vicepresidenta en funciones 
de Presidenta:  “Ruego por favor a los honorables 
Diputados ocupar sus curules y sentarse, los que están 
de pies.  Vamos a escuchar, que éste es un informe 
muy importante.  Continúe, Diputado”. 
 
Continuó el Diputado Mario José Fernández Saviñón 
diciendo:  “A todos los Diputados les remitimos copia 
del informe legal que nos remitió la Cámara de Cuen-
tas, y les remitimos copia también del informe de la 
comisión para que nadie alegue ignorancia.  Pero, 
Presidenta, esto requiere conocerse con un quórum 
especial y yo quisiera que la mesa nos diga cuántos 
presentes tenemos, para saber si nosotros podemos 
seguir conociendo este tema”. 
 
Respondió la Diputada Vicepresidenta en funciones de 
Presidenta:  “Mire, sabemos, como bien usted lo plan-
tea, que el artículo 26 de la Constitución establece que 
cuando se remite un informe para acusar ante el Sena-
do debe haber un quórum especial, como en este mo-
mento usted lo está especificando,  y el quórum espe-
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cial sería de 134 de la matrícula de la Cámara, enton-
ces, hasta la última votación teníamos 117 presentes, y 
para poder someter ese informe tendríamos que reini-
ciar el registro para ver si contamos con ese número.  
¿Lo pido, para que lo iniciemos? 
 
El Diputado Mario José Fernández Saviñón señaló:  
“Evidentemente, Presidenta”. 
 
Expresó entonces la Diputada Vicepresidenta en fun-
ciones de Presidenta:  “¿Alguien más va a pedir el uso 
de la palabra?  Tiene la palabra el Diputado Radhamés 
Castro”. 
 
Ante la decisión precedente, el Diputado Mario José 
Fernández Saviñón:  “Presidenta, yo estoy en el uso de 
la palabra”. 
 
Indicó la Diputada Vicepresidenta en funciones de 
Presidenta:  “Bueno, pues continúe”. 
 
Continuó diciendo el Diputado Mario José Fernández 
Saviñón:  “Presidenta, de no tener el quórum, os solici-
to a usted y a la Sala que dejemos el tema sobre la 
mesa hasta una ocasión en que tengamos el quórum 
constitucional requerido para estos fines”. 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta externó:  “Bueno, yo creo que lo ideal sería someter-
lo a votación, pero usted mismo ha hecho la solicitud 
de que se quede sobre la mesa.  Le voy a dar la palabra 
al Diputado Radhamés Castro, que va a hacer una 
aclaración”. 
 
En uso de su turno, el Diputado Radhamés Castro dijo: 
 “La aclaración que quiero hacer es la siguiente:  para 
conocer el tema no necesariamente debe haber ese 
quórum, eso es para aprobarlo definitivamente, o sea, 
se puede conocer el tema sin que haya ese quórum, 
porque para rechazarlo no se necesitan 134, sino la 
mayoría absoluta.  Aceptamos de buena manera la 
propuesta que hace el Honorable Presidente de la Co-
misión de que se deje sobre la mesa, o que vuelva a la 
Comisión, pero el mecanismo no es ese, porque lo que 
pretende el Presidente es plantear de que de hecho ya 
va a ser aprobado, y, por eso, como va a ser aprobado, 
se retira de la mesa, no, puede ser no aprobado con 
otro quórum que no es el que estable el artículo 26 de 
la Constitución, ¿de acuerdo? Pero si quieren que lo 
manden a otra comisión o dejarlo sobre la mesa, no 
tengo inconveniente, lo que quiero plantear es que no 
necesariamente tiene que haber ese quórum para cono-
cer este tema”. 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta manifestó:  “Bueno, yo voy a someter a votación 
entonces que dicho informe quede sobre la mesa… 

El Diputado Mario José Fernández Saviñón, a viva 
voz, indicó:  “No, presidenta, primero mire a ver si hay 
quórum”. 
 
Dada la indicación del Diputado Mario José Fernández 
Saviñón, la Diputada Vicepresidenta en funciones de 
Presidenta expresó:  “Bueno, pues mire, bajo mi hu-
milde conocimiento yo creo que la Constitución no 
está sujeta a interpretación, sino a aplicación de la 
misma.  Yo interpreto que para cualquiera de los dos 
procedimientos, cualquiera que decida la Sala, porque 
es quien decide el procedimiento, tendría entonces que 
ser deliberativo por la Sala, y en función de lo que 
establece el artículo antes mencionado, es que se dice 
si se aprueba o se rechaza.  Así que yo quiero entonces 
que usted me aclare qué es lo que vamos a hacer, por-
que usted fue que solicitó que se quede sobre la mesa.  
Hay que asumirlo, se acoge o rechaza, uno de los dos, 
y la Sala entonces es quien tiene la última palabra… 
 
El Diputado Mario José Fernández Saviñón solicitó, a 
viva voz, el uso de la palabra. 
 
Señaló la Diputada Vicepresidenta en funciones de 
Presidenta:  “¿De nuevo?, pues tiene la palabra el 
Diputado Mario Fernández Saviñón”. 
 
En efecto, el Diputado Mario José Fernández Saviñón 
manifestó:  “Honorable Presidenta, mi primer pedi-
mento es una solicitud de chequeo de quórum, que yo 
creo que eso no daña nada, no contraviene a la Consti-
tución, ni a ninguna ley ni ningún reglamento, y le 
pido a la Sala, es un pedimento que ya la Sala tendría 
que conocer siempre y cuando usted lo someta, que si 
no tenemos quórum quede sobre la mesa, si tenemos 
quórum en ese volumen, pues que el asunto siga cono-
ciéndose”. 
 
El siguiente turno fue concedido al Diputado Luis José 
González Sánchez, quien expresó las siguientes consi-
deraciones:  “El artículo 26 de la Constitución estable-
ce cuando la acusación se formule, en el momento en 
que se vaya a votar, no a discutir, es decir, que noso-
tros podemos debatirlo, discutirlo, y todo el mundo 
tiene derecho de hablar en el Hemiciclo, ahora, para el 
momento de votar la acusación, se necesitan 134 votos 
para poder acusarlo ante el Senado; de no haberlos, se 
rechaza el conocimiento o se queda sobre la mesa, 
Presidenta.  Es una orientación.  Por lo tanto, lo co-
rrecto es que quede sobre la mesa porque no hay el 
quórum requerido ahora mismo, a menos que quieran 
discutirlo”. 
 
Habló a seguidas el Diputado Ruddy González, vocero 
del Partido Revolucionario Dominicano, quien mani-
festó:  “Leí de un escritor una frase que fue antes men-
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cionada también por un gran líder político, Baltasar 
Garzón, quien dijo:  ‘Seguirme a mí no es problema’.  
Estoy altamente sorprendido en el día de hoy, pues en 
la anterior sesión le manifestamos al señor Presidente 
de la Cámara de Diputados y Diputadas, Julio César 
Valentín, que nuestra bancada no se presentaría si no 
se ponía en la agenda el tema del Síndico o de la Sala 
Capitular de Villa Altagracia.  Pero en el día de hoy es 
extraño que la bancada mayoritaria sabiendo por el 
problema que está pasando el pueblo dominicano en 
este momento, no estén aquí religiosamente, los no-
venta y siete Diputados y Diputadas.  Toda la pobla-
ción espera que la clase política y los que deciden 
apliquen el orden correctivo que se corresponde con el 
momento.  Le hemos pedido a distintos órganos del 
Estado, y de manera principal a uno de ellos, al Poder 
Judicial, que se aplique la justicia en el país, y lo mis-
mo le hemos pedido al Ministerio Público que le co-
rresponde la persecución del crimen en la política cri-
minal de nuestro país.  Pero hoy, que la Constitución 
de la República nos da la facultad en los artículos 26 y 
23, no hemos querido asumir la responsabilidad. He-
mos hablado en plural, pero ahora debo hablar en el 
singular con respecto a la bancada del PLD, que sabe 
que tiene a este país en un tremendo problema y un día 
como hoy sus integrantes no vienen a tomar una deci-
sión.  ¡Pobre pueblo, pobre pueblo!, los políticos, co-
mo dijo José Martí y refiriera aquel Fidel Castro, hoy 
postrado con un problema de salud, somos capaces de 
concentrarnos en la semilla de un grano de maíz para 
ver nacer la cosa de un pueblo; pero da pena que a este 
pueblo, sumido en un momento de corrupción, la ban-
cada mayoritaria no le resuelva el problema que está 
esperando este país.  Y es oportuno, Vicepresidenta, 
decir que había un compromiso de que la bancada 
tenía que estar completa aquí, no ha sido otro partido, 
es el Partido de la Liberación Dominicana que ha me-
tido este problema de la corrupción en el país, no se 
habla de otra cosa más que de la corrupción, y hoy la 
Cámara de Cuentas desafiando a un organismo en este 
Hemiciclo, tenemos que pagar la culpa los que así no 
podemos resolverlo.  Nuestra bancada, pueblo domini-
cano y señores miembros de la prensa, no es decisoria, 
pero sí contributiva, hemos querido contribuir a resol-
ver el problema, pero la bancada mayoritaria no lo ha 
querido así y es un problema de ellos, no de los políti-
cos, debo hablar nueva vez en el singular, es un pro-
blema del Partido de la Liberación Dominicana, y este 
problema la próxima vez que vuelva aquí hay que 
resolvérselo sea de una o sea de otra, porque la cancha 
es nuestra dada la oportunidad en la Constitución de la 
República, señora Vicepresidenta.  El artículo 26 vin-
culado con el artículo 23 nos da la oportunidad de 
llevarle un respiro a este pueblo, ¿y hasta dónde podría 
ser cierto?, ¿hasta dónde Vicepresidenta?, si es nuestra 
la cancha ¿a quién le vamos a exigir mañana?, ¿al 

Ministerio Público?, ¿al Poder Judicial?, no, está vin-
culado el Congreso.  Cámara de Diputados, Senadores 
de la República, la próxima vez que vuelva este tema 
aquí, yo espero que ustedes traigan todos sus legislado-
res.  Vamos a resolverle un problema al país”. 
 
Intervino esta vez el Diputado Domingo Antonio Páez 
Rodríguez, quien manifestó:  “El problema de algunos 
políticos es que, anclados en el pasado, no pueden 
esgrimir argumentos nuevos para justificar o explicar 
situaciones nuevas, y me parece que eso es justamente 
lo que le está ocurriendo al colega vocero del Partido 
Revolucionario Dominicano.  Él no entiende que con 
todo no se puede hacer política, todavía no ha entendi-
do que el desarrollo de la política implica que se utili-
cen argumentos nuevos para situaciones nuevas, por-
que sencillamente está anclado en el pasado, y por eso 
comenzó su intervención probablemente sin conocer ni 
siquiera cuál era el sentir de la bancada del Partido de 
la Liberación Dominicana, pero más aún, dijo que era 
sospechoso el hecho de que faltaran Diputados y Dipu-
tadas de la bancada del Partido de la Liberación Do-
minicana, cuando solamente tenía que virar su rostro 
hacia atrás y ver los huecos de sus compañeros que no 
asistieron tampoco.  Y como ‘para hablar mentiras y 
comer pescado hay que tener algún tipo de cuidado’, el 
Honorable colega vocero del bloque de Diputados del 
PRD, ‘quedó enganchado en la primera espina’ sin 
darse cuenta, y ‘quedó enganchado en la primera espi-
na’ sin darse cuenta, porque ocurre que ‘no se puede 
comer un macabí igual que un filete de mero’.  Por eso 
decía yo que los políticos que utilizan los mismos ar-
gumentos para situaciones nuevas, terminan ocurrién-
doles como al mentiroso y al que come pescado sin 
cuidado.  Ahí están los huecos (señalando las curules 
del bloque de Diputados del PRD), igual que aquí 
(señalando las curules del bloque de Diputados del 
PLD).  Ahora bien, le podemos adelantar, que al blo-
que de Diputados y Diputadas del Partido de la Libe-
ración Dominicana no habrá que forzarlo ni chanta-
jearlo para que asuma una posición responsable frente 
a ese caso de Villa Altagracia.  Es probable que la 
desesperación y la angustia provocada por la necesidad 
de obtener ventajas políticas de momento, y no la vo-
cación seria, honesta, para perseguir la corrupción, lo 
lleven a pedir que se incluya en agenda esto hoy, o si 
no, no viene su bloque a legislar por la Nación, porque 
aparentemente la Nación de él comienza y termina en 
Villa Altagracia, la de nosotros no, la de nosotros co-
mienza en la frontera con Haití y termina en Cabo 
Engaño; la de nosotros no, la de nosotros comienza en 
el Atlántico y termina en el Caribe, y por vía de conse-
cuencia esa solamente es una de las responsabilidades 
mayores con las que tiene que cumplir un político 
responsable, pero la responsabilidad también comienza 
con asumir posiciones correctas, coherentes, serias y 
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transparentes sobre situaciones como ésta.  De manera 
que procurar lanzar un lodo de gratis, sencillo, a la 
bancada del Partido de la Liberación Dominicana es 
un esfuerzo infeliz que más que fortalecer cualquier 
intención de combatir la corrupción o actos incorrec-
tos, desacredita el procedimiento y desacredita la in-
tención, porque desnuda el cuerpo entero, que no exis-
te ninguna intención”. 
 
Expresó la Diputada Vicepresidenta en funciones de 
Presidenta:  “Bien.  Como no me están pidiendo más el 
uso de la palabra, someto a votación que el tema está 
suficientemente debatido.  Los Diputados que… 
 
El Diputado Nelson de Jesús Arroyo Perdomo, a viva 
voz, interrumpió a la Diputada Vicepresidenta en fun-
ciones de Presidenta y expresó:  “Pero no hemos deba-
tido nada, Vicepresidenta”. 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta manifestó:  “Bueno.  Tiene la palabra el Diputado 
Nelson Arroyo.  Aunque no estaba solicitando la pala-
bra porque yo vi la pantalla y estaba totalmente en 
blanco”. 
 
En uso de su turno, el Diputado Nelson de Jesús Arro-
yo Perdomo precisó:  “Bueno, si vamos a entrar a la 
discusión del tema que nos atañe en el día de hoy, que 
es el tema referente a la situación del Ayuntamiento 
del municipio de Villa Altagracia, yo quiero, ya que 
fui parte de la comisión que estudió el asunto, hacer 
algunas precisiones que considero de interés para todos 
los Diputados y Diputadas presentes, que estamos 
interesados en ejercer una representación con respon-
sabilidad y con justicia.  Lamentablemente, cuando los 
temas se publicitan tanto muchas veces no tomamos 
decisiones en base a lo que creemos y lo que se mere-
ce, pues la mayoría de las veces tomamos decisiones 
para dar un mensaje hacia afuera y dejar complacidas 
personas, y no, en ocasiones, haciendo justicia.  Yo en 
esta tarde, con la responsabilidad que me caracteriza, 
quiero fijar mi posición referente a este caso, que no 
necesariamente tiene que ser la posición en pleno de la 
bancada del Partido Revolucionario Dominicano.  Este 
expediente, donde se han incluido a todos los actores 
del Ayuntamiento de Villa Altagracia, digo yo que se 
ha manejado con una dosis de justicia y con otra de 
injusticia, y voy a precisar por qué:  porque de manera 
alegre y para buscar resultados en el expediente se ha 
querido incluir también a la vicesíndica de ese ayun-
tamiento, cuando todos sabemos aquí, porque somos 
todos políticos, que prácticamente en ningún ayunta-
miento los vicesíndicos ejercen funciones administra-
tivas, y yo, señora Presidenta en Funciones, me voy a 
hacer valer del informe de la Cámara de Cuentas para 

avalar las cosas que estoy diciendo en la tarde de hoy.  
Tomando la página veintitrés del informe de la Cámara 
de Cuentas, y óiganme bien, señores Diputados, que 
queremos tomar una decisión con justicia, oigan lo que 
dice esta página referente a la situación del ayunta-
miento, ¿de qué se le acusa a la vicesíndica de Villa 
Altagracia para meterla en este expediente?, ¿ustedes 
saben de qué se le acusa, señores colegas Diputados y 
Diputadas?, de que la vicesíndica tomó un préstamo y 
que el Ayuntamiento de Villa Altagracia le sirvió de 
aval en ese préstamo, que es lo mismo que sucede en 
la Cámara de Diputados, cuando la Cámara avala prés-
tamos que nosotros tenemos.  Pero sí hay un detalle del 
préstamo que incrimina al Síndico y los regidores, no a 
la vicesíndica, y es, que se les devolvía el dinero a los 
regidores, dijo  la Cámara de Cuentas, a través de la 
‘Nómina 24’, y eso sí es pecaminoso; pero en esa 
‘Nómina 24’ no se incluye a la vicesíndica del munici-
pio de Villa Altagracia , y leo aquí en el informe que 
da la Cámara de Cuentas cuáles son las personas que 
están incluidas en este informe:  ‘Pedro Peralta, Evelin 
Andújar Matos, Santo Báez, Luis Suero Lorenzo, Ru-
bén Darío Mejía’… etcétera.  Pero, lo que le pone la 
tapa al pomo, señora Presidenta, y ojalá que… 
 
Debido al murmullo existente en la Sala, la Diputada 
Vicepresidenta en funciones de Presidenta interrumpió 
al Diputado Arroyo Perdomo y expresó:  “Solicito por 
favor a los Honorables Diputados ocupar sus curules 
para que escuchemos al Diputado que está en el uso de 
la palabra”. 
 
Continuó el Diputado Nelson de Jesús Arroyo Perdo-
mo en el desarrollo de su intervención:  “Oigan bien lo 
que dice la Cámara de Cuentas en la página número 47 
referente a la vicesíndica, y lo voy a leer textualmente: 
 ‘Se pudo constatar diferencias en las remuneraciones 
pagadas a los regidores, con relación al sueldo de la 
señora Clevel Miriam Santana de León’, en este caso 
la vicesíndica, ‘que ostentaba el cargo de Vicesíndica. 
Dicha ejecutiva devengaba el salario de cuarenta y 
cinco mil pesos mensuales (RD$45,000.00), y ésta no 
recibe pago de dieta ni combustible, mientras que los 
miembros del Concejo de Regidores reciben de cinco a 
diez mil pesos mensuales de dieta, y ocho mil de com-
bustible’, y agrega la Cámara de Cuentas, ‘en adición a 
lo anterior, se evidenció que por decisión del señor 
Pedro Peralta Peralta, Síndico Municipal, se le ha 
prohibido a dicha funcionaria la entrada al Ayunta-
miento Municipal de Villa Altagracia, negándosele el 
derecho de ejercer las labores que le asigna la Ley 176-
07’.  Es decir, que la propia Cámara de Cuentas de la 
República Dominicana reconoce que el Síndico Pedro 
Peralta, como lo hacen la mayoría de los síndicos del 
país, impidió que la vicesíndica realizara sus funcio-
nes.  Cuando él acudió a la comisión encargada de 
investigar el caso, él dijo textualmente cuando se le 
preguntó: ‘¿y por qué usted no permitía que la vicesín-
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dica realizara sus labores?’, y él contestó con despar-
pajo: ‘yo le impedí la entrada porque no era de mi 
partido’, lo dijo, ahí está escrito, ‘porque no era de mi 
partido’.  Entonces, ¿qué es lo que está en juego, seño-
ra Presidenta?, si de verdad queremos dar un ejemplo 
al país, yo creo, responsablemente, que ‘hay mucha 
tela por donde cortar’ referente al Síndico y a los regi-
dores.  Sin embargo, y si queremos ser justos, la ver-
dad es que no existen esas mismas responsabilidades 
en lo que atañe a la vicesíndica, y ahora hay que decir 
que sí, que hay un problema político, como lo hay en 
todo en este país.  Decía un Honorable miembro de la 
bancada del Partido Reformista, que forma parte de la 
comisión y utilizando un término popular, decía: ‘¡ay 
ñeñe!, si sacamos del expediente a la vicesíndica, que 
es de ustedes, del Partido Revolucionario Dominicano, 
entonces nosotros perdemos la oportunidad de tener un 
síndico que nos corresponde a nosotros someter la 
terna’.  Entonces, ya el problema no es Villa Altagra-
cia, ya el problema no es de lucha contra la corrupción, 
ya el problema es como siempre, lo que me toque a mí. 
 Y yo lo digo con honestidad, este dedo no se pulsa 
aquí para votar porque sean sometidos todos a juicio 
político, sí se pulsaría para el Síndico y los regidores, 
no importa que haya regidores de mi partido, porque 
ese no es el problema, el problema es que por cometer 
supuestamente un acto de justicia se cometa una injus-
ticia, y eso lo pueden estudiar al derecho y al revés, y 
por eso quería esperar para ver algunos de los protago-
nistas.  Ahí en ese expediente están funcionando pro-
blemas internos de diferencias locales entre dirigentes 
del Partido Revolucionario Dominicano; están funcio-
nando problemas del Partido Reformista, que le intere-
sa someter la terna una vez sean destituidos, para que 
el Síndico se quede en su partido, y no sé sinceramente 
qué pasa en el Partido de la Liberación Dominicana, 
pero señora Presidenta, nosotros solicitamos a mis 
colegas Diputados y Diputadas, que voten con justicia, 
pues muchos yo sé que tienen una alta dosis de justi-
cia, que hay un refrán popular que dice:  ‘hoy por mí, 
mañana por ti’.   Alegremente no podemos condenar a 
esa persona, que no tengo el honor de conocer a pleni-
tud, simple y llanamente por intereses de reparto de 
poder, porque mañana podría ser uno de nosotros con-
tra quien se pretenda cometer un acto de injusticia 
como ése.  Así que, Presidenta, reiteramos nuestro 
pedimento de que la Vicesíndica del municipio de 
Villa Altagracia, Clevel Mirian Santana de León, sea 
excluida de la acusación ante el Senado de la Repúbli-
ca, porque real y efectivamente, aquí no hay ningún 
hecho de peso que la incrimine, y óiganme lo que les 
voy a decir, si la incriminan a ella, prácticamente todos 
nosotros estamos incriminados también, porque eso de 
que se le acusa se hace prácticamente en todas las ins-
tituciones del Estado.  Muchas gracias, señora Presi-
denta”. 
 
A continuación hizo uso de la palabra el Diputado 
Radhamés Castro y dijo:  “Lo mío es procedimental, 

Presidenta.  El Presidente de la comisión planteó una 
propuesta de que se enviara de nuevo a la comisión o 
se dejara sobre la mesa… 
 
Aclaró la Diputada Vicepresidenta en funciones de 
Presidenta:  “Dejar sobre la mesa, Diputado”. 
 
Continuó expresando el Diputado Radhamés Castro:  
“Dejar sobre la mesa el tema.  Me gustaría saber si se 
va a dejar sobre la mesa o si se va a discutir, para en-
tonces tomar mi turno y no hacer como hizo el que me 
precedió en la palabra, porque no estamos en el tema 
todavía, estamos en el procedimiento”. 
 
Informó la Diputada Vicepresidenta en funciones de 
Presidenta:  “Lo que pasa es, Diputado, que cuando 
quisimos someterla, el Diputado dijo que no, que eso 
no era lo que él había pedido, y yo tengo que ceñirme a 
los Reglamentos de esta Cámara, que usted los conoce 
mejor que yo”. 
 
En uso de la palabra, el Diputado Mario José Fernán-
dez Saviñón manifestó:  “Contamos con buenos abo-
gados, y la función del buen abogado es obviar lo que 
uno ve.  Miren, en el informe que la Cámara de Cuen-
tas mandó aquí y que yo le envié copia a cada Dipu-
tado, y le envié a cada uno el resumen de la Cámara de 
Cuentas, establece que hay dolo por noventa millones 
de pesos (RD$90,000,000.00) en el Ayuntamiento de 
Villa Altagracia, yo creo que eso no es cosa para noso-
tros estar aquí haciendo ‘chicanerías’, tratando de di-
suadir.  Yo quiero leerles lo que establece la parte 5.7 
del informe de la Cámara de Cuentas:  ‘Se observó que 
en fecha 16 de noviembre del 2006 el Ayuntamiento 
Municipal de Villa Altagracia sirvió de garante o co-
deudor de préstamos personales por la suma de dos 
millones seiscientos mil pesos (RD$2,600,000.00), 
obtenidos a través de la Cooperativa de Servicios Múl-
tiples Empresariales, Inc., (COOPSEMUE)’, no esta-
mos hablando del Banco de Reservas, fue un préstamo 
a una cooperativa, a una institución privada, lo cual 
establece, y voy a resumir:  ‘disposiciones legales apli-
cables:  ‘CONSIDERANDO, que de conformidad con 
el hallazgo detectado por el Informe de la Auditoría 
practicada por la Cámara de Cuentas, se evidenció que 
en fecha 16 de noviembre del año 2006, el Síndico 
municipal, Pedro Peralta Peralta, sirvió de garante o 
co-deudor, de préstamos personales por la suma de 
cuatro millones de pesos (RD$4,000,000.00), obteni-
dos a través de la Cooperativa de Servicios Múltiples 
para su propio beneficio y actuando como Síndico 
Municipal, de la Vice-Síndico y de los Regidores; en 
tal virtud citaremos los funcionarios beneficiados con 
el indicado préstamo:  Pedro Peralta, Clevel Mirian 
Santana, Rubén Darío’… y así sigue mencionando a 
todos los Regidores:  ‘CONSIDERANDO, que el 
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monto de los préstamos otorgados se establecen de la 
manera siguiente:  Quinientos mil pesos 
(RD$500,000.00) para el Síndico, trescientos mil pe-
sos (RD$300,000.00) para la Vice-Síndica y los Regi-
dores.  Que mediante la Resolución No.17/2006 de 
fecha 30 de octubre la Sala Capitular del Ayuntamien-
to Municipal de Villa Altagracia autorizó al Síndico a 
descontar de sus salarios durante 36 meses la suma por 
los préstamos tomados a la Cooperativa de Servicios 
Múltiples’… Pero, colegas, eso por un lado, y así en 
los interrogatorios a nosotros nos lo confesó uno de los 
Regidores, uno solo tuvo la gallardía y la valentía de 
decir las cosas que habían ahí, y está incluido en el 
expediente, aquí no se ha tenido contemplación con 
nadie ni se ha dejado de tener beneficios o perjuicios 
contra nadie en particular.  Se crearon dos nóminas, la 
3 y la 24, donde se le reembolsaba a los señores Regi-
dores y a los que cogieron los préstamos, porque al 
señor Síndico también supongo que se le estaba reem-
bolsando, y eso fue detectado en el informe de la audi-
toría.  Ahora, ¿qué dice?, ¿cuáles son las leyes que han 
violado ellos?   ‘CONSIDERANDO, que la situación 
descrita precedentemente evidencia que  tanto el Sín-
dico de Villa Altagracia como la Vice-Síndico Clevel 
Mirian Santana, y los Regidores, actuando en el ejerci-
cio de sus funciones, incurrieron en la violación e 
inobservancia de las disposiciones contenidas en los 
artículos 22, 23 párrafo; 194 y 195 de la Ley No.3455, 
de fecha 21 de diciembre del año 1952, que establecen 
de manera taxativa lo siguiente:’… y esto es lo que 
ustedes tienen que entender: ‘Los miembros de los 
Ayuntamientos deben abstenerse de participar en la 
deliberación y votación de los asuntos en que estuvie-
ren interesados, sea personalmente o como mandata-
rios. Cuando faltaren a esta obligación, las resolucio-
nes en que hubieren intervenido indebidamente serán 
anulables’, o sea, la ley los condenó y la Cámara de 
Cuentas lo está estableciendo:  ‘Los miembros de los 
Ayuntamientos son responsables por mala conducta o 
falta en el ejercicio de sus funciones, y como tales 
están sujetos a ser acusados y juzgados en conformi-
dad con la Constitución, independientemente de las 
responsabilidades penales que incurran por infracción 
a las leyes. Párrafo. Cualquier habitante del municipio 
puede elevar quejas….  Ni los Regidores, ni los Síndi-
cos, ni los Tesoreros, ni ningún otro funcionario o 
empleado de la administración municipal podrán ser 
mandatarios de acreedores del Ayuntamiento, ni adqui-
rir por compra o por cualquier otro medio créditos a 
cargo del municipio’.  Tenemos cientos de páginas con 
esto aquí, en este expediente, como dije en mi primera 
intervención, se profundizó libremente sin prejuicio de 
ninguna bancada política de las que componen este 
Hemiciclo, señora Presidenta.  Ahora bien, la Cámara 
de Cuentas habla por resolución, y la resolución dice 
que se les aperture juicio político, la recomendación 

que ellos dan es que se les aperture el juicio político, 
es más, le enviaron al DEPRECO, a la Procuraduría y 
al Fiscal de Villa Altagracia copia de las auditorías 
para que procedieran en el aspecto penal, porque hay 
indicios y comprobaciones, y fue dada la auditoría para 
que ellos la respondieran, procedimiento que duró 
meses, y nos lo enrostra en la cara la Presidenta de la 
Cámara de Cuentas cada vez que va a la televisión: ‘y 
los Diputados tanto que pidieron la auditoría, le damos 
la auditoría ¿y qué han hecho?’.  Bueno, yo cumplí con 
mi deber, yo rendí mi informe, y es potestad de este 
Hemiciclo hacer lo que haya que hacer.  Es mi proce-
dimiento, y si no tenemos quórum, presidenta, que 
discutamos esto cuando lo tengamos”. 
 
Indicó la Diputada Vicepresidenta en funciones de 
Presidenta:  “Entonces, vamos a someter a votación el 
procedimiento que había planteado el Presidente de la 
Comisión y que luego lo sustentó el Diputado Radha-
més Castro, para que este tema quede sobre la mesa”. 
 
En este momento, a viva voz, el Diputado José Ricardo 
Taveras Blanco dijo:  “Él pidió verificar el quórum”.   
 
Ante el señalamiento anterior, la Diputada Vicepresi-
denta en funciones de Presidenta dijo:  “Ya sometí el 
procedimiento que me habían pedido hace rato, Dipu-
tado.  Está sometido el pedimento para que quede so-
bre la mesa, ése es el procedimiento que han pedido”.  
Luego continuó expresando:  “Yo quiero que me escu-
chen, por favor.  Aquí no hay nadie pidiéndome el uso 
de la palabra.  Entonces, hay un pedimento que lo han 
hecho desde el inicio, y para yo poder someter a vota-
ción ese informe, luego que terminen los debates, ten-
go que abrir un nuevo registro, porque de nada sirve 
que votemos si no tenemos la matrícula que constitu-
cionalmente establece nuestra Carta Magna y no puedo 
revisarla cuando tengo un pedimento de que quede 
sobre la mesa, entonces tengo que someter a votación 
ese procedimiento”. 
 
En este momento fue evidente el resquebrajamiento 
del orden en la Sala. 
 
Así las cosas, la Diputada Vicepresidenta en funciones 
de Presidenta dijo:  “¡Orden!, ¡orden!, que no he dado 
el uso de la palabra, por favor.  Yo he dejado que todo 
el mundo hable.  Someto a votación que este tema y 
dicho informe queden sobre la mesa”. 
 
Votación 003" 
Sometido a votación el pedimento de los Diputados 
Mario José Fernández Saviñón y Radhamés Castro 
para que el informe fuese dejado sobre la mesa (alude 
al informe de la Comisión Especial designada para 
investigar las irregularidades y denuncias contra el 
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Síndico y el Ayuntamiento del Municipio de Villa 
Altagracia):  APROBADO.  109 diputados a favor, 07 
diputados en contra de 116 presentes para esta vota-
ción. 
 
3.2.  PRESENTACIÓN DEL “SEGUNDO INFORME 
DE RENDICIÓN DE CUENTAS PARA LA RECA-
PITALIZACIÓN DEL BANCO CENTRAL”, EJE-
CUTORIAS DEL BANCO CENTRAL Y DE LA 
COMISIÓN INTERINSTITUCIONAL (COIREBC, 
CORRESPONDIENTE AL PERÍODO JUNIO 2008-
MAYO 2009, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPO-
SICIONES CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 8 DE 
LA LEY NO.167-07 PARA LA RECAPITALIZA-
CIÓN DEL BANCO CENTRAL. RECIBIDO EN LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS EL 16/07/2009, ME-
DIANTE OFICIO NO.018749 DE LA MISMA FE-
CHA. 
 
Por Secretaría se leyó el oficio de remisión del “Se-
gundo Informe de Rendición de Cuentas para la Reca-
pitalización del Banco Central”, ejecutorias del Banco 
Central y de la Comisión Interinstitucional 
(COIREBC), correspondiente al período Junio 2008 – 
Mayo 2009, se transcribe a continuación el texto com-
pleto de dicho informe, según lo dispone el ordinal 5 
del artículo 115 del Reglamento Interior de la Cámara 
de Diputados.  A saber:   
 
“Señores 
Dr. Reynaldo Pared Pérez 
Presidente del Senado de la República 
 
Lic. Julio César Valentín 
Presidente de la Cámara de Diputados 
  
Asunto:  Rendición de Cuentas prevista en la Ley No.  

167-07, para la Recapitalización del Banco   
Central. 

 
Anexos: a) Segundo Informe de Rendición de Cuentas 

 del Banco Central y anexo que cita. 
 b) Segundo Informe de Rendición de Cuentas 
 de la Comisión Interinstitucional  (COIREBC). 

 
Honorables Señores Legisladores: 
 
Como es del conocimiento de los Honorables Legisla-
dores, el Artículo 8 de la Ley No. 167-07 para la Re-
capitalización del Banco Central, del 13 de julio de 
2007, establece el mandato de que el Gobernador del 
Banco Central y el Secretario de Estado de Hacienda, 
presenten ante el Congreso Nacional y al Poder Ejecu-
tivo, durante la primera legislatura ordinaria, que inició 
el pasado 27 de febrero y que fue extendida hasta el 27 
de julio del presente año, un Informe de Rendición de 

Cuentas sobre los avances en la implementación de 
dicha Ley, que deberá incluir los aspectos siguientes: 
 
• Las ejecutorias, metas y resultados alcanzados 

dentro del Plan de Recapitalización al cierre 
del último año fiscal recién transcurrido, que 
deberá ser reportado por separado, tanto por el 
Banco Central como por la Secretaría de Esta-
do de Hacienda. 

 
• Informe sobre los objetivos, metas y proyec-

ciones esperadas para el ejercicio fiscal si-
guiente y el mediano plazo, por la aplicación 
del Plan de Recapitalización del Banco Cen-
tral, que corresponde ser presentado por dicho 
Banco. 

 
• Un resumen del Informe de Auditoría Externa 

sobre el costo de las operaciones de la política 
monetaria aplicada por el Banco Central, que 
deberá ser presentado por la Secretaría de Es-
tado de Hacienda. 

 
En ese tenor, en cumplimiento al referido Artículo 8, 
tenemos a bien presentar, adjunto a la presente en el 
anexo a), el Segundo Informe de Rendición de Cuentas 
sobre la implementación de la citada Ley, su Regla-
mento de Aplicación No. 702-07 y sus normas com-
plementarias, en torno a lo que compete al ámbito del 
Banco Central, para las ejecutorias efectuadas durante 
el 2008, incluyéndose los avances realizados durante el 
período comprendido entre enero-mayo 2009. De igual 
modo se presenta en el anexo b), el Segundo Informe 
de Rendición de Cuentas de las ejecutorias, para el 
mismo período, de la Comisión Interinstitucional, con-
formada por funcionarios del Banco Central y de la 
Secretaría de Estado de Hacienda para coordinar la 
aplicación de la citada Ley 
 
Cabe destacar que en este Segundo Informe de Rendi-
ción de Cuentas del Banco Central se puede evidenciar 
nueva vez, que dicha institución ha dado cumplimiento 
a todos los aspectos de su competencia estipulados en 
la citada Ley, su Reglamento y demás normas com-
plementarias. 
 
De manera particular, el Banco Central al amparo del 
literal f) del Artículo 3 de la Ley No.167-07 presentó 
oportunamente a la Secretaría de Estado de Hacienda, 
el monto de las pérdidas corrientes resultantes del ejer-
cicio 2007 en base auditada, ascendente a RD$ 
19,994.7 millones, a los fines de que las mismas fue-
ran consideradas como deuda pública, en el marco del 
plan de recapitalización del Banco Central. Vale desta-
car que el nivel de esas pérdidas obedece, en gran 
medida, al peso significativo que tiene el pago de in-
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tereses sobre los títulos emitidos por el Banco Central 
para desmonetizar el excedente de liquidez originado 
por el manejo inadecuado conferido a la crisis bancaria 
del 2003. 
 
De igual modo, en sujeción al mandato estipulado en 
los Párrafos I y III del Artículo 3 de dicha Ley, el Ban-
co Central cumplió con la desagregación requerida de 
los gastos asociados a la política monetaria y con man-
tener los costos generales y administrativos, dentro de 
los estándares internacionales en la materia, como se 
prevé en dicha Ley. 
 
Asimismo, el Banco Central cumplió con lo concer-
niente a sus responsabilidades de entrega oportuna a 
las instancias correspondientes, de informaciones rela-
tivas a proyecciones de inflación y tasa de cambio, 
características del portafolio del Banco Central, así 
como de actualización del Plan de Recapitalización en 
base a los supuestos acordados y de presentación de 
propuestas de las características para la segunda emi-
sión, según se explica de manera detallada en el In-
forme presentado en el anexo a). 
 
Es importante indicar que como resultado de la im-
plementación del Plan de Solución Integral para la 
reducción del Déficit Cuasifiscal, aprobado el 28 de 
septiembre de 2004 por la Honorable Junta Monetaria, 
el cual previó el aporte del Gobierno que consigna la 
citada Ley de Recapitalización, las referidas pérdidas 
corrientes han venido disminuyendo de manera soste-
nida. A título ilustrativo, estas pérdidas que ascendie-
ron a RD$37,959,101,495.71 en el año 2004, se redu-
jeron en un 47.3% al cierre del 2008, al situarse en 
RD$ 19,994,744,695.45. 
 
En lo que concierne al impacto contable de la imple-
mentación de la citada Ley en el Banco Central, se 
perciben importantes movimientos en las Cuentas a 
Recibir del Gobierno. Al 31 de diciembre de 2007, el 
saldo de dicha Cuenta ascendía a 
RD$229,965,437,437, disminuyendo a RD$ 
186,057,329,307 al cierre del 2008, como resultado de 
haberse instrumentado la Primera Emisión Parcial para 
la Recapitalización del Banco Central. Dicha Cuenta 
presenta un monto de RD$192,225,333,826 al 31 de 
mayo del año 2009, al aplicar a la misma el valor de 
los títulos de la Segunda Emisión Parcial, así como el 
Déficit corriente del Banco Central al 2008. 
 
Esta favorable evolución de las Cuentas a Recibir del 
Gobierno, que recoge el impacto de la aplicación de la 
citada Ley, representa una reducción de un 16% con 
respecto al 2007, ya que el efecto de la entrega al Ban-
co Central de títulos del Gobierno para su recapitaliza-
ción por RD$82,740.9 millones, más que compensa el 

valor acumulado de las pérdidas corrientes de dicha 
institución del orden de RD$45,000.7 millones, que 
fueron reconocidas como deuda pública en 2007 y 
2008. 
 
En lo que concierne a la recepción del pago de intere-
ses de los títulos del Gobierno recibidos para la recapi-
talización del Banco Central, se aprecia en los anexos, 
que conforme a la escala estipulada en el Artículo 6 de 
la citada Ley, el Gobierno asignó en el Presupuesto de 
Ingresos y Ley de Gastos Públicos correspondiente al 
año 2008, un pago de intereses para los títulos emiti-
dos para dicha recapitalización por un monto de 
RD$9,188.0 millones, equivalentes al 0.6% del PBI. 
Durante el 2008, el Banco Central recibió de la Secre-
taría de Estado de Hacienda el pago de intereses por 
este concepto de unos RD$4,117.9 millones, lo cual 
representa el 44.8% del monto programado. En tal 
sentido, al 31 de diciembre de 2008 quedaban pen-
dientes de pagar la suma de RD$5,070.1 millones, los 
cuales fueron legalmente reprogramados para el 2009. 
Es preciso señalar que conforme a la escala del 0.7% 
del PBI estipulado como asignación presupuestaria 
para el 2009, se consignó el valor de RD$ 12,367.1 
millones, que sumado a la proporción pendiente al 
2008, arroja un total asignado de RD$ 17,437.2 millo-
nes en el Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos 
Públicos del presente año. Al 31 de mayo de 2009, no 
obstante el fuerte impacto de la crisis global en las 
finanzas públicas del país, los pagos realizados por 
dicha Secretaría al Banco Central en base a esta Ley 
ascienden a RD$ 1,701,655,290.00, que corresponden 
a rendimientos pendientes del 2008, de los cuales fue-
ron devengados e imputados al Presupuesto de Ingre-
sos y Ley de Gastos Públicos del 2008 un monto de 
RD$20.3 millones y los restantes RD$ 1,681.3 millo-
nes aunque fueron devengados en el 2008, fueron 
transferidos al Presupuesto 2009 al amparo de la Ley 
de Modificación del Presupuesto del 2008. 
 
En lo que respecta a la Segunda Emisión Parcial para 
la recapitalización del Banco Central correspondiente 
al año 2009, en fecha 23 de marzo de 2009, fue recibi-
da de parte de Hacienda la misma, ascendente a RD$ 
13,826.8 millones de bonos con vencimientos a 3, 5 y 
7 años, así como RD$18,798.2 millones en bonos que 
sustituyen el valor de compra de las letras vencidas al 
31 de diciembre de 2008. 
 
Si se adiciona al valor de colocación de la Primera 
Emisión Parcial, equivalente a RD$68,914.1 millones, 
los nuevos bonos de la Segunda Emisión Parcial, el 
monto total emitido de títulos al amparo de la citada 
Ley hasta la fecha, se eleva a un total de RD$82,741.0 
millones, monto que ha impactado muy positivamente 
en la situación patrimonial del Banco Central, lográn-
dose el objetivo de dicha Ley en ese sentido. 
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Como se infiere del Informe de Ejecutorias del Banco 
Central, dicha institución ha cumplido con las respon-
sabilidades que le fueron asignadas en la Ley No. 167-
07 de Recapitalización del Banco Central, su Regla-
mento de Aplicación y demás normas complementa-
rias. 
 
Con sentimientos de alta consideración y estima, le 
saluda, 
 

Muy Atentamente, 
 

Héctor Valdez Albizu 
Gobernador”. (sic) 

 
Expresó la Diputada Vicepresidenta en funciones de 
Presidenta:  “Bien, éste ha sido un informe enviado 
por las autoridades del Banco Central, está a disposi-
ción en Secretaría General por si algún Legislador 
quiere conocer a profundidad el mismo”. 
 
3.3.  PRESENTACIÓN DEL “INFORME DE LA 
EJECUCIÓN PRESUPUESTARÍA DEL GOBIERNO 
CENTRAL”, CORRESPONDIENTE AL PERÍODO 
ENERO-JUNIO 2009, EN CUMPLIMIENTO A LAS 
DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL PÁRRAFO 
II DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY NO.423-06 OR-
GÁNICA DE PRESUPUESTO PARA EL SECTOR 
PÚBLICO. RECIBIDO EN LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS EL 31/07/2009, MEDIANTE OFICIO 
NO.4412 DEL 30/07/2009. 
 
Por Secretaría se leyó el “Informe de la Ejecución 
Presupuestaria del Gobierno Central”, correspondiente 
al período Enero – Junio 2009, se transcribe a conti-
nuación el texto completo de dicho informe, según lo 
dispone el ordinal 5 del artículo 115 del Reglamento 
Interior de la Cámara de Diputados.  A saber:   
 
“Doctor 
Julio Cesar Valentín Jiminián 
Presidente de la Cámara de Diputados  
Congreso Nacional  
Su Despacho.- 
 
Honorable señor Presidente: 
 
El párrafo II del artículo 61 de la Ley 423-06 Orgánica 
de Presupuesto para el Sector Público establece que: 
“El Secretario de Estado de Hacienda presentará al 
Congreso de la República a más tardar el 31 de julio 
de cada año, un informe sobre el estado de ejecución 
del primer semestre de los ingresos, gastos y financia-
miento del presupuesto del año en curso”. 
 
En este sentido, en cumplimiento del referido artículo, 

remitimos para su consideración el informe de la eje-
cución del presupuesto del Gobierno Central corres-
pondiente al período enero junio del 2009. Este infor-
me se divide en tres capítulos. El primer capítulo hace 
una breve descripción del propósito del informe y 
detalla las principales clasificaciones que se utilizan 
para la exposición de las cifras presupuestarias. El 
segundo capítulo presenta un resumen de las variables 
macroeconómicas que sirvieron de base a la formula-
ción del presupuesto de la gestión 2009 para concluir 
con un resumen general de las cifras del presupuesto 
aprobado por el Congreso Nacional. El tercer capítulo 
se inicia con una breve descripción de la evolución de 
las variables macroeconómicas del primer semestre 
para luego realizar un análisis financiero de la ejecu-
ción del presupuesto de ingresos, gastos y financia-
miento. En la última parte de este capítulo se presenta 
un detalle de los resultados presupuestarios de la eje-
cución del presupuesto incluyendo una explicación de 
los mismos. Finalmente, se presentan anexos con in-
formación detallada de las cifras fiscales. 
 
El informe de ejecución del presupuesto tiene como 
fuente de información las transacciones que las Secre-
tarías de Estado registran en el Sistema Integrado de 
Gestión Financiera (SIGEF) de la Secretaría de Estado 
de Hacienda y constituyen los fondos desembolsados 
en cumplimiento de la Ley de Gastos Públicos. Por 
tanto, las cifras de ejecución del presupuesto tienen 
plena compatibilidad con los fondos administrados por 
la Tesorería Nacional. No obstante, se han detectado 
algunas discrepancias con el informe sobre Deuda 
Pública que se explican a continuación: 
 
El monto de los desembolsos de financiamiento ex-
terno que se incluye en el informe de ejecución del 
presupuesto difiere del que se consigna en el informe 
sobre la Deuda Pública debido a que muchas unidades 
ejecutoras de proyectos de inversión con financiamien-
to externo no han remitido información sobre los des-
embolsos recibidos y los gastos realizados al Sistema 
Integrado de Gestión Financiera., el detalle de las uni-
dades ejecutoras de proyectos de inversión con finan-
ciamiento externo que no cumplieron con el envío de 
la información sobre la ejecución de sus presupuestos 
se presenta en un anexo a la presente comunicación. 
 
Los montos de la amortización de la deuda pública 
difieren en menor grado con los que se incluye en el 
informe de Deuda Pública debido, fundamentalmente, 
a que éste último se elabora con cifras en base caja y el 
informe de ejecución del presupuesto se presenta con 
cifras en base devengado tal como lo establece la Ley 
No. 423.06.  
 
Como ustedes podrás advertir la Secretaría de Estado 
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de Hacienda a puesto especial cuidado en la elabora-
ción de las cifras de ejecución del presupuesto por lo 
que estamos seguros que los datos del informe les 
servirán a ustedes para evaluar el ritmo de la gestión 
fiscal del primer semestre de la gestión 2009”. Sic 
 

Muy Atentamente, 
 

Lic. Vicente Bengoa Albizu 
Secretario de Estado de Hacienda”. (sic) 

 
 
Informó la Diputada Vicepresidenta en funciones de 
Presidenta:  “A este oficio de remisión de informe 
vamos a darle el mismo tratamiento que le dimos al 
anterior.  Reposa en Secretaría General y los Dipu-
tados y Diputadas que quieran disponer del mismo 
para su estudio y conocimiento, pueden pasar por allá 
a obtener una copia”. 
 
4.Turnos previos. 
 
No hubo. 
 
5. Relación de asuntos enviados a comisión cuyo plazo 
vence a la fecha y no han sido informados, para la 
aplicación del artículo 127 del Reglamento Interior. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
6. Observaciones del Poder Ejecutivo a las leyes apro-
badas por el Congreso. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
7. Proyectos de ley procedentes o devueltos con modi-
ficaciones por el Senado de la República. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
8. Iniciativas sin terminar del orden del día anterior y 
que ya han sido tomadas en consideración. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
9. Iniciativas cuyo conocimiento hubiese sido declara-
do de urgencia por el Pleno de los diputados, siguien-
do el orden que haya correspondido en la primera dis-
cusión. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
10. Proyectos priorizados. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
11. Proyectos para segunda lectura, siguiendo el orden 
que haya correspondido en la primera discusión. 

PUNTO NO. 11.1:  PROYECTO DE LEY QUE 
MODIFICA VARIOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DOMINICANO Y LA LEY 
NO.5869 DE 1962, SOBRE VIOLACIÓN DE PRO-
PIEDAD. (Proponentes Diputados Santiago Vilorio 
Lizardo - PLD; Luis José González Sánchez - PRSC). 
DEPOSITADO EL 22/04/2009. EN ORDEN DEL 
DÍA EL 25/05/2009. TOMADO EN CONSIDERA-
CIÓN EL 25/05/2009. LIBERADO DE COMISIÓN 
EL 25/05/2009. DECLARADO DE URGENCIA EL 
25/05/2009. DECLARADO DE URGENCIA Y 
APROBADO EN 1ERA. LECTURA EN LA SESIÓN 
NO.08 EXTRAORDINARIA DEL 25/05/2009. OR-
DEN DEL DÍA DE SIGUIENTE SESIÓN EL 
25/05/2009. ENVIADO A LA COMISIÓN PERMA-
NENTE DE JUSTICIA EN 2DA. DISCUSIÓN EN 
LA SESIÓN NO.09 EXTRAORDINARIA DEL 
25/05/2009. PLAZO VENCIDO PARA 2DA. DIS-
CUSIÓN EL 15/06/2009. DESAPODERAMIENTO 
DE LA COMISIÓN 2DA. DISCUSIÓN EL 
15/06/2009. EN ORDEN DEL DÍA PARA 2DA. 
DISCUSIÓN EL 15/06/2009. REENVIADO EN 2DA. 
DISCUSIÓN EL A LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE JUSTICIA CON PLAZO FIJO PARA EL PRÓ-
XIMO LUNES 22/06/2009, EN LA SESIÓN NO.10 
EXTRAORDINARIA DEL 15/06/2009. CON IN-
FORME PARA 2DA. DISCUSIÓN RECIBIDO EL 
02/07/2009. 
»Iniciativa Número: 07364-2006-2010-CD 
 
Por Secretaría sólo se leyó del informe que rinde la 
Comisión Permanente de Justicia a partir de donde 
dice “Recomendación o conclusión de la Comisión”, 
no obstante, se transcribe a continuación el texto com-
pleto de dicho informe, según lo dispone el ordinal 5 
del artículo 115 del Reglamento Interior de la Cámara 
de Diputados.  A saber:   
 
“INFORME FAVORABLE DEL PROYECTO DE 
LEY QUE MODIFICA VARIOS ARTÍCULOS DEL 
CÓDIGO PROCESAL PENAL DOMINICANO Y 
LA LEY NO. 5869 DE 1962, SOBRE VIOLACIÓN 
DE PROPIEDAD. 
 
Al:        Lic. Julio César Valentín Jiminián  
     Presidente de la Cámara de Diputados 
 
Vía: Secretaría General 
 
Preparado por:  Comisión Permanente de Justicia 
 
Presidida por:  Víctor Valdemar Suárez Díaz 
 
Información sobre el informe 
 
Código  07364-2006-2010-CD 
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Versión:  1.0 
 
Presentado por:  Comisión de Justicia 
 
Idioma:              Español 
 
Descripción: PROYECTO DE LEY MEDIANTE 

EL CUAL SE MODIFICA VARIOS 
ARTÍCULOS DEL CÓDIGO PRO-
CESAL PENAL DOMINICANO Y 
LA LEY NO. 5869, DE 1962, SO-
BRE VIOLACIÓN DE PROPIE-
DAD. 

 
Fecha de edición:    22 de enero de 2009 
 
Estado del Informe: Aprobado por la Comisión y pen- 

diente de  Aprobación o Rechazo 
por el Pleno del Hemiciclo. 
 

Localización:    http://www.camaradediputados.gov.do 
 

Índice de Contenido 
 
1.   Antecedentes 
2.   Contenido 
3.   Importancia para la República Dominicana          
4.   Conclusión y Recomendación de la Comisión 
5.   Acta No. 01-PLO-2009 
 

Exposición de Motivos 
 
Antecedentes 
 
El proyecto de ley que modifica varios artículos del 
código procesal penal dominicano y La Ley No.5869 
de 1962, sobre violación de propiedad. Depositado el 
22/04/2009. En orden del día el 25/05/2009. Tomado 
en consideración el 25/05/2009. Liberado de comisión 
el 25/05/2009. Declarado de urgencia el 25/05/2009. 
Declarado de urgencia y aprobado en 1ra. Lectura en 
la sesión No.08 extraordinaria del 25/05/2009. En 
orden del día de siguiente sesión el 25/05/2009. En-
viado a la Comisión Permanente de Justicia en 2da. 
Discusión en la sesión No.09 extraordinaria del 
25/05/2009. Plazo vencido para 2da. Discusión el 
15/06/2009. Desapoderamiento de la comisión en 2da. 
discusión el 15/06/2009. En orden del día para 2da. 
discusión el 15/06/2009. Reenviado en 2da. Discusión 
el a la comisión permanente de justicia con plazo fijo 
para el próximo lunes 22/06/2009, en la sesión No.10 
extraordinaria del 15/06/2009. 
 
Contenido 
 
Proyecto de ley que modifica varios artículos del códi-

go procesal penal dominicano y la Ley No.5869 de 
1962, sobre violación de propiedad. 
 
Importancia para la República Dominicana 
 
Mediante este proyecto de ley se procura hacer más 
drástica la sanción por la violación del derecho de 
propiedad, el cual se ve seriamente amenazado por las 
constantes incursiones de personas a propiedades aje-
nas. 
 
Es indiscutible el interés que debe tener el Estado de 
garantizar adecuadamente el derecho de propiedad, si 
consideramos que en el mismo se fundamenta el siste-
ma económico dominicano, haciendo posible las nece-
sarias inversiones para su desarrollo. 
 
Conclusión y Recomendación de la Comisión 
 
La Comisión Permanente de Justicia luego de estudiar 
esta Iniciativa legislativa, por la importancia que tiene 
preservar el derecho de la propiedad privada reco-
mienda al pleno de los Diputados su aprobación sin 
modificaciones.” (sic). 
 
COMISIONADOS:  Víctor Valdemar Suárez Díaz, 
Presidente.  Rubén Darío Peñaló Torres, Francisco 
Rosario Martínez, Luis José González Sánchez, Gui-
llermo Galván, Abel Atahualpa Martínez Durán, Teo-
doro Ursino Reyes, José Ricardo Taveras Blanco, Julio 
Encarnación, Julio César Horton Espinal, Abrahan de 
la Cruz Martínez Pujols, Santiago Vilorio Lizardo, 
Aníbal Rosario Ramírez, Nelson de Jesús Arroyo Per-
domo, Carmen Mirelys Uceta Vélez, Hugo Rafael 
Núñez Almonte, Ana Quisqueya Lantigua de la Cruz, 
Fausto Marino Mendoza Rodríguez y Eugenio Cedeño 
Areché, miembros. 
 
FIRMADO POR:  Víctor Valdemar Suárez Díaz, Pre-
sidente.  Francisco Rosario Martínez, Luis José Gonzá-
lez Sánchez, Teodoro Ursino Reyes, José Ricardo 
Taveras Blanco, Julio Encarnación, Julio César Horton 
Espinal, Abrahan de la Cruz Martínez Pujols, Aníbal 
Rosario Ramírez, Nelson de Jesús Arroyo Perdomo, 
Carmen Mirelys Uceta Vélez y Hugo Rafael Núñez 
Almonte, miembros. 
 
Se le otorgó el uso de la palabra al Presidente de la 
Comisión Permanente de Justicia, Diputado Víctor 
Valdemar Suárez Díaz, quien expresó:  “Este proyecto 
de ley que reposa en la Comisión de Justicia hace más 
de un año, ha sido objeto de varios estudios, donde 
incluso sus proponentes han discutido largas horas con 
Senadores para consensuar el contenido, pues lo único 
que busca es fortalecer el régimen y la competencia de 
aquellas personas que día a día en la República Domi-
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nicana violan propiedades, tanto privadas como públi-
cas.  Así que, es de alto interés para esta comisión que 
se apruebe el informe y el proyecto como tal, porque 
urge en la República Dominicana un procedimiento 
más expedito, que sea más eficaz en la persecución del 
delito en la materia que hablamos.  Por ello, reiteramos 
que sea ponderado por cada uno de los Honorables 
Diputados y Diputadas para que se haga realidad y se 
convierta en ley este proyecto.  Muchísimas gracias”. 
 
Expresó la Diputada Vicepresidenta en funciones de 
Presidenta:  “Bien, como bien lo ha explicado el Presi-
dente de la Comisión, este proyecto ha cursado varias 
veces este trámite, hoy está para segunda discusión, 
por lo que yo entiendo que el mismo debe ser sometido 
a votación”. 
 
Votación 004" 
Sometido a votación el informe presentado por la Co-
misión Permanente de Justicia:  APROBADO.  114 
diputados a favor de 114 presentes para esta votación. 
 
Votación 005" 
Sometido a votación el proyecto de ley con su informe: 
 APROBADO en segunda lectura.  117 diputados a 
favor de 117 presentes para esta votación. 
 
A viva voz, la Diputada Ydenia Doñé Tiburcio pedía 
que se hiciera constar su voto. 
 
Informó la Diputada Vicepresidenta en funciones de 
Presidenta:  “Dice la Diputada Ydenia Doñé que quie-
re que su voto cuente pues no le ha salido en el siste-
ma.  Revisen por favor, pero deben prestar atención 
que ya el sistema mejoró”. 
 
Quedó el proyecto de ley aprobado en segunda lectura, 
con su informe. 
 
12. Iniciativas sin terminar del orden del día anterior, 
que no han sido tomadas en consideración. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
13. Iniciativas para única o primera discusión, siguien-
do el orden de precedencia en la presentación de los 
informes respectivos. 
 
PUNTO NO. 13.1:  PROYECTO DE LEY PARA EL 
CONTROL Y REGULACIÓN DE PRODUCTOS 
PIROTÉCNICOS. (Proponentes Diputados Teodoro 
Ursino Reyes - PLD; Fidelia Altagracia Pérez Rodrí-
guez - PRD; Víctor Valdemar Suarez Díaz - PLD). 
DEPOSITADO EL 12/02/2009. EN ORDEN DEL 
DÍA EL 04/03/2009. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 04/03/2009. EN ORDEN DEL DÍA 

EL 04/03/2009. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 04/03/2009. EN ORDEN DEL DÍA 
EL 06/03/2009. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 06/03/2009. EN ORDEN DEL DÍA 
EL 06/03/2009. TOMADO EN CONSIDERACIÓN 
EL 06/03/2009. ENVIADO A LA COMISIÓN PER-
MANENTE DE SEGURIDAD Y DEFENSA NA-
CIONAL EN LA SESIÓN NO.05 EXTRAORDINA-
RIA DEL 06/03/2009. PLAZO VENCIDO EL 
06/04/2009. CON INFORME DE COMISIÓN PARA 
1ERA DISCUSIÓN RECIBIDO EL 17/06/2009. 
»Iniciativa Número: 06537-2006-2010-CD 
 
Por Secretaría sólo se leyó del informe que rinde la 
Comisión Permanente de Seguridad y Defensa Nacio-
nal a partir de donde dice “Recomendación o conclu-
sión de la Comisión”, no obstante, se transcribe a con-
tinuación el texto completo de dicho informe, según lo 
dispone el ordinal 5 del artículo 115 del Reglamento 
Interior de la Cámara de Diputados.  A saber:   
 
“INFORME FAVORABLE DEL PROYECTO DE 
LEY PARA EL CONTROL Y REGULACIÓN DE 
PRODUCTOS PIROTÉCNICOS. 
 
Al:        Lic. Julio César Valentín  
     Presidente de la Cámara de Diputados 
 
Vía: Secretaría General 
 
Preparado por:    Comisión Permanente de Seguridad y 
       Defensa Nacional. 
 
Presidida por:    Pedro Antonio Delgado Valdez 
 
Información sobre el informe 
 
Proyecto: El Proyecto de Ley para el Control y 

Regulación de Productos Pirotécni-
cos. 

 
Código  06537-2006-2010-CD 
 
Versión: 2.0 
 
Presentado por:  Comisión Permanente de Seguridad y 

 Defensa Nacional 
 
Idioma:              Español 
 
Fecha de edición:    3 de junio de 2009 
 
Estado del Informe: Aprobado por la Comisión y pen 

diente de  aprobación o rechazo 
por el Pleno de los Diputados. 
 

Localización:      ttp://www.camaradediputados.gov.do 
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Exposición de Motivos 
 
Antecedentes 
 
El Proyecto de Ley para el Control y Regulación de 
Productos Pirotécnicos, es una iniciativa de los dipu-
tados: Teodoro Ursino Reyes, Fidelia Altagracia Pérez 
Rodríguez y Víctor Valdemar Suárez Díaz. Fue depo-
sitado el 12/02/2009. En orden del día el 04/03/2009. 
Pendiente orden del día anterior el 04/03/2009. En 
orden del día el 04/03/2009. Pendiente orden del día 
anterior el 04/03/2009. En orden del día el 06/03/2009. 
Pendiente orden del día anterior el 06/03/2009. En 
orden del día el 06/03/2009. Tomado en consideración 
el 06/03/2009. Enviado a la Comisión Permanente de 
Seguridad y Defensa Nacional en la Sesión No.05 
Extraordinaria del 06/03/2009. 
 
Contenido 
 
La siguiente iniciativa contiene catorce (14) páginas, 
siete (7) considerandos, quince (15) vistos y treinta y 
seis 36) artículos con numerales y sus párrafos. Este 
proyecto de ley sugiere que se cree un marco jurídico 
para la regulación, fabricación comercialización y uso 
de los fuegos artificiales. 
 
Recomendación o Conclusión de la Comisión 
 
La Comisión Permanente de Seguridad y Defensa 
Nacional, después de estudiar El Proyecto de Ley para 
el Control y Regulación de Productos Pirotécnicos; 
decidió sostener diversas reuniones con las siguientes 
entidades: Unidad de Quemados del Hospital Luís E. 
Aybar, Asociación Dominicana de Rehabilitación, la 
Secretaría de Estado de Interior y Policía, las Fuerzas 
Armadas, Cuerpo Nacional de Bomberos y La Policía 
Nacional, quienes estuvieron de acuerdo con la inicia-
tiva citada. 
 
En virtud de la misma, la Comisión, recomienda al 
Pleno un INFORME FAVORABLE, por considerar 
que los fuegos artificiales y artefactos deben ser mane-
jados exclusivamente por personas calificadas, adies-
tradas en el uso de los mismos, para así, disminuir el 

riesgo de accidentes y lesiones de las que son víctimas 
los usuarios inexpertos. Asimismo, controlar los daños 
físicos a niños, niñas y adolescentes y personas adultas 
así como la propiedad en general, sean estas de orden 
público o privado, en especial durante los períodos 
festivos. 
 
Por estas razones, la Comisión recomienda al Pleno de 
los Diputados(as) la aprobación del citado proyecto.” 
Sic. 
 
COMISIONADOS:  Pedro Antonio Delgado Valdez, 
Presidente.  Luis José González Sánchez, Cristian 
Paredes Aponte, Julio Alberto Brito Peña, Alfonso 
Crisóstomo Vásquez, Plutarco Pérez, Rafael Francisco 
Vásquez Paulino, Pelegrín Horacio Castillo Semán, 
Guillermo Galván, Aníbal Rosario Ramírez, César 
Enrique Gómez Segura, Julio César Horton Espinal, 
Elías Rafael Serulle Tavárez, Fausto Marino Mendoza 
Rodríguez, Manuel Antonio Díaz Santos y José Alta-
gracia González Sánchez, miembros. 
 
FIRMADO POR:  Pedro Antonio Delgado Valdez, 
Presidente.  Luis José González Sánchez, Julio Alberto 
Brito Peña, Alfonso Crisóstomo Vásquez, Plutarco 
Pérez, Rafael Francisco Vásquez Paulino, Aníbal Ro-
sario Ramírez, César Enrique Gómez Segura, Julio 
César Horton Espinal, Elías Rafael Serulle Tavárez, 
Fausto Marino Mendoza Rodríguez y Manuel Antonio 
Díaz Santos, miembros. 
Leída la parte citada del informe, quedó el proyecto 
sometido a primera discusión. 
 
En uso de la palabra el Presidente de la Comisión 
Permanente de Seguridad y Defensa Nacional, Dipu-
tado Pedro Antonio Delgado Valdez, manifestó:  
“Creo que el informe es lo suficientemente explícito 
para conocer este tema tan importante, como es el de 
los fuegos pirotécnicos.  Todos los padres tienen que 
sentirse satisfechos con que este proyecto sea aprobado 
en el día de hoy, para evitar las mutilaciones que te-
nemos siempre en Navidad y en épocas festivas.  Por 
eso, les pedimos a todos los miembros de este Hemici-
clo que aprueben este proyecto”. 
 
A continuación intervino el Diputado Víctor Valdemar 
Suárez Díaz, expresando:  “Éste es un proyecto de ley 
que vino del Poder Ejecutivo, lo trabajó bastante el 
Secretario de Interior y Policía, y perimió.  Nosotros 
procedimos a la firma del mismo conjuntamente con el 
Diputado Teodoro Ursino Reyes, previo a varias dis-
cusiones con el Secretario, y encomendados por él 
mismo.  Éste es un proyecto que aunque no se pudo 
aprobar, ni se pudo poner en vigencia en la época de 
Navidad pasada, ¡qué bueno que ahora, en los ánimos 
del momento, sea ponderado de manera positiva!, por-
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que al final de cada año las víctimas van en aumento, y 
sobre todo, niños y niñas.  Con esto nosotros ayuda-
mos bastante, porque mañana puede ser un hijo nues-
tro, un niño cualquiera o una persona con poco manejo 
de los fuegos artificiales que podría ser víctima.  Lo 
único que quiero es solicitar la colaboración de todos 
los Diputados para hacer causa común apoyando de 
manera afirmativa este proyecto de ley.  Muchísimas 
gracias”. 
 
Al coproponente, Diputado Teodoro Ursino Reyes, se 
le concedió la palabra y dijo:  “Es un proyecto de ley 
que ciertamente, como decía el colega Víctor Suárez, 
ya fue debatido por la Cámara de Diputados, nosotros 
cumplimos con una responsabilidad que tenemos.  
Todos hemos visto el daño que causa el manejo inade-
cuado de los fuegos artificiales que se utilizan en es-
pectáculos y en los días de fiesta en nuestros respecti-
vos pueblos.  El manejo inadecuado de los fuegos 
pirotécnicos, que están compuestos esencialmente, en 
algunos casos, por explosivos, ha dejado secuelas ne-
gativas en muchas familias de la República Dominica-
na.  La ley establece claramente la regularización de 
las empresas que podrán utilizar dichos fuegos artifi-
ciales en espectáculos, y, además, determina la forma 
en que los mismos deben ser manejados, entiéndase 
manejados desde el inicio de la compra en el extranje-
ro hasta el transporte por las carreteras de República 
Dominicana, y yo creo que lo más importante es que 
hemos esclarecido las reglas del juego.  Éste es un 
proyecto que ha sido debatido porque envuelve mu-
chos intereses económicos, pero a partir de que esta ley 
sea una realidad vamos a tener un régimen sanciona-
dor, y como no hay delito sin causa previamente, yo 
entiendo que debemos cumplir necesariamente con 
nuestro papel de verdaderos representantes que repre-
sentamos a las comunidades que no lo pueden hacer de 
manera directa.  Éste es un proyecto de importancia 
capital para la seguridad esencial de nuestros hijos y de 
las futuras generaciones de dominicanos.  Debemos 
reconocer, porque reconocer es de hombre prudente, el 
papel jugado por el Secretario de Estado de Interior y 
Policía, el Cuerpo de Bomberos, a nivel nacional, y 
otros organismos del Estado, como la Policía Nacional, 
entre otros, llamados a proteger la seguridad ciudada-
na, que incluye muchos aspectos.  En tal caso, sólo les 
pido la aprobación positiva de este proyecto de ley”. 
 
El Diputado Rafael Francisco Vásquez Paulino agotó 
un turno en el que señaló:  “Ciertamente, como esta-
bleció el Presidente de la Comisión de Seguridad y 
Defensa Nacional, y reafirmado por el Diputado Teo-
doro Reyes, este proyecto se debatió, se discutió y se 
analizó con gran profundidad en diciembre pasado, y 
también en la legislatura pasada la Comisión de Segu-
ridad y Defensa Nacional hizo un gran trabajo, y cier-

tamente las motivaciones que originan este informe 
favorable, que fueron valederas en diciembre pasado, 
lo son también en el día de hoy.  La diferencia entre 
diciembre pasado y la tarde de hoy es que en aquella 
ocasión se impartió un permiso de importación, y ese 
sector hizo grandes inversiones económicas, y fue por 
eso que la bancada del PRD, en aquella ocasión, no 
votó positivamente y llegamos a un acuerdo con los 
colegas del PLD, y todos entendimos que en esta oca-
sión sí debemos aprobar este informe favorable.  Pero, 
además, yo quiero solicitar declarar de urgencia el 
proyecto, para que lo aprobemos en la tarde de hoy en 
dos lecturas consecutivas, porque yo creo que ese sería 
un mensaje positivo a la sociedad dominicana.  Yo 
creo que ciertamente hay que poner parámetros, hay 
que poner controles de tipo técnico y de tipo adminis-
trativo, porque son cientos de niños y de jóvenes que 
están mutilados en el día de hoy por este tipo de situa-
ción.  Por consiguiente, queremos proponer la declara-
toria de urgencia de este proyecto y su aprobación en 
la tarde de hoy”. 
 
Participó en el debate el Diputado José Antonio Fabián 
Bertré con la siguiente intervención:  “Qué bueno que 
en la tarde de hoy se vaya a conocer este proyecto de 
ley, y que fue puesto en manos del colega Diputado y 
colega pediatra, el doctor Delgado (alude al Diputado 
Pedro Antonio Delgado Valdez), Presidente de la Co-
misión.  Nosotros, los que somos médicos, los que 
somos especialistas en el área de pediatría, hemos vi-
vido en carne propia lo que es pasar por una unidad de 
quemados en un hospital público, y recuerdo que en el 
año 1989, cursando la especialidad de pediatría en el 
Hospital Robert Reid Cabral, tuve la oportunidad de 
ver fallecer decenas de niños por efecto de los fuegos 
artificiales en época de Navidad, pero lo que más me 
conmovió en aquellos momentos, que todavía lo llevo 
en mi memoria como el primer día, es que un treinta y 
uno de diciembre, estando nosotros de servicio en el 
hospital, una joven, hija de un militar, que el día ante-
rior había cumplido quince años de edad, llegó con 
una varilla clavada en la tráquea, que le rompió todos 
los vasos del cuello y, prácticamente, una hora después 
de estar en el área de cirugía la paciente falleció.  
Realmente, yo pienso que este es un proyecto de ley 
muy importante, porque viene a proteger a los niños, 
que son los indefensos, y sabemos que en muchas 
ocasiones los intereses económicos están por encima 
de los intereses de la Nación y de la familia.  Es la 
segunda ocasión que nosotros hemos tomado un turno 
en relación a este proyecto de ley, y creemos que es 
sumamente importante que se vote favorablemente, 
para así evitar que nuestros niños y adolescentes que-
den con secuelas permanentes por la venta y el uso 
indiscriminados de los fuegos artificiales, así como por 
la irresponsabilidad de los que los venden, pero bási-
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camente por la irresponsabilidad de los padres, que 
muchos, en época de Navidad, les compran fuegos 
artificiales a sus hijos, sin quizás tener la conciencia y 
sin quizás ver el riesgo que podría conllevar eso.  Les 
pedimos, colegas Diputados y Diputadas, que en la 
tarde de hoy votemos favorablemente por este proyecto 
de ley, porque todos los que estamos aquí tenemos 
hijos y los que son más viejitos no tienen hijos, pero 
tienen nietos.  Así que, muchas gracias, colegas Dipu-
tados y Diputadas”. 
 
En la prosecución del debate la Diputada Juana Mer-
cedes Vicente Moronta manifestó lo siguiente:  “El 
motivo de pararme a hablar con ustedes es que como 
hemos estado involucrados en asuntos de discapaci-
dad, porque hemos estado trabajando esta modifica-
ción, nos damos cuenta de la necesidad urgente que 
tenemos de que este proyecto de regulación de los 
fuegos artificiales sea aprobado de urgencia.  Sabemos 
la gran necesidad que hay de que se regule el almace-
namiento, la transportación, la venta, de fuegos piro-
técnicos, para evitar que tantas personas estén en dis-
capacidad producto de estos fuegos artificiales, por eso 
coincidimos plenamente con el colega Diputado Fiqui-
to (alude al Diputado Rafael Francisco Vásquez Pau-
lino), que solicita que el proyecto se conozca de urgen-
cia, para que sea aplicado.  Sabemos también que esto 
viene a normalizar el uso de los fuegos artificiales, lo 
cual es vital para la República Dominicana, y necesi-
tamos ya que esto se implemente.  Agradecemos que 
ustedes, todos, tomen a unanimidad este proyecto en 
sus manos, y también que podamos nosotros ser fisca-
lizadores de que se aplique correctamente en nuestro 
pueblo”. 
 
Votación 006" 
Sometida a votación la solicitud de los Diputados Ra-
fael Francisco Vásquez Paulino y Juana Mercedes 
Vicente Moronta para que el proyecto fuese declarado 
de urgencia:  APROBADA.  118 diputados a favor de 
118 presentes  para esta votación. 
 
Votación 007" 
Sometido a votación el proyecto de ley con su informe: 
 APROBADO en primera lectura.  116 diputados a 
favor de 116 presentes  para esta votación. 
 
El conocimiento del proyecto quedó declarado de ur-
gencia y aprobado en primera lectura. 
 
PUNTO NO. 13.2:  RESOLUCIÓN APROBATORIA 
DEL ACUERDO BÁSICO DE COOPERACIÓN 
TÉCNICA, ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚ-
BLICA DOMINICANA Y EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, DEL 6 
DE FEBRERO DE 2006. (Proponente Poder Ejecuti-

vo). INICIADO EN EL SENADO EL 03/02/2009 Y 
APROBADO EL 08/05/2009. DEPOSITADO EN LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS EL 14 DE MAYO DEL 
2009. EN ORDEN DEL DÍA EL 25/05/2009. TO-
MADO EN CONSIDERACIÓN EL 25/05/2009. EN-
VIADO A LA COMISIÓN PERMANENTE DE RE-
LACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN IN-
TERNACIONAL EN LA SESIÓN NO.08 EXTRA-
ORDINARIA DEL 25/05/2009. PLAZO VENCIDO 
EL 25/06/2009. CON INFORME DE COMISIÓN 
PARA ÚNICA DISCUSIÓN RECIBIDO EL 
21/07/2009. 
»Iniciativa Número: 07702-2006-2010-CD 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta expresó:  “Solicito liberar de lectura el proyecto, 
para que de inmediato se proceda a conocer el informe. 
 Proceda a la lectura del informe, señor Secretario”. 
 
Por Secretaría sólo se leyó del informe que rinde la 
Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y 
Cooperación Internacional a partir del acápite titulado 
“Recomendación o Conclusión de la Comisión”, no 
obstante, se transcribe a continuación el texto comple-
to de dicho informe, según lo dispone el ordinal 5 del 
artículo 115 del Reglamento Interior de la Cámara de 
Diputados.  A saber: 
 
“Informe favorable a la Resolución Aprobatoria del 
Acuerdo de Cooperación Técnica, entre el Gobierno 
de la República Dominicana y el Gobierno de la Re-
pública Federativa de Brasil, del 6 de febrero de 2006. 
 
A:  Lic. Julio César Valentín Jiminián 
  Presidente de la Cámara de Diputados 
 
Vía:  Secretaría General 
 
Preparado por: Comisión de Relaciones Exteriores y 

Cooperación Internacional 
 
Presidida por: Diputada Minou Tavárez Mirabal 
 
Información sobre el informe 
 
Código de Iniciativa 07702-2006-2010-CD 
 
Versión:  1.0 
 
Presentado por:  Comisión Permanente de 

Relaciones Exteriores y 
Cooperación Internacional 

 
Idioma:   Español 
 
Descripción:  Resolución  Aprobatoria  del 
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 Acuerdo de Cooperación  
Técnica,  entre  el  Gobierno-
de la República Dominicana 
y el Gobiernode la República 
Federativa de Brasil, del 6de 
febrero de 2006. 

 
Fecha de edición: 16 de julio del año 2009. 
 
Estado del Informe: Pendiente de aprobación o 

rechazo del Pleno de los 
Diputados. 

 
Localización: http://www.camaradediputados.gov.do 
 

Índice de Contenido 
 
1.- Antecedentes 
2.- Contenido 
3.- Importancia para la República Dominicana 
4.- Recomendación o Conclusión de la Comisión 
5.- Acta No. 06-PLO-2009 
6.- Informe de OFITREL NO.178-09 d/f 26-06-2009 
 

Exposición de Motivos 
 
Antecedentes 
 
El Acuerdo de Cooperación Técnica entre el Gobierno 
de la Republica Dominicana y el Gobierno de la Re-
pública Federativa de Brasil del 6 de febrero de 2006, 
fue firmado por el Secretario Técnico de la Presiden-
cia, Juan Temístocles Montás y el Director de la Agen-
cia Brasileña de Cooperación, Lauro Barbosa Da Silva 
Moreira, respectivamente. 
 
El Acuerdo es una iniciativa del Poder Ejecutivo remi-
tida al Senado de la República mediante oficio 504 del 
23 de enero de 2009, quien la aprobó el 08 de mayo de 
2009.  El 14 de mayo el Senado lo remitió a la Cámara 
de Diputados, quien lo tomó en consideración y luego 
lo envió a la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Cooperación Internacional, en la sesión No.08, extra-
ordinaria, del 25 de mayo de 2009. 
 
Contenido 
 
El citado Acuerdo contiene 12 artículos, que descri-
ben, entre otras cosas, el objeto de promover e imple-
mentar la cooperación técnica amparada por el Acuer-
do; la conformación de una Comisión Mixta Bilateral 
entre sus representantes quienes discutirán los asuntos 
pertinentes a los programas, proyectos y actividades de 
cooperación técnica con el objeto de: 
 

a) Definir las áreas comunes prioritarias para la 
implementación de la cooperación técnica; 

b) Examinar y aprobar planes de Trabajo; 
 

c) Acordar mecanismos y procedimientos de eje-
cución, seguimiento y evaluación que serán 
adoptados por las partes contratantes; 
 

d) Analizar, evaluar y aprobar los resultados de 
la ejecución de los programas, proyectos y ac-
tividades implementados en el ámbito de este 
Acuerdo. 

 
Importancia para la República Dominicana 
 
El Acuerdo de Cooperación Técnica entre el Gobierno 
de la República Dominicana y el Gobierno de la Re-
pública Federativa de Brasil es importante para nuestro 
país porque: 
 
> Amplía el alcance del Acuerdo de Coopera-
ción Técnica firmado en el año 1985. 
 
> Se caracteriza en la mejoría y fortalecimiento 
de proyectos y actividades decooperación técnica en 
áreas prioritarias. 
 
> Considera la participación de instituciones no sólo 
del sector público sino también del privado y de orga-
nismos no gubernamentales. 
 
> Prevé apoyo en la búsqueda de financiamiento con 
organismos internacionales. 
 
Recomendación o Conclusión de la Comisión 
 
La Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y 
Cooperación Intenacional apoderada para estudiar la 
Resolución Aprobatoria del Acuerdo Cooperación 
Técnica, entre el Gobierno de la República Dominica-
na y el Gobierno de la República Federativa de Brasil 
del 6 de febrero de 2006, luego de reunirse para anali-
zar el citado Acuerdo y ver las recomendaciones he-
chas por la Oficina Técnica de Revisión Legislativa 
(OFITREL), mediante su informe No. 178-09, del 26 
de junio de 2009, anexo, determinó recomendar al 
Pleno del Hemiciclo su aprobación por las siguientes 
razones: 
 
1. El objetivo principal del Acuerdo es promover 

la cooperación técnica en las áreas considera-
das prioritarias por las Partes contratantes; 

 
2. El acuerdo de cooperación técnica entre Brasil 

y Repúlica Dominicana se corresponde con lo 
estipulado en nuestra legislación, en relación 
con las obligaciones convencionales y demás 
disposiciones estipuladas en el mismo; 
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3. El presente Acuerdo sustituye el suscrito y 
firmado en Santo Domingo, el 8 de febrero de 
1985, entre Brasil y República Dominicana; 

 
4. Dicho Acuerdo tendrá vigencia de cinco (5) 

años, y será automáticamente prorrogado por 
períodos iguales sucesivos, a menos que una 
de las partes contratantes manifieste a la otra 
parte, por la vía diplomática, su intención de 
cancelarlo. La cancelación tendrá efecto seis 
(6) meses después de la fecha de recibo de la 
respectiva notificación y los programas y pro-
yectos en ejecución no serán afectados, excep-
to cuando las partes contratantes así lo con-
vengan por escrito; 

 
5. La selección del personal será hecha por la 

parte contratante que lo envíe y deberá ser 
aprobada por la parte contratante que lo reci-
be. De igual modo cada una de las partes con-
tratantes asegurará al personal enviado por la 
otra parte, todo el apoyo logístico necesario, 
así como lo relativo a su instalación, facilida-
des de transporte y acceso a la información in-
dispensable para el cumplimiento de sus fun-
ciones; 

 
6. La proyección del presente Acuerdo, será 

avalada por documentos de proyectos que ex-
pliquen los objetivos para la modalidad de 
cooperación deseada, la justificación de su 
implementación, el cronograma de ejecución, 
los costos estimados y las fuentes de finan-
ciamiento.  Asimismo, las partes contratantes 
darán seguimiento a la ejecución de los pro-
gramas y proyectos de cooperación técnica 
implementados y evaluarán su progreso, de 
común acuerdo con terceros países, en el caso 
de cooperación triangular. 

 
Por todas las razones expuestas y otras contempladas 
en este Acuerdo, esta Comisión deja a consideración 
del Pleno de los Honorables Diputados, su ratifica-
ción.” 
 
COMISIONADOS:  Minerva Josefina Tavárez Mira-
bal, Presidenta.  Julio Rafael Romero Villar, Vicepre-
sidente. Carmen Mirelys Uceta Vélez, Secretaria.  
Ángel José Gomera Peralta, Juan Andrés Comprés 
Brito, Mauro Piña Bello, Juan Carlos Quiñones Mina-
ya, Mirtha Elena Pérez, Elso Milcíades Segura Martí-
nez, Gilda Mercedes Moronta Guzmán, María Estela 
de la Cruz de De Jesús, Leivin Esenobel Guerrero, 
Guillermo Radhamés Ramos García, Fidelia Altagracia 
Pérez Rodríguez, Remberto Arturo Cruz Rodríguez y 
Ramón Ricardo Sánchez de la Rosa, miembros. 

FIRMANTES:  Minerva Josefina Tavárez Mirabal, 
Presidenta.  Julio Rafael Romero Villar, Vicepresiden-
te.  Carmen Mirelys Uceta Vélez, Secretaria.  Juan 
Andrés Comprés Brito, Juan Carlos Quiñones Minaya, 
Mirtha Elena Pérez, María Estela de la Cruz de De 
Jesús, Guillermo Radhamés Ramos García, Fidelia 
Altagracia Pérez Rodríguez y  Remberto Arturo Cruz 
Rodríguez, miembros. 
  
Sometida la iniciativa a única lectura, se le concedió la 
palabra a la Presidenta de la Comisión Permanente de 
Relaciones Exteriores, Diputada Minerva Josefina 
Tavárez Mirabal, quien señaló:  “Este convenio de 
cooperación técnica entre la República Dominicana y 
la República Federativa de Brasil, que fue firmado en 
el 2006, es lo que en el lenguaje moderno se llamaría 
un acuerdo de segunda generación, porque es el acuer-
do que sustituye al acuerdo de cooperación que había 
regido las relaciones entre estos dos países desde el 
año 1985, tal y como se dijo en las recomendaciones 
finales del informe de la Comisión.  Nosotros nos 
reunimos, tanto con el embajador saliente de Brasil en 
la República Dominicana, como con el embajador de 
República Dominicana ante Brasil, que ambos han 
estado muy interesados y tratando de impulsar que se 
conociera con prontitud este acuerdo, entre otras razo-
nes, porque hace casi dos años que fue firmado entre 
los dos países y porque amplía el alcance de la coope-
ración técnica en áreas prioritarias y porque además 
prevé que esa cooperación sea entre sectores multisec-
toriales, e incluso, prevé la búsqueda de financiamien-
tos con organismos internacionales al margen de los 
países involucrados en el convenio.  Por esas razones 
y, además, como ya decía, por la importancia que tiene 
para el fortalecimiento de las relaciones entre estos dos 
países y la cooperación técnica, pues que sea ratificado 
sin mayores discusiones;  no tiene ningún tipo de con-
flicto, los informes necesarios son positivos y la Comi-
sión, después de discutirlo a profundidad, recomienda 
ese voto favorable para el mismo de parte de este Ho-
norable Hemiciclo”. 
 
Votación 008" 
Sometido a votación el informe presentado por la Co-
misión Permanente de Relaciones Exteriores y Coope-
ración Internacional:  APROBADO.  99 diputados a 
favor, 1 diputado en contra de 100 presentes  para esta 
votación. 
 
Votación 009" 
Sometida la resolución aprobatoria del acuerdo de que 
se trata con su informe:  APROBADA en única lectu-
ra.  105 diputados a favor, de 105 presentes  para esta 
votación. 
 
Quedó la iniciativa aprobada en única lectura con su 
informe. 
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PUNTO NO. 13.3:  RESOLUCIÓN APROBATORIA 
DEL ACUERDO DE ASISTENCIA DE ALCANCE 
LIMITADO NO.LSAA2007-517-001, ENTRE EL 
GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA Y 
EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA.  (Proponente Poder Ejecutivo). INICIA-
DO EN EL SENADO EL 01/04/2008 Y APROBADO 
EL 23/09/2008. DEPOSITADO EN LA CÁMARA 
DE DIPUTADOS EL 17/10/2008. EN ORDEN DEL 
DÍA EL 22/10/2008. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 22/10/2008. EN ORDEN DEL DÍA 
EL 27/10/2008. TOMADO EN CONSIDERACIÓN 
EL 27/10/2008. ENVIADO A LA COMISIÓN PER-
MANENTE DE RELACIONES EXTERIORES Y 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN LA SE-
SIÓN EXTRAORDINARIA NO.23 DEL 27/10/2008. 
PLAZO VENCIDO EL 27/11/2008. CON INFORME 
DE COMISIÓN PARA ÚNICA DISCUSIÓN RECI-
BIDO EL 24/07/2009. 
»Iniciativa Número: 06006-2006-2010-CD 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta manifestó:  “Solicito liberar de lectura el proyecto, 
para que de inmediato se proceda a conocer el informe. 
 Lea el informe, señora Secretaria”. 
 
Nota de la Relatora-Taquígrafa Parlamentaria:  Por 
Secretaría se leyó, por error involuntario, a partir del 
acápite titulado “Recomendación o Conclusión de la 
Comisión”, de la página número tres del acta número 
ocho (08) de la Primera Legislatura Ordinaria de 2009, 
de fecha 23 de julio de 2009, de la Comisión Perma-
nente de Relaciones Exteriores y Cooperación Interna-
cional.  El texto leído se transcribe a continuación: 
 
“Recomendación o Conclusión de la Comisión 
 
La Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y 
Cooperación Internacional apoderada para el estudio 
de Acuerdo de Asistencia de Alcance Limitado 
No.LSAA2007-517-001, entre el Gobierno de la Re-
pública Dominicana y el Gobierno de los Estados Uni-
dos de América, luego de reunirse para analizar el 
citado Acuerdo, ver el informe anexo de la Oficina 
Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL) y reunirse 
con el Sr. Richard J. Goughnour, Director de la United 
States Agency for Internacional Development 
(USAID), determinó recomendar al Pleno de los Ho-
norables Legisladores su aprobación por las siguientes 
razones: 
 
1. El Acuerdo serviría como mecanismo finan-

ciero interino para asegurar la implementación 
de los programas de la Agencia de los Estados 
Unidos para el Desarrollo Internacional 
(USAID), para los próximos cinco años, moti-

vado por los cambios recientes en la estructura 
de la ayuda extranjera; 

 
2. El Acuerdo de nuestro país con la USAID es 

un acuerdo internacional bilateral cuyo conte-
nido establece la forma de asegurar la imple-
mentación de los programas, su manera de 
ejecución, la transparencia en el uso de los 
fondos, monitoreo y evaluación de los mis-
mos; 

 
3. Se trata de una contribución no reembolsable 

ascendente a la suma de US$155,000,000.00 
millones, con los cuales la República Domini-
cana podrá dar apoyo a actividades que nos 
beneficien directa y sustancialmente en áreas 
de la salud y la educación. 

 
Punto 3 de la Agenda.  Revisión y firma del informe 
del documento de la Recomendación 198, sobre la 
Relación de Trabajo 2006, adoptada por la Conferen-
cia Internacional del Trabajo, en la 95ta. Reunión ce-
lebrada en Ginebra, Suiza, en junio de 2006.  En rela-
ción con el informe de esa iniciativa se acordó devol-
verla porque la misma explica claramente que la Reso-
lución Aprobatoria...  
 
En este momento, ante la solicitud de la palabra que a 
viva voz hizo la Presidenta de la Comisión que rindió 
el informe, Diputada Minerva Josefina Tavárez Mira-
bal, la Diputada Vicepresidenta en funciones de Presi-
denta interrumpió la lectura diciendo:  “Un momento, 
por favor.  Tiene la palabra la Presidenta de la Comi-
sión”.  
 
En efecto, la Diputada Minerva Josefina Tavárez Mi-
rabal dijo:  “Solamente para pedirle a la Secretaría la 
corrección, porque parece que los papeles de dos in-
formes de la Comisión que se le entregaron a la Secre-
taria se traspapelaron.  Se trata de  un informe sobre 
este punto y de un informe sobre otro punto que tam-
bién está hoy en la agenda para discusión.  Entonces, 
evidentemente que se traspapelaron las hojas de los 
informes”. 
 
Así  las cosas, la Diputada Vicepresidenta en funcio-
nes de Presidenta, dirigiéndose a la Secretaria Titular, 
Diputada Juana Mercedes Vicente Moronta, dijo:  
“Proceda a leer la conclusión entonces, por favor”. 
 
Expresó la Secretaria Titular, Diputada Juana Merce-
des Vicente Moronta:  “Voy a leer entonces la ‘Reco-
mendación o Conclusión’, en el informe”.  Pero, en el 
momento en que la Secretaria Titular inició la lectura 
la interrumpió y precisó:  “Ya yo leí esto, Presidenta, 
yo leí todo esto”. 
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Se le otorgó la palabra a la Diputada Minerva Josefina 
Tavárez Mirabal, quien explicó:  “Hay un error mate-
rial en el informe físico que está ahí, que, digamos, 
repitieron o incluyeron en ese informe la recomenda-
ción de un informe, que también envió la Comisión, 
sobre otro punto que está más adelante en la agenda 
para discusión en el día de hoy.  De modo que, yo creo 
que se puede corregir y que se puede solicitar la apro-
bación del convenio de cooperación, porque la verdad 
es que es solamente un inciso.  La Secretaria Titular 
estaba leyendo bien el informe hasta donde se está 
haciendo la recomendación de que se apruebe y se está 
diciendo en qué consistió el trabajo de la Comisión, las 
reuniones que la Comisión sostuvo con Richard 
Goughnour, que es el encargado de la que es el encar-
gado de la oficina, las solicitudes de opinión que hici-
mos a la Secretaría de Salud Pública, a PROFAMILIA, 
etcétera, por los temas que tiene involucrados, pero ahí 
hay un error material clarísimo.  Yo no creo que valga 
la pena que no se apruebe hoy para esperar que se 
deposite otra vez el informe, creo que se puede aprobar 
y corregimos materialmente eso ante la Secretaría”. 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta solicitó a la Secretaria Titular, Diputada Juana Mer-
cedes Vicente Moronta:  “Lea a partir de la página 
ocho, a ver si a partir de ahí ya corresponde a esa par-
te”. 
 
La Diputada Minerva Josefina Tavárez Mirabal tomó 
de nuevo la palabra y expresó:  “Señora Presidenta, me 
aclara la doctora Santana (alude a la doctora Lelis 
Santana Fernández de Faxas, Directora de Elaboración 
de Actas de Sesiones), que el informe está bien y que 
lo que pasa es que la Secretaria Titular estaba leyendo 
el acta de la reunión de la Comisión, y que en esa acta 
se habla de los dos informes, y por eso está la confu-
sión, pero en el texto del informe está bien, como se 
puede ver en la intranet.  Entonces físicamente nada 
más habría que… 
 
Intervino la Diputada Vicepresidenta en funciones de 
Presidenta y dijo:  “Y en físico también, por lo tanto, 
le vamos a solicitar a la señora Secretaria que proceda 
a leer las conclusiones que tiene en manos”. 
 
La Diputada Minerva Josefina Tavárez Mirabal especi-
ficó:  “A terminar la lectura, porque ya ella leyó gran 
parte”. 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta señaló:  “Claro que sí”.  
 
Por Secretaría sólo se leyó del informe que rinde la 
Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y 
Cooperación Internacional a partir del acápite titulado 

“Recomendación o Conclusión de la Comisión”, no 
obstante, se transcribe a continuación el texto comple-
to de dicho informe, según lo dispone el ordinal 5 del 
artículo 115 del Reglamento Interior de la Cámara de 
Diputados.  A saber: 
 
“Informe favorable a la Resolución Aprobatoria del 
Acuerdo de Asistencia de Alcance Limitado 
No.LSAA2007-517-001, entre el Gobierno de la Re-
pública Dominicana y el Gobierno de los Estados Uni-
dos de América. 
 
A:  Lic. Julio César Valentín Jiminián 
  Presidente de la Cámara de Diputados 
 
Vía:  Secretaría General 
 
Preparado por: Comisión de Relaciones Exteriores y 

Cooperación Internacional 
 
Presidida por: Diputada Minou Tavárez Mirabal 
 
Información sobre el informe 
 
Código de Iniciativa 06006-2006-2010-CD 
 
Versión:  1.0 
 
Presentado por:  Comisión Permanente de 

Relaciones Exteriores y 
Cooperación Internacional 

 
Idioma:   Español 
 
Descripción:  Resolución Aprobatoria del 

Acuerdo de Asistencia de Al-
cance Limitado 
No.LSAA2007-517-001, en-
tre el Gobierno de la Repú-
blica Dominicana y el Go-
bierno de los Estados Unidos 
de América. 

 
Fecha de edición: 21 de julio del año 2009. 
 
Estado del Informe: Pendiente de aprobación o 

rechazo del Pleno de los 
Diputados. 

 
Localización: http://www.camaradediputados.gov.do 
 

Índice de Contenido 
 
1.- Antecedentes 
2.- Contenido 
3.- Importancia para la República Dominicana 
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4.- Recomendación o Conclusión de la Comisión 
5.- Acta No. 08-PLO-2009 
6.-  Informe de OFITREL NO.068-09 d/f 05-02-09 
 
Exposición de Motivos 
 
Antecedentes 
 
El Acuerdo de Asistencia de Alcance Limitado 
No.LSAA2007-517-001, entre el Gobierno de la Re-
pública Dominicana y el Gobierno de los Estados Uni-
dos de América fue firmado en Santo Domingo, el 14 
de septiembre de 2007, por los señores Juan Temísto-
cles Montás, Secretario Técnico de la Presidencia, en 
representación del Gobierno Dominicano, Richard J. 
Goughnour, Director de la United States Agency for 
Internacional Development (USAID) y Roland Bullen, 
Encargado de Negocios, ambos en representación del 
Gobierno de Estados Unidos. 
 
El Acuerdo es una iniciativa del Poder Ejecutivo remi-
tida al Senado de la República mediante oficio 
No.4306 del 27 de marzo de 2008, que la aprobó el 23 
de septiembre del mismo año.  El 17 de octubre el 
Senado lo remitió a la Cámara de Diputados, que lo 
tomó en consideración y lo envió a la Comisión de 
Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional, en 
la sesión No.23, extraordinaria, del 27 de octubre de 
2008. 
 
Contenido 
 
El citado Acuerdo contiene 7 artículos los cuales están 
divididos en secciones, estos son: 
 

1. Artículo: Propósito; 
2. Artículo 2: Objetivos y Áreas de Programas. 
 

ü Sección 2.1. El Gobierno de Estado Unidos y 
su nuevo marco de Asistencia Extranjera se 
divide en cinco objetivos 

ü Sección 2.1.1. Objetivo 2. Gobernando justa y 
democráticamente: Áreas de Programa. 
 

o Estado de Derecho y Derechos Humanos 
o Buena Gobernabilidad 
o Competencia Política y Creación de Consenso 
o Sociedad Civil 
ü Sección 2.1.2. Invertir en el pueblo: Áreas de 

programas 
o Salud 
o Educación 
ü Sección 2.1.3. Crecimiento Económico: Áreas 

de programas 
o Tratado e inversión 
o Infraestructura 

o Agricultura 
o Competitividad del Sector Privado 
o Medio Ambiente 

 
ü Sección 2.2. Anexo I. Descripción Amplifica-

da 
ü Sección 2.3. Anexo 3. Marco de Ayuda Ex-

tranjera de los Estados Unidos 
3. Artículo 3. Contribuciones de las Partes. 

ü Sección 3.1. Contribución de la USAID 
ü Sección 3.2. Contribución del Donatario 

4. Artículo 4. Fecha de Terminación. 
 
5. Artículo 5. Condiciones previas al desembolso 

ü Sección 5.1. Primer Desembolso 
ü Sección 5.2. Notificación 
ü Sección 5.3. Fechas de Terminación para las 

Condiciones Previas 
 
6. Artículo 6. Convenios Especiales. 

ü Sección 6.1. Obtención y Desembolso de 
Fondos 

ü Sección 6.2. Modificador por Crisis 
ü Sección 6.3. Carga Impositiva 

 
7. Artículo 7. Misceláneos 

ü Sección 7.1. Comunicaciones 
ü Sección 7.2. Representantes 
ü Sección 7.3. Anexo sobre Estipulaciones Ge-

nerales 
ü Sección 7.4. Idioma del Acuerdo 

 
Importancia para la República Dominicana 
 
El Acuerdo de Asistencia de Alcance Limitado 
No.LSAA2007-517-001 entre el Gobierno de la Repú-
blica Dominicana y el Gobierno de Estados Unidos es 
importante para nuestro país porque: 
1. Se trata de una donación de ciento cincuenta y 

cinco millones de dólares 
(US$155,000,000.00). 

2. Los programas a desarrollarse a partir de la 
ejecución del Acuerdo estarán orientados a lo-
grar objetivos de la Paz y Seguridad, Gober-
nabilidad Justa y Democrática, Inversión en el 
Pueblo, Crecimiento Económico y Asistencia 
Humanitaria. 

3. El Acuerdo representa un enlace temporal de 
financiamiento para asegurar la implementa-
ción de programas de la USAID en nuestro 
país durante los próximos cinco años. 

4. Prevé que las partes acuerdan trabajar juntas 
enfocándose en el Estado de Derecho y Dere-
chos Humanos, buena gobernabilidad, compe-
tencia política y creación de consenso y socie-
dad civil. 
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5. Corroborar en la inversión de la salud, espe-
cialmente en el VIH/SIDA, tuberculosis, salud 
materno infantil, planificación familiar, edu-
cación básica y juventud fuera de las escuelas. 

 
Recomendación o Conclusión de la Comisión 
 
La Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y 
Cooperación Internacional apoderada para el estudio 
de Acuerdo de Asistencia de Alcance Limitado 
No.LSAA2007-517-001, entre el Gobierno de la Re-
pública Dominicana y el Gobierno de los Estados Uni-
dos de América, luego de reunirse para analizar el 
citado Acuerdo, ver el informe anexo de la Oficina 
Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL) y reunirse 
con el Sr. Richard J. Goughnour, Director de la United 
States Agency for Internacional Development 
(USAID), determinó recomendar al Pleno de los Ho-
norables Legisladores su aprobación por las siguientes 
razones: 
 
1. El Acuerdo serviría como mecanismo finan-

ciero interino para asegurar la implementación 
de los programas de la Agencia de los Estados 
Unidos para el Desarrollo Internacional 
(USAID), para los próximos cinco años, moti-
vado por los cambios recientes en la estructura 
de la ayuda extranjera; 

 
2. El Acuerdo de nuestro país con la USAID es 

un acuerdo internacional bilateral cuyo conte-
nido establece la forma de asegurar la imple-
mentación de los programas, su manera de 
ejecución, la transparencia en el uso de los 
fondos, monitoreo y evaluación de los mis-
mos; 

 
3. Se trata de una contribución no reembolsable 

ascendente a la suma de US$155,000,000.00 
millones, con los cuales la República Domini-
cana podrá dar apoyo a actividades que nos 
beneficien directa y sustancialmente en áreas 
de la salud y la educación.” 

 
COMISIONADOS:  Minerva Josefina Tavárez Mira-
bal, Presidenta.  Julio Rafael Romero Villar, Vicepre-
sidente. Carmen Mirelys Uceta Vélez, Secretaria.  
Ángel José Gomera Peralta, Juan Andrés Comprés 
Brito, Mauro Piña Bello, Juan Carlos Quiñones Mina-
ya, Mirtha Elena Pérez, Elso Milcíades Segura Martí-
nez, Gilda Mercedes Moronta Guzmán, María Estela 
de la Cruz de De Jesús, Leivin Esenobel Guerrero, 
Guillermo Radhamés Ramos García, Fidelia Altagracia 
Pérez Rodríguez, Remberto Arturo Cruz Rodríguez y 
Ramón Ricardo Sánchez de la Rosa, miembros. 
 
FIRMANTES:  Minerva Josefina Tavárez Mirabal, 

Presidenta.  Julio Rafael Romero Villar, Vicepresiden-
te. Ángel José Gomera Peralta, Juan Andrés Comprés 
Brito, Mauro Piña Bello, Juan Carlos Quiñones Mina-
ya, Mirtha Elena Pérez, Elso Milcíades Segura Martí-
nez, Gilda Mercedes Moronta Guzmán, María Estela 
de la Cruz de De Jesús, Fidelia Altagracia Pérez Ro-
dríguez, Remberto Arturo Cruz Rodríguez y Ramón 
Ricardo Sánchez de la Rosa, miembros. 
 
Leída la parte citada del informe antes transcrito, que-
dó la iniciativa sometida a única discusión. 
 
La Presidenta de la Comisión Permanente de Relacio-
nes Exteriores y Cooperación Internacional, Diputada 
Minerva Josefina Tavárez Mirabal, manifestó lo si-
guiente:  “Yo creo que el informe se basta por sí mis-
mo.  De todas maneras, simplemente quiero subrayar 
que es un convenio de donación de ciento cincuenta y 
cinco millones de dólares (US$155,000,000.00), eje-
cutables en cinco años, para los programas que por lo 
general son prioridad en las relaciones exteriores de los 
Estados Unidos:  estado de derecho, justicia, paz, se-
guridad, y programas de salud enfocados, más que 
nada, en contrarrestar los efectos del VIH-SIDA en la 
población del país.  Así que yo les pido a los Honora-
bles colegas que den su voto favorable a este acuerdo 
de donación del gobierno de los Estados Unidos a 
nuestro país”. 
 
Votación 010" 
Sometida a votación la resolución aprobatoria del 
acuerdo de que se trata con su informe:  APROBADA 
en única lectura.  100 diputados a favor, 1 diputado en 
contra de 101 presentes  para esta votación. 
 
La iniciativa quedó aprobada en única lectura con su 
informe. 
 
PUNTO NO. 13.4:  PROYECTO DE LEY DE 
AGRUPACIONES Y PARTIDOS POLÍTICOS EN 
LA REPÚBLICA DOMINICANA. (Proponente Dipu-
tado Ángel Acosta Féliz - PRD). DEPOSITADO EL 
03/03/2009. REF.NO.05624-2006-2010-CD. EN OR-
DEN DEL DÍA EL 04/03/2009. PENDIENTE OR-
DEN DEL DÍA ANTERIOR EL 04/03/2009. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 04/03/2009. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 04/03/2009. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 06/03/2009. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 06/03/2009. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 06/03/2009. TOMADO EN 
CONSIDERACIÓN EL 06/03/2009. ENVIADO A 
LA MISMA COMISIÓN ESPECIAL QUE LO ES-
TABA ESTUDIANDO EN LA SESIÓN NO.05 EX-
TRAORDINARIA DEL 06/03/2009. PRESIDE EL 
DIPUTADO RAFAEL PORFIRIO CALDERÓN. 
PLAZO VENCIDO EL 06/04/2009. CON INFORME 
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DE COMISIÓN PARA 1ERA DISCUSIÓN RECIBI-
DO EL 28/07/2009. 
»Iniciativa Número: 06570-2006-2010-CD 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta dijo:  “Someto liberar de lectura el proyecto, para 
que de inmediato se proceda a conocer el informe.  Lea 
el informe, señor Secretario”. 
 
Por Secretaría sólo se leyó del informe que rinde la 
Comisión Especial a partir del acápite titulado “Reco-
mendación o Conclusión”, no obstante, se transcribe a 
continuación el texto completo de dicho informe, se-
gún lo dispone el ordinal 5 del artículo 115 del Regla-
mento Interior de la Cámara de Diputados.  A saber: 
 
“Informe Favorable con Modificaciones al Proyecto de 
Ley de Agrupaciones y Partidos Políticos en la Repú-
blica Dominicana. 
 
A:  Lic. Julio César Valentín Jiminián 
  Presidente de la Cámara de Diputados 
 
Vía:  Secretaría General 
 
Preparado por: Comisión Especial 
 
Presidida por: Rafael Calderón 
 
Información sobre el informe 
 
Código de Iniciativa 06570-2006-2010-CD 
 
Versión:  2.0 
 
Presentado por:  Comisión Especial 
 
Idioma:   Español 
 
Descripción:  Proyecto de ley de agrupa-

ciones y partidos políticos en 
la República Dominicana. 

 
Fecha de edición: 03 de febrero del año 2009 
 
Estado del Informe: Aprobado por la Comisión y 

pendiente de aprobación o 
rechazo por el Pleno de los 
Diputados. 

 
Localización: http://www.camaradediputados.gov.do 
 

Índice de Contenido 
 
1.- Antecedentes 
2.- Contenido 

3.- Importancia para la República Dominicana 
4.- Recomendación o Conclusión de la Comisión 
5.- Anexo. Acta No. 04-PLE-2009 
 

Exposición de Motivos 
 
Antecedentes 
 
1- El proyecto de ley sobre partidos políticos es una 
iniciativa del Diputado Ángel Acosta Féliz - PRD, 
depositado el 03/03/2009. El mismo se encuentra re-
gistrado como Iniciativa No. 06570-2006-2010-CD. 
DEPOSITADO EL 03/03/2009. En orden del día el 
04/03/2009. Pendiente orden del día anterior el 
04/03/2009. En orden del día el 04/03/2009. Pendiente 
orden del día anterior el 04/03/2009. En orden del día 
el 06/03/2009. Pendiente orden del día anterior el 
06/03/2009. En orden del día el 06/03/2009. Tomado 
en consideración el 06/03/2009. Enviado a la misma 
comisión especial que lo estaba estudiando en la sesión 
no.05 extraordinaria del 06/03/2009. Preside el dipu-
tado Rafael Porfirio Calderón. 
 
Contenido 
 
El contenido de las presentes iniciativas plantea la 
creación de una ley que procura regular el comporta-
miento y las actuaciones de las agrupaciones y partidos 
políticos en la República Dominicana. De ahí que, el 
propósito básico de los proyectos de ley bajo estudio 
es garantizar el derecho de todos los ciudadanos y las 
ciudadanas a organizar partidos y agrupaciones políti-
cas o formar parte de ellos. Además, establecer las 
normas que regirán la constitución y reconocimiento, 
organización, autorización, funcionamiento, participa-
ción en procesos electorales, sanciones, y vigilancia de 
los partidos y agrupaciones políticas en la República 
Dominicana. 
 
Importancia para la República Dominicana 
 
La importancia de los proyectos de ley radica en que 
los partidos y agrupaciones políticas son instituciones 
fundamentales e indispensables para el fortalecimiento 
del sistema democrático de la República Dominicana.  
Por tanto, es necesario garantizar la participación de 
estos en condiciones de igualdad, mediante el desarro-
llo de campañas y procesos con altos niveles de cali-
dad y organización en cuanto al activismo político que 
les concierne. A su vez, este proyecto de ley procura 
garantizar e incrementar el fortalecimiento institucio-
nal, para transparentar en mayor medida su accionar y 
lograr así una amplia participación de la ciudadanía. 
Además, propiciar una práctica política consecuente 
con los principios, valores y ética que resulten esencia-
les al sistema democrático. 
 
Recomendación o Conclusión de la Comisión 
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La comisión especial designada para el estudio de los 
proyectos de ley de partidos y agrupaciones políticas, 
amparado en lo que establece el artículo No. 118 del 
Reglamento Interior de la Cámara de Diputados, el 
cual se refiere a la integración y atribuciones de las 
Comisiones, presenta el informe que contiene las con-
clusiones en torno al análisis y estudio llevado a cabo 
en torno a la iniciativa antes citada. 
 
El propósito básico del proyecto de ley bajo estudio, 
cuya conclusión se presentan a continuación, es garan-
tizar el derecho de todos los ciudadanos y ciudadanas a 
organizar partidos y agrupaciones políticas o formar 
parte de ellos. Además, establecer las normas que regi-
rán la constitución, el reconocimiento, organización, 
autorización, funcionamiento, participación en proce-
sos electorales, sanciones, y vigilancia de los partidos y 
agrupaciones políticas en la República Dominicana. 
Apoyados en los fundamentos y objetivos de dicho 
proyecto de ley, esta Comisión Especial realizó más de 
veinte reuniones; se mantuvo en consulta permanente y 
directa con las principales autoridades de los partidos y 
agrupaciones políticas reconocidas por la Junta Central 
Electoral. En ese mismo sentido, llevó a cabo vistas 
públicas, realizó un seminario, con la exclusiva inten-
ción de conocer este proyecto de ley con la participa-
ción de la sociedad civil y dirigentes de las organiza-
ciones políticas. Previo a este, remitió copia del pro-
yecto de ley a los actores principales del accionar polí-
tico nacional y analizó, conjuntamente con grupos de 
jóvenes, estudiantes y profesionales, el contenido, 
alcance y naturaleza de dicho proyecto de ley. 
 
Tras este proceso de análisis y discusión, la Comisión 
Especial decidió rendir un Informe Favorable al Pleno 
de los Diputados, con las siguientes modificaciones 
tomando de base a la iniciativa No. 06570-2006-2010-
CD: 
 
1.- Se modifica el párrafo I. para que diga como sigue: 
: 
PÁRRAFO I: Las agrupaciones políticas locales son 
las organizadas de acuerdo con las leyes de la Repúbli-
ca, cuyo ámbito puede ser de carácter provincial o, 
municipal o del Distrito Nacional, por ende su repre-
sentación se limita a una provincia o del Distrito Na-
cional en el caso de Senador y Diputados, o a un Mu-
nicipio para el caso de Síndicos y Regidores. En el 
caso de las Agrupaciones Políticas Provinciales estas 
pueden presentar candidaturas municipales en todos 
los municipios de la Provincia. Estas Agrupaciones 
tienen como finalidad los mismos objetivos señalados 
para los partidos políticos en el Art. 2 de la presente 
Ley. 
 
2.- Se modifica el artículo 3, para que diga como si-
gue: 

Art. 3.- Para afiliarse a un partido o agrupación políti-
ca se requiere ser ciudadano (a) inscrito (a) en el regis-
tro electoral dominicano. No podrán afiliarse a partido 
o agrupación política los miembros o militares de las 
Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, así como los 
jueces del Poder Judicial. Tampoco podrán afiliarse a 
partido o agrupación política los funcionarios del Mi-
nisterio Público, los Jueces de la Junta Central Electo-
ral y Juntas Electorales. 
 
3.- Se modifica el artículo 4 en la parte capital, para 
que diga como sigue: 
 
Artículo 4.- Los ciudadanos y ciudadanas que, estando 
afiliados (as) a un partido o agrupación política, ingre-
saren a alguna de las instituciones señaladas en el Ar-
tículo anterior, cesarán de pleno derecho en su carácter 
de afiliados (as) al partido o agrupación política. 
 
Los párrafos I y II se mantienen en el texto sin modifi-
caciones 
 
4.- Se modifica el artículo 5 para que diga como sigue: 
Artículo 5. Ningún ciudadano o ciudadana podrá estar 
afiliado o afiliada a más de un partido o agrupación 
política. Al afiliarse a otro partido o agrupación políti-
ca se renuncia "Ipso Facto" a la afiliación anterior. 
Párrafo. Todo afiliado a un partido o agrupación polí-
tica podrá renunciar al mismo en cualquier momento, 
sin expresión de causa. La renuncia producirá la desa-
filiación por el solo hecho de ser presentada al presi-
dente del partido o la autoridad competente de la Junta 
Central Electoral. En este último caso, este funcionario 
deberá notificar la renuncia, por escrito, al presidente 
del partido o agrupación que corresponda. 
 
5.- Se modifican los artículos 7 y 8, para que digan 
como sigue: 
 
ARTÍCULO 7.- La Junta Central Electoral establecerá 
como período de Precampaña, el tiempo durante el 
cual los Partidos y Agrupaciones políticas dan lugar al 
proselitismo interno de las y los precandidatos con el 
propósito de definir las candidaturas a los cargos de 
elección popular. 
 
ARTÍCULO 8.- Las Elecciones Primarias internas es 
el mecanismo mediante el cual los electores eligen los 
candidatos-candidatas a ser postuladas (as) (el Secreta-
rio Titular aclaró:  “Dice postuladas dos veces”) a 
cargos de elección popular, la cual se hace a través de 
un proceso de votación secreta y libre. Este procedi-
miento sustituye o equivale a las Asambleas de electo-
res o convenciones de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas para la selección de los y las candidatos y 
candidatas, que debe tener lugar en la etapa final de la 
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precampaña, en fecha fijada por la Junta Central Elec-
toral. 
 
6.- Se modifica el artículo 14, y sus tres párrafos y se 
agrega el párrafo cuarto para que diga como sigue: 
 
ARTÍCULO 14.- FORMA DE LA SOLICITUD. Para 
obtener el reconocimiento electoral, los organizadores 
de Partidos y Agrupaciones Políticas nuevas presenta-
rán a la Junta Central Electoral los siguientes docu-
mentos para acreditar su solicitud: 
 

A) Exposición sumaria de los principios, propósi-
tos y tendencias que sustentará el Partido o 
Agrupación política, en armonía con lo que 
establece la Constitución de la República. 
 

B) Estatutos del Partido o Agrupación política, 
que contendrán las reglas de funcionamiento 
de la organización, las cuales deberán ser 
coherentes con los principios democráticos 
señalados en las leyes y la Constitución de la 
República. 
 

C) Nómina de sus órganos directivos provisiona-
les, incluyendo un directorio, comité o junta 
directiva provisional nacional, o del área elec-
toral que corresponda a su ámbito de compe-
tencia y alcance provincial, municipal o del 
Distrito Nacional, así como los demás orga-
nismos consagrados por la voluntad de los 
fundadores. 
 

D) Constancia de la denominación y lema del 
Partido o Agrupación política, que sintetizarán 
en lo posible las tendencias que animen a sus 
fundadores, sin incluir nombres o palabras 
alusivas a personas o prefijos que indiquen ac-
titudes contrarias o en pro de prácticas, siste-
mas o regímenes, presentes o pasados, nacio-
nales o extranjeros, ni ser susceptibles de in-
ducir confusión con otros Partidos y Agrupa-
ciones políticas. 
 

E) Los dibujos contentivos del símbolo, emblema 
o bandera, con la forma y color o los colores 
que deberán distinguir el Partido o Agrupa-
ción política de cualesquiera otros ya existen-
tes. A los símbolos, emblemas o banderas se 
aplicarán las mismas reglas que a los nombres 
o lemas. Además, no deberán coincidir en to-
do ni en parte con el escudo o bandera de la 
República, ni en ningún caso podrán llevar los 
nombres de los Padres de la Patria o de los 
Restauradores. 
 

F) Una declaración jurada por los organizadores 

de que el Partido o Agrupación política cuenta 
con un número de afiliados no menor del dos 
por ciento (2%) de los votos válidos emitidos 
en las últimas elecciones generales ordinarias 
presidenciales, la cual estará acompañada, en 
aquellas provincias o municipios donde pre-
sente organismos de dirección, de una lista 
con los nombres, números de cédula de iden-
tidad y electoral y direcciones de quienes res-
paldan la solicitud. Para el caso de las Agru-
paciones locales se establece no menos del 
dos por ciento (2%) del total de los votos váli-
dos emitidos en las últimas elecciones genera-
les de la Provincia, Municipio, o del Distrito 
Nacional, según el alcance geográfico de la 
Agrupación Política. Estas informaciones de-
ben presentarse en medios informativos com-
patibles con los de la Junta Central Electoral y 
las listas de votantes deben estar organizadas 
por barrio, sector, urbanización y calle. 
 

G) Una declaración de los organizadores, en la 
cual se haga constar que el Partido o Agrupa-
ción política tiene organismos de dirección 
provisionales operando y locales abiertos fun-
cionando en, por lo menos, cada uno de los 
municipios cabeceras de provincias del país y 
del Distrito Nacional. Para las Agrupaciones 
locales solamente se requerirán los datos e in-
formaciones que correspondan a la demarca-
ción geográfica que es ámbito de su alcance y 
competencia. Esta declaración deberá acom-
pañarse de una relación de dichos organismos 
de dirección, en la que se indiquen los nom-
bres, direcciones, profesiones, números de cé-
dulas de identidad y electoral, residencias y 
cargo de cada uno de los directores, así como 
las direcciones de los locales. 
 

H) El presupuesto de ingresos y gastos del Parti-
do o Agrupación política durante el proceso 
de organización y reconocimiento, con indica-
ción detallada de los aportes recibidos y sus 
fuentes, así como de los egresos realizados 
hasta la fecha de solicitud. Nombres y cargos 
de las personas autorizadas a recaudar y reci-
bir fondos a nombre de la organización políti-
ca y de las que aprueban los desembolsos y 
detalles del manejo de fondos. 
 

I) El presupuesto de ingresos y gastos del Parti-
do o Agrupación política, cada año, hasta la 
fecha de las próximas elecciones generales, 
con indicación detallada de las fuentes de los 
ingresos. 
 

PÁRRAFO I: Las solicitudes de reconocimiento de los 
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Partidos y Agrupaciones políticas deben ser sometidas 
a la Junta Central Electoral, a más tardar, doce (12) 
meses antes de la fecha de la celebración de la próxima 
elección ordinaria. La Junta Central Electoral verifica-
rá la veracidad de las documentaciones y declaraciones 
descritas y sancionará las mismas, debiendo emitir un 
veredicto cinco (5) meses antes de la celebración de las 
elecciones. 
 
PÁRRAFO II: No será admitida ninguna solicitud de 
reconocimiento de Partido o Agrupación política que 
hubiese sido reconocido en una ocasión y que se hu-
biese extinguido a propósito de la celebración de las 
elecciones inmediatamente más próximas a su recono-
cimiento por una cualquiera de las causas establecidas 
en el título VII de la presente ley, relativo a la pérdida 
de la personería jurídica. 
 
PÁRRAFO III: Los Partidos Políticos que no obtengan 
el dos por ciento (2%) de los votos válidos emitidos en 
las elecciones generales, pero dispongan de represen-
tación en un sólo municipio, su reconocimiento queda-
ra como movimiento de carácter municipal donde po-
sea dicha representación. En el caso de los Partidos 
que no obtengan el dos por ciento (2%) pero tengan 
representación congresional en una o más circunscrip-
ciones o en una provincia mantendrán su reconoci-
miento como partido político de alcance nacional. 
 
PÁRRAFO IV: La Junta Central Electoral está en la 
obligación de comprobar, a través de los mecanismos 
que ella misma determine, la veracidad de las informa-
ciones suministradas por los Partidos y Agrupaciones 
políticas para obtener el reconocimiento como organi-
zación política al que se refiere el presente Artículo 14. 
7.- Se modifica el párrafo II del artículo 15, para que 
diga como sigue: 
 
PÁRRAFO II: Una vez producida la decisión de reco-
nocimiento por parte de la Junta Central Electoral, los 
Partidos y Agrupaciones Políticas tendrán un plazo de 
treinta (30) días para formalizar todo lo concerniente a 
la confirmación de las autoridades oficiales de las 
mismas, a través de la Asamblea Constitutiva que las 
designe, mediante los procedimientos que ella misma 
apruebe. De no cumplirse con este requisito queda sin 
efecto el reconocimiento otorgado por la Junta Central 
Electoral. 
 
8.- SE ELIMINA EL PÁRRAFO II DEL ARTÍCULO 
23. 
 
PÁRRAFO II: Los Estatutos de los partidos y agrupa-
ciones políticas, después de aprobados serán conside-
rados como parto del derecho público. 
 
9.- SE MODIFICA EL ARTÍCULO 36 EN SU TEX-

TO CAPITAL PARA QUE DIGA COMO SIGUE: 
ARTÍCULO 36.- DURACIÓN DE LAS PRECAM-
PAÑAS Y CAMPAÑAS ELECTORALES DE LOS 
PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS. Pre-
vio a la proclama de las Elecciones Generales, sean 
estas presidenciales, congresuales o municipales, la 
Junta Central Electoral establecerá por resolución el 
período de la precampaña y de la campaña electoral. 
Esta resolución deberá ser votada por la Junta Central 
Electoral, debiendo la misma contener la fecha de 
inicio de la precampaña y de la campaña, y de su cul-
minación con arreglo a la Ley. En ningún caso estos 
períodos de precampaña y de campaña electoral po-
drán tener una duración mayor de tres (3) meses para 
cada tipo de elección. 
 
10.- SE MODIFICA EL ARTICULO 44 EN SU 
TEXTO CAPITAL PARA QUE DONDE DICE:  "A 
más tardar cuarenta y cinco días (45) diga: Treinta días 
(30) antes de la fecha, debiendo la misma contener la 
fecha de inicio de la precampaña y de la campaña, y de 
su culminación con arreglo a la ley. En ningún caso 
estos períodos de precampaña y de campaña electoral 
podrán tener una duración mayor de tres (3) meses 
para cada tipo de elección.” 
 
COMISIONADOS:  Rafael Porfirio Calderón Martí-
nez, Presidente. Víctor Manuel Terrero Encarnación, 
María Cleofia Sánchez Lora, Juan Bautista Encarna-
ción Tejeda, René Polanco Vidal, Magda Alina Alta-
gracia Rodríguez Azcona, Carlos Manuel Peña Batista, 
Francisco Rosario Martínez, Ruddy González, Fausto 
Marino Mendoza Rodríguez, Cristian Paredes Aponte, 
Ramón Rogelio Genao Durán, José Ricardo Taveras 
Blanco, Elías Rafael Serulle Tavárez, Nemencia 
Amancia de la Cruz Abad, Juan de Jesús de León Con-
treras, Jorge Frías, Máximo Castro Silverio, Lupe Nú-
ñez Rosario, Guillermo Galván, Agne Berenice Con-
treras Valenzuela, Nelson de Jesús Arroyo Perdomo, 
María Margarita Sánchez del Almonte, Pedro Alejan-
dro Aguirre Hernández, Ángel José Gomera Peralta, 
Rubén Darío Maldonado Díaz y Félix Antonio Castillo 
Rodríguez, miembros. 
 
FIRMANTES:  Rafael Porfirio Calderón Martínez, 
Presidente. Víctor Manuel Terrero Encarnación, María 
Cleofia Sánchez Lora, Juan Bautista Encarnación Te-
jeda, René Polanco Vidal, Ruddy González, Fausto 
Marino Mendoza Rodríguez, Cristian Paredes Aponte, 
Nemencia Amancia de la Cruz Abad, Juan de Jesús de 
León Contreras, Jorge Frías, Lupe Núñez Rosario, 
Guillermo Galván, Agne Berenice Contreras Valen-
zuela, Nelson de Jesús Arroyo Perdomo, María Marga-
rita Sánchez del Almonte, Pedro Alejandro Aguirre 
Hernández, Rubén Darío Maldonado Díaz y Félix 
Antonio Castillo Rodríguez, miembros. 
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Tras la lectura de la parte citada del informe, el proyec-
to quedó sometido a su primera discusión. 
 
Expresó la Diputada Vicepresidenta en funciones de 
Presidenta:  “Tiene la palabra el Presidente de la Co-
misión, el Diputado Rafael Calderón.  Ruego, por 
favor, que terminen esa reunión (alude a un grupo de 
Legisladores que puestos de pies hablaban entre sí) y 
me ayuden ocupando sus curules.  Tiene la palabra el 
Presidente de la Comisión”. Se aprestaba el Diputado 
Rafael Porfirio Calderón Martínez a hacer uso de la 
palabra, pero fue interrumpido por la Diputada Vice-
presidenta en funciones de Presidenta, quien señaló:  
“Por favor, Diputado Calderón, no hable hasta que no 
ocupen sus curules porque yo creo que a usted deben 
escucharlo como a todos”. 
 
Ya en uso de la palabra, el Diputado Rafael Porfirio 
Calderón Martínez manifestó:  “Creo que no hay que 
agotar un turno largo para explicar las motivaciones y 
los fundamentos que dan como resultado el articulado 
de esta importante Ley de Agrupaciones y Partidos 
Políticos, iniciativa que presentó el colega Diputado 
Ángel Acosta. Nosotros solamente queremos hacer dos 
sugerencias, algunas modificaciones que son el reflejo 
de conversaciones sostenidas con representantes de los 
partidos minoritarios en el país, y también de inquietu-
des que surgieron posterior a la elaboración del infor-
me de otros colegas Legisladores y Legisladoras de 
esta Cámara de Diputados.  En primer lugar, queremos 
proponer que se modifique el párrafo uno del artículo 
14, para que diga: ‘Las solicitudes de reconocimiento 
de los Partidos y Agrupaciones políticas deben ser 
sometidas a la Junta Central Electoral a más tardar 
doce (12) meses antes de la fecha de la celebración de 
la próxima elección ordinaria. La Junta Central Electo-
ral verificará la veracidad de la documentación y de-
claraciones descritas y sancionará las mismas, debien-
do emitir un veredicto de reconocimiento a más tardar 
nueve (9) meses antes de la fecha de las elecciones’, 
no ‘cinco (5) meses’ como está en el proyecto de ley y 
en el informe, porque no habría forma entonces de que 
los partidos y agrupaciones políticas nuevas puedan 
participar en las primarias que están pautadas para la 
segunda semana del mes de noviembre previo al año 
electoral.  Así es, que ésa es la primera recomendación 
o propuesta de modificación que estamos haciendo”. 
 
Indicó la Diputada Vicepresidenta en funciones de 
Presidenta:  “Hágalas llegar todas”. 
 
Prosiguió expresando el Diputado Rafael Porfirio Cal-
derón Martínez:  “En el artículo 33 sugerimos agregar: 
‘…Esta disposición no será obligatoria en años de 
elecciones’, nos referimos al artículo 33 cuando habla 
de la distribución de los recursos públicos, cómo de-

ben ser usados por los partidos, es decir, del veinticin-
co por ciento (25%) de los fondos públicos destinados 
a los partidos políticos, y lo que estamos proponiendo 
es que en el año de elecciones ese veinticinco por cien-
to (25%) no se aplique, no sea obligatorio, sea opcio-
nal del partido político.  En el artículo 41 sugerimos 
que cuando se habla de la cuota del diez por ciento 
(10%) reservada a la dirección de los partidos políticos 
en relación a las candidaturas a puestos de elección 
popular, se cambie el diez por ciento (10%) por quince 
por ciento (15%).  También que en el artículo 44 que 
diga:  ‘El registro de pre-candidaturas de la Junta Cen-
tral Electoral se hará por lo menos sesenta (60) días 
antes de la celebración de las primarias’, no treinta 
(30) días como dice ahora el informe, porque después 
hemos calculado que en treinta (30) días la Junta no va 
a tener tiempo de hacer las boletas, imprimirlas, colo-
car las fotos, en fin, de todos los partidos y de todas las 
candidaturas que van a estar presentes, y entonces nos 
pareció que en lugar de treinta (30) lo razonable son 
sesenta (60) días.  El artículo 47 modificarse para que 
diga que se trata de un quince por ciento (15%), como 
habíamos dicho en el artículo anterior, en vez de un 
diez por ciento (10%), para la escogencia de los pues-
tos de acción popular por parte de la dirección de los 
partidos, y agregar un párrafo que diga:  ‘Además de lo 
que establece este artículo, los partidos políticos y las 
agrupaciones tendrán la opción de seleccionar has-
ta…’, -no necesariamente el quince por ciento (15%)-, 
‘…hasta un quince por ciento (15%) de sus candidatos 
y candidatas a cargo de elección popular, mediante el 
promedio ponderado de encuestas y estudios de prefe-
rencias electorales realizadas por tres empresas de 
reconocida solvencia moral y técnica’.  Con eso tam-
bién ponemos en mejores condiciones a la dirección de 
los partidos para que puedan hacer la escogencia de 
manera científica y que se evite lo más posible el ries-
go que puede resultar en la escogencia de estas candi-
daturas.  En el artículo 48, agregar el literal siguiente, 
que sería el d)…, Fiquito (se dirige al Diputado Rafael 
Francisco Vásquez Paulino), el artículo 48, compañero 
leal… 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta interrumpió al Diputado en uso de la palabra y pidió 
a los Legisladores prestar atención. 
 
Continuó diciendo el Diputado Rafael Porfirio Calde-
rón Martínez:  “Agregar un literal d) al artículo 48:  
‘Presentar a la autoridad competente de la Junta Cen-
tral Electoral constancia escrita de la prueba antido-
ping realizada por laboratorio de reconocida solvencia 
moral y profesional’.  Eso es como un prerrequisito 
para la inscripción de candidaturas en la Junta Central 
Electoral.  También el artículo 50, literal g), modificar-
lo para que diga: ‘Se pierde la posición de Senador, de 
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Diputado, de Síndico o de Regidor, de director o de 
vocales de los distritos municipales, por promover y 
apoyar, con el uso de los símbolos y lemas de una 
organización política contraria a la que pertenece, can-
didaturas diferentes a las postuladas por su partido o 
agrupación política’. Asimismo, que el artículo 56 
diga:  ‘Será obligatoria la celebración de por lo menos 
un debate público, en el nivel de la candidatura presi-
dencial, a más tardar veintiún (21) días antes de las 
elecciones generales’.  Este debate será auspiciado, 
organizado, regulado y supervisado por la Junta Cen-
tral Electoral’.  En el artículo 61, modificar el párrafo 
único, para que en lugar ‘del tres por ciento (3%)’ diga 
‘cinco por ciento (5%) del monto máximo correspon-
diente al financiamiento público otorgado a los parti-
dos políticos’. Es decir, en ese artículo, señora Presi-
denta, distinguidos Legisladores y Legisladoras, se 
explica que un partido o una candidatura determinada 
tiene derecho a recibir un máximo, de una misma fuen-
te, de hasta tres por ciento (3%) del total de los recur-
sos recibidos por el partido durante un año electoral, y 
estamos sugiriendo que en lugar de un tres por ciento 
(3%) hablemos de un cinco por ciento (5%).  También 
el artículo 66, modificarlo, para que en lugar de ‘seis 
meses’, diga  ‘cada año’; ése es el informe de los par-
tidos políticos a la Junta Central Electoral, y en lugar 
de poner a los partidos a hacer informes cada seis me-
ses, ya que nos parecen muy frecuentes, estamos sugi-
riendo que se diga que son ‘cada año’, en lugar de 
‘cada seis meses’.  En el artículo 69, modificar el lite-
ral a), para que en lugar del ‘dos por ciento (2%) de los 
votos válidos emitidos’ diga ‘uno por ciento (1%)’, 
para que realmente los partidos minoritarios tengan la 
posibilidad de sobrevivir, porque el uno por ciento 
(1%) se otorgó, se consignó en la reforma constitucio-
nal para la escogencia o elección del Diputado Nacio-
nal por acumulación de votos, y si allí hay el uno por 
ciento (1%), nos parece congruente que también en la 
ley hablemos del uno por ciento (1%) mínimo de los 
votos válidos emitidos en la demarcación electoral 
correspondiente para mantener la personería jurídica 
de la agrupación.  Y en el literal c) modificarlo para 
que diga: ‘No haber participado de manera individual 
con candidaturas propias en por lo menos una de las 
elecciones generales ordinarias durante los primeros 
tres períodos electorales que corresponden a su reco-
nocimiento en la Junta Central Electoral’.  Finalmente, 
Presidenta y distinguidos y distinguidas colegas, esta-
mos sugiriendo agregar un artículo nuevo, aparte de lo 
que va a poner el colega Luis José González Sánchez, 
para que diga:  ‘El Diputado o Diputada Nacional será 
electo en la forma que establece la Constitución de la 
República’, para que aparezca en esta Ley de Partidos 
y de Agrupaciones Políticas la forma en que se elige el 
Diputado Nacional, porque eso es nuevo en la Consti-
tución que se está reformando y no está contenido en 

este proyecto de ley.  Con estas recomendaciones, 
Presidenta, nosotros también queremos proponer que 
este proyecto de ley sea declarado de urgencia para ser 
aprobado en dos lecturas consecutivas, con sus modifi-
caciones, en el día de hoy.  Muchas gracias”. 
 
Manifestó la Diputada Vicepresidenta en funciones de 
Presidenta:  “Bien, hágalas llegar por escrito, por fa-
vor.  Tiene la palabra el Diputado Rubén Maldonado”. 
 
El Diputado Rubén Darío Maldonado Díaz expresó:  
“Presidenta, lo que yo iba a solicitar era la urgencia, ya 
el Diputado Calderón la solicitó, y lo que usted tiene 
que someter es la urgencia primero, para entonces abrir 
los debates”. 
 
El siguiente turno fue concedido al Diputado Elías 
Rafael Serulle Tavárez, quien señaló:  “Sólo quiero 
tomar este turno para valorar, si me permiten los cole-
gas aquí (alude a un grupo de Diputados que puestos 
de pies conversaban entre sí)… 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta dijo:  “Solicito, por favor, que ocupen sus curules.  
Los voy a llamar por sus nombres, ocupen sus curules, 
por favor”. 
 
Continuó indicando el Diputado Elías Rafael Serulle 
Tavárez:  “Este turno es para referirnos a que esta ley 
que debemos aprobar hoy no es una ley que beneficia a 
ningún partido político, pues beneficia a todos los 
partidos políticos, ni tampoco beneficia a ningún can-
didato específico ni grupo político en específico, es 
una ley que simplemente reconoce el derecho del ciu-
dadano de participar en todo aquello que le concierne, 
y sería antidemocrático tratar de detener esta pieza 
para que aquél que debe votar en mayo por un partido 
no pueda desde ahora opinar sobre el rumbo que ese 
partido debe llevar.  Y es cierto que la misma tenga 
cosas que pudieran ser mejoradas en el futuro, pero los 
que aquí estamos ya con años de trabajo, sabemos que 
la ley que sale de este Congreso es la ley que es posi-
ble.  La ley perfecta no la vamos a hacer hoy, lo que 
debemos hacer es conciencia de que ha sido discutida 
por demás.  Esa comisión, que fue bien dirigida, traba-
jó mucho, se escuchó mucho buscando la información 
que convenció a Legisladores cuyas opiniones eran 
encontradas, pues con el rumor en los pasillos del 
Congreso podían confundirse con su interés totalmente 
individual; pero hoy ha llegado aquí una ley que debe 
ser valorada en su justa dimensión, y aprobada para 
decirle al país que este Congreso está produciendo más 
democracia, mayores niveles de participación y meno-
res ‘entrampamientos’ en los partidos políticos.  La 
herencia que hemos recibido de la formación inicial de 
la democracia respondían a momentos de la historia 
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que no son el momento en que vivimos hoy, porque el 
momento que vive la República es de mayores niveles 
de democracia, de exigencias de participación de toda 
la comunidad dominicana.  Hoy debemos dar un ejem-
plo votando todos, y que nadie entienda que hay que 
manipular este momento y estos votos para lograr una 
intención particular, porque nos están viendo y nos 
están observando.  Hagamos hoy un pacto de aprobar-
la, pero siempre con miras a que será mejorada en el 
futuro, y que las modificaciones que consensuemos 
sean aprobadas con la mayor diligencia posible, Presi-
denta, para que nadie use el alargamiento de la discu-
sión para evitar su aprobación.  Que se discuta, pero 
que no la sobreabundemos, para que esto no tome más 
tiempo que el de la paciencia de los Diputados aquí 
presentes.  Sabemos que el quórum de hoy no es tan 
abundante, y si alargamos las intervenciones podría ser 
que se cayera.  Así es que, dejo en sus manos, Presi-
denta, y en las manos de los voceros de todos los parti-
dos, que la conducción de la discusión de esto sea 
eficiente, no breve para limitar, pero breve para evitar 
que se extienda innecesariamente, y que al aprobarla 
de urgencia en dos lecturas lo hagamos de manera 
consensuada y unánime para dejar hoy un buen sabor 
en el sentir político de los ciudadanos dominicanos, de 
que hay un Congreso que fue capaz de aprobar más 
democracia.  Muchas gracias”. 
 
Manifestó la Diputada Vicepresidenta en funciones de 
Presidenta: “Quiero corregir un error y le pido excusas 
al Diputado Ángel Acosta, pues le correspondía el 
segundo uso de la palabra por ser el proponente de esta 
pieza. Así que, tiene la palabra el proponente de este 
proyecto de ley, Ángel Acosta”. 
 
En el desarrollo de su turno, el Diputado Ángel Acosta 
Féliz puntualizó: “Miren, yo quiero identificarme ple-
namente con el planteamiento hecho por el Diputado 
Elías Serulle, y ¡qué bueno que venga de la voz de un 
hermano y amigo como Elías!, que ha aclarado el con-
cepto y la razón de ser, el objeto, hasta la naturaleza de 
esta ley.  Aquí no estamos hablando de materia electo-
ral, aquí estamos hablando del derecho que tienen los 
ciudadanos y ciudadanas a organizarse políticamente, 
simplemente, derecho que acabamos de consagrar en 
el texto de la nueva Constitución que estamos cono-
ciendo.  Yo, Presidenta en Funciones, sólo tenía una 
aspiración, que no quiero tampoco hacer más en este 
momento que airearla, porque no quiero tocar el con-
tenido de lo que estamos discutiendo a los fines de que 
este proyecto sea aprobado en la noche de hoy, des-
pués de cuatro años de ‘caminar y dar tuntunasos’ en 
este Congreso.  Mire, Presidenta, la juventud domini-
cana, por una iniciativa de un grupo de Legisladores 
tales como Karen Ricardo, el amigo Carlos Peña, el 
Diputado Encarnación y algunos Diputados jóvenes, 

establecieron un derecho que es casi desapercibido en 
la Constitución, que son los derechos adquiridos por la 
juventud.  Yo tenía la ilusión hoy de que nosotros, 
dentro de la distribución de cargos que hemos hecho, 
que contempla la ley en términos generales, un treinta 
y tres por ciento (33%) de los cargos directivos y elec-
tivos para las mujeres y un sesenta y siete por ciento 
(67%) para los varones, que a su vez, de cada caso, el 
treinta y tres por ciento (33%) sea para los jóvenes.  
De todas maneras, sólo quiero dejarlo aquí… 
 
A viva voz, el Diputado Radhamés Castro emitió co-
mentarios de los cuales no fue posible tomar notas 
taquigráficas. 
 
Prosiguió expresando el Diputado Ángel Acosta Féliz: 
 “No, repito, Diputado Castro.  Si somos coherentes 
con lo que queremos importantizar, dentro de los mí-
nimos, Genao, dentro de los mínimos, del treinta y tres 
por ciento (33%) de la mujer o el sesenta y siete por 
ciento (67%) máximo de los hombres, establecer que a 
su vez una tercera parte de cada caso sean mujeres 
menores de 35 años y varones menores de 35 años, si 
es verdad que queremos garantizarle a la juventud un 
espacio para hacer carrera política.  De todas maneras, 
Presidenta, yo acojo el informe que ha planteado el 
Diputado Calderón, que no es conocido como sociólo-
go pero por su capacidad ha sido para mí una escuela 
en esta gestión del Congreso, pues lo que he aprendido 
al lado de él es inmensurable, y aspiro ver en él a un 
Senador de la República, porque creo que lo merece y 
el país necesita y merece un Senador como él.  En el 
caso de la bancada del Partido de la Liberación Domi-
nicana, quiero agradecerle a Cleo (alude a la Diputada 
María Cleofia Sánchez Lora) y al Diputado Alfredo 
Martínez, el apoyo que ha recibido el proyecto durante 
más de dos años en su discusión, y me disculpa Rubén, 
a la bancada completa en ellos dos.  En el caso del 
Partido Reformista, en la persona de Máximo Castro, 
que se ha entregado por meses a la discusión de esta 
ley; y en el caso del PRD, a mi amigo y hermano Jorge 
Frías, que se ha encargado de ser el vocero de todos 
nosotros, junto a Nemencia (alude a la Diputada 
Nemencia Amancia de la Cruz Abad) y a la Diputada, 
que no es muy joven, de la Cruz, que han trabajado 
incansablemente para que este proyecto sea hoy una 
realidad.  Yo espero que esta pieza sea convertida en 
ley en esta Segunda Legislatura Extraordinaria y que 
en el día de hoy de manera extraordinaria la aprobe-
mos en dos lecturas consecutivas.  Muchas gracias, 
Presidenta”. 
 
El siguiente turno fue desarrollado por el Diputado 
Ramón Rogelio Genao Durán, quien expresó:  “Al 
encontrarnos en el día de hoy en la agenda con la Ley 
de Partidos Políticos, pensamos que en el largo tránsito 
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de esta pieza legislativa había logrado el  máximo gra-
do de consenso, pero al estudiar en el mismo Hemici-
clo el informe y al escuchar al Presidente de la Comi-
sión hacer innumerables planteamientos de modifica-
ción, descubrimos que no, que la pieza no tiene el 
consenso necesario para ser aprobada en el día de hoy 
en primera lectura, y mucho menos, ser declarada de 
urgencia.  Este proyecto de ley en cuestión pretende 
normar la existencia y el accionar de los partidos polí-
ticos, no es el reglamento de un proceso interno de un 
partido, llámese como se llame, PRD u otro del siste-
ma, pues es una ley que va a normar a todos los parti-
dos.  La mañana de hoy el Congreso fue escenario de 
la visita de decenas de presidentes, secretarios genera-
les y directivos nacionales de los llamados ‘partidos 
emergentes’, que vinieron a hacer oposición y plan-
teamientos de modificación a la pieza en cuestión, y lo 
que confirma que no existe el nivel de consenso es que 
el propio Presidente de la Comisión que rinde el in-
forme, hoy ha planteado modificaciones.  Eso hace que 
lo prudente, al tratarse de una ley que va a normar los 
partidos, al tratarse de una ley que pretendemos que 
rija para los procesos internos de los partidos políticos, 
en este mismo año tenga que pasar por la lupa minu-
ciosa de un estudio más profundo y que lo sabio de 
hoy sea devolverla a plazo fijo a la misma Comisión, a 
fin de que se analice en detalle esta importante pieza 
midiendo el alcance de la implementación de la misma 
para el próximo proceso interno de los partidos políti-
cos, que es innegable su necesidad para mejorar la 
democracia dominicana.  El Partido Reformista Social 
Cristiano plantea la siguiente moción de procedimien-
to:  que el proyecto de ley y el informe vuelvan nueva 
vez a la misma comisión, a plazo fijo de diez días, a 
fin de que se establezca el consenso más amplio posi-
ble y pueda ser conocido”. 
 
A seguidas fue concedido el uso de la palabra al Dipu-
tado Eugenio Cedeño Areché, quien se expresó como 
sigue: “Yo tengo algunos reparos y algunas correccio-
nes menores que hacer, pero por pequeñas no dejan de 
ser fundamentales.  En el artículo 41, en la parte capi-
tal, estamos proponiendo eliminar la palabra ‘presiden-
te’, ‘senador’ o ‘síndico’, porque son candidaturas 
uninominales, y como se habla de que ‘participarán en 
igualdad de condiciones’, eso se refiere a Regidores y 
a Diputados, que son candidaturas plurinominales, 
pero el Senador es un candidato único por ese partido, 
el Síndico es un candidato único por ese partido, y el 
Presidente es un candidato único por ese partido… 
 
A viva voz se escuchó a un Diputado decir que no. 
 
El Diputado Eugenio Cedeño Areché prosiguió di-
ciendo:  “No, estamos hablando de precandidatos una 
vez electos ya, en el artículo 41, revísenlo, por favor.  

En el párrafo II del artículo 41 estamos proponiendo 
que el número de aspirantes a senadores, de precandi-
datos a senadores que tiene la ley sea elevado, pues se 
proponen tres que es un número muy pequeño y muy 
limitativo.  Porque, es verdad que hay demarcaciones 
en las cuales ni siquiera hay candidatos a senadores, y 
hay otras que apenas hay dos o uno, pero puede darse 
el caso de que con justo derecho cuatro o cinco perso-
nas puedan aspirar a ser Senador, y si se han puesto 
cinco precandidatos a Síndico, lo más justo es que 
también se iguale a cinco precandidatos a senadores.  
En el párrafo III, sugiero sustituir la palabra ‘diputado’ 
o ‘diputada’ por ‘candidato’, porque ahí se está ha-
blando del nivel de elección en las primarias de los 
precandidatos que van a ser candidatos, y no se puede 
hablar entonces de ‘Diputado’, porque no son dipu-
tados todavía.  Por eso les pido, que por favor vean el 
artículo 41, párrafo IV y lo lean con detenimiento, 
porque se refiere a precandidatos que luego serán can-
didatos.  En el párrafo V sugiero lo mismo, sustituir la 
palabra ‘regidor’ por ‘candidato’ en la frase final del 
párrafo, donde dice ‘hasta alcanzar el número de regi-
dores o regidoras que establece la Constitución’, por-
que debe decir: ‘hasta alcanzar el número de candida-
tos a regidores que van a ser inscritos entonces en la 
Junta Central Electoral’.  Ahora vienen las cuestiones 
de mayor profundidad: el tiempo de militancia, pues la 
ley no puede inmiscuirse en lo que son las leyes inter-
nas de los partidos, el tiempo de militancia está en el 
artículo 48, literal c).  Porque, los partidos políticos 
son organizaciones de libre afiliación y un ciudadano 
escoge ser miembro o no de un partido político, y 
cuando él llega a ese partido político se acoge a los 
estatutos, que es la ley orgánica de ese partido político, 
es decir, por ejemplo, que si yo decido afiliarme a un 
partido ‘equis’, y ese partido tiene un requisito que 
exige que yo tenga veinte años militando para poder 
ser candidato a la presidencia, y yo, voluntariamente, 
cuando escogí ese partido me acogí al requisito de los 
veinte años, la Ley de Partidos Políticos no puede im-
ponerle a los partidos políticos en sus propios estatutos 
un requisito de tener que militar en ese partido cuatro, 
cinco o diez años para poder ser candidato, porque eso 
atenta contra el derecho del ciudadano a ser elegido, y 
aquellos partidos políticos de reciente formación, ¿ten-
drán que esperar cuatro años para postular candidatos?, 
¡no tienen que esperar cuatro años!  Entonces, ¿qué va 
a hacer esto?, va a fomentar que un ciudadano que 
quiera ser candidato a Senador y tenga tres años, y su 
partido se lo impida, y la ley le impida ser candidato 
por un partido viejo, que tiene veinte o veinticinco 
años, entonces, él dice: ‘yo voy a formar un partido 
político, porque como es un partido nuevo, no me 
exigen tener cuatro años’, y queremos evitar la prolife-
ración de partidos políticos.  Entonces, la ley no puede 
inmiscuirse en lo que son las leyes internas de los par-
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tidos políticos en este tipo de asunto, en lo que se re-
fiere a los requisitos de militancia; es que ninguna ley 
me puede exigir a mí requisitos para yo militar en un 
partido político, solamente ser ciudadano mayor de 
edad, pero es la reglamentación interna del partido que 
me pone a mí las limitaciones dentro de ese partido, y 
para yo ser candidato por mi partido, mi partido puede 
exigirme a mí tener dos años de militancia para salva-
guardar la integridad del partido, pero la ley no puede 
decirle a un partido político: ‘para que tú puedas pos-
tular a una persona tiene que tener cuatro años como 
militante en ese partido’.  No sé si se entiende.  Enton-
ces, ese requisito establecido en el artículo 48, literal 
c), yo propongo que diga: ‘Cumplir con el tiempo 
mínimo de militancia o pertenencia al partido o agru-
pación política, si así estuviere consignado en los esta-
tutos orgánicos del partido o agrupación política por la 
que se aspire a postular’.  De manera que, si el partido 
no tiene requisito de tiempo de militancia, yo hago un 
partido y digo ‘a mí me importa que una persona se 
inscriba hoy, él puede postularse como candidato a 
Diputado’, la ley no puede obligar a mi partido a que 
ese militante tenga que tener cuatro años militando en 
el partido, y por eso propongo esa redacción en el ar-
tículo 48.  Ahora viene otra propuesta que tiene que 
ver con la Constitución de la República, que tiene 
ribetes serios de inconstitucionalidad, y es lo que res-
pecta al artículo 51, pues oigan bien, señores, el artícu-
lo 2 de la Constitución, que se recoge de manera plena 
en el proyecto de reforma constitucional, establece lo 
siguiente:  ‘Artículo 2: La soberanía nacional corres-
ponde al pueblo’, -grábense esa frase lapidaria-, ‘La 
soberanía nacional corresponde al pueblo, de quien 
emanan todos los poderes del Estado, los cuales se 
ejercen por representación’.  Ahora bien, el artículo 51 
de este proyecto de ley establece de manera tajante que 
los puestos de elección popular: senadores, síndicos, 
diputados y regidores, pertenecen al partido político y 
el primer ciudadano que sea despojado de una senadu-
ría o de una diputación, que presente un recurso de 
inconstitucionalidad, o el primer ciudadano que pre-
sente un recurso de inconstitucionalidad en contra de 
esa disposición, que ahora le quita al pueblo la sobera-
nía y se la da a un partido político, va a ganar ese re-
curso en la Suprema Corte de Justicia.  Oigan por qué: 
porque es que la soberanía pertenece al pueblo, y ¿qué 
es la soberanía?, cuando hablamos de soberanía nos 
referimos al poder, a la fuerza deliberatoria que tiene el 
ciudadano dominicano, y el ciudadano dominicano 
escoge al partido como una vía, como un canal para 
llevar su representante a los órganos de poder del Es-
tado, y el pueblo de un barrio decide: ‘mi candidato a 
Diputado es fulano de tal, y está en el PLD, o está en 
el Reformista, o está en el PRD’, porque ese partido es 
el canal, ese partido no es el depositario de la sobera-
nía popular, él es el medio mediante el cual el pueblo 

expresa su soberanía para llevar a un hombre en ese 
vehículo, ése es un carro en el cual me traen a mí de 
La Romana a la capital a representar al pueblo de La 
Romana.  Yo, como ciudadano, depositario de la sobe-
ranía popular, en primer lugar represento al pueblo de 
La Romana, en primerísimo lugar, y luego represento 
al Partido Revolucionario Dominicano; es al pueblo al 
cual pertenece este cargo de Diputado, este cargo de 
Diputado yo lo obtuve postulándome en la boleta que 
es el vehículo del Partido Revolucionario Dominicano, 
pero pertenece al pueblo, no pertenece al PRD.  Yo 
represento a La Romana aquí, y luego represento al 
PRD, entonces, decir en la ley ‘que los cargos de elec-
ción popular pertenecen al partido político’, es una 
pequeñez, porque ese cargo de elección popular donde 
reside la soberanía es del pueblo, porque el pueblo es 
que elige soberanamente a un ciudadano para que lo 
represente y no para que represente a un partido… 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta interrumpió al Diputado en uso de la palabra y le 
solicitó que concluyera con su intervención. 
 
El Diputado Eugenio Cedeño Areché manifestó:  “..de 
manera que estamos proponiendo la siguiente redac-
ción:  ‘Artículo 51.  Los ciudadanos o ciudadanas que 
ostentan cargos de elección popular señalados en el 
artículo anterior pierden la posición que ostentan en 
los siguientes casos:  a) Por haber fallecido la persona 
que ocupa la posición o por renuncia; b) Por incumplir 
sin justificación con los deberes de su cargo, inclusive, 
por no asistir hasta el 20% de las sesiones o convoca-
torias del Senado, Cámara de Diputados, o Sala Capi-
tular, según sea el caso’.  El único requisito que exige 
la Constitución de la República para que un ciudadano 
deje de representar al pueblo que lo eligió, es la muerte 
o la renuncia, los demás serán adiciones que hagamos 
nosotros”. 
 
A continuación, desarrolló una intervención el Dipu-
tado Lidio Cadet Jiménez, en la cual expresó: “Lo que 
nosotros tenemos en las manos esta noche es induda-
blemente una pieza de trascendental importancia, y 
antes de hacer una propuesta, Presidenta, yo quiero, a 
fin de que no se me olvide,  reconocer el trabajo que 
ha hecho la comisión encargada del estudio de este 
proyecto de ley.  El trabajo que ha encabezado el 
Diputado Rafael Calderón Martínez es digno de enco-
mio, un trabajo tesonero, ha sido una entrega total, y 
eso habla bien de la Cámara de Diputados. Ahora, yo 
quiero hacer una propuesta, pues como ha habido un 
conjunto de propuestas de modificaciones al informe 
presentado por la comisión, creo que dada la impor-
tancia que tienen esas modificaciones se hace necesa-
rio que el proyecto de ley no sea aprobado hoy en dos 
lecturas, sino que lo aprobemos en una lectura tal y 
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como lo presentó el informe, y sea remitido a la comi-
sión a fin de que podamos tener el tiempo necesario 
para ponderar el conjunto de modificaciones propues-
tas, y eso además da la oportunidad para que los cole-
gas del Partido Reformista, también en ese tiempo, 
puedan airear un poco más la cuestión.  Porque usted 
sabe, Honorable Presidenta, que yo siempre he aposta-
do, sobre todo en los últimos años, después que he 
modificado algunas ideas en el orden filosófico, que la 
unidad es muy importante, el consenso, en un asunto 
de esta categoría, y de esta envergadura.  Si nosotros 
logramos que en la Cámara de Diputados y en el Sena-
do de la República este proyecto de ley sea aprobado, 
prácticamente a unanimidad, o con un gran consenso, 
vamos a enviar un mensaje muy bueno a la sociedad 
dominicana, porque aparte de discutir asuntos como 
los que proponía el Diputado Eugenio Cedeño Areché, 
por ejemplo, yo soy partidario, Presidenta, de que las 
candidaturas son, efectivamente, del partido, que noso-
tros debemos posibilitar que el ejercicio de la política 
se adecente cada día más, eso es muy importante, y 
además, el tiempo de militancia, con todo el respeto 
que me merece el Diputado Eugenio Cedeño Areché, 
es un asunto importante, porque de lo contrario relaja-
ríamos la cuestión, pues cualquiera forma un partido 
para que cualquiera se meta y aspire sin tener ningún 
tipo de formación en el orden político.  Creo que, por 
lo tanto, podría aprobarse en primera lectura, tal y 
como lo consigna el informe, con las modificaciones y 
que sea remitido el proyecto a la misma comisión, y 
eso nos daría a nosotros más fuerza para que la ley que 
salga del Congreso tenga una consecuencia a largo 
plazo muy positiva para la institucionalización del 
proceso democrático en la República Dominicana”. 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta indicó que tenía palabra el Diputado Luis José Gon-
zález Sánchez, pero ante la insistencia de la Diputada 
Agne Berenice Contreras Valenzuela por el uso de la 
palabra, dijo:  “Déme un segundo, para dar una expli-
cación.  Mire, Diputada, yo no la veo desde aquí, y 
este sistema desde que registra diez solicitudes para el 
uso de la palabra, no recibe otra más.  Se la daré, no se 
preocupe.  Continúe, Diputado”. 
 
Ya en su turno, el Diputado Luis José González Sán-
chez expresó:  “Como sabio al fin que es Lidio Cadet, 
él trata de traer un consejo a la Sala y yo también trato 
de traer el mío.  El Presidente de la Comisión, la cual 
ha hecho una gran labor en su conjunto, él mismo trae 
once modificaciones, ¡el mismo Presidente de la Co-
misión trae once modificaciones!, y además crea un 
nuevo artículo, y él mismo dice que hay que acordarlo. 
 La Constitución, que todavía no está aprobada ni pro-
clamada, ya la está ajustando a una ley, y todavía no 
sabemos cuándo terminaremos la reforma constitucio-

nal y ya estamos haciendo una ley ajustándola a lo que 
conocimos en primera lectura.  Por lo que, yo creo que 
hay que ir al paso. Si los dominicanos y las dominica-
nas se recuerdan de los famosos ‘colegios cerrados’, 
¿ustedes se recuerdan?, que fue una conquista de Peña 
Gómez, de Juan Bosch y de Balaguer, ‘los colegios 
cerrados’, las mujeres votaban primero y después los 
hombres, eso fue un fracaso total, hubo que volver 
para atrás en ese entonces, porque las mujeres votaban, 
dizque para que fueran a cocinar, y después las filas 
estaban vacías, y  volvieron para atrás ‘los colegios 
cerrados’.   Entonces, Presidenta, este proyecto de ley 
que lo conoció una comisión de nueve u once miem-
bros yo todavía no lo conozco, aquí hay muchos legis-
ladores que no lo hemos leído, ¿o somos aquí locos o 
tontos?, traído por  ‘las greñas’ un proyecto sin nadie 
conocerlo, sin llevarlo a los órganos de los partidos, a 
las comisiones políticas para que estudien cómo va a 
quedar, eso no es así, Presidenta, ‘traerlo de los moños 
y pasarlo aquí, porque somos unos tontos’.  No, Presi-
denta, yo felicito a la comisión, que nos lo entregue 
ahora con las modificaciones y nosotros nos lo lleva-
mos y la próxima semana podemos fijar posiciones, 
que es lo más saludable dentro de un sistema democrá-
tico, pero si lo que queremos es conocerlo no obstante 
los votos que dieron los partidos pequeños al partido 
de gobierno, que no se les escuche su voz, como el 
PQD, PNVC (alude al Partido Quisqueyano Domini-
cao y al Partido Nacional de Veteranos y Civiles), 
todos esos partidos que trajeron aquí un documento, 
permítanle que se les escuche también, porque eso es 
la democracia, se les escucha en la comisión y enton-
ces se les dice y se les da una explicación, para que 
ellos también se vayan con una garantía de que se les 
escuchó.  Tampoco les han permitido que vayan a 
hablar esas gentes.  Presidenta, se conozca en primera 
lectura, como señala el Diputado Lidio Cadet, que 
habría que declararlo de urgencia, o sea para poderlo 
conocer habría que declararlo de urgencia y en la se-
gunda lectura mandarlo a comisión, porque yo no pue-
do aquí, que me dicen que soy ‘el que más sé’, venir a 
hablar mentira, tengo que decir la verdad, lo sabio es 
que vaya a comisión otra vez y el próximo martes co-
nocemos el proyecto con todas las modificaciones, y 
les pido a los peledeístas, a mis colegas y hermanos, 
escuchar bien, escuchar bien.  Señores, Diputado Án-
gel Acosta, a ustedes colegas, escuchar bien.  Los que 
pretenden que esta ley se va a poner en vigencia antes 
de las elecciones están equivocados, porque ya en 
noviembre los partidos tienen seleccionados sus candi-
datos y esto no se va a conocer de aquí a noviembre, 
no se hagan ilusiones.  Formalmente, Presidenta en 
funciones, solicito que sea enviado de nuevo a comi-
sión a plazo fijo para el próximo jueves, para que los 
partidos lo estudiemos.  Gracias, Vicepresidenta”. 
 
En este momento había un número indeterminado de 
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Legisladores insisitiendo en que se sometiera a vota-
ción el procedimiento solicitado por el Diputado Gon-
zález Sánchez, no obstante la Diputada Vicepresidenta 
en funciones de Presidenta indicó: “Miren, vamos a 
entendernos, ese pedimento me lo han solicitado dos 
veces ya, eso es cierto, pero déjenme decirles, ¡déjen-
me concluir que yo estoy en el uso de la palabra!  Oi-
gan, lo que quiere decir el Diputado Luis José Gonzá-
lez Sánchez es que para poder enviarlo a comisión hay 
que aprobarlo en primera lectura, después de haber 
aprobado la urgencia, y luego en la segunda lectura 
enviarlo a comisión, eso es lo que él está pidiendo. Ese 
es el procedimiento que se debe agotar, ese debe ser el 
procedimiento, no hay otro. Miren, yo tengo un proce-
dimiento de que vuelva a comisión, ¿verdad?, si uste-
des…  
 
En este momento el Diputado Rubén Darío Maldonado 
Díaz solicitaba el uso de la palabra. 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta indicó: “¡Pero déjenme hablar, Diputado Maldona-
do!, permítame, yo le di la palabra y usted la rechazó y 
yo tengo otros Diputados aquí.  Pero un momento, 
¡déjenme hablar!, que yo no le he dado la palabra a 
usted, por favor, yo estoy en el uso de la palabra.  Mi-
ren, si ustedes quieren que se apruebe en primera lec-
tura, ¿verdad que sí?, hay que declarar la urgencia y 
luego se conoce en primera lectura, y en la segunda, 
entonces se manda a comisión, ése es el procedimien-
to, señores, eso es.  Entonces, tengo un procedimiento 
solicitado, que me lo han pedido dos veces, y es que el 
proyecto vuelva a comisión.  Entonces, yo tengo que 
acoger el procedimiento de que vaya a comisión.  Des-
de que iniciamos, ése fue el procedimiento, lo que pasa 
es, y yo quiero que me escuchen, lo que sucede es que 
si nosotros estamos inmersos en una Asamblea Reviso-
ra, donde estamos diciendo que vamos a tener una 
Constitución totalmente democrática, el mismo hecho 
de lo que se ha planteado aquí obliga a que este pro-
yecto vaya a comisión, y en virtud de las propuestas de 
modificación presentadas, hay que conocer a profun-
didad este proyecto.  Por tanto, yo someto que dicho 
proyecto vuelva a la comisión a plazo fijo”. 
 
En este momento, un número impreciso de Legislado-
res solicitaba el uso de la palabra. 
 
Insistía la Diputada Vicepresidenta en funciones de 
Presidenta:  “Tengo que someterlo, Diputados, hasta la 
próxima sesión.  Tiene la palabra el vocero del Partido 
de la Liberación Dominicana”. 
 
El Diputado Domingo Antonio Páez Rodríguez preci-
só:  “Todo el mundo sabe que este es un proyecto muy 
importante tanto para la vida de los partidos políticos, 

como para los políticos en términos individuales.  Es 
un aporte fundamental que está haciendo este Congre-
so a la cultura política dominicana.  Yo pienso que no 
debemos ‘trabarnos’ en posiciones radicales que pue-
dan afectar incluso la viabilidad del proyecto.  Todos y 
todas, sin excepción, estamos comprometidos y com-
prometidas con este proyecto, y hay dos posiciones que 
parecen irreconciliables y yo pienso que tienen puntos 
de encuentro.  Aprobemos el proyecto en primera lec-
tura, enviemos el proyecto a comisión a plazo fijo por 
ocho días e introduzcámosle las modificaciones que ha 
traído el Presidente de la Comisión que tuvo a bien 
conocer el proyecto.  Eliminemos la tensión que afecta 
a los bloques y demos un paso de avance en el cono-
cimiento del proyecto, porque no tengo ninguna duda, 
no me abriga ninguna duda, de que si mantenemos 
posiciones cerradas lo único que va a ocurrir esta tarde 
es que el proyecto quedará empantanado en la misma 
posición en que se encuentra en este momento.  En-
tonces, un llamado a que preservemos esta excepcional 
iniciativa del Diputado Ángel Acosta y los esfuerzos 
invaluables que han hecho todos los integrantes de la 
comisión y los hombres y las mujeres de la sociedad 
política y la sociedad civil que han venido a ayudarnos 
a construir este formidable marco institucional para 
que puedan operar con sanidad las instituciones políti-
cas dominicanas, y podamos preservar una práctica 
política que nos permita mañana, a todos nosotros, 
sentirnos orgullosos de ser políticos.  Démosle espacio 
a la inteligencia y demos un paso, para que la próxima 
semana demos el otro.  Muchas gracias, señora Presi-
denta”. 
 
Dijo entonces la Diputada Vicepresidenta en funciones 
de Presidenta:  “Miren, ya aquí se han expresado todos 
los partidos que hacen vida aquí, a excepción de la 
Fuerza Nacional Progresista.  Yo le voy a dar al Dipu-
tado José Ricardo Taveras la oportunidad de expresar-
se, y en aras de que podamos buscar una vía de con-
senso, luego que él termine de hablar, yo voy a some-
ter a votación de esta Honorable Sala el pedido que 
acaba de hacer el Diputado Domingo Páez, que fue el 
mismo que pidió el Diputado Luis José González Sán-
chez.  Así que, tiene la palabra el Diputado José Ri-
cardo Taveras”. 
 
En efecto, el Diputado José Ricardo Taveras Blanco 
apuntó:  “No tengo la menor duda de que el país nece-
sita una legislación que regule los partidos y las agru-
paciones políticas. Creo que al igual que otros colegas 
puedo sumarme, porque conozco el trabajo que ha 
hecho la comisión, a la felicitación de los colegas 
miembros de la comisión encabezada por el colega 
Diputado Rafael Calderón Martínez.  No obstante, 
Honorables colegas, la prudencia manda a que actue-
mos con pie de plomo.  Este proyecto, si se aprueba de 
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urgencia en el día de hoy, corre el riesgo de ser ‘des-
cuartizado’ por los órganos jurisdiccionales que anali-
zan la constitucionalidad o no de las leyes.  Por ejem-
plo, los partidos quieren resolver el problema del trans-
fuguismo, y aquí se está sugiriendo que las curules 
pertenezcan a los partidos y no a los Legisladores, eso 
es peligroso, eso puede ser objeto de un análisis de 
carácter constitucional, porque no es cierto, el transfu-
guismo es un cuestionamiento que debe hacerse, por 
poner un simple ejemplo, al comportamiento ético de 
las élites de los partidos políticos, y los partidos fun-
cionan como una especie de útero político, pero las 
funciones sacrosantas que se ejercen para la represen-
tación de la soberanía popular le pertenecen al pueblo, 
no pueden pertenecer a partidos, y eso es una cuestión 
de fondo, eso es de la esencia misma del sistema de-
mocrático, y contradecir el principio de soberanía que 
se está haciendo en esta ley, es peligroso, porque todo 
el que llega aquí, llega con una hipoteca partidaria.  Y 
una cosa es venir con una obligación política y otra 
cosa es que usted sepa que su responsabilidad como 
tribuno de la República está sujeta al hecho de que su 
partido es propietario de su curul, y eso es peligroso, 
porque es verdad que muchas veces se hacen prácticas 
de transfuguismo desde una posición legislativa, pero 
hay veces en que los intereses de la República, que 
están por encima de los intereses de los partidos, están 
en juego, y aquí los Legisladores nos debemos a la 
Nación, a pesar de los deberes políticos que tenemos 
con los partidos.  De manera que, lo prudente, seamos 
reflexivos, es que esta ley sea una ley que nazca fuerte, 
hay una voluntad de que en poco tiempo se pueda 
llegar a un consenso.  Lo más sano es que se apruebe 
el procedimiento de que vaya a comisión y se le haga 
una pequeña auditoría técnica para evitar que cosas 
como esas que he citado, puedan ser aprobadas en el 
día de hoy, porque ese texto contraviene el principio 
de la soberanía popular y eso la convierte en inconsti-
tucional en ese aspecto.  De manera que, no nos apre-
suremos, y es verdad que ninguna ley puede ser perfec-
ta, yo estoy de acuerdo, y por lo que veo el consenso 
en torno a la ley es prácticamente inminente y casi un 
hecho.  Vamos a mandar el proyecto a comisión, va-
mos a auscultarlo en esos detalles, y también debe 
auscultarse en el aspecto que señalaba el colega Euge-
nio Cedeño, quien hizo algunas observaciones respecto 
al principio de libertad de asociación.  El principio de 
libertad de asociación conlleva el hecho de que la ley 
no puede condicionar la forma en que los ciudadanos 
deciden convocarse, unirse y asociarse.  De manera 
que, las regulaciones con que la ley interviene el prin-
cipio de libertad de asociación tienen que ser también 
prudentes, y les estoy hablando aquí no como miembro 
de un partido político, sino con un sentido técnico, 
como abogado.  Yo quisiera que la ley nazca viva y 
viable, y de las cosas que aprendí cuando estudié es 

que las leyes pueden ser derogadas por el desuso, y en 
este país por desgracia muchas leyes se desusan.  Por 
lo tanto, si nos vamos a dar una regla, tratemos de 
dárnosla de la mejor manera posible, y yo respaldo, 
nuestro partido respalda, que se procure el consenso y 
que se perfeccionen los aspectos técnicos que pueda 
tener la ley, como ese que he citado, especialmente el 
que viola el principio de soberanía popular, y nos abo-
quemos a aprobarla para que la ley, repito, nazca viva 
y viable.  Muchas gracias, señora Presidenta”. 
 
Intervino el Diputado Elías Rafael Serulle Tavárez, 
quien  manifestó:  “Sólo tomo la palabra para retirar la 
urgencia, en aras de que podamos aprobar el proyecto 
en la primera lectura y que en su segunda lectura, los 
Diputados tengan tiempo de conocer esta pieza y en-
tonces presentar cualquier nueva modificación que 
quieran.  Muchas gracias”. 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta indicó:  “Vamos a someterlo a votación en primera 
lectura, como vino el informe, y lo vamos a enviar de 
nuevo a comisión para que sea conocido el viernes, 
plazo fijo para el viernes.  Voy a someter la propuesta 
primero.  Someto...  
 
A viva voz, un número indeterminado de Legisladores 
solicitaba el uso de la palabra. 
 
Dijo la Diputada Vicepresidenta en funciones de Pre-
sidenta:  “Vamos a tomar en consideración que el pro-
yecto sea conocido en primera lectura.  Someto el in-
forme presentado por la comisión que estudió esta 
pieza, presidida por el Diputado Rafael Calderón… 
 
A viva voz, el Diputado Luis José González Sánchez 
dijo que había que someter a votación su propuesta. 
 
En ese sentido, la Diputada Vicepresidenta en funcio-
nes de Presidenta enfatizó:  “Bueno, pues primero 
tenemos que buscarle una solución a esto. Voy a some-
ter entonces el primer procedimiento que se plateó de 
que vaya a comisión, tengo que hacerlo, y la Sala es 
soberana y dice lo que quiere, porque tenemos que 
salir de esto”. 
 
Votación 011"  
Sometido a votación el procedimiento para que este 
proyecto sea remitido nuevamente a estudio de la co-
misión que lo estudió: RECHAZADO.  19 diputados a 
favor, 106 diputados en contra de 125 presentes para 
esta votación. 
 
Tras la votación, la Diputada Vicepresidenta en fun-
ciones de Presidenta declaró:  “Rechazado.  Dice la 
Diputada Ydenia Doñé que su voto fue ‘no’, y que ella 
no pudo votar”. 
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Votación 012" 
Sometido a votación el informe rendido por la Comi-
sión Especial: APROBADO. 104 diputados a favor de 
104 presentes para esta votación. 
 
Votación 013" 
Sometido a votación el proyecto de ley de agrupacio-
nes y partidos políticos en la República Dominicana, 
con su informe: APROBADO en primera lectura.  105 
 diputados a favor, 1 diputado en contra de 106 presen-
tes para esta votación. 
 
Mientras se votaba, Diputada Vicepresidenta en fun-
ciones de Presidenta, dijo:  “Las modificaciones, si no 
son conocidas, Diputados, no se pueden aprobar, dé-
jenme terminar con el procedimiento, por favor. Va-
mos, voten por el proyecto, con su informe, en primera 
lectura”.  Tras declarar el proyecto aprobado en prime-
ra lectura, la Diputada Vicepresidenta en funciones de 
Presidenta insistió:  “Ahora, fíjense, cuando vuelva 
para la segunda lectura, viene con las modificaciones 
que han presentado, eso es así.  Ydenia Doñé sigue 
teniendo problemas.  Entonces, escuchen, tiene la pa-
labra la Diputada Agne Berenice Contreras”. 
 
Manifestó la Diputada Agne Berenice Contreras Va-
lenzuela:   “Frente al lapsus que se ha presentado en el 
Hemiciclo, quiero pedir, porque la señora Presidenta al 
someter el proyecto a votación obvió pedir a los Dipu-
tados y Diputadas que el proyecto se conociera con las 
modificaciones que fueron sometidas, al obviarse esa 
situación se hace necesario, para que no creemos un 
limbo jurídico parlamentario, una reconsideración en 
el Hemiciclo, sobre el procedimiento que se ha cono-
cido.  Señores, estamos hablando de un proyecto de ley 
de vital importancia para la democracia del país, las 
modificaciones que fueron sometidas quedaron en el 
aire, porque no se sometieron a la consideración del 
Hemiciclo, y al no tomarse en consideración hay un 
limbo con esos planteamientos… 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta interrumpió a la Diputada Contreras Valenzuela y le 
explicó:  “No, Diputada, discúlpeme, no, discúlpeme, 
déjeme decirle, cuando el proyecto venga para ser 
conocido en segunda lectura, no… 
 
La Diputada Agne Berenice Contreras Valenzuela 
continuaba diciendo:  “Es que se rechazó que fuera 
enviado a comisión, fue rechazado”. 
 
Le explicó la Diputada Vicepresidenta en funciones de 
Presidenta a la Diputada Contreras Valenzuela:  “No, 
mi amor, mientras no cursa, no se rechazó, no se re-
chazó, porque…  
 
La Diputada Agne Berenice Contreras Valenzuela 
seguía diciendo:  “La votación fue… 

La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta continuó explicando:  “La urgencia, cuando venga 
de la segunda lectura, entonces viene corregido con las 
observaciones que el Presidente de la Comisión infor-
mó.  Es así, Diputada”. 
 
La Diputada Agne Berenice Contreras Valenzuela, 
insistiendo, añadió:  “Presidenta, mire.  Presidenta, 
discúlpeme, pero se rechazó el procedimiento de ir a 
comisión… 
 
Ante la consideración anterior, la Diputada Vicepresi-
denta en funciones de Presidenta precisó:  “Pero, mi 
amor, déjeme decirle algo, perdón y escúchenme, por-
que estamos como un poco contrariados, cuando se 
vuelva a conocer en segunda lectura, háganse de cuen-
ta que la segunda lectura la estamos haciendo hoy, 
llega aquí y se conoce en esa segunda lectura, y ahí se 
presentan las modificaciones y se aprueba en segunda 
lectura.  Es así, yo le voy a dar la palabra al Diputado 
Luis José González Sánchez.  Pero, que conste, que ya 
el procedimiento pasó y debemos continuar con el 
orden del día”. 
 
El Diputado Luis José González Sánchez indicó:  “Se-
ñora Presidenta, usted tiene razón porque en este sis-
tema no hay reconsideración, es prohibido por el Re-
glamento, la reconsideración existía anteriormente, eso 
es del pasado, y ya eso está aprobado, se conoció en 
primera lectura y lo conoceremos en segunda lectura 
con el informe.  Gracias, Presidenta”. 
 
El proyecto quedó aprobado en primera lectura, con su 
informe. 
 
PUNTO NO. 13.5:  RESOLUCIÓN APROBATORIA 
DEL CONVENIO DE LA HAYA DEL 19 DE OC-
TUBRE DE 1996, RELATIVO A LA COMPETEN-
CIA, LA LEY APLICABLE, EL RECONOCIMIEN-
TO, LA EJECUCIÓN Y LA COOPERACIÓN EN 
MATERIA DE RESPONSABILIDAD PARENTAL 
Y DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE LOS NI-
ÑOS. (Proponente Poder Ejecutivo). INICIADO EN 
EL SENADO EL 20/03/2009 Y APROBADO EL 
21/05/2009. DEPOSITADO EN LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS EL 27 DE MAYO DEL 2009. EN OR-
DEN DEL DÍA EL 15/06/2009. TOMADO EN CON-
SIDERACIÓN EL 15/06/2009. ENVIADO A LA 
COMISIÓN PERMANENTE DE RELACIONES 
EXTERIORES Y COOPERACIÓN INTERNACIO-
NAL EN LA SESIÓN NO.10 EXTRAORDINARIA 
DEL 15/06/2009. PLAZO VENCIDO EL 15/07/2009. 
CON INFORME DE COMISIÓN PARA ÚNICA 
DISCUSIÓN RECIBIDO EL 24/07/2009. 
»Iniciativa Número: 07831-2006-2010-CD 
 
Por Secretaría se leyó el informe rendido por la Comi-
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sión Permanente de Relaciones Exteriores, designada 
para estudiar este asunto, texto que se transcribe a 
continuación, según lo dispone el ordinal 5 del artículo 
115 del Reglamento Interior de la Cámara de Dipu-
tados. A saber: 
 
“Informe favorable a la Resolución Aprobatoria del 
Convenio de La Haya del 19 de octubre de 1996, rela-
tivo a la Competencia, la Ley Aplicable, el Reconoci-
miento, la Ejecución y la Cooperación en materia de 
Responsabilidad Parental y de Medidas de Protección 
de los Niños. 
 
A: LIC. JULIO CÉSAR VALENTÍN JIMINIÁN 
 PRESIDENTE     DE    LA    CÁMARA   DE 

DIPUTADOS 
 
VÍA: SECRETARÍA GENERAL 
 
PREPARADO POR: DIPUTADA MINOU 

TAVÁREZ MIRABAL 
 
Información sobre el informe 
 
Código de Iniciativa: 07831-2006-2010-CD 
 
Versión:  1.0 
 
Presentado por:  Comisión Permanente de 

Relaciones Exteriores y 
Cooperación Internacional. 

 
Descripción:  Resolución  Aprobatoria  del 

 Convenio  de  La Haya del 
19 de octubre de 1996,   rela-
tivo  a  la Competencia,       la 
      Ley       Aplicable,    el 
Reconocimiento, la Ejecu-
ción y la Cooperación   en 
materia  de  Responsabilidad 
Parental  y  de    Medidas  de 
Protección de los Niños. 

 
Fecha de edición: 23 de julio del año 2009. 
 
Estado del informe: Pendiente de aprobación o 

rechazo del Pleno de los 
Diputados. 

 
Localización: http://www.camaradediputados.gov.do 
 

Índice de Contenido  
 
1.- Antecedentes 
2.-Contenido 
3.- Importancia para la República Dominicana 

4.- Recomendación o Conclusión de la Comisión 
5.-ActaNo.07-PLO-2009 
6.-Informe de OFITREL NO. 178-09 d/f 26-06-2009 
 

Exposición de Motivos 
 
Antecedentes 
 
El Convenio de La Haya del 19 de octubre de 1996, 
relativo a la Competencia, la Ley Aplicable, el Reco-
nocimiento, la Ejecución y la Cooperación en materia 
de Responsabilidad Parental y de Medidas de Protec-
ción de los Niños es una iniciativa del Poder Ejecutivo 
remitida al Senado de la República mediante oficio 
2666 del 16 de marzo de 2009, el cual la aprobó el 21 
de mayo de 2009. El 27 de mayo fue depositado en la 
Cámara de Diputados, que lo tomó en consideración y 
luego lo envió para estudio a la Comisión de Relacio-
nes Exteriores y Cooperación Internacional, en la se-
sión No. 10, extraordinaria, del 15 de junio de 2009. 
 
Contenido 
 
El Convenio contiene 7 Capítulos y 63 artículos. Los 
capítulos son: 
 
♦ Capítulo 1. Ámbito de Aplicación del Convenio 
♦ Capítulo II. Competencia 
♦ Capítulo III. Ley Aplicable 
♦ Capítulo IV. Reconocimiento y Ejecución 
♦ Capítulo V. Cooperación 
♦ Capítulo VI. Disposiciones Generales 
♦ Capítulo VIL Cláusulas Finales 
 
Importancia para la República Dominicana 
 
El Convenio de La Haya relativo a la Competencia, la 
Ley Aplicable, el Reconocimiento, la Ejecución y la 
Cooperación en Materia de Responsabilidad Parental y 
de Medidas de Protección de los Niños es importante 
para nuestro país porque contiene disposiciones relati-
vas a la ley aplicable, que guardan relación con: 
 
a) El Código Civil de la República Dominicana; 
b) La Ley No. 136-03, que crea el Código para el 

Sistema de Protección y los Derechos Funda-
mentales de Niños, Niñas y Adolescentes; 

c) El Convenio de Naciones Unidas sobre los 
Derechos del Niño, del 20 de noviembre de 
1989 

c) El Protocolo Facultativo de la Convención 
sobre los Derechos del Niño relativo a la venta 
de niños, la prostitución infantil y la utiliza-
ción de niños en la pornografía, del 2000. 

 
Recomendación o Conclusión de la Comisión 
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La Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y 
Cooperación Internacional apoderada para el estudio 
del Convenio de la Haya del 19 de octubre de 1996, 
relativo a la Competencia, la Ley Aplicable, el Reco-
nocimiento, la Ejecución y la Cooperación en Materia 
de Responsabilidad Parental y de Medidas de Protec-
ción de los Niños, luego de reunirse para discutir y 
evaluar el citado Convenio y ver las recomendaciones 
hechas por la Oficina Técnica de Revisión Legislativa 
(OFITREL), mediante su informe No. 180-09, del 26 
de junio de 2009, anexo, acordó rendir un informe 
favorable que, al momento de su ratificación o adhe-
sión contenga las Reservas establecidas en los artículos 
54, numeral 2 y 55 del Convenio de conformidad con 
el artículo 60, párrafo 1: 
 
1.La República Dominicana conforme al artículo 60, 
numeral 1, hace la reserva indicada en el artículo 54, 
numeral 2, para que las comunicaciones dirigidas a la 
Autoridad Central del Estado sean realizadas en el 
idioma oficial del Estado. 
 
2.Las reservas establecidas en el artículo 55, en cuanto 
a la competencia de sus autoridades para tomar medi-
das de protección de los bienes de un niño situado en 
su territorio, y el derecho de no reconocer una respon-
sabilidad parental o una medida que sería incompatible 
con una medida adoptada por sus autoridades en rela-
ción con dichos bienes.”  (SIC) 
 
COMISIONADOS: Minerva Josefina Tavárez Mira-
bal, Presidenta.  Julio Rafael Romero Villar, Carmen 
Mirelys Uceta Vélez, Ángel José Gomera Peralta, 
Mauro Piña Bello, Mirtha Elena Pérez, Gilda Merce-
des Moronta Guzmán, Leivin Esenobel Guerrero, Fi-
delia Altagracia Pérez Rodríguez, Ramón Ricardo 
Sánchez de la Rosa, Juan Andrés Comprés Brito, Juan 
Carlos Quiñones Minaya, Elso Milcíades Segura Mar-
tínez, María Estela de la Cruz de De Jesús, Guillermo 
Ramos García, Remberto Arturo Cruz Rodríguez, 
miembros. 
 
FIRMANTES:  Minerva Josefina Tavárez Mirabal, 
Presidenta.  Julio Rafael Romero Villar, Ángel José 
Gomera Peralta, Mauro Piña Bello, Mirtha Elena Pé-
rez, Gilda Mercedes Moronta Guzmán, Fidelia Alta-
gracia Pérez Rodríguez, Ramón Ricardo Sánchez de la 
Rosa, Juan Andrés Comprés Brito, Juan Carlos Qui-
ñones Minaya, Elso Milcíades Segura Martínez, María 
Estela de la Cruz de De Jesús, Remberto Arturo Cruz 
Rodríguez, miembros. 
 
Tras la lectura del informe, el proyecto quedó someti-
do a su única discusión. 
 
La Presidenta de la Comisión Permanente de Relacio-

nes Exteriores, Diputada Minerva Josefina Tavárez 
Mirabal, manifestó:  “Yo creo que el informe se basta 
por sí mismo y les pedimos a los Honorables colegas 
que den su voto favorable a la aprobación de este con-
venio y a la reserva que como país estamos acogiendo 
como tal, sobre todo el tema de que tengan que hacerse 
en el idioma nuestro, que es el español, que es una de 
las dos reservas que la comisión está proponiendo que 
se haga.  Que se solicite al Poder Ejecutivo que cuando 
deposite la ratificación lo haga dejando constancia de 
que nuestro país acoge las reservas que el propio con-
venio contempla.  Muchas gracias, señora Presidenta”. 
 
Votación 014" 
Sometida a votación esta resolución aprobatoria, con 
su informe: VOTACIÓN NO VÁLIDA.  81 votos 
emitidos. 
 
Mientras se votaba, Diputada Vicepresidenta en fun-
ciones de Presidenta, dijo:  “Dicen que no sale, doña 
Lelis (alude a la doctora Lelis Santana Fernández de 
Faxas, Directora del Departamento de Elaboración de 
Actas).  Están votando, sigan intentándolo”. 
 
Votación 015" 
Sometida a votación, por segunda vez, la resolución 
aprobatoria, con su informe: VOTACIÓN NO VÁLI-
DA.  86 votos emitidos. 
 
Expresó entonces la Diputada Vicepresidenta en fun-
ciones de Presidenta:  “Votación no válida, debemos 
esperar cinco minutos, según el Reglamento”. 
 
En virtud de las disposiciones del párrafo III, artículo 
79, del Reglamento Interior, en estos momentos debía 
llamarse a la Sala a los Diputados para transcurridos 
cinco minutos, someter a votación, por tercera vez, la 
resolución de que se trata. 
 
Transcurridos los cinco minutos de espera reglamenta-
rios, la Diputada Vicepresidenta en funciones de Pre-
sidenta manifestó:  “Vayan a sus curules, por favor.  
Someto de nuevo a votación la resolución aprobatoria 
con su informe, en única lectura”. 
 
Votación 016" 
 
Sometido a votación, por tercera ocasión, el proyecto 
de resolución con su informe:  VOTACIÓN NO VÁ-
LIDA.  84 votos emitidos. 
 
A viva voz la Diputada Gladys Sofía Azcona de la 
Cruz solicitó que constara en acta su voto positivo. 
 
Habiendo resultado inválida la votación por tercera 
ocasión, en virtud de las disposiciones del párrafo III, 
artículo 79 del Reglamento Interior de la Cámara de 
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Diputados, la Diputada Vicepresidenta en funciones de 
Presidenta se vio precisada a levantar esta sesión ex-
traordinaria siendo las ocho horas y un minuto (8:01) 
de la noche. 
 

En fe de lo cual se redacta la presente acta, la que des-
pués de haber sido leída, aprobada y rubricada, firman 
 la  Diputada  Vicepresidenta  en  funciones  de  Presi-
denta  y  los Diputados Secretarios, quienes certifi can.

 
 

Lucía Medina Sánchez 
Vicepresidenta en Funciones de Presidenta 

 
 
 

Teodoro Ursino Reyes                                          Juana Mercedes Vicente Moronta 
                     Secretario Ad-Hoc                                 Secretaria 
    

 
Nos, Lelis Solanlly Santana Fernández de Faxas, directora, Janeida Koverca Rodríguez Brea, Ana Díaz Guz-
mán, Rosa Santelises Joaquín, Johasmy Morel Vásquez, Francisca Ivonny Mota del Jesús y Bethania Noemí 
García Hernández, relatoras-taquígrafas parlamentarias, y Anelsa Álvarez Vda. Bencosme y Juan Bueno Hol-
guín, corrector, de la Dirección de Elaboración de Actas de Sesiones, CERTIFICAMOS que la presente acta 
número uno (01), de la Segunda Legislatura Extraordinaria del año dos mil nueve (2009), es una transcripción 
fiel y conforme a lo acontecido en el curso de la sesión extraordinaria celebrada el día martes cuatro (04) del mes 
de agosto del año dos mil nueve (2009). 

 
__________________________________________ 
Doctora Lelis Solanlly Santana Fernández de Faxas 

Directora de Elaboración de Actas de Sesiones 
 
 

___________________________ 
Janeida Koverca Rodríguez Brea 

Relatora-Taquígrafa Parlamentaria 
 
 

______________________________ 
Anelsa Álvarez Vda. Bencosme 

Correctora 
 

________________ 
Juan Bueno Holguín 

Corrector 
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VOTACIONES CORRESPONDIENTES A ESTA SESIÓN 
 

»Sesión: S01SLE09 
»Fecha: 04-08-2009 

 
Votación 001"    04.08.2009 16:17:32 

Moción: Votación 001. Sometidas a votación las modificaciones al orden del día 
 solicitadas por los Diputados Pedro Alejandro Aguirre Hernández y Juan Antonio Pérez,  

para que fuesen incluidas  las iniciativas 06621-2006-2010 y 08207-2010, respectivamente. 
Presentes en la votación: 108 

Registrados: 113 Sí: 107 No: 1 No votaron: 5 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIÁN 

JULIO CÉSAR 
PLD --- 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SIN VOTO 

0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 CRISOSTOMO ALFONSO PLD --- 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD --- 
0 ACOSTA ÁNGEL PRD SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC SI 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS 

SERGIO ANTONIO 
PRD SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC SI 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRD --- 
0 CRUZ REMBERTO PRD SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRD --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SI 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRD --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD SI 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD --- 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD --- 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SI 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
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0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD NO 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD --- 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SI 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD --- 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD --- 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD --- 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD --- 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PRD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
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0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 SANCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 002"    04.08.2009 16:18:51 

Moción: Votación 002. Sometido a votación el orden  
del día de hoy con sus modificaciones. 

Presentes en la votación: 116 
Registrados: 117 Sí: 114 No: 2 No votaron: 1 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIÁN 
JULIO CÉSAR 

PLD --- 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SIN VOTO 

0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 CRISOSTOMO ALFONSO PLD --- 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRD --- 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC SI 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS 

SERGIO ANTONIO 
PRD SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC SI 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRD --- 
0 CRUZ REMBERTO PRD SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRD --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SI 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRD --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
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0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD SI 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD --- 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD --- 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SI 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD NO 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD NO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SI 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD --- 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD --- 
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0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD --- 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PRD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 SANCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 003"    04.08.2009 17:06:29 

Moción: Votación 003. Sometido a votación el pedimento de los Diputados  
Mario José Fernández Saviñón y Radhamés Castro para que el informe fuese dejado sobre la mesa. 

Presentes en la votación: 116 
Registrados: 126 Sí: 109 No: 7 No votaron: 10 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIÁN 
JULIO CÉSAR 

PLD --- 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SI 

0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 CRISOSTOMO ALFONSO PLD --- 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SIN VOTO 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD --- 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRD SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC NO 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
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0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS 

SERGIO ANTONIO 
PRD SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC SI 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC NO 
0 CONTRERAS AGNE PRD --- 
0 CRUZ REMBERTO PRD SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRD --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SIN VOTO 

0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC NO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRD --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD SI 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SI 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SI 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD --- 
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0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD --- 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 COMPRES JUAN PLD NO 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD NO 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD --- 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD NO 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD NO 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PRD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD --- 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 SANCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 004"    04.08.2009 17:33:01 

»Iniciativa Número: 07364-2006-2010-CD 
Sometido a votación el informe presentado por la Comisión Permanente de Justicia. 

Presentes en la votación: 114 
Registrados: 119 Sí: 114 No: 0 No votaron: 5 
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CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIÁN 

JULIO CÉSAR 
PLD --- 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SI 

0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 CRISOSTOMO ALFONSO PLD --- 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SIN VOTO 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD --- 
0 ACOSTA ÁNGEL PRD SI 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS 

SERGIO ANTONIO 
PRD SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC SI 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC --- 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRD SI 
0 CRUZ REMBERTO PRD SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRD --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SI 

0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRD --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD SI 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SI 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD --- 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
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0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SI 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PRD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD --- 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
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0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD --- 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 SANCHEZ CLEOFIA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 005"    04.08.2009 17:34:02 

»Iniciativa Número: 07364-2006-2010-CD 
Sometido a votación el proyecto de ley con su informe en segunda lectura. 

Presentes en la votación: 117 
Registrados: 121 Sí: 117 No: 0 No votaron: 4 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIÁN 
JULIO CÉSAR 

PLD --- 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SIN VOTO 

0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 CRISOSTOMO ALFONSO PLD --- 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRD SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS 

SERGIO ANTONIO 
PRD SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC SI 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRD SI 
0 CRUZ REMBERTO PRD SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRD --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SI 

0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRD --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD SI 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD --- 
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0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SI 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD --- 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SI 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
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0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PRD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD --- 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 SANCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 006"    04.08.2009 17:51:24 

»Iniciativa Número: 06537-2006-2010-CD 
Sometida a votación la solicitud para que el proyecto fuese declarado de urgencia 

 (Diputados Rafael Francisco Vásquez Paulino y Juana Mercedes Vicente Moronta). 
Presentes en la votación: 118 

Registrados: 120 Sí: 118 No: 0 No votaron: 2 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIÁN 

JULIO CÉSAR 
PLD --- 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SI 

0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 CRISOSTOMO ALFONSO PLD --- 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRD SI 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS 

SERGIO ANTONIO 
PRD SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC SI 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRD SI 
0 CRUZ REMBERTO PRD SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRD --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
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0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRD --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD SI 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD --- 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD --- 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SI 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
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0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SIN VOTO 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PRD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 SANCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 007"    04.08.2009 17:52:12 

»Iniciativa Número: 06537-2006-2010-CD 
Sometido a votación el proyecto de ley con su informe en primera lectura. 

Presentes en la votación: 116 
Registrados: 118 Sí: 116 No: 0 No votaron: 2 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIÁN 
JULIO CÉSAR 

PLD --- 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SI 

0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 CRISOSTOMO ALFONSO PLD --- 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

71 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRD SI 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS 

SERGIO ANTONIO 
PRD SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC SI 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC --- 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRD --- 
0 CRUZ REMBERTO PRD SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRD --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC --- 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRD --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD SI 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD --- 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
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0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD --- 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SI 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PRD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD --- 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

73 

0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 SANCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 008"    04.08.2009 18:00:16 

»Iniciativa Número: 07702-2006-2010-CD 
Sometido a votación el informe presentado por la Comisión  

Permanente de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional. 
Presentes en la votación: 100 

Registrados: 106 Sí: 99 No: 1 No votaron: 6 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIÁN 

JULIO CÉSAR 
PLD --- 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SI 

0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 CRISOSTOMO ALFONSO PLD --- 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SIN VOTO 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD --- 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD --- 
0 ACOSTA ÁNGEL PRD SI 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS 

SERGIO ANTONIO 
PRD SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC SI 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC --- 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRD --- 
0 CRUZ REMBERTO PRD SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRD --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC --- 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRD --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD SI 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD --- 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD --- 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
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0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD NO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SI 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PRD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
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0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD --- 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD --- 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD --- 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 SANCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 009"    04.08.2009 18:01:18 

» Iniciativa Número: 07702-2006-2010-CD 
Sometida a votación la resolución aprobatoria del acuerdo  

de que se trata con su informe, en única lectura. 
Presentes en la votación: 105 

Registrados: 112 Sí: 105 No: 0 No votaron: 7 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIÁN 

JULIO CÉSAR 
PLD --- 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SI 

0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 CRISOSTOMO ALFONSO PLD --- 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SIN VOTO 
0 BÁEZ MANUEL PLD --- 
0 ACOSTA ÁNGEL PRD SI 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SIN VOTO 
0 CEDEÑO DE JESÚS 

SERGIO ANTONIO 
PRD SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC SI 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRD --- 
0 CRUZ REMBERTO PRD SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRD --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SI 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRD --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
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0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD SI 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD --- 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD --- 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD --- 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SI 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
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0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD --- 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PRD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD --- 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD --- 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD --- 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD --- 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 SANCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 010"    04.08.2009 18:13:43 

»Iniciativa Número: 06006-2006-2010-CD 
Sometida a votación la resolución aprobatoria del acuerdo  

de que se trata con su informe, en única lectura. 
Presentes en la votación: 101 

Registrados: 107 Sí: 100 No: 1 No votaron: 6 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIÁN 

JULIO CÉSAR 
PLD --- 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SI 

0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 CRISOSTOMO ALFONSO PLD --- 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
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0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD --- 
0 ACOSTA ÁNGEL PRD SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS 

SERGIO ANTONIO 
PRD SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC SI 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC --- 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRD --- 
0 CRUZ REMBERTO PRD SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRD --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC --- 

0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRD --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD SI 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD --- 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD NO 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SI 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
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0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD --- 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD --- 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PRD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD --- 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD --- 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD --- 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
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0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 SANCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 011"    04.08.2009 19:41:00 

»Iniciativa Número: 06570-2006-2010-CD 
Sometido a votación el procedimiento solicitado para que 
 el proyecto vuelva a la comisión especial que lo estudió.  

Presentes en la votación: 125 
Registrados: 127 Sí: 19 No: 106 No votaron: 2 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIÁN 
JULIO CÉSAR 

PLD --- 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD NO 

0 VICENTE JUANA PLD NO 
0 CRISOSTOMO ALFONSO PLD --- 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD NO 
0 AQUINO JUAN PLD NO 
0 ARIAS ORFELINA PLD NO 
0 AZCONA GLADYS PLD NO 
0 BÁEZ MANUEL PLD NO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRD NO 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC SI 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS 

SERGIO ANTONIO 
PRD NO 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRD NO 
0 CRUZ REMBERTO PRD NO 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRD --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC --- 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRD --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD NO 
0 ADÓN PABLO PRD NO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD NO 
0 ARROYO NELSON PRD NO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD NO 
0 CABRERA JOSÉ PRD NO 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD NO 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD NO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD NO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD NO 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD NO 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD NO 
0 DÍAZ MODESTO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD --- 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD --- 
0 GONZALEZ RUDDY PRD NO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD NO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD NO 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD NO 
0 HERRERA DAVID PRD NO 
0 JOSÈ WAGNER PRD NO 
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0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD NO 
0 NEUMANN ILANA PRD NO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD NO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD NO 
0 PEÑA LUIS PRD NO 
0 PEÑA CELESTINO PRD NO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD NO 
0 PÉREZ FIDELIA PRD NO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD NO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD NO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD NO 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD NO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD NO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD NO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD NO 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD NO 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD NO 
0 VICENTE DEMETRIO PRD NO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD NO 
0 CABRERA RAMÓN PLD NO 
0 CADET LIDIO PLD NO 
0 CAMACHO RAMÓN PLD NO 
0 CAMPOS JUAN PLD NO 
0 CARO PEDRO PLD NO 
0 CASTILLO FÉLIX PLD --- 
0 COLÓN DOMINGO PLD NO 
0 COMPRES JUAN PLD NO 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD NO 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD NO 
0 DELGADO PEDRO PLD NO 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD --- 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD --- 
0 FORTUNA HUGO PLD NO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD NO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD NO 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD NO 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD NO 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD NO 
0 LUGO ELBA PLD NO 
0 MALDONADO RUBÉN PLD NO 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD NO 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD NO 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD NO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD NO 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD NO 
0 MATOS MARÍA PLD NO 
0 MEJÍA KENIA PLD NO 
0 MÉNDEZ RUDY PLD NO 
0 MONDESÍ RAÚL PRD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD NO 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD NO 
0 NÚÑEZ LUPE PLD NO 
0 PÁEZ DOMINGO PLD NO 
0 PEÑA CARLOS PLD NO 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD NO 
0 PÉREZ JUAN PLD NO 
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0 PÉREZ MIRTHA PLD NO 
0 PIÑA MAURO PLD NO 
0 POLANCO RENÉ PLD NO 
0 POZO ÁNGELA PLD NO 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD NO 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD NO 
0 RICARDO KAREN PLD NO 
0 RIZEK AFIF PLD NO 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD NO 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD NO 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD NO 
0 SANTOS NANCY PLD NO 
0 SEGURA ELSO PLD NO 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD NO 
0 SOSA JOSÉ PLD NO 
0 SOTO GLADIS PLD NO 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD NO 
0 SUAZO JUAN PLD NO 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD NO 
0 TERRERO VÍCTOR PLD NO 
0 VARGAS SERGIO PLD NO 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD NO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD NO 
0 SANCHEZ CLEOFIA PLD NO 
0 VILORIO SANTIAGO PLD NO 

 
Votación 012"    04.08.2009 19:42:14 

»Iniciativa Número: 06570-2006-2010-CD 
Sometido a votación el informe rendido por la Comisión Especial. 

Presentes en la votación: 104 
Registrados: 120 Sí: 104 No: 0 No votaron: 16 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIÁN 
JULIO CÉSAR 

PLD --- 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SI 

0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 CRISOSTOMO ALFONSO PLD --- 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SIN VOTO 
0 DE LEÓN JUAN UDC SIN VOTO 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRD SI 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SIN VOTO 
0 CEDEÑO DE JESÚS 

SERGIO ANTONIO 
PRD SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRD SI 
0 CRUZ REMBERTO PRD SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRD --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC --- 

0 GENAO RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRD --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
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0 CABRERA JOSÉ PRD SI 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD --- 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD --- 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SIN VOTO 
0 DELGADO PEDRO PLD --- 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD --- 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD --- 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
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0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PRD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD --- 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD --- 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 SANCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 013"    04.08.2009 19:43:28 

»Iniciativa Número: 06570-2006-2010-CD 
Sometido a votación el proyecto de ley de agrupaciones y partidos  

políticos en la República Dominicana, con su informe, en primera lectura. 
Presentes en la votación: 106 

Registrados: 123 Sí: 105 No: 1 No votaron: 17 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIÁN 

JULIO CÉSAR 
PLD --- 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SI 

0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 CRISOSTOMO ALFONSO PLD --- 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SIN VOTO 
0 DE LEÓN JUAN UDC SIN VOTO 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRD SI 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
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0 CABRERA GUIDO PRSC SIN VOTO 
0 CEDEÑO DE JESÚS 

SERGIO ANTONIO 
PRD SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC --- 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRD SI 
0 CRUZ REMBERTO PRD SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRD --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SIN VOTO 

0 GENAO RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRD --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD SI 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD NO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD --- 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD --- 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD --- 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD SI 
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0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD --- 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD --- 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PRD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 SANCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 014"    04.08.2009 19:53:00 

»Iniciativa Número: 07831-2006-2010-CD 
Sometida a votación la resolución aprobatoria del convenio, con su informe en única lectura.  

Presentes en la votación: 81 
Registrados: 85 Sí: 81 No: 0 No votaron: 4 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

87 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRD --- 
0 CRUZ REMBERTO PRD --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRD --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SI 

0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRD --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD --- 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD --- 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD --- 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD --- 
0 DÍAZ MODESTO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD --- 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD --- 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD --- 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
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0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD --- 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD --- 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD --- 
0 FORTUNA HUGO PLD --- 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PRD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD --- 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD --- 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD --- 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 SANCHEZ CLEOFIA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 
0 VALENTÍN JIMINIÁN 

JULIO CÉSAR 
PLD --- 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SI 
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0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 CRISOSTOMO ALFONSO PLD --- 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD --- 
0 ACOSTA ÁNGEL PRD --- 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC SI 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS 

SERGIO ANTONIO 
PRD SI 

 
Votación 015"    04.08.2009 19:54:26 

»Iniciativa Número: 07831-2006-2010-CD 
Sometida, por segunda vez, a votación la resolución 

 aprobatoria del convenio, con su informe en única lectura.  
Presentes en la votación: 86 

Registrados: 88 Sí: 86 No: 0 No votaron: 2 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIÁN 

JULIO CÉSAR 
PLD --- 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SI 

0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 CRISOSTOMO ALFON-

SO 
PLD --- 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD --- 
0 ACOSTA ÁNGEL PRD SIN 

VOTO 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC SI 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS 

SERGIO ANTONIO 
PRD SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRD --- 
0 CRUZ REMBERTO PRD --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRD --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SI 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRD --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD --- 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SI 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
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0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD --- 
0 DÍAZ MODESTO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD --- 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD --- 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SI 

0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD --- 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD --- 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD --- 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD --- 
0 FORTUNA HUGO PLD --- 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD SI 

0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
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0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-
NES 

PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PRD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD --- 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD --- 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD --- 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD SI 

0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN 

VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 SANCHEZ CLEOFIA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 

 
Votación 016"    04.08.2009 20:00:16 

»Iniciativa Número: 07831-2006-2010-CD 
Sometida, por tercera vez, a votación la resolución  

aprobatoria del convenio, con su informe en única lectura.  
Presentes en la votación: 84 

Registrados: 85 Sí: 84 No: 0 No votaron: 1 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIÁN 

JULIO CÉSAR 
PLD --- 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SI 

0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 CRISOSTOMO ALFONSO PLD --- 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD --- 
0 BÁEZ MANUEL PLD --- 
0 ACOSTA ÁNGEL PRD --- 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS 

SERGIO ANTONIO 
PRD SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
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0 CONTRERAS AGNE PRD --- 
0 CRUZ REMBERTO PRD --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRD --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SI 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRD --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD SI 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD --- 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD --- 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD --- 
0 DÍAZ MODESTO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD --- 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD --- 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD --- 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD --- 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD --- 
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0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD --- 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD --- 
0 FORTUNA HUGO PLD --- 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PRD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD --- 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD --- 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 SANCHEZ CLEOFIA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 
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1. Comprobación del quórum y presentación de excu-
sas. 
 
En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, el día 
viernes 07 de agosto del año dos mil nueve (2009), 
siendo las once horas y nueve minutos (11:09) de la 
mañana, se reunieron en el Salón de Sesiones de la 
Cámara de Diputados del Palacio del Congreso Nacio-
nal, sito en el Centro de los Héroes de Constanza, 
Maimón y Estero Hondo, los señores Diputados:  Lu-
cía Medina Sánchez, Juana Mercedes Vicente Moron-
ta, Rafael Leonidas Abréu Valdez, José Acevedo Tri-
nidad, Pablo Adón Guzmán, Pedro Alejandro Aguirre 
Hernández, Rafaela Alburquerque de González, Juan 
Alberto Aquino Montero, Orfelina Liseloth Arias Me-
drano, Nelson de Jesús Arroyo Perdomo, Alberto Elías 
Atallah Lajan, Gladys Sofía Azcona de la Cruz, Mi-
guel Alejandro Bejarán Álvarez, Geraldo Miguel Bo-
gaert Marra, Ana Isabel Bonilla Hernández, Julio Al-
berto Brito Peña, Ramón Antonio Bueno Patiño, Ra-
món Antonio Cabrera Cabrera, Guido Cabrera Martí-
nez, Lidio Cadet Jiménez, Rafael Porfirio Calderón 
Martínez, Juan Julio Campos Ventura, Pedro Antonio 
Caro Pérez, Rafael Librado Castillo Espinosa, Radha-
més Castro, Máximo Castro Silverio, Sergio Antonio 
Cedeño de Jesús, Marino Antonio Collante Gómez, 
Domingo Inocencio Colón Rodríguez, Juan Andrés 
Comprés Brito, Néstor Julio Cruz Pichardo, Nemencia 
Amancia de la Cruz Abad, María Estela de la Cruz de 
De Jesús, Ysabel de la Cruz Javier, Yuderka Yvelisse 
de la Rosa Guerrero, Lucila Leonarda de León Martí-
nez, Pedro Antonio Delgado Valdez, Modesto Díaz 
Coste, Ydenia Doñé Tiburcio, Julio Encarnación, Ni-
dio Encarnación Santiago, Juan Bautista Encarnación 
Tejeda, José Antonio Fabián Bertré, Mario José Fer-
nández Saviñón, Radhamés Fortuna Sánchez, Hugo 
Fernelis Fortuna Tejeda, Milcíades Marino Franjul 
Pimentel, Jorge Frías, Elvin Antonio Fulgencio, Ra-
món Rogelio Genao Durán, Ángel José Gomera Peral-
ta, César Enrique Gómez Segura, Ruddy González, 
Andrés Henríquez Antigua, Altagracia Herrera de 
Brito, Julio César Horton Espinal, Tulio Jiménez Díaz, 
Manuel de Jesús Jiménez Ortega, Elba Lugo A. de 
Alcántara, Alfredo Martínez, Jesús Martínez Alberti, 
Carlos José Ramón Martínez Arango, Abrahan de la 
Cruz Martínez Pujols, Kenia Milagros Mejía Merce-
des, Rudy María Méndez, Fausto Marino Mendoza 
Rodríguez, Alfonso Gamalier Montás Domínguez, 
Ramón Alejandro Montás Rondón, Hugo Rafael Nú-
ñez Almonte, Ramón Dilepcio Núñez Pérez, Lupe 
Núñez Rosario, Domingo Antonio Páez Rodríguez, 
Cristian Paredes Aponte, Luis Ramón Peña, Carlos 
Manuel Peña Batista, Celestino Peña García, Plutarco 
Pérez, Juan Antonio Pérez, Mirtha Elena Pérez, Fidelia 
Altagracia Pérez Rodríguez, Ramón Antonio Pimentel 

Gómez, Mauro Piña Bello, René Polanco Vidal, Ánge-
la Pozo, José Casimiro Ramos Calderón, Guillermo 
Radhamés Ramos García, Aridio Antonio Reyes, Teo-
doro Ursino Reyes, Juan Benito Reyes Brito, Gregorio 
Reyes Castillo, Digna Reynoso, Afif Nazario Rizek 
Camilo, Magda Alina Altagracia Rodríguez Azcona, 
José Ulises Rodríguez Guzmán, Santiago de Jesús 
Rodríguez Peña, Julio Rafael Romero Villar, Francisco 
Rosario Martínez, Aníbal Rosario Ramírez, Juan José 
Rosario Rosario, María Cleofia Sánchez Lora, Bernar-
do Sánchez Rosario, Rafael Antonio Santana Albuez, 
José Francisco A. A. Santana Suriel, Nancy Altagracia 
Santos Peralta, Elso Milcíades Segura Martínez, Juan 
Gilberto Serulle Ramia, Elías Rafael Serulle Tavárez, 
Gladis Mercedes Soto Iturrino, Víctor Valdemar Suá-
rez Díaz, Minerva Josefina Tavárez Mirabal, Víctor 
Manuel Terrero Encarnación, Carmen Mirelys Uceta 
Vélez, Miguel Ángel de Jesús Vásquez Escoto, Rada-
més Vásquez Reyes y Santiago Vilorio Lizardo. 
 
INCORPORADOS A LA SESIÓN:  Ángel Acosta 
Féliz (12:04), Manuel Elpidio Báez Mejía (1:41), Eu-
clides Batista Brache (11:21), José Leonel Cabrera 
Abud (12:04), Josefa Aquilina Castillo Rodríguez 
(12:25), Pelegrín Horacio Castillo Semán (1:00), Eu-
genio Cedeño Areché (11:21), Agne Berenice Contre-
ras Valenzuela (11:21), Juan de Jesús de León Contre-
ras (1:00), Manuel Antonio Díaz Santos (12:04), Ro-
berto Ernesto Féliz Féliz (12:04), Salomón García 
Ureña (12:04), José Altagracia González Sánchez 
(11:21), Luis José González Sánchez (12:04), Leivin 
Esenobel Guerrero (12:40), Pedro Vicente Jiménez 
Mejía (12:25), Wagner Manuel José Mosquea (12:25), 
Ana Quisqueya Lantigua de la Cruz (12:04), Víctor 
Luis de Jesús Lasosé Figueroa (12:05), Aquiles Leonel 
Ledesma Alcántara (1:00), Juan Maldonado Castro 
(12:05), Rubén Darío Maldonado Díaz (12:50), De-
móstenes Willian Martínez Hernández (11:45), María 
Altagracia Matos Ramírez (12:04), Rafael Molina 
Lluberes (11:46), Franklin Isaías Peña Villalona 
(12:04), Juan Carlos Quiñones Minaya (12:04), Karen 
Lisbeth Ricardo Corniel (1:00), María Margarita Sán-
chez de Almonte (12:04), Ramón Ricardo Sánchez de 
la Rosa (12:04), Gustavo Antonio Sánchez García 
(12:04), Luis Rafael Sánchez Rosario (12:25), Pablo 
Inocencio Santana Díaz (12:05), José María Sosa Vás-
quez (12:25), Sergio Pascual Vargas Parra (12:04) y 
Lethi Vásquez Castillo (11:21). 
 
AUSENTES CON EXCUSA:  Julio César Valentín 
Jiminián, Alfonso Crisóstomo Vásquez, Víctor Orlan-
do Bisonó Haza, Ramón Noé Camacho Santos, Félix 
Antonio Castillo Rodríguez, Pedro Dionicio Flores 
Grullón, David Herrera Díaz, Noé Marmolejos Merce-
des, Abel Atahualpa Martínez Durán, Ilana Neumann 
Hernández, Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt, Juan 
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Suazo Marte, José Ricardo Taveras Blanco y Rafael 
Francisco Vásquez Paulino. 
 
AUSENTES SIN EXCUSA:  Luis Ernesto Camilo 
García, Antonio Bernabel Colón Cruz, Remberto Artu-
ro Cruz Rodríguez, Antonio de León Morel, Pedro 
Augusto Evangelista Monegro, Radhamés Antonio 
Fermín Cruz, Guillermo Galván, Raúl Mondesí Ave-
lino, Gilda Mercedes Moronta Guzmán, Rubén Darío 
Peñaló Torres, Manuel Alberto Sánchez Carrasco, 
Henry Osvaldo Sarraff Urbáez y Demetrio Antonio 
Vicente Ureña. 
 
Ante la ausencia con excusa del Diputado Presidente, 
Julio César Valentín Jiminián, asume la dirección de 
los trabajos la Vicepresidenta, Diputada Lucía Medina 
Sánchez. 
 
Comprobado el quórum reglamentario, la Diputada 
Vicepresidenta en funciones de Presidenta declaró 
formalmente abiertos los trabajos correspondientes a la 
sesión extraordinaria número dos (02) del día de hoy, 
viernes 07 de agosto del año dos mil nueve (2009), en 
su Segunda Legislatura Extraordinaria dos mil nueve 
(2009). 
 
Fue designado Secretario ad hoc, el Diputado Teodoro 
Ursino Reyes, ante la ausencia con excusa del Secreta-
rio Titular, Diputado Alfonso Crisóstomo Vásquez. 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta presentó las excusas de los Diputados David Herrera 
Díaz,  Santo Ynilcio Ramírez Betancourt, Noé Marmo-
lejos Mercedes, Rafael Francisco Vásquez Paulino, 
Félix Antonio Castillo Rodríguez, Ilana Neumann 
Hernández, Alfonso Crisóstomo Vásquez, Pedro Dio-
nicio Flores Grullón, Juan Suazo Marte, José Ricardo 
Taveras Blanco, Ramón Noé Camacho Santos, Víctor 
Orlando Bisonó Haza y Abel Atahualpa Martínez Du-
rán, todos por el día de hoy. 
 
2. Presentación al pleno de los órdenes del día y, lectu-
ra y aprobación de  actas. 
 
(No se han incluido actas para esta sesión.) 
 
3. Lectura de correspondencias siguiendo el orden de 
fechas. 
 
No hubo 
 
4. Turnos previos. 
 
No hubo 
 
5. Relación de asuntos enviados a comisión cuyo plazo 

vence a la fecha y no han sido informados, para la 
aplicación del artículo 127 del Reglamento Interior. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
6. Observaciones del Poder Ejecutivo a las leyes apro-
badas por el Congreso. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
7. Proyectos de ley procedentes o devueltos con modi-
ficaciones por el Senado de la República. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
8. Iniciativas sin terminar del orden del día anterior y 
que ya han sido tomadas en consideración. 
 
PUNTO NO. 8.1:  RESOLUCIÓN APROBATORIA 
DEL CONVENIO DE LA HAYA DEL 19 DE OC-
TUBRE DE 1996, RELATIVO A LA COMPETEN-
CIA, LA LEY APLICABLE, EL RECONOCIMIEN-
TO, LA EJECUCIÓN Y LA COOPERACIÓN EN 
MATERIA DE RESPONSABILIDAD PARENTAL 
Y DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE LOS NI-
ÑOS. (Proponente Poder Ejecutivo). INICIADO EN 
EL SENADO EL 20/03/2009 Y APROBADO EL 
21/05/2009. DEPOSITADO EN LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS EL 27 DE MAYO DEL 2009. EN OR-
DEN DEL DÍA EL 15/06/2009. TOMADO EN CON-
SIDERACIÓN EL 15/06/2009. ENVIADO A LA 
COMISIÓN PERMANENTE DE RELACIONES 
EXTERIORES Y COOPERACIÓN INTERNACIO-
NAL EN LA SESIÓN NO.10 EXTRAORDINARIA 
DEL 15/06/2009. PLAZO VENCIDO EL 15/07/2009. 
CON INFORME DE COMISIÓN PARA ÚNICA 
DISCUSIÓN RECIBIDO EL 24/07/2009. EN OR-
DEN DEL DÍA PARA ÚNICA DISCUSIÓN EL 
04/08/2009. SE LEVANTÓ LA SESIÓN POR FAL-
TA DE QUÓRUM EN EL PROCESO DE VOTA-
CIÓN DEL PROYECTO CON SU INFORME EN LA 
SESIÓN NO.01 EXTRAORDINARIA DEL 
04/08/2009. 
»Iniciativa Número: 07831-2006-2010-CD 
 
Informó la Diputada Vicepresidenta en funciones de 
Presidenta:  “Este punto fue el último tema que traba-
jamos en la sesión anterior, la Presidenta de la Comi-
sión Permanente de Relaciones Exteriores había dado 
su parecer y el informe se discutió y se dieron las valo-
raciones de lugar.  Por tanto, yo voy a proceder a so-
meter… 
 
En este momento, a viva voz, varios Diputados expre-
saban que el audio estaba muy bajo en la Sala. 
 
Informó la Diputada Vicepresidenta en funciones de 
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Presidenta:  “Precisamente he dicho que tenemos pro-
blemas técnicos, por lo que ruego presten atención y 
me ayuden cooperando con el silencio”. 
 
Votación 001" 
Sometido a votación el proyecto de resolución con su 
informe:  APROBADO en única lectura.  100 dipu-
tados a favor de 100 presentes para esta votación. 
    
En tanto se votaba, a viva voz varios Diputados pre-
guntaban sobre la aprobación del orden del día, a lo 
cual la Diputada Vicepresidenta en funciones de Presi-
denta respondió:  “No hay que aprobarla, porque fue 
aprobada en la sesión anterior”. 
 
PUNTO NO. 8.2:  RESOLUCIÓN APROBATORIA 
DEL DOCUMENTO DE LA RECOMENDACIÓN 
198, SOBRE LA RELACIÓN DE TRABAJO 2006, 
ADOPTADA POR LA CONFERENCIA INTERNA-
CIONAL DEL TRABAJO, EN LA 95ta. REUNIÓN 
CELEBRADA EN GINEBRA, SUIZA, EN JUNIO 
DEL 2006. (Proponente Poder Ejecutivo). INICIADO 
EN EL SENADO EL 04/03/2008 Y APROBADO EL 
20/03/2009. DEPOSITADO EN LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS EL 14 DE MAYO DEL 2009. EN OR-
DEN DEL DÍA EL 25/05/2009. TOMADO EN CON-
SIDERACIÓN EL 25/05/2009. ENVIADO A LAS 
COMISIONES PERMANENTES DE RELACIONES 
EXTERIORES Y COOPERACIÓN INTERNACIO-
NAL Y LA DE TRABAJO EN LA SESIÓN NO.08 
EXTRAORDINARIA DEL 25/05/2009. PLAZO 
VENCIDO EL 25/06/2009. CON INFORME DE LA 
COMISIÓN PERMANENTE DE RELACIONES 
EXTERIORES Y COOPERACIÓN INTERNACIO-
NAL PARA ÚNICA DISCUSIÓN RECIBIDO EL 
30/07/2009. EN ORDEN DEL DÍA PARA ÚNICA 
DISCUSIÓN EL 04/08/2009. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ÚNICA DISCUSIÓN EL 04/08/2009. 
»Iniciativa Número: 07703-2006-2010-CD 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta expresó:  “Someto a votación liberar de lectura este 
proyecto, para que de inmediato se proceda a conocer 
el informe.  Proceda a la lectura del informe, señora 
Secretaria”. 
 
Por Secretaría sólo se leyó del informe que rinde la 
Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y 
Cooperación Internacional a partir de donde dice “Re-
comendación o conclusión de la Comisión”, no obstan-
te, se transcribe a continuación el texto completo de 
dicho informe, según lo dispone el ordinal 5 del artícu-
lo 115 del Reglamento Interior de la Cámara de Dipu-
tados.  A saber:   
 
“Informe sobre el documento de la Recomendación 

198, sobre la Relación de Trabajo 2006, adoptada por 
la Conferencia Internacional del Trabajo, en la 95ta 
Reunión celebrada en Ginebra, Suiza, en junio de 
2006. 
 
A:                      Lic.  Julio   César   Valentín  Jiminián 

            Presidente de la Cámara de Diputados 
 
Vía:  Secretaría General 
 
Preparado Por: Comisión de Relaciones Exteriores y  
             Cooperación Internacional.    
 
Presidida Por: Diputada Minou Tavárez Mirabal          
    
Información sobre el informe 
 
Código Iniciativa     07703-2006-2010-CD 
 
Versión:  1.0 
 
Presentado por:  Comisión Permanente de 

Relaciones Exteriores y 
Cooperación Internacional. 

 
Idioma:                     Español 
 
Descripción:  Documento de la Recomen-

dación 198, sobre la Relación 
de Trabajo 2006, adoptada 
por la Conferencia Interna-
cional del Trabajo, en la 95ta. 
Reunión celebrada en Gine-
bra, Suiza, en junio de 2006. 

 
Fecha de edición:     23 de julio del año 2009 
 
Estado del Informe:  Pendiente de  aprobación o 

rechazo por el Pleno de los 
Diputados. 

 
Localización:    http://www.camaradediputados.gov.do 
 

Índice de Contenido 
 
1.   Antecedentes 
2.   Recomendación o Conclusión de la Comisión 
3.   Anexo 1.  Acta No.08- PLO -2009       
4.   Anexo 2.  Opinión de la OFITREL 
5.   Anexo 3.  Texto del Artículo 19 de la CIT 
 

Exposición de Motivos 
 
Antecedentes 
 
El Documento de la Recomendación 198, sobre la 
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Relación de Trabajo 2006, adoptada por la Conferen-
cia Internacional del Trabajo, en la 95ta. Reunión ce-
lebrada en Ginebra, Suiza, en junio de 2006, en una 
iniciativa enviada por el Poder Ejecutivo al Senado 
para su conocimiento pero éste lo remitió aprobado a 
la Cámara de Diputados la cual, lo tomó en considera-
ción y lo remitió a la Comisión de Relaciones Exterio-
res y Cooperación Internacional. 
 
Recomendación o Conclusión de la Comisión 
 
La Comisión de Relaciones Exteriores y Cooperación 
Internacional después de estudiar el citado documento, 
el informe de la OFITREL y el texto constitutivo de la 
Conferencia Internacional del Trabajo, que establece 
en su artículo 19, numeral 5, literal b) que: en el tér-
mino de un año a partir de la clausura de la reunión de 
la Conferencia (o, cuando por circunstancias excep-
cionales no pueda hacerse en el término de un año, tan 
pronto sea posible, pero nunca más de dieciocho meses 
después de clausurada la reunión de la Conferencia), a 
la autoridad o autoridades a quienes competa el asunto, 
al efecto de que le den forma de ley o adopten otras 
medidas, recomienda a los Honorables Diputados, 
tomando en cuenta esta disposición, lo siguiente: 
 
1. La Resolución Aprobatoria del Documento de 

la Recomendación 198, sobre la Relación de 
Trabajo 2006, adoptada por la Conferencia In-
ternacional del Trabajo, en la 95ta. Reunión 
celebrada en Ginebra, Suiza, en junio de 2006, 
que el Senado aprobó y lo remitió luego a la 
Cámara de Diputados, es una Recomendación 
para los fines de conocimiento del Congreso 
Nacional, conforme el artículo 19, de la Cons-
titución de la Organización Internacional del 
Trabajo y es obligación del Poder Ejecutivo 
someter al Congreso, en el plazo de un año a 
partir de su aprobación, los instrumentos 
adoptados por la Conferencia Internacional del 
Trabajo. 

 
2. Por esta razón, la Comisión de Relaciones 

Exteriores y Cooperación Internacional acordó 
recomendar al Pleno del Hemiciclo que se re-
mita un oficio al Poder Ejecutivo con copia al 
Senado y a los organismos correspondientes, 
donde se haga saber que se puso en conoci-
miento de los legisladores del Congreso Na-
cional, la Recomendación 198, sobre la Rela-
ción de Trabajo, adoptada por la Conferencia 
Internacional del Trabajo y que la misma nos 
fuera remitida por el Poder Ejecutivo vencido 
el plazo que estipula el citado artículo 19 en el 
literal b) de su numeral 5.” (sic) 

 
COMISIONADOS:  Minerva Josefina Tavárez Mira-

bal, Presidenta.  Julio Rafael Romero Villar, Carmen 
Mirelys Uceta Vélez, Ángel José Gomera Peralta, 
Mauro Piña Bello, Mirtha Elena Pérez, Gilda Merce-
des Moronta Guzmán, Juan Andrés Comprés Brito, 
Juan Carlos Quiñones Minaya, Elso Milcíades Segura 
Martínez, María Estela de la Cruz de De Jesús, Leivin 
Esenobel Guerrero, Fidelia Altagracia Pérez Rodrí-
guez, Ramón Ricardo Sánchez de la Rosa, Guillermo 
Radhamés Ramos García y Remberto Arturo Cruz 
Rodríguez, miembros. 
 
FIRMADO POR:  Minerva Josefina Tavárez Mirabal, 
Presidenta.  Julio Rafael Romero Villar, Carmen Mi-
relys Uceta Vélez, Ángel José Gomera Peralta, Mauro 
Piña Bello, Mirtha Elena Pérez, Juan Andrés Comprés 
Brito, Juan Carlos Quiñones Minaya, Elso Milcíades 
Segura Martínez, María Estela de la Cruz de De Jesús, 
Leivin Esenobel Guerrero, Fidelia Altagracia Pérez 
Rodríguez, Ramón Ricardo Sánchez de la Rosa y 
Remberto Arturo Cruz Rodríguez, miembros. 
 
Luego de leerse la parte citada del informe quedó el 
proyecto sometido a única discusión. 
 
Hizo uso de la palabra la Presidenta de la Comisión 
Permanente de Relaciones Exteriores y Cooperación 
Internacional, Diputada Minerva Josefina Tavárez 
Mirabal, quien se expresó como sigue:  “Yo quisiera 
señalar dos aspectos importantes con respecto a este 
informe:  en primer lugar, la Asamblea no tiene que 
aprobar la Recomendación 198, de la Conferencia de 
la Organización Internacional del Trabajo, porque en 
sus propios estatutos se contempla que para este tipo 
de recomendaciones lo que hay que hacer es ponerlo 
en conocimiento de las autoridades y de las institucio-
nes que tienen que ver con el tema de las relaciones de 
trabajo a lo interno de los Estados.  De modo que, lo 
que tenemos que hacer es aprobar sólo el informe, en 
el cual damos cuenta de que hemos conocido el conte-
nido de la recomendación.  Por otro lado, aclararle eso 
mismo al Senado, porque el Senado lo aprobó como si 
se tratara de una resolución que había que aprobar.  Y 
la otra cosa importante que tiene el informe es que fue 
enviado para conocimiento del Congreso Nacional 
fuera del plazo que también estipulan los Estatutos de 
la Organización Internacional del Trabajo.  Creo por 
tanto que debemos aprobar el informe, y la Comisión 
de Relaciones Exteriores se encargará de darle segui-
miento al tema y enviar la información de que hemos 
tomado conocimiento, tanto al Senado, para que arre-
gle la aprobación que hizo, como al Poder Ejecutivo, y 
esperar e instar a que este tipo de instrumento interna-
cional sea enviado al Congreso Nacional dentro del 
plazo estipulado para su conocimiento.  Así que, les 
solicitamos a los Legisladores y las Legisladoras, en 
nombre de la Comisión, que den su voto favorable al 
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informe sobre la Recomendación 198, de la Conferen-
cia de la Organización Internacional del Trabajo, que 
tuvo lugar en el año 2006”. 
 
Votación 002" 
Sometido a votación el informe presentado por la Co-
misión Permanente de Relaciones Exteriores y Coope-
ración Internacional:  APROBADO.  94 diputados a 
favor de 94 presentes para esta votación. 
 
Quedó aprobado el informe que rinde la Comisión 
Permanente de Relaciones Exteriores y Cooperación 
Internacional del documento de la Recomendación 
198, sobre la Relación de Trabajo 2006.  Recomenda-
ción para los fines de conocimiento del Congreso Na-
cional, conforme lo establece el artículo 19 de la Cons-
titución de la Organización Internacional del Trabajo.  
 
PUNTO NO. 8.3:  RESOLUCIÓN APROBATORIA 
DEL CONVENIO DE CRÉDITO COMPRADOR DE 
FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2008, ENTRE LA 
REPÚBLICA DOMINICANA, REPRESENTADA 
POR EL SECRETARIO DE ESTADO DE HACIEN-
DA, VICENTE BENGOA Y EL DEUTSCHE BANK, 
S.p.A., POR UN MONTO DE US$45,000,000.00, 
MÁS EL 100% DEL IMPORTE DE LA PRIMA SA-
CE, PARA SER UTILIZADOS EN LA PRIMERA 
ETAPA DE LA CONSTRUCCIÓN DEL ACUE-
DUCTO HIGÜEY-BÁVARO, PROVINCIA LA AL-
TAGRACIA. (Proponente Poder Ejecutivo). INICIA-
DO EN EL SENADO EL 08/05/2009 Y APROBADO 
EL 04/06/2009. DEPOSITADO EN LA CÁMARA 
DE DIPUTADOS EL 10 DE JUNIO DEL 2009. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 15/06/2009. TOMADO EN 
CONSIDERACIÓN EL 15/06/2009. ENVIADO A 
LA MISMA COMISIÓN ESPECIAL QUE CONO-
CERÁ LAS INICIATIVAS 07940-2006-2010-CD Y 
07942-2006-2010-CD, EN LA SESIÓN NO.10 EX-
TRAORDINARIA DEL 15/06/2009. PRESIDIDA 
POR EL DIPUTADO JUAN JULIO CAMPOS VEN-
TURA. PLAZO VENCIDO EL 15/07/2009. CON 
INFORME DE COMISIÓN PARA ÚNICA DISCU-
SIÓN RECIBIDO EL 04/08/2009. EN ORDEN DEL 
DÍA PARA ÚNICA DISCUSIÓN EL 04/08/2009. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ÚNICA DISCU-
SIÓN EL 04/08/2009. 
»Iniciativa Número: 07939-2006-2010-CD 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta expresó:  “Someto a votación liberar de lectura el 
proyecto, para que de inmediato se proceda a leer el 
informe.  Proceda a la lectura del informe, señor Secre-
tario”. 
 
Por Secretaría sólo se leyó del informe que rinde la 
Comisión Especial a partir de donde dice “Recomen-

dación o conclusión de la Comisión”, no obstante, se 
transcribe a continuación el texto completo de dicho 
informe, según lo dispone el ordinal 5 del artículo 115 
del Reglamento Interior de la Cámara de Diputados.  A 
saber:   
 
“INFORME FAVORABLE DE LA RESOLUCIÓN 
APROBATORIA DEL CONVENIO DE CRÉDITO 
COMPRADOR DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 
2008, ENTRE LA REPÚBLICA DOMINICANA, 
REPRESENTADA POR EL SECRETARIO DE ES-
TADO DE HACIENDA, VICENTE BENGOA Y EL 
DEUTSCHE BANK, S.p.A., POR UN MONTO DE 
US$45,000,000.00, MÁS EL 100% DEL IMPORTE 
DE LA PRIMA SACE. 
 
Al:        Licenciado Julio César Valentín Jiminián 

Presidente  de   la   Cámara de Diputados 
 
Vía: Secretaría General 
 
Preparado Por:      Comisión Especial 
 
Presidida Por:       Honorable Diputado Juan Julio 
      Campos               
 
Información sobre el informe 
 
Códigos                07939-2006-2010-CD 
 
Presentado por:     La Comisión Especial 
 
Idioma:                 Español 
 
Descripción:    Resolución aprobatoria del Conve 

nio de Crédito Comprador de fecha 
30 de diciembre del 2008, entre la 
República Dominicana, representa-
da por el Secretario de Estado de 
Hacienda, Lic. Vicente Bengoa y el 
Deutsche Bank, S.p.A., por un 
monto de US$45,000,000.00, más 
el 100% del Importe de la Prima 
SACE. 

 
Fecha de edición:    23 de julio del año 2009 
 
Estado del Informe: Pendiente de conocimiento del  
         Pleno.   
 

Índice de Contenido 
 
1.   Hoja de presentación 
2.   Información sobre el informe 
3.   Hoja Índice de Contenido 
4.   Exposición de Motivos (Antecedentes y Conteni- 
      do) 
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5.   Importancia para la República Dominicana 
6.   Recomendación o Conclusión de la Comisión 
7.   Anexo I  Acta No.02- PLO (Prorrogada)-2009       
8.   Anexo II  Informes de OFITREL 
9.   Anexo III  Informe remitido por INAPA 
 
 Exposición de Motivos 
 
Antecedentes 
 
Iniciativa No. 07939-2006-2010-CD 
 
Iniciado en el Senado el 08/05/2009 y aprobado el 
04/06/2009. Depositado en la Cámara de Diputados el 
10 de junio del 2009. En Orden del Día el 15/06/2009. 
Tomado en consideración el 15/06/2009. Enviado a la 
misma Comisión Especial que conocerá las iniciativas 
07940-2006-2010-CD y 07942-2006-2010-CD, en la 
Sesión No. 10 Extraordinaria del 15/06/2009. 
 
CONTENIDO 
 
Convenio de Crédito Comprador de fecha 30 de di-
ciembre de 2008 entre la República Dominicana, re-
presentada por el Secretario de Estado de Hacienda, 
Vicente Bengoa y Deutsche Bank, Sociedad Anónima 
Española, por un monto de cuarenta y cinco millones 
de dólares americanos (US$45,000,000.00), para ser 
utilizados en la Primera Etapa del Acueducto Higuey-
Bávaro, Provincia La Altagracia, a ejecutar por el Ins-
tituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados 
(INAPA). 
 
Importancia para la República Dominicana 
 
Al analizar los aspectos constitutivos de este Convenio 
de Crédito Comprador y tomando en cuenta que la 
República Dominicana se ha enfrascado en promover 
el desarrollo de un turismo de mayor calidad como 
principal soporte de diversificación en su oferta turísti-
ca dentro de la subregión del Caribe, entendemos co-
mo necesaria la inversión propuesta a través del mejo-
ramiento de la infraestructura que se pretende construir 
para eficientizar el suministro de agua potable a la 
provincia de La Altagracia. 
 
El desarrollo de los servicios básicos (agua, luz, ali-
mentación, bebidas, transporte, comunicaciones, com-
bustibles, cultura, etc.), se convierten en indispensa-
bles para lograr el objetivo central de esta zona del 
país. 
 
De ahí, que este crédito, signifique una oportunidad 
para la solución definitiva de construcción del acue-
ducto que facilitará la prestación de un servicio vital 
como lo es el de suministro de agua potable a la pro-

vincia receptora de la mayor cantidad de turistas que 
visitan el país. 
 
Recomendación o Conclusión de la Comisión 
 
Después de haber evaluado la legislación dominicana 
relativa a este asunto, se ha determinado que este con-
trato cumple con los requisitos de fondo comunes en 
estos convenios 
 
La propuesta de resolución objeto del presente análisis 
está de acuerdo con la Constitución de la República, 
en razón de que la misma fue presentada por el Poder 
Ejecutivo al amparo de las facultades que le otorga la 
Constitución de la República en su artículo 55, nume-
ral 10. 
 
El Congreso Nacional conoce de la misma conforme a 
lo establecido en el artículo 37, numerales 14 y 19 de 
dicha Constitución. En consecuencia, no existe ningu-
na objeción que hacer, desde el punto de vista consti-
tucional, al proyecto analizado. 
 
Esta Comisión Especial, designada para el estudio del 
Convenio de Crédito Comprador de fecha 30 de di-
ciembre de 2008 entre la República Dominicana, re-
presentada por el Secretario de  Estado de  Hacienda, 
Vicente Bengoa y Deutsche Bank, Sociedad Anónima 
Española, por un monto de CUARENTA Y CINCO 
MILLONES DE DÓLARES AMERICANOS 
(US$45,000,000.00), más el 100% del importe de la 
prima SACE, para ser utilizados en la primera etapa de 
la construcción del acueducto Higuey-Bávaro, entien-
de que estos trabajos contribuirán a garantizar el sumi-
nistro de agua potable de la Provincia La Altagracia, 
por lo que solicitamos al pleno del Honorable Hemici-
clo, la aprobación del mismo.” (sic) 
 
COMISIONADOS:  Juan Julio Campos Ventura, Pre-
sidente.  Guido Cabrera Martínez, Sergio Antonio 
Cedeño de Jesús, Ramón Ricardo Sánchez de la Rosa, 
Miguel Ángel de Jesús Vásquez Escoto, Marino Anto-
nio Collante Gómez, Ramón Alejandro Montás Ron-
dón, Ramón Antonio Cabrera Cabrera y Eugenio Ce-
deño Areché, miembros. 
 
FIRMADO POR:  Juan Julio Campos Ventura, Presi-
dente.  Guido Cabrera Martínez, Sergio Antonio Ce-
deño de Jesús, Ramón Ricardo Sánchez de la Rosa, 
Miguel Ángel de Jesús Vásquez Escoto, Ramón Ale-
jandro Montás Rondón y Ramón Antonio Cabrera 
Cabrera, miembros. 
 
Tras leerse la parte citada del referido informe, quedó 
el proyecto sometido a única discusión. 
 
Se le otorgó la palabra al Presidente de la Comisión 
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Especial que rindió el informe, Diputado Juan Julio 
Campos Ventura, quien manifestó:  “La resolución que 
estamos conociendo en estos momentos es sobre un 
préstamo para la construcción del acueducto de la 
provincia La Altagracia, el acueducto de la ciudad de 
Higüey y Bávaro.  De acuerdo al informe que nos dio 
el señor Director General del INAPA, el ingeniero 
Mariano Germán Mejía, este préstamo es para la am-
pliación de lo que será la obra de toma, de donde se 
podrán capturar de 100 a 250 litros por segundo de 
agua, y asimismo es para la construcción de la obra de 
exploración, la rehabilitación de la planta de tratamien-
to, la construcción de una nueva planta de tratamiento 
de 500 litros por segundo, y el aprovechamiento de la 
mejoría de la red de los pozos de La Matilla, que es 
otra de las fuentes de donde se nutre la ciudad de Hi-
güey, el equipamiento de los campos de La Matilla de 
250 a 500 litros por segundo, así como completar to-
talmente la red de agua potable en Higüey de 310 ki-
lómetros… 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta interrumpió al Diputado Campos Ventura y dijo:  
“Solicito a la parte técnica darle el mayor volumen 
posible, porque la verdad es que no se escucha nada”. 
 
Continuó expresando el Diputado Juan Julio Campos 
Ventura:  “Les decía que esta Comisión, a raíz de ser 
apoderada de este proyecto de resolución, invitó al 
ingeniero Mariano Germán Mejía, Director General 
del INAPA, quien dio las explicaciones técnicas de la 
construcción del acueducto de Higüey, y de acuerdo a 
sus explicaciones, se va a rehabilitar la planta de tra-
tamiento, la construcción de una nueva planta de tra-
tamiento de 500 litros por segundo, el aprovechamien-
to y mejoría de la red de los pozos de La Matilla, así 
como de los campos de La Matilla de 250 a 500 litros 
por segundo, y también va a completar totalmente la 
red de agua de Higüey de 310 kilómetros de tubería, y 
la colocación de 15,700 acometidas, así como la cons-
trucción de dos nuevos depósitos con capacidad cada 
uno de 2.6 millones de galones.  Esta obra, Honorables 
Legisladoras y Legisladores, es una de las más impor-
tantes para la provincia de La Altagracia, que es la 
provincia que le genera el 57% de los aportes turísticos 
a la República Dominicana, una provincia donde resi-
de gente de cada uno de los pueblos de ustedes, de las 
diferentes provincias, debido al desarrollo que nosotros 
tenemos.  De manera, que se trata de la construcción 
de la primera etapa de esta obra que va a mejorar la 
calidad de vida y la salud de todos los higüeyanos y los 
altagracianos, por lo que la comisión, así como noso-
tros solicitamos a este Honorable Hemiciclo la aproba-
ción, dar el voto favorable de todas las bancadas para 
que por fin Higüey tenga agua y no vayamos a morir-
nos de sed”. 

A continuación hizo uso de la palabra el Diputado 
Sergio Antonio Cedeño de Jesús, quien expresó:  “No-
sotros, en representación de la provincia La Altagracia, 
también queremos unirnos al informe positivo que ha 
elaborado la Comisión que estudió este proyecto, y 
solicitar a los Honorables Diputados y Diputadas to-
mar en cuenta que esta obra va a contribuir aún más 
con el desarrollo de toda la franja turística de Verón, 
Punta Cana, Arena Gorda y Bávaro.  Realmente, en los 
actuales momentos el polo turístico desde Bávaro a 
Punta Cana es el más importante de la República Do-
minicana; inclusive el aeropuerto de Punta Cana repre-
senta más del 55% de los vuelos chárters, y de cada 
diez turistas que vienen a la República Dominicana, 
alrededor del 50% o el 55% se está quedando en la 
zona de Bávaro – Punta Cana, pero hasta el momento 
solamente el distrito municipal de Bayahíbe, que tiene 
aproximadamente 5,500 habitaciones, es el único lugar 
que cuenta con agua potable, mientras el municipio de 
Higüey como los distritos municipales de La Otra 
Banda, de Las Lagunas de Nisibón, de Verón y la zona 
turística de Bávaro – Punta Cana, junto a los barrios de 
Higüey, no tienen el suficiente suministro de agua, lo 
que está creando un serio problema que podría erosio-
nar el importante desarrollo turístico de la zona.  En 
ese sentido, solicitamos encarecidamente a los Legis-
ladores de todos los partidos que apoyen… 
 
Ante el persistente murmullo que se daba en la Sala, la 
Diputada Vicepresidenta en funciones de Presidenta 
dijo:  “Un momento, Diputado.  El problema es que 
estoy diciendo repetidas veces que tenemos problemas 
con el audio, pero no me ayudan los Honorables Dipu-
tados y Diputadas.  Si hacen ruido conversando, no 
podemos escuchar al Diputado con el problema del 
sonido que tenemos hoy, por tanto, ruego que ocupen 
sus curules y me ayuden con el silencio”. 
 
Fue designado Secretario ad hoc el Diputado José 
Acevedo Trinidad en sustitución del también Secreta-
rio ad hoc, Diputado Teodoro Ursino Reyes. 
 
Continuando en su turno, el Diputado Sergio Antonio 
Cedeño de Jesús expuso:  “Honorable Presidenta, 
quiero concluir diciendo lo siguiente:  en los actuales 
momentos hay más de 50,000 hombres y mujeres em-
pleados en esta franja turística, viviendo del desarrollo 
turístico, pero además, todos los años se está vendien-
do en el comercio de la República Dominicana, sola-
mente en comestibles, alrededor de ocho mil millones 
de pesos (RD$8,000,000,000.00), lo que significa un 
ingreso importante para el comercio dominicano, y 
además, alrededor del 33% de las divisas que entran a 
la República Dominicana es por el polo turístico de 
Bávaro – Punta Cana.  En consecuencia, creo que es 
una obra que vendría a ayudar de manera significativa 
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a completar el desarrollo turístico de esta zona y a 
seguir con el desarrollo del país, por lo que nosotros 
pedimos que se dé el voto favorable para estos proyec-
tos.  Muchas gracias, Honorable Presidenta”. 
 
De su parte, el Diputado José Ulises Rodríguez Guz-
mán puntualizó:  “No hay dudas de que cuando uno 
habla de este tipo de proyectos, los Legisladores, to-
dos, queremos que se ejecuten las presas para que se 
hagan estos acueductos, porque son importantes para 
el desarrollo de las comunidades, eso yo quiero dejar 
claro que no está en discusión.  Pero me preocupa 
mucho el hecho de que cuando se elabora el Presu-
puesto de la Nación no se contemplen estas partidas, y 
para todas estas obras hay que recurrir a préstamos, y 
lo peor, que como este Hemiciclo no está lo suficien-
temente edificado para aprobar o desaprobar présta-
mos, entonces se hacen y se aprueban cosas aquí que 
muchas veces, o en la mayoría de los casos, con estos 
préstamos se cae en una situación, yo diría de irres-
ponsabilidad, aunque no les guste a algunos Legislado-
res, porque no se conoce lo que se está haciendo.  Hoy, 
aquí, yo no sé si me están escuchando, porque hay 
problemas de audio, pero aquí no se sabe lo que se está 
haciendo, pues se está discutiendo y nadie sabe lo que 
se está discutiendo, y los Legisladores no sabemos cuál 
es la situación del informe que hay, cómo están conec-
tados esos préstamos unos con otros, porque realmente 
no hay condiciones para discutir esto.  Yo sugiero que 
se arregle el audio, y que por respeto a este Hemiciclo 
y al pueblo dominicano no sancionemos esta pieza 
hoy, porque hacerlo de manera negativa, rechazándolo, 
o positiva, aprobándolo, Presidenta, sería algo que va 
en contra de lo que es la lógica, el razonamiento y la 
responsabilidad de un Legislador que se respete.  Yo 
no he escuchado ningún informe, aquí nadie está 
oyendo nada, aquí no se sabe qué es esto, si es malo, si 
es bueno, si atenta contra los intereses del país, de la 
Nación, a qué nivel compromete esto a nuestro país, 
qué capacidad de endeudamiento hay, independiente-
mente de la bondad de los préstamos.  Yo traté de oír, 
pero no he podido entender nada, yo no sé si los Legis-
ladores que están por ahí lo oyeron, pues no se escucha 
bien.  Yo no sé si me están oyendo, pero el Congreso 
no puede hoy darse el lujo de aprobar este préstamo 
así, sin saber lo que está aprobando, por lo que yo creo 
que hay que resolver el problema técnico, y que nos 
edifiquen, pues si no se resuelve el problema técnico 
esto debe ir a una comisión para que nos rinda un in-
forme detallado.  Si esto es bueno y beneficia al país, 
que se apruebe, pero de lo contrario, si no nos benefi-
cia y hay algún tipo de observación que pueda llevar a 
mejorar este tipo de préstamos como el que estamos 
discutiendo, por un monto de cuarenta y cinco millo-
nes de dólares (US$45,000,000.00), que no se aprue-
be, y hay otro de treinta millones más, otro de sesenta 

millones setecientos setenta y nueve mil ciento ochenta 
y siete, pero además otros préstamos en pesos que 
están ahí, que hay que discutirlos y hay que hacerlo 
con cuidado, analizarlos y ponderarlos bien.  Por lo 
que sugiero que se resuelva el problema técnico o, de 
lo contrario, que vaya a una comisión para que los 
Legisladores escuchen y sepan lo que están discutien-
do aquí hoy.  Muchas gracias, señora Presidenta”. 
 
Explicó entonces la Diputada Vicepresidenta en fun-
ciones de Presidenta:  “Diputado, los informes están en 
el Internet y en la Intranet, y yo le escuché perfecta-
mente”. 
 
En este momento, a viva voz, el Diputado José Ulises 
Rodríguez Guzmán expresó:  “Esto es una irresponsa-
bilidad y no podemos trabajar así.  Están abusando con 
los préstamos”. 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta le indicó al Diputado Rodríguez Guzmán:  “Usted 
no tiene el uso de la palabra, Diputado, le ruego que 
escuche al que tiene el uso de la palabra”. 
 
Continuó la discusión de este asunto con la ponencia 
del Diputado Mario José Fernández Saviñón, quien 
dijo:  “Bueno, con el permiso de mi dilecto y querido 
amigo Ulises.  ¡Ulises!, por favor, escúchame, que te 
va a edificar un poco lo que voy a decir.  Presidenta, 
yo quisiera que me aclarasen la conexión de los prés-
tamos, porque como bien dice el Diputado Ulises Ro-
dríguez, hay un préstamo de treinta, uno de cuarenta y 
cinco y otro de sesenta.  Y si leemos el préstamo de 
sesenta, podemos ver algo que nos causa confusión, si 
es que se están modificando los convenios con los 
bancos, de treinta millones y de cuarenta y cinco mi-
llones, y se refunden en sesenta, y yo quiero que me lo 
aclaren.  Eso, por un lado, es la primera parte de mi 
intervención.  La segunda parte es, que la zona de 
Bávaro constituye uno de los principales problemas de 
impacto ambiental que hay en República Dominicana, 
problema, porque al no tener un acueducto, se extrae 
agua del subsuelo, de los acuíferos.  Pero por el otro 
lado, no existe un sistema de planta de tratamiento de 
recolección de las aguas servidas, y esas aguas van de 
nuevo al subsuelo contaminando grandemente los 
acuíferos.  Entonces, vemos y escuchamos en el infor-
me, oigan esto, que hay dos plantas de tratamiento para 
la zona de Higüey que van a extraer las aguas de dos 
fuentes de manantiales, cada una por medio metro 
cúbico, o sea, un metro cúbico por segundo, entiénda-
se, 1,000 litros por segundo, lo cual puede ser suficien-
te exclusivamente para el municipio de Higüey para 
los próximos años, pero eso no está resolviendo el 
problema de Bávaro, que es, como bien dijo el colega 
Campos, más del 50% de los aportes del turismo.  
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Entonces, estamos dejando desarropada la zona de 
Bávaro – Punta Cana, estos préstamos no resuelven el 
problema, pues están paliando el problema pero no dan 
la solución a la zona de Bávaro.  Soluciona, en parte, 
las ‘latas’ y las camionetas que venden agua en Hi-
güey, lo cual es penoso, es lastimoso, en un pueblo de 
tanto auge, de tanto progreso como es Higüey, y se 
hace urgente la aprobación del préstamo para paliar el 
problema del agua a Higüey, pero no soluciona el pro-
blema de Bávaro y de Punta Cana.  En consecuencia, 
yo le ruego a las autoridades que concluyan, es más, 
pueden apelar a unos estudios que hizo una compañía 
española que se llama Aqualia, hace unos cinco o seis 
años, donde dan las recomendaciones de solución al 
impacto ambiental y a la recogida de la basura, al re-
lleno sanitario, etcétera, de las zonas de más turismo 
que tiene República Dominicana.  En consecuencia, no 
creamos que esto soluciona totalmente el problema, 
resuelve parcialmente, que quede claro eso, Presiden-
ta”. 
 
Participó en la discusión el Diputado Miguel Alejan-
dro Bejarán Álvarez expresando:  “Quien les habla 
viene de una provincia del Noroeste, una provincia que 
por tiempos y tiempos vivió sometida a la escasez de 
agua, a la exclusión del servicio, y sabemos lo trascen-
dente que es tener agua potable servida en los hogares. 
 El acueducto de la línea Noroeste vino a resolver un 
problema medular del desarrollo de la vida, del bienes-
tar de nuestro pueblo, por lo que cada vez que escucho 
aquí que se están buscando recursos, ya sean recursos 
propios, en los presupuestos o préstamos internaciona-
les para dar solución al problema del agua, en mi cora-
zón lo que se alcanza a sentir es alegría y satisfacción. 
 Es verdad que no hay solución perfecta, quizás no sea 
la solución definitiva a la región Este, pero no hay 
dudas de que un país con tantas carencias, con tantos 
déficits, aquí hay que aplicar, Mario, lo que decía el 
doctor Joaquín Balaguer, ‘un grano de maíz no llena el 
granero, pero ayuda a sus compañeros’.  Las solucio-
nes en este país no son ‘de golpe y porrazo’, son par-
ciales, son acumulativas, y este préstamo, señores, es 
cuestión de vida, es cuestión de que una región próspe-
ra, una región que aporta grandes beneficios al país, 
requiere de este préstamo, de esta inversión.  Lo ideal 
sería que el Estado dominicano con sus recursos inter-
nos hiciera esas obras, pero todo el mundo sabe el 
nivel económico, la capacidad del Estado dominicano, 
y contrapuesto con eso, el problema de la urgencia del 
servicio de agua y de los servicios, en sentido general, 
en República Dominicana.  Pero mis palabras, más que 
de apoyo al proyecto, van también para hacer una ad-
vertencia:  el acueducto de la línea Noroeste cierta-
mente vino a resolver un problema medular, y un 
acueducto que maneja 3 metros cúbicos de agua por 
segundo, que está generando en estos momentos 3.2 

metros cúbicos por segundo, que está construido para 
durar 20 años, sin embargo, por un problema de mal 
uso del agua, por un problema cultural de República 
Dominicana, el acueducto ya comenzó a fallar.  Hemos 
ido donde el Director del INAPA, hemos denunciado 
la situación y le hemos pedido que se pongan controles 
al uso indiscriminado del agua.  Porque, este país es 
una isla con recursos limitados de agua y las autorida-
des que están tomando esos importantes préstamos que 
tenemos que apoyar, tienen la responsabilidad de eje-
cutarlos, tienen que saber que cuando se ponen en 
servicio los acueductos, hay que aplicarse medidas 
para evitar que a corto plazo estos sistemas de acue-
ductos colapsen por el uso indiscriminado.  De modo 
que, llamamos a los congresistas, especialmente los del 
Noroeste, que estamos aquí un grupo importante, a que 
apoyemos sin reservas este proyecto, en solidaridad 
con los compañeros del Este, con el pueblo del Este, 
que también se merece tener agua en sus llaves y en 
sus casas.  Gracias, Presidenta”. 
 
Al Diputado Ramón Rogelio Genao Durán se le otorgó 
un turno y expuso:  “Las actas de este augusto Congre-
so recogen las incidencias y el accionar de los entes y 
de los representantes que componemos este Primer 
Poder del Estado, lo que se hace aquí queda registrado 
para la historia, y en el día de hoy, como ha sido tradi-
ción en la conducta del Partido Reformista Social Cris-
tiano en lo que se refiere a la importancia de devolver 
en servicio a la población sus arbitrios, sus tributos, 
sus impuestos, y siendo el servicio de agua potable un 
servicio fundamental para las poblaciones de nuestros 
pueblos, hemos venido a votar favorablemente por 
estos empréstitos, por entender que vienen a solucionar 
una problemática de varias décadas en la provincia La 
Altagracia, específicamente, en esa parte del país que 
se ha constituido en un destino turístico universal y 
que recibe hoy por hoy el mayor número de visitantes 
extranjeros de la República Dominicana.  Donde está 
el primer aeropuerto en recepción de pasajeros del país 
y donde llega el mayor número de extranjeros.  Que-
remos destacar, que los empréstitos descritos en los 
puntos 8.3 y 8.4 constituyen una demostración, y ha-
cemos el reconocimiento público, de la eficiencia de 
un funcionario, porque lo que está en el 8.5 es preci-
samente la renegociación del contrato original de ese 
proyecto, con una reducción de quince millones de 
dólares (US$15,000,000.00), y la disposición de ese 
excedente hacia otras obras.  Por lo que nosotros espe-
ramos, que como es un crédito bien negociado que ha 
logrado una economía de quince millones de dólares 
(US$15,000,000.00) que están siendo destinados en la 
enmienda hacia otras obras, el PRD, el PLD y los de-
más partidos con representación en el Congreso, de la 
misma forma que lo han hecho con otros empréstitos 
para acueductos, presas y obras de esta naturaleza, que 
en el día de hoy lo sancionen favorablemente.  Muchí-
simas gracias”. 
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A continuación, en uso de la palabra, el Diputado Do-
mingo Antonio Páez Rodríguez expresó:  “El día en 
que los políticos dominicanos nos despojemos del 
sectarismo al momento de conocer las decisiones ma-
yores de Estado, ese día comenzará a construirse en la 
República Dominicana una cultura política de la que 
todos podremos sentirnos orgullosos.  Porque, procurar 
prohibirle a una comunidad el derecho al bienestar, 
simple y llanamente abrazándonos de discursos con los 
que pretendemos obtener alguna ganancia política, es 
hacerle un pobre servicio, no solamente a la sociedad y 
al Estado, sino a la imagen del político dominicano.  
Asimismo, querer abrazarnos a conceptos que chocan 
diametralmente con la institucionalidad que hemos 
aceptado, solamente sirve para desacreditarnos.  Venir 
aquí a objetar un préstamo, a objetar un proyecto que 
ya ha pasado por una comisión, que está definido co-
mo el espacio institucional de la Cámara de Diputados 
y del Senado de la República para hacer las observa-
ciones, los escrutinios, los análisis de cada iniciativa, 
no importa de dónde venga, eso es una forma de per-
der el tiempo o simple y llanamente de hacer algún 
acto de histrionismo político; y cuando esto se hace 
atentando contra el derecho que tiene la gente a disfru-
tar de servicios básicos, ya no solamente pasamos a 
cometer una falta política que nos daña a todos, sino 
que pasamos a cometer un crimen de lesa humanidad.  
Pues prohibirle a la gente que tenga acceso al agua, no 
es un juego que podemos utilizar como instrumento 
político para procurar ganancias pequeñas, recurriendo 
a tecnicismos, es una pobre forma de defender una 
posición.  Este convenio trata, primero, de darle res-
puesta a un problema que es ancestral en la República 
Dominicana, y hay que decir aquí, que el gobierno de 
Hipólito Mejía hizo esfuerzos importantes por enfren-
tar el problema del abastecimiento de agua en Repú-
blica Dominicana, y no reconocer esto es algo más que 
una mezquindad.  Ahora bien, desde otra sala, desde 
otra área, no podemos venir a repetirlo.  Decía ahorita 
el colega Genao que este proyecto no solamente es el 
ejercicio de búsqueda y apropiación de recursos para 
resolver un problema, sino también que es un ejercicio 
de eficiencia expresado en una gerencia que permite, 
incluso, reducir partidas que estaban destinadas a una 
inversión para llevarla a otra inversión.  De tal suerte, 
señora Presidenta en Funciones, colegas Diputados y 
Diputadas, que comprometámonos efectiva y sincera-
mente con la solución de los problemas alejándonos en 
todo lo que podamos de las diatribas políticas y las 
controversias estériles y aprobemos positivamente este 
contrato de préstamo.  Muchas gracias”. 
 
Tras la precedente exposición, el Diputado Ruddy 
González agotó un turno en el que indicó:  “Presiden-
ta, quisiera que haga constar en acta lo siguiente:  la 
organización política que dirige el ingeniero Miguel 

Vargas Maldonado le ha anunciado al país que vamos 
a hacer una verdadera oposición, pero también que 
presentaremos las posibles soluciones, ya que tenemos 
un firme compromiso, no político, sino de pueblo.  
Nuestra bancada, única y exclusivamente en el aspecto 
económico de los compromisos del gobierno actual va 
a ayudar y a contribuir a favor del pueblo en tres di-
mensiones:  Banco Mundial, el BID y lo que hemos 
llamado reiteradas veces aquí, que el agua es vida.  No 
tengan el menor temor, tenemos un compromiso de 
pueblo, y el ingeniero Miguel Vargas Maldonado, que 
dirige el partido que sí cree en la gente, en este tema de 
vida, ha indicado que hay que votar por llevarle la 
solución a la parte Este del país, que son tan merece-
dores como  la parte Sur, la parte Norte y el mismo 
Distrito Nacional.  ¡Pueblo dominicano!, en todos los 
aspectos buenos nos tendrán aquí, para cosas políticas 
y diatribas políticas, no, pero para las soluciones de los 
pueblos, sí.  La bancada del PRD, por autorización de 
su presidente, ha enviado el mensaje claro de que el 
agua es vida, de que las soluciones al país hay que 
dárselas, y por ello nuestra bancada dirá ‘sí’ en este 
préstamo para el acueducto de Higüey.  Muchísimas 
gracias”. 
 
El Diputado Guido Cabrera Martínez agotó un turno 
en el que indicó:  “Hoy es un día sumamente especial 
para la parte Este del país, pero específicamente para 
la provincia La Altagracia.  Nosotros, como represen-
tantes de la provincia, le vamos a pedir a todos los 
colegas que nos apoyen en el día de hoy, reconociendo 
que tenemos un aeropuerto que recibe entre cuarenta y 
cinco y sesenta vuelos diarios en la zona de Higüey, y 
que nuestra provincia ha crecido de una manera su-
mamente amplia y grande, porque anteriormente te-
níamos entre ochenta y noventa mil habitantes y ac-
tualmente se encuentran residiendo trescientos mil, eso 
quiere decir que ha crecido mucho, inclusive cada 
Diputado de cada provincia tiene gente residiendo allá. 
 Pero también pasan aproximadamente de doscientos a 
trescientos autobuses diariamente dentro de la provin-
cia, con turistas, y esos turistas yo me fijo cuando 
abren los cristales y se ponen a grabar las guagüitas 
que venden agua con un tinaco detrás, y ellos se pre-
guntarán:  ‘¡pero Dios mío!, ¡una zona como ésta!, 
¿qué estará pasando en este pueblo?’.  Allá hay apro-
ximadamente 20 guagüitas por barrio vendiendo agua, 
que desde las tres de la mañana están tocando sus bo-
cinas y lo que hacen es que despiertan al pueblo ente-
ro.  Yo les voy a pedir que nos apoyen con este conve-
nio, tal como nosotros lo hemos hecho con todas las 
regiones del país.  Les voy a pedir a cada uno de uste-
des que nos apoyen con este proyecto que es en bienes-
tar de nuestro pueblo, pedimos muy poco allá y ustedes 
lo saben, pues tenemos 3 años como Diputado y hemos 
pedido muy poco para la provincia, que se nos apoye 
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con esto.  Vicepresidenta, pedimos un cierre de deba-
tes.  Muchas gracias”. 
 
Informó la Diputada Vicepresidenta en funciones de 
Presidenta:  “Bien.  Han solicitado el cierre de debates 
y yo creo que ya todas las bancadas aquí se han expre-
sado sobre el proyecto en cuestión, el tema ha sido 
suficientemente debatido”. 
 
Votación 003" 
Sometido a votación el pedimento del Diputado Guido 
Cabrera Martínez para el cierre de los debates:  
APROBADO.  93 diputados a favor, 07 diputados en 
contra de 100 presentes para esta votación. 
 
Votación 004 
Sometido a votación el informe presentado por la Co-
misión Especial que estudió el proyecto:  APROBA-
DO.  97 diputados a favor, 2 diputados en contra de 99 
presentes  para esta votación. 
 
Votación 005 
Sometida a votación la resolución aprobatoria del 
Convenio de que se trata con su informe:  APROBA-
DA en única lectura.  94 diputados a favor, 5 dipu-
tados en contra de 99 presentes  para esta votación. 
 
La iniciativa quedó aprobada en única lectura con su 
informe. 
 
PUNTO NO. 8.4:  RESOLUCIÓN APROBATORIA 
DEL CONVENIO CRÉDITO COMERCIAL, FIR-
MADO EL 30 DE DICIEMBRE DE 2008, ENTRE 
LA REPÚBLICA DOMINICANA Y EL DEUTSCHE 
BANK, SOCIEDAD ANÓNIMA ESPAÑOLA, POR 
UN MONTO DE US$30,000,000.00, PARA SER 
UTILIZADOS EN LA PRIMERA ETAPA DE LA 
CONSTRUCCIÓN DEL ACUEDUCTO HIGÜEY-
BÁVARO DE LA PROVINCIA LA ALTAGRACIA, 
EL CUAL SERÁ EJECUTADO POR EL INSTITU-
TO NACIONAL DE AGUAS POTABLES Y AL-
CANTARILLADOS (IRAPA). (Proponente Poder 
Ejecutivo). INICIADO EN EL SENADO EL 
08/05/2009 Y APROBADO EL 04/06/2009. DEPO-
SITADO EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS EL 10 
DE JUNIO DEL 2009. EN ORDEN DEL DÍA EL 
15/06/2009. TOMADO EN CONSIDERACIÓN EL 
15/06/2009. ENVIADO A LA MISMA COMISIÓN 
ESPECIAL QUE CONOCERÁ LAS INICIATIVAS 
07939-2006-2010-CD Y 07942-2006-2010-CD, EN 
LA SESIÓN NO.10 EXTRAORDINARIA DEL 
15/06/2009. PRESIDIDA POR EL DIPUTADO 
JUAN JULIO CAMPOS VENTURA. PLAZO VEN-
CIDO EL 15/07/2009. CON INFORME DE COMI-
SIÓN PARA ÚNICA DISCUSIÓN RECIBIDO EL 
04/08/2009. EN ORDEN DEL DÍA PARA ÚNICA 

DISCUSIÓN EL 04/08/2009. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ÚNICA DISCUSIÓN EL 04/08/2009. 
»Iniciativa Número: 07940-2006-2010-CD 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta expresó:  “Planteo liberar de lectura el proyecto, 
para que se proceda a conocer el informe.  Proceda a la 
lectura del informe, señora Secretaria”. 
 
Por Secretaría sólo se leyó del informe que rinde la 
Comisión Especial a partir del acápite titulado “Reco-
mendación o Conclusión de la Comisión”, no obstante, 
se transcribe a continuación el texto completo de dicho 
informe, según lo dispone el ordinal 5 del artículo 115 
del Reglamento Interior de la Cámara de Diputados.  A 
saber: 
 
“INFORME FAVORABLE DE LA RESOLUCIÓN 
APROBATORIA DEL CONVENIO CRÉDITO CO-
MERCIAL, FIRMADO EL 30 DE DICIEMBRE DE 
2008, ENTRE LA REPÚBLICA DOMINICANA Y 
EL DEUTSCHE BANK, SOCIEDAD ANÓNIMA 
ESPAÑOLA, POR UN MONTO DE 
US$30,000,000.00. 
 
Al : Lic. Julio César Valentín Jiminián  

Presidente de la Cámara de Diputados 
 
Vía : Secretaría General 
 
Preparado por : Comisión Especial 
 
Presidida por : Honorable Diputado Juan 
      Julio Campos 
 
Información sobre el informe 
 
Código   07940-2006-2010-CD 
 
Presentado por:  La Comisión Especial 
 
Idioma:   Español 
 
Descripción:  Resolución aprobatoria del 

Convenio de Crédito Comer-
cial, firmado el 30 de diciem-
bre del 2008, entre la Repú-
blica Dominicana y el Deuts-
che Bank, Sociedad Anónima 
Española, por un monto de 
US$30,000.00, para ser utili-
zados en la primera etapa de 
la construcción del acueducto 
Higuey-Bávaro, de la provin-
cia La Altagracia. 
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Fecha de edición: 23 de julio del 2009 
 
Estado del Informe: Pendiente de conocimiento del 

Pleno. 
 

Índice de Contenido 
 
1.- Hoja de presentación 
2.- Información sobre el informe 
3.- Hoja Índice de Contenido 
4.- Exposición de Motivos (Antecedentes y Contenido) 
5.- Importancia para la República Dominicana 
6.- Recomendación o Conclusión de la Comisión 
6.- Anexo I Acta No. 02-PLO (Prorrogada)-2009 
7.- Anexo II Informes de OFITREL 
8.- Anexo III Informe remitido por INAPA 
 

Exposición de Motivos 
 
Antecedentes 
 
Iniciativa No. 07940-2006-2010-CD 
 
Iniciado en el Senado el 08/05/2009 y aprobado el 
04/06/2009.  Depositado en la Cámara de Diputados el 
10 de junio del 2009.  En Orden del Día el 
15/06/2009.  Tomado en consideración el 15/06/2009. 
 Enviado a la misma Comisión Especial que conocerá 
las iniciativas 07939-2006-2010-CD y 07942-2006-
2010-CD, en la Sesión No. 10 Extraordinaria del 
15/06/2009. 
 
Contenido 
 
Convenio de crédito comercial de fecha 30 de diciem-
bre de 2008 entre la República Dominicana, represen-
tada por el Secretario de Estado de Hacienda, Vicente 
Bengoa y Deutsche Bank, Sociedad Anónima Españo-
la, por un monto de hasta treinta millones de dólares 
americanos (US$30,000,000.00), para financiar par-
cialmente la Primera Etapa del Acueducto Higuey-
Bávaro, Provincia La Altagracia, a ejecutar por el Ins-
tituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados 
(INAPA). 
 
Importancia para la República Dominicana 
 
Luego de analizar el contenido y consideraciones de 
este contrato de Crédito Comercial y tomando en cuen-
ta que el desarrollo económico del polo turístico de la 
zona Higüey-Bávaro es de singular relevancia para la 
República Dominicana, creemos que el mismo contri-
buirá a mejorar significativamente con el suministro de 
agua potable en la zona turística de Higüey-Bávaro. 
 
Es ineludible destacar la importancia que viene repre-

sentando esta provincia para la economía dominicana, 
si consideramos su contribución en divisas, a través de 
la llegada, cada vez mayor, de visitantes a sus diferen-
tes hoteles y balnearios.  De ahí, que este crédito, se 
convierta en un aporte oportuno para asegurar el mejo-
ramiento de los servicios que debe ofrecer y garantizar 
tanto a su población local como a sus visitantes. 
 
Recomendación o Conclusión de la Comisión 
 
La propuesta de Resolución objeto del presente análi-
sis está de acuerdo con la Constitución de la Repúbli-
ca, en razón de que la misma fue presentada por el 
Poder Ejecutivo al amparo de las facultades que le 
otorga la Ley Suprema en su artículo 55, numeral 10. 
 
El Congreso Nacional conoce de la misma conforme a 
lo establecido en el artículo 37, numerales 14 y 19 de 
dicha Carta Magna.  En consecuencia, no tenemos 
objeción que hacer, desde el punto de vista constitu-
cional, al proyecto analizado. 
 
Esta Comisión Especial, designada para el estudio de 
este Convenio de Crédito Comercial, suscrito el 30 de 
diciembre de 2008, entre la República Dominicana, 
representada por el Secretario de Estado de Hacienda, 
Lic. Vicente Bengoa y el Deutsche Bank, Sociedad 
Anónima Española, por un monto de hasta TREINTA 
MILLONES DE DÓLARES AMERICANOS 
(US$30,000,000.00), para financiar parcialmente el 
proyecto de la primera etapa del acueducto Higüey-
Bávaro, entiende que estos trabajos contribuirán como 
una primera solución a la problemática planteada res-
pecto al suministro de agua potable de la Provincia La 
Altagracia, por lo que solicitamos al pleno del Hono-
rable Hemiciclo, la aprobación de este contrato”.(sic) 
 
COMISIONADOS:  Juan Julio Campos Ventura, Pre-
sidente.  Guido Cabrera Martínez, Ramón Ricardo 
Sánchez de la Rosa, Sergio Antonio Cedeño de Jesús, 
Miguel Ángel de Jesús Vásquez Escoto, Marino Anto-
nio Collante Gómez, Ramón Alejandro Montás Ron-
dón, Ramón Antonio Cabrera Cabrera y Eugenio Ce-
deño Areché, miembros. 
 
FIRMADO POR:  Juan Julio Campos Ventura, Presi-
dente.  Guido Cabrera Martínez, Ramón Ricardo Sán-
chez de la Rosa, Sergio Antonio Cedeño de Jesús, 
Miguel Ángel de Jesús Vásquez Escoto, Ramón Ale-
jandro Montás Rondón y Ramón Antonio Cabrera 
Cabrera, miembros. 
 
Tras la lectura de la parte citada del informe comisio-
nal, el proyecto quedó sometido a única discusión y se 
le concedió la palabra al Presidente de la Comisión 
Especial que rindió el informe, Diputado Juan Julio 
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Campos Ventura, quien expuso lo siguiente:  “Presi-
denta, en virtud de que esta resolución viene siendo lo 
mismo, o sea, es otro monto para la construcción de 
este acueducto, vamos a solicitar a los Honorables 
Legisladores darle el mismo tratamiento que se le dio 
al precedente proyecto votando favorablemente para 
que se construya el acueducto de Higüey”. 
 
El Diputado Ramón Ricardo Sánchez de la Rosa agotó 
un turno en el que manifestó: “Para nosotros hoy es un 
día especial, porque se está conociendo algo para Hi-
güey y la provincia La Altagracia, y para saber la im-
portancia de lo que es aprobar un acueducto para este 
municipio y esta provincia, hay que conocer la crisis 
de agua que han vivido durante más de treinta años 
esas comunidades, siendo una pena ver cómo el nego-
cio de la venta de agua es quizás el primer negocio que 
hay en la provincia La Altagracia y en el municipio de 
Higüey.  Nosotros, como miembros del Partido Refor-
mista, apoyamos en todas sus partes este contrato de 
préstamo, porque al igual que el otro va a paliar en 
algo lo que es la crisis en el suministro de agua pota-
ble… 
 
Dado el murmullo que en este momento se escuchaba 
en la Sala, la Diputada Vicepresidenta en funciones de 
Presidenta interrumpió al Diputado Sánchez de la Rosa 
y dijo:  “Silencio, por favor, silencio.  Continúe, Dipu-
tado.  Ruego a los colegas Diputados de la bancada 
oficialista que nos ayuden con el silencio, por favor.  
Continúe, Diputado, y péguese un poco más del micró-
fono, por favor, para oírle mejor”. 
 
El Diputado Ramón Ricardo Sánchez de la Rosa le 
señaló a la Diputada Vicepresidenta en funciones de 
Presidenta:  “Estamos esperando que retorne el orden 
en la Sala, distinguida Presidenta”. 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta, dirigiéndose al Diputado Sánchez de la Rosa, indi-
có:  “Continúe, continúe, es que tenemos problemas 
hoy.  Continúe, Diputado”. 
 
Retomó la palabra el Diputado Ramón Ricardo Sán-
chez de la Rosa y externó:  “Es lamentable que no nos 
presten atención en este Hemiciclo, porque yo llevo 
aquí tres años, y prácticamente he solicitado la palabra 
muy pocas veces, pero nosotros sabemos expresarnos.  
Creemos que si nos hacen caso y nos oyen en estos 
momentos en que nosotros como higüeyanos les esta-
mos solicitando que nos aprueben este préstamo, sa-
brán que no les estamos solicitando una cosa del otro 
mundo.  Hemos aprobado sistemáticamente todo lo 
que se refiere a agua, en todas las provincias y en todos 
los municipios, porque aquí nuestro partido lo que nos 
ha enseñado es eso:  brindarles servicio a las comuni-

dades sin pensar en cualquier otra cosa que muchas 
veces se piensa.  En el municipio de Higüey están 
esperando hoy con ansias que se aprueben estos prés-
tamos, para ver si por una vez en la vida se puede tener 
agua para brindarles a nuestros munícipes.  Les solici-
tamos a todas las bancadas que por favor voten favora-
blemente por este préstamo, porque el municipio de 
Higüey y la provincia La Altagracia lo necesitan”. 
 
Prosiguió el debate con la participación del Diputado 
Julio Rafael Romero Villar, quien señaló:  “La verdad 
es que en los próximos quince años la guerra no va a 
ser por el petróleo, sino que sabemos que va a ser por 
el agua, y los pueblos se están preparando.  Yo jamás 
estaría en contra de que se apruebe un préstamo para la 
construcción de un acueducto, que es importante para 
la vida, pero sí tengo que aclararles lo siguiente:  existe 
una confusión cuando se habla de que el préstamo de 
cuarenta y cinco millones y el de treinta están refundi-
dos en uno solo de sesenta, porque no es así, y yo quie-
ro leer parte del informe de la OFITREL (Oficina Téc-
nica de Revisión Legislativa), en la parte legal, donde 
dice que en el contenido de los documentos anexos se 
ha determinado que este contrato cumple con los re-
quisitos de fondos comunes.  En todos estos convenios 
advertimos ciertas debilidades en su presentación que 
pueden dar lugar a confusiones, como es el hecho de 
presentar dos contratos de crédito en español y uno en 
inglés, como el de Bank, de Alemania, y las sucursales 
correspondientes de Italia y España, y si esa oficina 
está rindiendo un informe donde dice que hay confu-
siones y el Partido Reformista, aliado eficiente del 
Partido de la Liberación Dominicana, está diciendo 
que existe un solo préstamo, y aquí dice OFITREL que 
no, que hay una confusión, entonces nosotros, que no 
hemos leído el informe, pedimos que se aclare esta 
situación, Presidenta.  Pero, más que eso, todo aquel 
que construye una casa antes de construirla necesita 
tener un presupuesto a mano, y ni siquiera el presu-
puesto para hacer esta obra importante nosotros lo 
conocemos, ¿por qué, Presidenta, Honorables Dipu-
tadas y Diputados ir con tanta prisa, si nosotros pode-
mos aprobar esto cuando todos estemos edificados?  
Nosotros no nos oponemos, y decía nuestro vocero, 
Ruddy González, que nuestro líder y Presidente del 
partido no se opone a estos préstamos para la construc-
ción de acueductos, pero sí nosotros tenemos que estar 
edificados, claramente, en qué se van a invertir estos 
recursos, porque estamos hablando de más de cinco 
mil millones de pesos, y no podemos seguir nosotros 
aprobando préstamos a la ligera.  Por lo que, yo llamo 
a la bancada del PRD, óigase bien, a la bancada del 
PRD, a que por el día de hoy se abstenga de aprobar 
este préstamo y que lo mandemos a una Comisión 
Especial, para un mejor estudio, y entonces le saque-
mos un mejor provecho”. 
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Votación 006 
Sometido a votación el informe presentado por la Co-
misión Especial que estudió el proyecto:  APROBA-
DO.  99 diputados a favor, 2 diputados en contra de 
101 presentes  para esta votación. 
 
Votación 007 
Sometida a votación la resolución aprobatoria del 
Convenio de que se trata con su informe:  APROBA-
DA en única lectura.  103 diputados a favor, 2 dipu-
tados en contra de 105 presentes  para esta votación. 
 
La iniciativa quedó aprobada en única lectura con su 
informe. 
 
PUNTO NO. 8.5:  RESOLUCIÓN APROBATORIA 
DE LA ENMIENDA NO.2 AL CONTRATO, SUS-
CRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL 
CONSORCIO GHELLA Y ASOCIADOS DEL 20 DE 
ABRIL DEL 2006, PARA LA REALIZACIÓN Y 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, LAS OBRAS 
CIVILES E HIDRÁULICAS DEL ACUEDUCTO DE 
HIGÜEY-BÁVARO, POR UN MONTO DE 
US$60,779,187.85. (Proponente Poder Ejecutivo). 
INICIADO EN EL SENADO EL 08/05/2009 Y 
APROBADO EL 04/06/2009. DEPOSITADO EN LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS EL 10 DE JUNIO DEL 
2009. EN ORDEN DEL DÍA EL 15/06/2009. TO-
MADO EN CONSIDERACIÓN EL 15/06/2009. EN-
VIADO A LA MISMA COMISIÓN ESPECIAL QUE 
CONOCERÁ LAS INICIATIVAS 07939-2006-2010-
CD Y 07940-2006-2010-CD, EN LA SESIÓN NO.10 
EXTRAORDINARIA DEL 15/06/2009. PRESIDIDA 
POR EL DIPUTADO JUAN JULIO CAMPOS VEN-
TURA. PLAZO VENCIDO EL 15/07/2009. CON 
INFORME DE COMISIÓN PARA ÚNICA DISCU-
SIÓN RECIBIDO EL 04/08/2009. EN ORDEN DEL 
DÍA PARA ÚNICA DISCUSIÓN EL 04/08/2009. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ÚNICA DISCU-
SIÓN EL 04/08/2009. 
»Iniciativa Número: 07942-2006-2010-CD 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta señaló:  “Planteó liberar de lectura dicho proyecto, 
para que de inmediato se proceda a la lectura del in-
forme.  Proceda a la lectura del informe, señor Secreta-
rio”. 
 
Por Secretaría sólo se leyó del informe que rinde la 
Comisión Especial a partir del acápite titulado “Reco-
mendación o Conclusión de la Comisión”, no obstante, 
se transcribe a continuación el texto completo de dicho 
informe, según lo dispone el ordinal 5 del artículo 115 
del Reglamento Interior de la Cámara de Diputados.  A 
saber: 
 
“INFORME FAVORABLE DE LA RESOLUCIÓN 

APROBATORIA DE LA ENMIENDA NO. 2 AL 
CONTRATO, SUSCRITO ENTRE EL ESTADO 
DOMINICANO Y EL CONSORCIO GHELLA Y 
ASOCIADOS DEL 20 DE ABRIL DEL 2006, PARA 
LA REALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS TRA-
BAJOS, LAS OBRAS CIVILES E HIDRÁULICAS 
DEL ACUEDUCTO DE HIGÜEY-BÁVARO. 
 
Al : Lic. Julio César Valentín Jiminián       
        Presidente de la Cámara de Diputados 
 
Vía : Secretaría General 
 
Preparado por : Comisión Especial 
 
Presidida por : Honorable Diputado Juan  
   Julio Campos 
 
Información sobre el informe 
 
Código 07942-2006-2010-CD 
 
Presentado por:  La Comisión Especial 
 
Idioma:   Español 
 
Descripción:  Resolución aprobatoria de la 

Enmienda No. 2 al contrato 
suscrito entre el Estado Do-
minicano y el Consorcio 
Ghella y Asociados del 20 de 
abril del 2006.  Para la reali-
zación y ejecución de la pri-
mera etapa de los trabajos, las 
obras civiles e hidráulicas del 
Acueducto de Higüey-
Bávaro. 

 
Fecha de edición: 23 de julio del 2009 
 
Estado del Informe: Pendiente de conocimiento 

del Pleno. 
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Antecedentes 
 
Iniciativa No. 07942-2006-2010-CD 
 
Iniciado en el Senado el 08/05/2009 y aprobado el 
04/06/2009.  Depositado en la Cámara de Diputados el 
10 de junio del 2009.  En Orden del Día el 
15/06/2009.  Tomado en consideración el 15/06/2009. 
 Enviado a la misma Comisión Especial que conocerá 
las iniciativas 07939-2006-2010-CD y 07940-2006-
2010-CD, en la Sesión No. 10 Extraordinaria del 
15/06/2009. 
 
Contenido 
 
Enmienda No. 2, de fecha 27 de marzo de 2009, al 
Contrato del 20 de abril del 2006, suscrito entre el 
Estado Dominicano, representado por el Ing. Marino 
Germán Mejía, Director del Instituto de Aguas Pota-
bles y Alcantarillados (INAPA) y el Consorcio 
GHELLA & Asociados, representado por el Ing. Roc-
co Moccia, mediante el cual se modifican los artículos 
del contrato original y del Addedum No. 1, para el 
proyecto Acueducto Higüey-Bávaro. 
 
IMPORTANCIA PARA LA REPÚBLICA DOMINI-
CANA 
 
Al estudiar los contenidos de los contratos relativos a 
esta obra y tomando en cuenta la necesidad de desarro-
llar el polo turístico de la zona Higüey-Bávaro, el cual 
es de singular importancia para la República Domini-
cana, podemos advertir que se hace impostergable 
iniciar los trabajos de construcción de acueducto de 
esta provincia. 
 
La República Dominicana viene desarrollando un mo-
delo de servicios basado en el turismo de primera co-
mo principal soporte de su crecimiento económico.  En 
tal sentido, esa zona, de gran concentración poblacio-
nal, comercial, y turística, es la principal demandante 
de una serie de servicios y facilidades conexas para 
poder sustentar el crecimiento logrado en los últimos 
años.  El desarrollo de los servicios básicos (agua, luz, 
alimentación, bebidas, transporte, comunicaciones, 
combustibles, cultura, etc.), se convierten en indispen-
sables para lograr el objetivo central de este renglón. 
 
Basado en este razonamiento, entendemos viable la 
realización de este proyecto de infraestructura, que 
permita dotar a la provincia La Altagracia de las con-
diciones que demanda su crecimiento e importancia 
económica. 
 
Recomendación o Conclusión de la Comisión 
 
Después de haber evaluado la legislación relativa a 

este asunto, se ha determinado que esta enmienda 
cumple con las normas establecidas para estos casos. 
 
La propuesta de resolución objeto del presente análisis 
está de acuerdo con la Constitución de la República, 
en razón de que la misma fue presentada por el Poder 
Ejecutivo al amparo de las facultades que le otorga la 
Constitución de la República en su artículo 55, nume-
ral 10. 
 
El Congreso Nacional conoce de la misma conforme a 
lo establecido en el artículo 37, numerales 14 y 19 de 
dicha Constitución.  En consecuencia, no existe nin-
guna objeción que hacer, desde el punto de vista cons-
titucional a esta iniciativa de enmienda. 
 
Esta enmienda No. 2, de fecha 27 de marzo de 2009, al 
Contrato del 20 de abril de 2006, suscrito entre el Es-
tado Dominicano, y el Consorcio GHELLA y Asocia-
dos, tiene por finalidad entre otras cosas, modificar los 
términos del contrato original en lo referente al alcan-
ce, organizándose en dos etapas, de la manera siguien-
te: 
 
ETAPA I:  Comprende la ejecución de las obras del 
Acueducto de Higüey; así como los extracostos que 
pudieran presentarse durante su ejecución, en base a 
un monto de Sesenta Millones Setecientos Setenta y 
Nueve Mil Ciento Ochenta y Siete Dólares de los Es-
tados Unidos de América con 85/100 
(US$60,779,187.85); 
 
ETAPA II:  Comprende estudios, diseño e inicio de la 
construcción, sin estar limitados a ellos de una nueva 
obra de captación sobre el Río Sanate o en su defecto 
sobre el Río Chavón, una nueva línea de impulsión, así 
como el financiamiento parcial de la construcción de la 
referida obra y sus obras conexas y la ampliación de 
capacidad de la Planta de Tratamiento de 500 a 1000 
LPS., que inicialmente comprende un monto de Cator-
ce Millones Doscientos Veinte Mil Ochocientos Doce 
punto Quince Dólares de los Estados Unidos de Amé-
rica (US$14,220,812.15), de acuerdo  a detalles pre-
sentados en el informe que remitiera el Ing. Mariano 
Germán (anexo a este informe de comisiones), que está 
a cargo de la obra, fungiendo como Director del Insti-
tuto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados 
(INAPA).  Esta Comisión Especial, designada para el 
estudio y análisis de este Convenio de Crédito, solicita 
al pleno del Honorable Hemiciclo, la aprobación de 
esta enmienda”.(sic) 
 
COMISIONADOS:  Juan Julio Campos Ventura, Pre-
sidente.  Guido Cabrera Martínez, Sergio Antonio 
Cedeño de Jesús, Ramón Ricardo Sánchez de la Rosa, 
Miguel Ángel de Jesús Vásquez Escoto, Marino Anto-



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

115 

nio Collante Gómez, Ramón Antonio Cabrera Cabrera, 
Ramón Alejandro Montás Rondón y Eugenio Cedeño 
Areché, miembros. 
 
FIRMADO POR:  Juan Julio Campos Ventura, Presi-
dente.  Guido Cabrera Martínez, Sergio Antonio Ce-
deño de Jesús, Ramón Ricardo Sánchez de la Rosa, 
Miguel Ángel de Jesús Vásquez Escoto, Ramón Anto-
nio Cabrera Cabrera y Ramón Alejandro Montás Ron-
dón, miembros. 
 
Leída la parte referida del informe, quedó la pieza 
sometida a única discusión. 
 
Se le concedió la palabra al Presidente de la Comisión 
Especial que rindió el informe, Diputado Juan Julio 
Campos Ventura, quien expresó:  “Presidenta, el in-
forme de esta resolución aprobatoria habla por sí solo, 
y ya el vocero del Partido Reformista Social Cristiano, 
Diputado Ramón Rogelio Genao, explicó de qué se 
trata estos sesenta millones de dólares, que son parte 
de las resoluciones aprobadas anteriormente.  En ese 
sentido, vamos a solicitar la aprobación, y en virtud de 
que se trata de lo mismo, que se libere de debates esta 
resolución”. 
 
Ningún Diputado solicitó el uso de la palabra. 
 
Votación 008 
Sometido a votación el informe presentado por la Co-
misión Especial que estudió el proyecto:  APROBA-
DO.  91 diputados a favor, 3 diputados en contra de 94 
presentes  para esta votación. 
 
Votación 009 
Sometida a votación la resolución aprobatoria de la 
enmienda de que se trata con su informe:  APROBA-
DA en única lectura.  92 diputados a favor, 4 dipu-
tados en contra de 96 presentes  para esta votación. 
 
La iniciativa quedó aprobada en única lectura con su 
informe. 
 
PUNTO NO. 8.6:  PROYECTO DE LEY MEDIAN-
TE EL CUAL SE MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 2 
Y 3 DE LA LEY 314-06 DEL 17 DE JULIO DE 
2006, MEDIANTE EL CUAL LA SECCIÓN DE 
MAIMÓN, MUNICIPIO DE PUERTO PLATA 
QUEDA ELEVADO A LA CATEGORÍA DE DIS-
TRITO MUNICIPAL. (Proponentes Diputados Juan 
Carlos Quiñones Minaya - PLD; Pedro Alejandro 
Aguirre Hernández - PRD).  DEPOSITADO EL 
10/03/2009. EN ORDEN DEL DÍA EL 23/03/2009. 
TOMADO EN CONSIDERACIÓN EL 23/03/2009. 
ENVIADO A LA COMISIÓN PERMANENTE DE 
ASUNTOS MUNICIPALES EN LA SESIÓN NO.06 

EXTRAORDINARIA DEL 23/03/2009. PLAZO 
VENCIDO EL 23/04/2009. CON INFORME DE 
COMISIÓN PARA 1ERA. DISCUSIÓN RECIBIDO 
EL 19/06/2009. EN ORDEN DEL DÍA PARA 1ERA. 
DISCUSIÓN EL 04/08/2009. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR 1ERA. DISCUSIÓN EL 
04/08/2009. 
»Iniciativa Número: 06621-2006-2010-CD 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta manifestó:  “Propongo liberar de lectura el proyecto, 
para que de inmediato se proceda a conocer el informe. 
 Lea el informe, Honorable Secretaria”. 
 
Por Secretaría sólo se leyó del informe que rinde la 
Comisión Permanente de Asuntos Municipales a partir 
del acápite titulado “Recomendación o Conclusión de 
la Comisión”, no obstante, se transcribe a continuación 
el texto completo de dicho informe, según lo dispone 
el ordinal 5 del artículo 115 del Reglamento Interior de 
la Cámara de Diputados.  A saber: 
 
“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIÓN 
 
PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE 
MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 2 Y 3 DE LA LEY 
NO. 314-06, DEL 17 DE JULIO DE 2006, ME-
DIANTE EL CUAL LA SECCIÓN DE MAIMÓN, 
MUNICIPIO DE PUERTO PLATA QUEDA ELE-
VADO A LA CATEGORÍA DE DISTRITO MUNI-
CIPAL. 
 
Al : Lic. Julio César Valentín Jiminián       
        Presidente de la Cámara de Diputados 
 
Vía :  Secretaría General 
 
Preparado por : Comisión Permanente de  
   Asuntos Municipales 
 
Presidida por : Diputado Pedro Alejandro 

 Aguirre 
 
Información sobre el informe 
 
Código:   06621-2006-2010-CD 
 
Versión:  1.0 
 
Presentado por:  Comisión Permanente de 

Asuntos Municipales 
 
Idioma:   Español 
 
Descripción:  Proyecto de Ley mediante el 

cual se modifica los artículos 
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2 y 3 de la Ley No. 314-06, 
mediante el cual la sección de 
Maimón, municipio de Puer-
to Plata queda elevado a la 
categoría de Distrito Munici-
pal. 

 
Fecha de edición: 17 de junio del 2009 
 
Estado del Informe: Aprobado por la Comisión, y 

pendiente de aprobación o 
rechazo por el pleno de los 
Diputados. 

  
Localización: http://www.camaradediputados.gov.do 
 

Índice de Contenido 
 
1.- Antecedentes   
2.- Contenido      
3.- Beneficios para la República Dominicana 
4.- Recomendación o conclusión de la comisión 
5.- Anexo I.  Acta No. 02-PLO-2009 
 

Exposición de Motivos 
 
Antecedentes 
 
El Proyecto de Ley es una iniciativa de los Diputados 
Juan Carlos Quiñones Minaya PLD; Pedro Alejandro 
Aguirre PRD; 
 
Esta iniciativa fue depositada el 10/03/2009.  En orden 
del día el 23/03/2009.  Tomado en consideración el 
23/03/2009.  Enviado a la Comisión Permanente 
Asuntos Municipales en la Sesión No. 6 Extraordinaria 
del 23/03/2009. 
 
Contenido 
 
Modificar los artículos 2 y 3, de la Ley 314-06, que 
eleva de categoría el distrito municipal de Maimón.  
 
Importancia para la República Dominicana 
 
Este proyecto reviste una gran importancia para el 
distrito municipal de Maimón, porque permite reade-
cuar sus límites geográficos que en la Ley 314-06, se 
cometió el error de establecer colindancia con el muni-
cipio de Luperón. 
 
Recomendación o Conclusión de la Comisión 
 
La Comisión Permanente de Asuntos Municipales, 
apoderada para estudiar el Proyecto de Ley mediante el 
cual se modifican los artículos 2 y 3 de la Ley No. 

314-06, mediante el cual la sección de Maimón del 
municipio del Puerto Plata queda elevada a la catego-
ría de Distrito Municipal, luego de haber visitado el 
distrito municipal de Maimón y sus comunidades; 
reunirse con los munícipes y evaluar la pertinencia del 
mismo, acordó rendir un informe favorable con modi-
ficaciones: 
 
Se modifica el artículo 1, del proyecto para que diga de 
la siguiente manera: 
 
Artículo 1.-  Se modifica el artículo 2 de la Ley 314-06 
del 17 de julio del año 2006, que eleva la sección de 
Maimón del municipio de Puerto Plata, a la categoría 
de distrito municipal para que en lo adelante diga:  
“Artículo 2.-  El distrito municipal Maimón estará 
constituido por las siguientes secciones: Maimón, con 
su paraje Los Bonillas; Magiola, con su paraje Magio-
lo Adentro; Don Gregorio, con sus parajes La Cienes; 
San Cristóbal; Los Coños; Los Dajaos; Los Tejada, 
con sus parajes Los Bobones y El Chavón; Las Avia-
pas, con su paraje Guarda Raya; Los Cacaos; La Seiba; 
Guzmancito, con su paraje La Perrita; El Toro; Palo 
Indio; El Burro; y Loma de la Bestia.” 
 
Párrafo:  La Sección Cambiazo pasará a formar parte 
del municipio de Luperón y la sección La Colorá pasa-
rá a formar parte del municipio de Imbert”.(sic) 
 
COMISIONADOS:  Plutarco Pérez, Presidente; Pedro 
Alejandro Aguirre Hernández, Vicepresidente; Sergio 
Antonio Cedeño de Jesús, Secretario.  Pedro Vicente 
Jiménez Mejía, Gregorio Reyes Castillo Lupe Núñez 
Rosario, Santiago de Jesús Rodríguez Peña, Aridio 
Antonio Reyes, Juan Suazo Marte, Juan Antonio Pé-
rez, Juan Benito Reyes Brito, Antonio Bernabel Colón 
Cruz, Nelson de Jesús Arroyo Perdomo, Aquiles Leo-
nel Ledesma Alcántara, Salomón García Ureña, Luis 
José González Sánchez, Rafael Molina Lluberes, Noé 
Marmolejos Mercedes y Andrés Henríquez Antigua, 
miembros. 
 
FIRMADO POR:  Plutarco Pérez, Presidente; Pedro 
Alejandro Aguirre Hernández, Vicepresidente; Sergio 
Antonio Cedeño de Jesús, Secretario.  Pedro Vicente 
Jiménez Mejía, Gregorio Reyes Castillo Lupe Núñez 
Rosario, Santiago de Jesús Rodríguez Peña, Aridio 
Antonio Reyes, Juan Suazo Marte, Juan Antonio Pé-
rez, Juan Benito Reyes Brito, Antonio Bernabel Colón 
Cruz, Nelson de Jesús Arroyo Perdomo, Aquiles Leo-
nel Ledesma Alcántara, Salomón García Ureña, Rafael 
Molina Lluberes, Noé Marmolejos Mercedes y Andrés 
Henríquez Antigua, miembros. 
 
Luego de leída la parte señalada de este informe, la 
pieza resolutiva quedó sometida a única discusión.  Se 
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le otorgó la palabra al coproponente del proyecto de 
ley, Diputado Pedro Alejandro Aguirre Hernández, 
quien expuso:  “Al distrito municipal de Maimón, 
cuando se elevó de categoría se le incluyeron dos sec-
ciones:  una del municipio de Luperón y otra del mu-
nicipio de Imbert, pero estos dos municipios protesta-
ron y fueron donde nosotros para que se modificara esa 
ley que elevaba a la categoría de distrito municipal la 
sección de Maimón.  Nosotros, el colega Quiñones y 
yo, que representamos esa circunscripción de la pro-
vincia de Puerto Plata, sometimos un proyecto de ley 
para que se modificaran los artículos 1 y 2 de esa ley.  
Una comisión de la Cámara de Diputados y de la Co-
misión de Asuntos Municipales se trasladó a ese distri-
to municipal y a esas dos comunidades, y tanto las dos 
comunidades como los dos municipios, en su totalidad 
pidieron que se modificara y que esas dos comunida-
des, la de Cambiazo y la de La Colorá, volvieran a su 
municipio original.  El informe de este proyecto que 
hemos sometido está firmado por todos los miembros 
de la Comisión, y como en este momento que la Junta 
Central Electoral está pidiendo que se aclare porque ya 
las elecciones están ‘al doblar de la esquina’, nosotros 
le pedimos a esta Honorable Cámara de Diputados que 
este proyecto de ley se declare de urgencia y se conoz-
ca en dos lecturas hoy, porque el Honorable Senador 
de la provincia de Puerto Plata, que me comuniqué con 
él, está esperando para resolver este impasse que te-
nemos en esos dos municipios y ese distrito munici-
pal”. 
 
A continuación el Diputado Juan Carlos Quiñones 
Minaya participó en el debate con la siguiente ponen-
cia:  “Como explicaba el colega Pedro Alejandro 
Aguirre, nosotros, como representantes de la parte 
oeste de la provincia de Puerto Plata, que incluye los 
municipios de Luperón, Imbert, Altamira, Guananico, 
Villa Isabela y Los Hidalgos, con este proyecto de ley 
que hemos sometido lo que ambos estamos siendo es 
mensajeros de nuestras comunidades, de estos dos 
municipios que han sido afectados a través de la pro-
mulgación de la Ley 314, que eleva de categoría a la 
sección de Maimón, del municipio de San Felipe.  
Nosotros no nos oponemos a que la sección de Mai-
món sea elevada a la categoría de distrito municipal, 
ahora, sí estamos de acuerdo con Luperón y con Im-
bert, dos de los municipios más antiguos desde la fun-
dación de la provincia de Puerto Plata, y es una falta 
de tacto que se le haya querido quitar territorio, como 
es el caso de la sección de Cambiazo y la sección de 
La Colorá, al municipio de Imbert y de Luperón, res-
pectivamente, que incluso el cementerio municipal del 
municipio de Imbert quedaría dentro del territorio del 
distrito municipal de Maimón, si la Ley se dejare como 
está, con la elevación de la sección de Maimón a la 
categoría de distrito municipal.  Por lo tanto, nosotros 

solicitamos la anuencia de cada uno de los Diputados y 
Diputadas, pues varios miembros de la Comisión de 
Asuntos Municipales viajaron a estas comunidades que 
han sido afectadas y se reunieron con los munícipes de 
allí, y han dado un informe favorable, porque, reitero, 
lo que somos el Diputado Pedro Alejandro Aguirre y 
yo es ser mensajeros de estas comunidades.  Por lo 
tanto, les solicitamos a todos los Honorables Diputados 
y Diputadas el apoyo en este proyecto de ley”. 
 
De su parte, el Diputado Carlos José Ramón Martínez 
Arango se expresó de la manera siguiente:  “Lamento 
diferir de las opiniones que han vertido los colegas.  
Primero, porque realmente la Comisión se formó con 
la finalidad de ir a las diferentes comunidades y oír 
cuáles eran sus posiciones, pero no se pudo realizar el 
trabajo porque había personas, una gran mayoría, que 
estaban a favor, mientras había otras que estaban en 
desacuerdo.  Por dicha razón la Comisión no pudo 
realizar su trabajo y tuvimos que posponer para otro 
día esa actividad.  Entonces, en este momento a noso-
tros nos sorprende que hoy venga un informe con la 
firma de los miembros de la Comisión, cuando esta 
Comisión no realizó la labor para la cual fue formada.  
Colegas, yo creo que este es un caso que nosotros de-
bemos estudiarlo, ponderarlo con la mayor precisión 
posible, porque, repito, hay personas que están de 
acuerdo y no lo están.  El día que la Comisión fue a 
realizar el trabajo se armó un tumulto, y no pudo dicha 
Comisión, vuelvo a reiterarle, señora Presidenta, 
desempeñar la función para la cual fue formada.  En-
tonces, nosotros solicitamos a este Honorable Hemici-
clo que este proyecto de ley vuelva a la Comisión y 
que ésta pueda realizar la función para la cual fue inte-
grada, pues vuelvo y les repito, no se pudo oír a nin-
guna de las comunidades por el tumulto que se origi-
nó, y si esto se hace, señora Vicepresidenta en funcio-
nes de Presidenta, yo le garantizo que las cosas no van 
a salir bien, por lo que solicito que este proyecto vuel-
va a la Comisión para que se estudie y pueda despla-
zarse nueva vez y se oiga a las diferentes comunidades, 
porque es y será lo más saludable para que esto pueda 
tener un feliz término”. 
 
Un turno de información fue concedido al Diputado 
Pedro Alejandro Aguirre Hernández, quien externó:  
“Lamento tener que contradecir al colega Papito (alude 
al Diputado Carlos José Ramón Martínez Arango), que 
fue el autor de este proyecto, en el cuatrienio pasado, 
de elevación de categoría de la sección de Maimón.  
Cuando estuvimos allá, la Comisión, en territorio de 
Imbert, en la misma La Colorá, a treinta segundos de 
Imbert, la comunidad de Maimón, que consideraba que 
se iba a afectar al devolverle La Colorá a su municipio 
original, fue en caravana a incidentar la reunión, y aquí 
está el colega Juan Pérez, que estaba allá con nosotros, 
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que puede testimoniar que las gentes de Maimón fue-
ron a hacer daño a la Comisión que asistió, y entonces, 
quien estaba presidiendo la Comisión, porque yo soy 
coautor del proyecto, el Diputado Noé Marmolejos, 
que no está aquí en estos momentos, de manera parti-
cular se trasladó y visitó a personalidades y consultó a 
diferentes sectores  de Imbert, e incluso de Cambiazo y 
de Luperón, para traer un informe.  Si en realidad el 
colega Papito quiere ser sincero, que diga aquí a quién 
pertenece y a quién ha pertenecido siempre La Colorá, 
y que diga aquí a quién pertenece y ha pertenecido 
siempre Cambiazo, y que diga hoy aquí, como me ha 
dicho a mí, que fue por error que se incluyeron esas 
comunidades, y que me dijo a mí en otra ocasión que 
estaba de acuerdo con que volvieran a sus municipios 
originales.  Entonces, no sé por qué ahora viene él a 
hacer esa argumentación aquí, cuando La Colorá está 
en el mismo centro de Imbert y la comunidad de Cam-
biazo, una comunidad turística, ha sido una de las 
comunidades más prósperas que ha tenido y que más  
ha identificado a Luperón, y si la sección de Cambiazo 
pasa a la comunidad de Maimón, entonces Luperón no 
tendrá ni medio kilómetro fuera de su ciudad, no ten-
drá ni siquiera secciones, porque esa es una de las 
secciones más importantes que tiene Luperón.  Así 
es… 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta interrumpió al Diputado Aguirre Hernández y le 
dijo:  “Concluya, concluya, Diputado”. 
 
El Diputado Pedro Alejandro Aguirre Hernández pro-
siguió con el uso de la palabra diciendo:  “Sí, voy a 
concluir diciéndoles que cuando el colega y hermano 
Martínez Arango, compañero y mi futuro Síndico de 
Puerto Plata, instrumentó en el cuatrienio pasado la 
elevación de categoría del municipio de Maimón, tam-
poco fue una comisión allá, sino que desde aquí lo 
hicieron, y por eso cometieron el error con esas dos 
comunidades, que no pertenecían a Maimón ni al mu-
nicipio de San Felipe de Puerto Plata, que las trasega-
ron al otro lado, pero con este proyecto de ley corregi-
mos eso, y todo el mundo y todos los municipios que-
damos conformes con el arreglo que se le está hacien-
do a esa Ley que estaba mal instrumentada y mal apro-
bada en la otra ocasión”. 
 
Nueva vez, participó en el debate el Diputado Juan 
Carlos Quiñones Minaya, quien expuso:  “Yo creo que 
el subconsciente traicionó al colega Carlos Martínez 
Arango, porque él dice que la gran mayoría de la co-
munidad de La Colorá y de Cambiazo apoya mante-
nerse como munícipes pertenecientes a los municipios 
de Luperón  y de Imbert.  Lo que sucedió con la 
reunión fue un boicot, pero, como decía el colega Pe-
dro Alejandro Aguirre, el Presidente de la Comisión, 

Diputado Noé Marmolejos, que se trasladó desde aquí, 
enviado por este Hemiciclo, fue a cada una de las co-
munidades a preguntar, a hacer un trabajo bien hecho, 
serio, transparente y honesto, trajo una conclusión, y es 
que la comunidad de Cambiazo, que lleva el nombre 
de aquel almirante, Juan Bautista Cambiazo, quiere 
pertenecer, como ha pertenecido por más de cien años, 
al municipio de Imbert, y así también se da en el caso 
de los munícipes de La Colorá, porque hacen vida 
social, política, cultural y escolar.  Entonces, ¿cómo un 
Legislador viene a este Congreso a preparar leyes sin 
consultar con los munícipes?  Yo creo que aquí tene-
mos que poner cada quien la cosa en su lugar.  No nos 
oponemos a que la sección de Maimón haya sido ele-
vada a la categoría de distrito municipal, pero sí a que 
le asignen el territorio que no le pertenece, porque en 
el caso de la sección de Cambiazo, prácticamente es la 
mitad de Luperón, es el pulmón de Luperón, e incluso 
el barrio de La Playa quedaría incluido en el distrito 
municipal de Maimón, y esto es parte de la zona urba-
na de Luperón.  Por lo tanto, colegas, Diputados y 
Diputadas, nosotros, Pedro Alejandro Aguirre y yo, 
como representantes de esta parte de la provincia de 
Puerto Plata, les pedimos que nos apoyen en este pro-
yecto, que es para devolver estas localidades a sus 
respectivos municipios”. 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta precisó lo siguiente:  “Miren, yo tengo un pedimento 
solicitado, así que tan pronto él (alude al Diputado 
Carlos José Ramón Martínez Arango) termine, yo 
estoy obligada a someter a votación dicho pedimento.  
Tiene la palabra el Diputado Martínez”. 
 
El Diputado Carlos José Ramón Martínez Arango hizo 
uso de la palabra y manifestó lo transcrito a continua-
ción:  “Lo primero es que ellos me han dado la razón, 
Presidenta, la comisión no pudo realizar la labor para 
la que fue formada, es lo primero; lo segundo es, que-
rido hermano Quiñones (alude al Diputado Juan Carlos 
Quiñones Minaya), que verdaderamente yo dije que 
hay una gran mayoría que está de acuerdo, y no dije de 
qué sector, pero le voy a decir en este momento a qué 
sector corresponde esa mayoría.  Esa mayoría corres-
ponde al sector de Maimón, que yo no lo mencioné, 
que quiere que esas comunidades pertenezcan, y ellas 
también, a la comunidad de Maimón.  Lo otro es, Pre-
sidenta, que él mismo ha dado las razones, él mismo 
ha dicho, verdaderamente, qué es lo que está ocurrien-
do.  Entonces, nosotros creemos que el trabajo de un 
Legislador, hermano Quiñones, es hacer leyes, no es el 
Legislador que va a salir a pedir la opinión de la co-
munidad, es la comisión de ese asunto la que tiene que 
recoger el parecer de la comunidad, son ellos los que 
están llamados, los que están autorizados a realizar esa 
labor, no es el Legislador que tiene que salir casa por 
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casa a preguntar, y déjenme decirles, que la comisión 
que hizo ese trabajo en el cuatrienio pasado lo hizo 
como lo establecen los reglamentos y las leyes, no se 
violó ningún procedimiento, hubo una manifestación 
de esas comunidades, y ellos recogieron esos parece-
res.  Es por eso, señora Presidenta, que nosotros esta-
mos solicitando, para que esto quede resuelto de la 
mejor manera, que vaya de nuevo a la Comisión y que 
la Comisión vaya a las comunidades y recoja la opi-
nión de cada una de esas comunidades, porque los 
Diputados Alfonso Crisóstomo, Félix Castillo, Ilana 
Neumann y quien les habla estábamos en esas activi-
dades que no se pudieron realizar y estamos apoyando 
la comunidad que nosotros representamos.  Así es que, 
vamos a pedir, Honorables colegas, que este proyecto 
de ley vuelva a la Comisión y que la Comisión pueda 
realizar un trabajo con las características que estable-
cen las leyes y los reglamentos”. 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta expresó:  “Bueno, vayan a sus curules que voy a 
someter que dicho proyecto vuelva a la Comisión que 
lo estudió, para que puedan salvarse las diferencias 
que han sido expuestas en este escenario”. 
 
Votación 010 
Sometida a votación la moción del Diputado Carlos 
José Ramón Martínez Arango, para que este proyecto 
fuese remitido a estudio de la Comisión que lo estaba 
estudiando:  RECHAZADO.  17 diputados a favor, 82 
diputados en contra de 99 presentes  para esta vota-
ción. 
 
Ante los resultados de la votación anterior, la Diputada 
Vicepresidenta en funciones de Presidenta declaró:  
“Rechazada.  Lo que implica que continuaremos el 
conocimiento del mismo.  Entonces, someto a votación 
el informe presentado por la Comisión que estudió esta 
pieza”. 
 
Votación 011 
Sometido a votación el informe de la Comisión que 
estudió el proyecto:  APROBADO.  94 diputados a 
favor, 1 diputado en contra de 95 presentes  para esta 
votación. 
 
Procedió la Diputada Vicepresidenta en funciones de 
Presidenta a someter a votación el proyecto, pero inte-
rrumpió dicho sometimiento y dijo:  “Miren, me están 
informando que tuve un error, por lo cual pido a esta 
Sala que me excuse.  Debí someter a votación la ur-
gencia antes de someter a votación el informe, por 
tanto, quiero rectificar mi error y someter a votación la 
declaratoria de urgencia del proyecto en cuestión”. 
Votación 012 
 
Sometida a votación la solicitud del Diputado Pedro 

Alejandro Aguirre Hernández para que el conocimien-
to de este proyecto fuese declarado de urgencia:  
APROBADA.  83 diputados a favor, 7 diputados en 
contra de 90 presentes  para esta votación. 
 
Votación 013 
Sometido a votación el proyecto de ley con su informe: 
 APROBADO en primera lectura.  99 diputados a 
favor de 99 presentes  para esta votación. 
 
El conocimiento el proyecto quedó declarado de ur-
gencia y aprobado en primera lectura con su informe.  
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta manifestó lo siguiente:  “Yo ruego, por favor, que en 
este momento me presten atención por lo que voy a 
decir.  El punto que vamos a tratar a continuación, y 
que fue tratado en la sesión anterior, necesita una vota-
ción especial, por tanto, ruego a los Diputados y Dipu-
tadas que estén afuera que entren a esta Sala, porque 
debo hacer una verificación de la matrícula presente 
para saber si existe el quórum reglamentario para co-
nocer el tema en cuestión, por el voto que se requiere”. 
 Se trata del punto siguiente: 
 
PUNTO NO. 8.7:  INFORME DE LA COMISIÓN 
ESPECIAL DESIGNADA PARA INVESTIGAR 
LAS IRREGULARIDADES Y DENUNCIAS CON-
TRA EL SÍNDICO Y EL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE VILLA ALTAGRACIA. RECIBIDO 
EL 11 DE NOVIEMBRE DEL 2008. DEVUELTO A 
LA MISMA COMISIÓN EN LA SESIÓN NO.26 
DEL 11 DE NOVIEMBRE DEL 2008, PARA FINES 
DE AMPLIAR INVESTIGACIÓN. RECIBIDO EL 17 
DE JUNIO DEL 2009. EN ORDEN DEL DÍA Y 
LEÍDO EL 04/08/2009. QUEDÓ SOBRE LA MESA 
EN LA SESIÓN NO.01 DEL 04/08/2009. 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta continuó señalando:  “Fue presentado, se discutió, 
quedó sobre la mesa, pero, para ser enviada dicha acu-
satoria al Senado, se necesita, para su aprobación o 
rechazo, una votación de las tres cuartas partes de la 
matrícula.  Por tanto, yo solicito a la parte técnica que 
borre el registro de la matrícula que tenemos y que se 
inicie un nuevo registro para saber si existe el quórum 
requerido o no.  Reiniciamos sus registros para com-
probar el quórum reglamentario para el tratamiento de 
este tema.  Así que, regístrense, por favor.  Se necesi-
tan ciento treinta y cuatro Honorables Diputados y 
Diputadas, de los ciento setenta y ocho que conforman 
esta Honorable Cámara. Vamos, regístrense.  Quiero 
anunciar a esta Honorable Sala que el registro del 
Diputado José Acevedo Trinidad sale en la curul del 
Diputado Alfonso Crisóstomo Vásquez, porque él está 
ejerciendo por el día de hoy la Secretaría ad-hoc, por 
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tanto, para que conste en acta, no es el Diputado Al-
fonso Crisóstomo Vásquez, sino el Diputado Acevedo. 
 Regístrense, por favor”. 
 
En efecto, en este momento se efectuó un nuevo regis-
tro electrónico que dio cuenta de la presencia de ciento 
quince Diputados. 
 
Así las cosas, la Diputada Vicepresidenta en funciones 
de Presidenta declaró:  “Bueno, solamente están pre-
sentes ciento trece Legisladores del total de ciento 
setenta y ocho, y se requerían ciento treinta y cuatro, 
por tanto, yo solicito que dicho tema quede sobre la 
mesa, para poder continuar con el conocimiento del 
orden del día”. 
 
Votación 014 
Sometido a votación que el informe fuese dejado sobre 
la mesa:  APROBADO.  99 diputados a favor, 1 dipu-
tado en contra de 100 presentes  para esta votación. 
 
El informe de que se trata quedó sobre la mesa. 
 
9. Iniciativas cuyo conocimiento hubiese sido declara-
do de urgencia por el Pleno de los diputados, siguien-
do el orden que haya correspondido en la primera dis-
cusión. 
 
PUNTO NO. 9.1: PROYECTO DE LEY PARA EL 
CONTROL Y REGULACIÓN DE PRODUCTOS 
PIROTÉCNICOS. (Proponentes Diputados Teodoro 
Ursino Reyes - PLD; Fidelia Altagracia Pérez Rodrí-
guez - PRD; Víctor Valdemar Suárez Díaz - PLD). 
DEPOSITADO EL 12/02/2009. EN ORDEN DEL 
DÍA EL 04/03/2009. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 04/03/2009. EN ORDEN DEL DÍA 
EL 04/03/2009. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 04/03/2009. EN ORDEN DEL DÍA 
EL 06/03/2009. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 06/03/2009. EN ORDEN DEL DÍA 
EL 06/03/2009. TOMADO EN CONSIDERACIÓN 
EL 06/03/2009. ENVIADO A LA COMISIÓN PER-
MANENTE DE SEGURIDAD Y DEFENSA NA-
CIONAL EN LA SESIÓN NO.05 EXTRAORDINA-
RIA DEL 06/03/2009. PLAZO VENCIDO EL 
06/04/2009. CON INFORME DE COMISIÓN PARA 
1ERA. DISCUSIÓN RECIBIDO EL 17/06/2009. EN 
ORDEN DEL DÍA PARA 1ERA. DISCUSIÓN EL 
04/08/2009. DECLARADO DE URGENCIA EL 
04/08/2009. DECLARADO DE URGENCIA Y 
APROBADO EN 1ERA. LECTURA CON INFOR-
ME EN LA SESIÓN NO.01 EXTRAORDINARIA 
DEL 04/08/2009. 
»Iniciativa Número: 06537-2006-2010-CD 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-

ta señaló:  “Este proyecto se va a conocer en segunda 
lectura, por tanto, creemos pertinente que el mismo sea 
liberado de todos los trámites, para que de inmediato 
se proceda a su aprobación con el informe que fue 
conocido en la sesión anterior”. 
 
Votación 015 
Sometida a votación la propuesta de la Diputada Vice-
presidenta en funciones de Presidenta para que el pro-
yecto fuese liberado de todos los trámites, fue:  
APROBADO.  95 diputados a favor, 1 diputado en 
contra de 96 presentes para esta votación. 
 
Votación 016 
Sometido a votación el proyecto de ley con su informe: 
 APROBADO en segunda lectura.  96 diputados a 
favor, 1 diputado en contra de 97 presentes para esta 
votación. 
 
Nota de la Relatora-Taquígrafa Parlamentaria:  Aun-
que no fue leído por Secretaría el informe rendido por 
la Comisión Permanente de Seguridad y Defensa Na-
cional, el mismo consta transcrito en la sesión extraor-
dinaria     No. 1, celebrada el 04 de agosto de 2009. 
 
Quedó el proyecto aprobado en segunda lectura con su 
informe. 
 
10. Proyectos priorizados. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
11. Proyectos para segunda lectura, siguiendo el orden 
que haya correspondido en la primera discusión. 
 
PUNTO NO. 11.1: PROYECTO DE LEY DE 
AGRUPACIONES Y PARTIDOS POLÍTICOS EN 
LA REPÚBLICA DOMINICANA. (Proponente Dipu-
tado Ángel Acosta Féliz - PRD). DEPOSITADO EL 
03/03/2009. REF.NO.05624-2006-2010-CD. EN OR-
DEN DEL DÍA EL 04/03/2009. PENDIENTE OR-
DEN DEL DÍA ANTERIOR EL 04/03/2009. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 04/03/2009. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 04/03/2009. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 06/03/2009. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 06/03/2009. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 06/03/2009. TOMADO EN 
CONSIDERACIÓN EL 06/03/2009. ENVIADO A 
LA MISMA COMISIÓN ESPECIAL QUE LO ES-
TABA ESTUDIANDO EN LA SESIÓN NO.05 EX-
TRAORDINARIA DEL 06/03/2009. PRESIDE EL 
DIPUTADO RAFAEL PORFIRIO CALDERÓN. 
PLAZO VENCIDO EL 06/04/2009. CON INFORME 
DE COMISIÓN PARA 1ERA. DISCUSIÓN RECI-
BIDO EL 28/07/2009. EN ORDEN DEL DÍA PARA 
1ERA. DISCUSIÓN EL 04/08/2009. APROBADO 
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EN 1ERA. LECTURA CON INFORME EN LA SE-
SIÓN NO.01 EXTRAORDINARIA DEL 04/08/2009. 
»Iniciativa Número: 06570-2006-2010-CD 
 
Expresó la Diputada Vicepresidenta en funciones de 
Presidenta: “Este proyecto fue conocido en la sesión 
anterior, se discutió y se presentaron algunas modifica-
ciones, lo que motivó a que éste fuera conocido en 
primera lectura. Esas modificaciones fueron varias, por 
tanto, antes de nosotros entrar al fondo, queremos leer 
una comunicación de los partidos minoritarios que fue 
entregada por Secretaría.  
  
Fue leída por Secretaría la correspondencia remitida 
por diversos partidos minoritarios a esta Cámara de 
Diputados.  La misma establece: 
 
“Santo Domingo, R.D. 
31 de Julio, 2009.- 
 
Señor 
Lic. Julio César Valentín 
Presidente de la Cámara de Diputados 
Su Despacho.- 
 
Distinguido señor Presidente: 
 
Luego de un cordial saludo, los abajo firmantes, presi-
dentes de los partidos políticos reconocidos por esa 
Junta Central Electoral, Partido Bloque Institucional 
Social Demócrata (BIS), Fuerza Nacional Progresista 
(FNP), Partido Quisqueyano Demócrata Cristiano 
(PQDC), Partido Unión Demócrata Cristiana (UDC), 
Partido Liberal de la República Dominicana (PLRD), 
Partido Renacentista Nacional (PRN-PASOVE), Parti-
do de la Unidad Nacional (PUN) y Partido de los Tra-
bajadores Dominicanos (PTD), tenemos a bien dirigir-
nos a usted con la finalidad de plantearle nuestra posi-
ción oficial con relación a algunos artículos contenidos 
en el “Proyecto de Ley de Partidos y Agrupaciones 
Políticas en la República Dominicana”, reintroducido a 
la Cámara de Diputados mediante comunicación de 
fecha 26 de Febrero del 2009, del Diputado Ángel 
Acosta F. y recibida en dicho organismo el 3 de Marzo 
de este mismo año y que entendemos deben ser objeto 
de la más atenta consideración, ya que afectan dere-
chos fundamentales de los partidos políticos y en aras 
de garantizar el ejercicio democrático y de participa-
ción política en el sistema electoral dominicano, tal y 
como está consagrado en nuestra Constitución. 
 
A continuación señalamos los artículos con las modifi-
caciones sugeridas: 
 
1.-Proponemos eliminar los Párrafos II y III del artícu-
lo 14, ya que constituyen un atentado a la existencia de 

los partidos políticos, a los derechos adquiridos, y al 
derecho electoral de las minorías (el derecho preferen-
cial a elegir, que es un derecho fundamental) 
 
Lo anterior, a los fines de darle cumplimiento al artícu-
lo 91 de la Constitución de la República, que textual-
mente establece: 
 
“Art. 91.- Las elecciones se harán según las normas 
que señale la Ley, por voto directo y secreto, y con 
representación de las minorías cuando haya de elegirse 
dos o más candidatos.” 
 
Así como al artículo 11 del propio Proyecto de Ley de 
Partidos y Agrupaciones políticas, que consagra entre 
“LOS PRINCIPIOS Y VALORES FUNDAMENTA-
LES:  Se consideran principios y valores fundamenta-
les para el ejercicio de la democracia política: 
……….y el reconocimiento de los derechos de las 
minorías.” 
 
2.- Proponemos sustituir el artículo 80 y sus literales a) 
b) c) d) e) y f) del referido proyecto, por el contenido 
del actual artículo 60 de la Ley 275-97 de fecha 21 de 
Diciembre de 1997, e incluir un Párrafo, para que en lo 
adelante disponga como sigue: 
 
Artículo 80.- (Actual artículo 60) Los partidos políti-
cos se extinguen por una cualquiera de las siguientes 
causas: 
 
1.-Por acto voluntario adoptado en la Asamblea Gene-
ral Ordinaria o Extraordinaria del mismo partido. 
 
2.-Por fusión como uno o más partidos. 
 
3.-Por no haber alcanzado en alguna elección los su-
fragios requeridos. 
 
4.-Por no tener representación congresional o munici-
pal. 
 
5.-Por no participar en dos elecciones generales ordi-
narias sucesivas. 
 
PARRAFO:  La Personería Jurídica de un partido o 
agrupación política no podrá afectarse, siempre que 
cumpla con por lo menos uno de los numerales 3, 4 y 5 
del presente artículo y sólo podrá ser objeto de suspen-
sión por un período eleccionario, en caso de que el 
partido de que se trate no cumpla con ninguno de los 
literales antes señalados, siempre y cuando tenga una 
participación de por lo menos tres elecciones generales 
consecutivas. 
 
3.-Proponemos la modificación del Párrafo I del artícu-



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

122 

lo 61 sobre Financiamiento Público a los partidos y 
agrupaciones políticas establecido en el referido Pro-
yecto de Ley, a fin de que se lea como sigue: 
 
Párrafo I:  Los fondos públicos destinados por Ley a 
financiar los Partidos y Agrupaciones Políticas recono-
cidas por la Junta Central Electoral, se distribuirán de 
la manera siguiente: 
 
a) El sesenta por ciento (60%) a ser distribuido 

entre los partidos o agrupaciones políticas que 
hayan obtenido el cinco por ciento (5%) o más 
de los votos válidos emitidos en las últimas 
elecciones, en proporción a la cantidad de vo-
tos válidos obtenidos.. 

 
b) El cuarenta por ciento (40%) restante, a ser 

distribuido entre los partidos o agrupaciones 
políticas que hayan obtenido menos del cinco 
por ciento (5%) en las últimas elecciones, de 
la manera siguiente: 

 
1) El treinta por ciento (30%) a ser distribuido en 

proporción a los votos válidos obtenidos. 
 
2) El restante diez por ciento (10%), en partes 

iguales, entre estas mismas organizaciones y 
los partidos o agrupaciones políticas de nuevo 
reconocimiento. 

 
En adición a las modificaciones antes propuestas a los 
artículos 14, 61 y 80 del referido “Proyecto de Ley de 
Partidos y Agrupaciones Políticas en la República 
Dominicana”, hacemos reserva de proponer modifica-
ciones a los artículos 36, 37, 38, 39, 47 así como otros 
artículos que entendemos resultan lesivos a los intere-
ses y derechos adquiridos de los partidos que represen-
tamos. 
 
Asimismo, tenemos a bien solicitarle, nos sea permiti-
do participar como invitados en la Comisión designada 
para la revisión del indicado Proyecto de Ley, a fin de 
garantizar la preservación de los intereses y derechos 
adquiridos por nuestros partidos. 
 
Muy atentamente, 
 
José Francisco Peña Guaba 
Bloque Institucional Social Demócrata  (BIS) 
 
Dr. Marino Vinicio Castillo 
Fuerza Nacional Progresista  (FNP) 
 
Dr. Elías Wessin Chávez 
Partido Quisqueyano Demócrata Cristiano (PQDC) 
 
Luis Fernando Acosta Moreta 
Unión Demócrata Cristiana (UDC) 

Andrés Vanderhorst 
Partido Liberal de la República Dominicana (PLRD) 
 
Lic. Antolín Polanco 
Partido Renacentista Nacional (PRN-PASOVE) 
 
Lic. Pedro L. Corporán Cabrera 
Partido de Unidad Nacional (PUN) 
 
José González Espinosa 
Partido de los Trabajadores Dominicanos (PTD) 
 
Julio A. Altagracia 
Partido Verde de la Unidad Democrática (Firma ma-
nuscrita) 
 
Lic. Eléxido Paula 
Partido Humanista Dominicano (PHD) 
 (Firma manuscrita)”. (sic) 
 
Finalizada la lectura de esta comunicación, la Diputada 
Vicepresidenta en funciones de Presidenta señaló:  
“Por favor, ruego que ocupen sus curules, porque ni 
siquiera me permiten ver a los Diputados que están 
solicitando que se les dé la palabra.  Ocupen sus curu-
les, por favor.  Quiero darles la bienvenida a los Hono-
rables representantes de los partidos emergentes o 
minoritarios que nos honran con su presencia.  Así es 
que, por favor, Diputados y Diputadas, ocupen sus 
curules.  Tiene la palabra el Diputado vocero de la 
bancada reformista, Ramón Rogelio Genao.  Por favor, 
ocupen sus curules para que escuchemos, por favor”. 
En el desarrollo de un turno, el Diputado Ramón Ro-
gelio Genao Durán manifestó:  “El Partido Reformista 
Social Cristiano quiere dejar claramente sentado en el 
día de hoy, que favorece que se establezca una legisla-
ción que norme la vida y el accionar de los partidos 
políticos.  Que estamos de acuerdo con que en la legis-
lación dominicana exista una ley que rija la vida de los 
partidos políticos, pues de ninguna manera un partido 
que ya está en su quinta década y que tiene los mejores 
números de desempeño electoral, porque todavía sigue 
siendo el partido que más ha gobernado en democracia 
la República Dominicana, se opone a que exista una 
ley de esta naturaleza.  Pero está claro, por la corres-
pondencia que se acaba de leer, por lo que recogen las 
actas de la sesión anterior, donde el Presidente de la 
Comisión Especial que ha estudiado por muchos me-
ses esta importante pieza planteó un número determi-
nado de modificaciones, y por las modificaciones que 
plantearon otros Legisladores en la sesión anterior y 
por las advertencias de vicios de inconstitucionalidad 
del proyecto aprobado en primera lectura, es que se 
hace indispensable que esta pieza vuelva a estudio de 
la misma Comisión Especial, a fin de que en la Comi-
sión se introduzcan las modificaciones planteadas por 
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los Legisladores y se chequee lo relativo a la necesaria 
comunión que tienen que tener las leyes con la Consti-
tución de la República.  Todo esto, porque estas sesio-
nes de nuestra Cámara interrumpen la labor de la 
Asamblea Revisora, que revisa, precisamente, la Cons-
titución de la República.  Por eso, nuestro plantea-
miento de procedimiento en el día de hoy es que esta 
pieza vaya a la misma Comisión a plazo fijo a fin de 
que en ella los partidos, y así lo hará el Partido Refor-
mista Social Cristiano, lleven sus planteamientos de 
modificación y pueda conocerse, si es posible, en esta 
Legislatura ampliada, antes del 16 de agosto.  Muchí-
simas gracias”. 
 
A continuación fue concedida la palabra al Diputado 
Pelegrín Horacio Castillo Semán, quien se expresó 
como sigue:  “La Fuerza Nacional Progresista va a 
secundar esa petición del Partido Reformista (a viva 
voz se escuchó al Diputado Ángel Acosta Féliz decir: 
‘¡Por eso es que no eres progresista, ombe!) porque 
entiende que en este proyecto de ley hay muchísimas 
imperfecciones, que es un proyecto de ley que es im-
portante, que es necesario, que es conveniente para la 
institucionalidad democrática, pero que tiene aspectos 
que pueden y deben ser mejorados, porque no puede 
haber democracia auténtica si no se garantizan los 
espacios de las minorías.  Nosotros, como Fuerza Na-
cional Progresista, no tememos a la definición de par-
tido minoritario, no la tememos, porque entendemos 
que eso no nos descalifica mientras un partido tenga 
metas nacionales y objetivos grandes que servir.  Ha 
sido nuestra práctica política y ha sido también la prác-
tica de muchas otras organizaciones que en sus dife-
rentes ámbitos han hecho esfuerzos en esa dirección.  
Yo creo que la carta que enviaron los partidos minori-
tarios, algunos con representación congresional y otros 
con representación municipal, constituye una petición 
que debe ser atendida por esta Cámara de Diputados, 
aunque le pese a algunos colegas que tienen un empe-
ño particular en que esta iniciativa sea aprobada cuanto 
antes”. 
 
Manifestó la Diputada Vicepresidenta en funciones de 
Presidenta:  “Muy bien.  Tiene la palabra el Diputado 
Juan de León, de la Unión Demócrata Cristiana, aliado 
a la bancada oficialista.  Ruego a la bancada oficialista, 
por favor, que me ayuden con el silencio.  Ocupen sus 
curules, por favor”. 
 
En el uso de la palabra el Diputado Juan de Jesús de 
León Contreras indicó:  “Después de ver y escuchar 
esa tremenda exposición que Pelegrín Castillo acaba 
de hacer en este momento y además escuchar la opi-
nión que dio el vocero del Partido Reformista Social 
Cristiano, nosotros, como partido minoritario, quere-
mos pedir un cierre de debates para que este proyecto 

vaya a discusión en la comisión y que ahí todos los 
partidos, pequeños y grandes, nos pongamos de acuer-
do, y que el proyecto venga ya consensuado definiti-
vamente, como todos los partidos pequeños y mayori-
tarios quieren.  Gracias, Presidenta”. 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta manifestó:  “Muy bien.  Tiene la palabra… 
 
A viva voz se escuchó al Diputado Carlos José Ramón 
Martínez Arango decir:  “Hay un procedimiento”. 
 
Explicó la Diputada Vicepresidenta en funciones de 
Presidenta:  “Los voceros, distinguido Diputado, tie-
nen la primacía en el uso de la palabra.  Ruego, por 
favor, que me permitan darle la palabra al vocero de 
la… (el Diputado Martínez Arango, a viva voz, insistía 
en que se había solicitado un procedimiento), pero si 
aquí estamos hablando de democracia, Diputado, va-
mos a ser demócratas, verdaderamente.  Tiene la pala-
bra el vocero de la bancada oficialista, Domingo 
Páez”. 
 
Ya en uso de la palabra, el Diputado Domingo Anto-
nio Páez Rodríguez señaló: “Cuando nosotros cono-
cíamos este proyecto de ley en la sesión anterior, en 
nombre de la bancada del Partido de la Liberación 
Dominicana llamamos a votar de manera positiva en 
primera lectura por este proyecto de ley, habida cuenta 
de la importancia que reviste para la vida política do-
minicana, y particularmente, por la importancia que 
tiene como constructor de un marco jurídico que defi-
ne transparencia y claridad en la operación de los par-
tidos políticos.  Pero también, en lo relativo a las ga-
rantías de quienes hemos dedicado nuestra vida al 
servicio a la sociedad a través de la actividad política, 
y pensamos que esa posición en ese momento fue acer-
tada, fue correcta y creímos que con esos esfuerzos 
estábamos haciendo un aporte significativo al país.  
Sin embargo, cuando se construyen marcos jurídicos 
tan importantes como éstos, los procesos deben llevar-
se a cabo con tranquilidad mental, deben llevarse a 
cabo sin atropellos, y sobre todo, sin perder la visión 
de lo que perseguimos con ello. Han surgido nuevos 
elementos en el conocimiento de este proyecto, por 
ejemplo, aquí tenemos presentes distinguidos represen-
tantes de partidos emergentes, a quienes aprovechamos 
para presentarles excusas públicas por el malestar que 
pudiere haberse generado en ellos al momento en que 
procuraban que fueran escuchados por algunos de los 
líderes del Congreso.  Pero además, y mucho más, en 
el conocimiento en primera lectura de este proyecto 
pudieron ver cada uno de ustedes una serie de iniciati-
vas modificadoras, que con la sapiencia que tiene, por 
ejemplo, un Legislador como Lidio Cadet, con mucho 
tino, orientaba al Hemiciclo y por qué no decirlo, a 
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nosotros mismos, respecto a la pertinencia de que el 
proyecto fuera a comisión.  ‘Enmendar es de sabios’, 
mantener posiciones inflexibles, no creo que sea de 
inteligentes, y en este momento, pienso que lo que 
cabe es adoptar una posición que procure preservar los 
intereses de todos los que vamos a ser afectados por 
esa norma macro que definirá la forma en que vamos a 
actuar en política en República Dominicana.  Por vía 
de consecuencia, distinguida Presidenta en Funciones, 
colegas Diputados y Diputadas, esta bancada está plan-
teando que este proyecto vaya a comisión a plazo fijo 
para el martes y que con el perdón de los colegas y las 
colegas que están solicitando la palabra, y es la prime-
ra vez que lo hago en todo el discurrir de mi desempe-
ño como Diputado, con el perdón de todos los que 
están solicitando la palabra, propongo un cierre de 
debates y el sometimiento del procedimiento en cues-
tión.  Muchas gracias, señora Presidenta”. 
 
A viva voz se escuchó a varios Diputados solicitar a la 
Vicepresidenta en funciones de Presidenta someter a 
votación el procedimiento solicitado del cierre de los 
debates. 
 
Ante esta situación, la Diputada Vicepresidenta en 
funciones de Presidenta señaló:  “Miren, discúlpenme 
no, no, espérense, el vocero de la bancada del Partido 
Revolucionario Dominicano no se ha expresado, por 
tanto, aunque el Reglamento me obliga a someter a 
votación el cierre de los debates sin discusión, yo debo 
darle la palabra a él.  Tiene la palabra el vocero del 
PRD”. 
 
En uso de la palabra, el Diputado Ruddy González 
manifestó:  “El Estado dominicano, como ente demo-
crático, y quizás la democracia más firme de Latinoa-
mérica, tiene una gran oportunidad, pero la gran opor-
tunidad brindada recae de manera especial en los par-
tidos políticos.  De manera reiterada la sociedad nos 
vive exigiendo que las organizaciones políticas deben 
adecentarse, y como tal, las fuerzas vivas del país a las 
que correspondemos todos, estamos dándole una res-
puesta a lo que podría ser la posible solución.  La ban-
cada del Partido Revolucionario Dominicano siempre 
ha creído en la participación de todos, pero de manera 
organizada.  De manera principal, nuestro líder ido a 
destiempo dio cátedra a la República Dominicana de 
que todos participemos de manera organizada.  En 
aquel gran acuerdo, llamado por él ‘Acuerdo de Santo 
Domingo’, hizo suyo, con un partido grande, la posible 
convivencia de los llamados ‘partidos chiquitos’ o 
‘partidos pequeños’.  Nosotros entendemos que la 
pluralidad de los agentes, siguiendo el curso de los 
partidos políticos, que no son más que los posibles 
administradores cuando llegan al poder de la cosa del 
Estado y el material humano preciado, es posible 

siempre compartirlo para bien.  Nuestra bancada en-
tiende que todos juntos lo podemos hacer posible, pero 
más posible aún cuando la intención es buena:  organi-
zar el Estado, y como está organizado nuestro Estado, 
de manera principal en su Constitución, y por vía de 
consecuencia mediante resoluciones, decretos y leyes, 
hoy estamos arribando a uno de los posibles experi-
mentos que sí ha hecho el pueblo, y compartir con la 
pluralidad de los agentes, todavía es más beneficioso, y 
sabemos que aquí, en tan solemne lugar, el primer 
Poder del Estado, hay personas que tienen interés, pero 
no pueden participar porque en el momento actual la 
Constitución no les ha dado la calidad, pero también 
quieren ver un país bien organizado, con la participa-
ción de los que hoy son menores, pero mañana pudie-
ran ser las mayorías, como son los partidos, uno y dos, 
para no hacer mención de nombres. Nosotros quere-
mos hacer aquí un pedimento serio y de compromiso 
de que no nos vamos a negar a ninguno, ni a los más, 
ni a los menos, y como hoy están aquí, nosotros quisié-
ramos que estén el lunes para que vean quién pide 
adecentar al país y puedan ver también la participación 
de todos en el Estado como partido político.  Vamos a 
secundarlo en cuanto al pedimento de que vaya a co-
misión, pero de manera seria, para el lunes, a plazo 
fijo, y que los que hoy están como espectadores, estén 
aquí el lunes, porque vamos a hacer en esa Ley de 
Partidos Políticos el pedimento que nos dé la posibili-
dad de compartir todos, grandes y chicos.  Que vaya a 
comisión a plazo fijo para el lunes próximo.  Muchí-
simas gracias, Presidenta”. 
 
Votación 017 
Sometido a votación el procedimiento del cierre de los 
debates planteado por el Diputado Juan de Jesús de 
León Contreras: APROBADO. 93 diputados a favor, 8 
diputados en contra de 101 presentes para esta vota-
ción. 
 
Votación 018 
Sometido a votación el procedimiento presentado por 
el Diputado Ramón Rogelio Genao Durán para que el 
proyecto vuelva a estudio de la misma comisión a pla-
zo fijo para el martes: APROBADO.  95 diputados a 
favor, 13 diputados en contra de 108 presentes para 
esta votación. 
 
Mientras se votaba, a viva voz, el Diputado Ruddy 
González decía que había solicitado el plazo fijo para 
el lunes. 
 
Ante este señalamiento, la Diputada Vicepresidenta en 
funciones de Presidenta respondió:  “Diputado Ruddy, 
pero un día más o un día menos, ¡por Dios!, para el 
martes”. 
 
A viva voz se escuchó a varios Diputados indicar que 
el lunes terminaba la legislatura. 
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La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta manifestó:  “Pero la Segunda Legislatura Extraordi-
naria termina el 15 de agosto, ¡por amor de Dios!  La 
próxima sesión la hacemos el martes”.  Observando los 
resultados de la votación, la Diputada Vicepresidenta 
en funciones de Presidenta agregó:  “Aprobado.  Con-
tinuamos con el orden del día.  Los puntos que quedan 
son para enviarlos todos a comisión, no se vayan”. 
 
12. Iniciativas sin terminar del orden del día anterior, 
que no han sido tomadas en consideración. 
 
PUNTO NO. 12.1:  PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
APROBATORIA DEL CONTRATO DE VENTA 
SUSCRITO EL 20 DE AGOSTO DEL 2003, ENTRE 
EL INGENIO RÍO HAINA Y CEMENTERIO 
PUERTA DEL CIELO, S. A., DEBIDAMENTE RE-
PRESENTADO POR LEONARDO O. VARGAS P., 
MEDIANTE EL CUAL EL PRIMERO TRASPASA 
AL SEGUNDO UNA PORCIÓN DE TERRENO 
CON UNA EXTENSIÓN SUPERFICIAL DE 
472,498.12 METROS CUADRADOS, UBICADA 
DENTRO DEL ÁMBITO DE LA PARCELA NO.17-
PROV.(PARTE), DISTRITO CATASTRAL NO. 8 
SECCIÓN YACÓ, LUGAR BATEY GARCÍA, 
SANTO DOMINGO, DISTRITO NACIONAL, VA-
LORADA EN DIECIOCHO MILLONES OCHO-
CIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIEN-
TOS VEINTICUATRO CON 80/100 PESOS 
(RD$18,899,924.80). (Proponente Poder Ejecutivo). 
INICIADO EN EL SENADO EL 18/10/2005, Y 
APROBADO EL 11/11/2008. DEPOSITADO EN LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS EL 20 DE NOVIEM-
BRE DEL 2008. EN ORDEN DEL DÍA EL 
04/08/2009. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 04/08/2009. 
»Iniciativa Número: 06155-2006-2010-CD 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta expresó: “No habiendo ninguna objeción queda 
enviado a la Comisión Permanente de Contratos”. 
 
PUNTO NO. 12.2:  PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
APROBATORIA DEL CONVENIO CULTURAL 
ENTRE LA REPÚBLICA DE CHILE Y LA REPÚ-
BLICA DOMINICANA SUSCRITO EL 17 DE JU-
LIO DE 1981. (Proponente Poder Ejecutivo). INI-
CIADO EN EL SENADO EL 20/03/2009 Y APRO-
BADO EL 08/05/2009. DEPOSITADO EN LA CÁ-
MARA DE DIPUTADOS EL 15 DE JUNIO DEL 
2009. EN ORDEN DEL DÍA EL 04/08/2009. PEN-
DIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
04/08/2009. 
»Iniciativa Número: 07953-2006-2010-CD 
 
Expresó la Diputada Vicepresidenta en funciones de 

Presidenta:  “No habiendo ninguna objeción, queda 
enviado a la Comisión Permanente de Relaciones Ex-
teriores”. 
 
PUNTO NO. 12.3:  PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
APROBATORIA DE LA CONVENCIÓN DE LAS 
NACIONES UNIDAS SOBRE PROHIBICIONES DE 
CIERTAS ARMAS CONVENCIONALES QUE 
PUEDAN CONSIDERARSE EXCESIVAMENTE 
NOCIVAS O DE EFECTOS INDISCRIMINADOS, 
DEL 10 DE OCTUBRE DEL 1980, CON SUS PRO-
TOCOLOS Y ENMIENDA. (Proponente Poder Ejecu-
tivo). INICIADO EN EL SENADO EL 19/08/2008 Y 
APROBADO EL 08/05/2009. DEPOSITADO EN A 
CÁMARA DE DIPUTADOS EL 15 DE JUNIO DEL 
2009. EN ORDEN DEL DÍA EL 04/08/2009. PEN-
DIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
04/08/2009. 
»Iniciativa Número: 07956-2006-2010-CD 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta comunicó:  “No habiendo ninguna objeción, queda 
enviado a la Comisión Permanente de Relaciones Ex-
teriores”. 
 
PUNTO NO. 12.4:  PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
APROBATORIA DEL CONTRATO DE VENTA 
SUSCRITO EL 13 DE DICIEMBRE DE 2006, EN-
TRE EL ESTADO DOMINICANO Y LA SEÑORA 
ÁGUEDA CONCEPCIÓN DE ENCARNACIÓN, 
MEDIANTE EL CUAL EL PRIMERO TRASPASA 
A LA SEGUNDA UNA PORCIÓN DE TERRENO 
CON UNA EXTENSIÓN SUPERFICIAL DE 274.84 
METROS CUADRADOS, DENTRO DEL ÁMBITO 
DE LA PARCELA NO.115-REF. (PARTE), DEL 
DISTRITO CATASTRAL NO.6, UBICADA EN EL 
SECTOR LOS TRINITARIOS, DEL DISTRITO 
NACIONAL, VALORADA EN RD$240,485.00 
(Proponente Poder Ejecutivo). INICIADO EN EL 
SENADO EL 15/04/2008, APROBADO EL 14 DE 
OCTUBRE DEL 2008, DEPOSITADO EN LA CÁ-
MARA DE DIPUTADOS EL 26 DE JUNIO DEL 
2009. EN ORDEN DEL DÍA EL 04/08/2009. PEN-
DIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
04/08/2009. 
»Iniciativa Número: 08014-2006-2010-CD 
 
Indicó la Diputada Vicepresidenta en funciones de 
Presidenta:  “No habiendo ninguna objeción, queda 
enviado a la Comisión Permanente de Contratos”. 
 
PUNTO NO. 12.5:  PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
APROBATORIA DEL CONTRATO DE VENTA 
SUSCRITO EL 11 DE JUNIO DEL 2007, ENTRE EL 
ESTADO DOMINICANO Y LOS SEÑORES 
MERYS BELLA BIENVENIDA RIVAS SEGURA Y 
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ROGELIO SOCORRO FERNÁNDEZ, MEDIANTE 
EL CUAL EL PRIMERO TRASPASA A LOS SE-
GUNDOS UNA PORCIÓN DE TERRENO CON 
UNA EXTENSIÓN SUPERFICIAL DE 419.75 ME-
TROS CUADRADOS, DENTRO DEL ÁMBITO DE 
LA PARCELA NO.1-B-REF (PARTE), DEL DIS-
TRITO CATASTRAL NO.6, UBICADA EN EL 
SECTOR HAINAMOSA, DEL DISTRITO NACIO-
NAL, VALORADO EN RD$141,665.63. (Proponente 
Poder Ejecutivo). INICIADO EN EL SENADO EL 
15/04/2008 Y APROBADO EL 14/10/2008. DEPO-
SITADO EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS EL 26 
DE JUNIO DEL 2009. EN ORDEN DEL DÍA EL 
04/08/2009. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 04/08/2009. 
»Iniciativa Número: 08022-2006-2010-CD 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta indicó:  “No habiendo ninguna objeción, queda 
enviado a la Comisión Permanente de Contratos”. 
 
PUNTO NO. 12.6:  PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
APROBATORIA DEL CONTRATO DE VENTA 
SUSCRITO EL 12 DE AGOSTO DEL 2008, ENTRE 
EL INGENIO SANTA FE Y EL SEÑOR JORGE 
RADHAMÉS ZORRILLA OZUNA, MEDIANTE EL 
CUAL EL PRIMERO TRASPASA AL SEGUNDO 
UNA PORCIÓN DE TERRENO CON UNA EX-
TENSIÓN SUPERFICIAL DE 20,000 METROS 
CUADRADOS, UBICADAS DENTRO DEL ÁMBI-
TO DE LA PARCELA NO.15-A (PARTE), DISTRI-
TO CATASTRAL NO.16/4, DEL MUNICIPIO DE 
SAN PEDRO DE MACORÍS, LUGAR BATEY 
CENTRAL (PROYECTO LA LATA), VALORADO 
EN RD$1,400,000.00. (Proponente Poder Ejecutivo). 
INICIADO EN EL SENADO EL 02/12/2008 Y 
APROBADO EL 20/03/2009 Y DEPOSITADO EN 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS EL 10 DE JULIO 
DEL 2009. EN ORDEN DEL DÍA EL 04/08/2009. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
04/08/2009. 
»Iniciativa Número: 08054-2006-2010-CD 
 
Expresó la Diputada Vicepresidenta en funciones de 
Presidenta:  “No habiendo ninguna objeción, queda 
enviado a la Comisión Permanente de Contratos”. 
 
PUNTO NO. 12.7: PROYECTO DE LEY MEDIAN-
TE EL CUAL SE MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 4 
Y 7, CON SU PÁRRAFO, DE LA LEY NO.19-01, 
DE FECHA 1ERO. DE FEBRERO DEL 2001, QUE 
CREA EL DEFENSOR DEL PUEBLO. (Proponentes 
Diputados Julio César Valentín Jiminián - PLD; Do-
mingo Antonio Páez Rodríguez - PLD; Ruddy Gonzá-
lez - PRD; Ramón Rogelio Genao Durán - PRSC; José 
Ricardo Taveras Blanco - PLD-FNP; Juan de Jesús De 

León Contreras - PLD-UDC; Radhamés Castro - 
PRSC-PPC). DEPOSITADO EL 23/07/2009. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 04/08/2009. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 04/08/2009. 
»Iniciativa Número: 08200-2006-2010-CD 
 
Comunicó la Diputada Vicepresidenta en funciones de 
Presidenta:  “No habiendo ninguna objeción, queda 
enviado a la misma comisión que lo ha estado estu-
diando”. 
 
PUNTO NO. 12.8: PROYECTO DE LEY MEDIAN-
TE EL CUAL SE AUTORIZA A LA SECRETARÍA 
DE ESTADO DE HACIENDA, A OTORGAR LA 
APROBACIÓN AL BANCO DE RESERVAS DE LA 
REPÚBLICA DOMINICANA, PARA QUE CON-
CEDA AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
SANTO DOMINGO ESTE, UN FINANCIAMIENTO 
DE CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS 
CON OO/100 (RD$400,000,000.00), PARA SER 
UTILIZADOS EN LA ADQUISICIÓN DE UN MO-
DERNO Y EFICIENTE SISTEMA DE RECOGIDA 
DE BASURA EN ESE MUNICIPIO. (Proponente 
Poder Ejecutivo). INICIADO EN EL SENADO EL 
08/07/2009 Y APROBADO EL 23/07/2009. DEPO-
SITADO EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS EL 24 
DE JULIO DEL 2009. EN ORDEN DEL DÍA EL 
04/08/2009. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 04/08/2009. 
»Iniciativa Número: 08201-2006-2010-CD 
 
Fue concedida la palabra al Diputado Marino Antonio 
Collante Gómez, quien manifestó:  “Nos gustaría que 
esta resolución de préstamo de los cuatrocientos millo-
nes de pesos (RD$400,000,000.00) sea debatida y 
conocida en el día de hoy, dado el hecho de que este 
préstamo es de extrema urgencia para la compra de 
equipos al Ayuntamiento de Santo Domingo Este.  
Luego, en los debates, nosotros motivaríamos cuáles 
son las razones para la autorización de este préstamo 
en su detalle, el cual es igual al que se aprobó en este 
Hemiciclo para el Ayuntamiento de Santiago, con 
ligeras modificaciones”. 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta expresó:  “Muy bien.  Tiene la palabra el Diputado 
Jorge Frías, del PRD.  Ruego a la bancada del PLD, 
por favor, ocupar sus curules”. 
 
En el uso de la palabra, el Diputado Jorge Frías preci-
só:  “Es lamentable que un endeudamiento, que un 
préstamo de cuatrocientos millones para un municipio, 
se quiera venir a festinar aquí.  Yo esperaba más cosas 
de mi amigo y colega Marino Collante, ¿por qué esto 
no se analiza detenidamente?, ¿qué se pierde con que 
vaya a comisión, señora Presidenta?  Pido pues que 
vaya a una comisión… 
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A viva voz se escuchó al Diputado Ramón Rogelio 
Genao Durán expresar: “Es una autorización”. 
 
Continuó expresando el Diputado Jorge Frías:  “¿Es un 
regalo?, entonces, como usted (se dirige al Diputado 
Marino Antonio Collante Gómez) es un hombre de 
Estado, dígame qué es eso, ¿porque acaso lo que se 
paga no es préstamo?  Señora Presidenta, vamos a 
hacer las cosas bien hechas, no busquemos subterfu-
gios, no busquemos elementos extraños, porque de 
seguro el Ayuntamiento de Santo Domingo Este tiene 
que pagar y todo lo que uno paga es préstamo, bus-
quen los términos que ustedes quieran.  Entonces, 
Presidenta, pido que vaya a comisión, que lo estudie 
detenidamente y vea si este préstamo cumple con la 
Ley 176-07.  Que vaya a comisión y que ‘el regalo’, 
que dice Marino Collante, se estudie, porque no se lo 
van a regalar, porque van a tener que pagarlo.  Que 
vaya a comisión, señora Presidenta”. 
 
El siguiente turno fue concedido al Diputado Radha-
més Castro, quien expresó:  “El Diputado que me an-
tecedió en la palabra… 
 
En estos momentos se escuchaba en la Sala un cons-
tante murmullo. 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta señaló:  “Ruego, por favor, que escuchen al Dipu-
tado, y pido, por favor, que los que están de pies se 
sienten”. 
 
Prosiguió diciendo el Diputado Radhamés Castro:  “El 
Diputado que me antecedió en la palabra, Honorable 
Presidenta y demás Diputados, tiene un lema, un slo-
gan, que yo lo comparto.  El Diputado Frías siempre 
dice ‘hoy por mí y mañana por ti’, y lo que se está 
tratando en el día de hoy, señores, es mucho más im-
portante que el beneficio o la conveniencia para un 
municipio como tal.  Estos préstamos se inician, pri-
mero, con la condescendencia del Poder Ejecutivo, y 
segundo, con los trámites y con las consecuencias que 
significa tomar un préstamo en el Banco de Reservas.  
Es el inicio de un proceso, es una apertura, que la van 
a necesitar todos los ayuntamientos, y Santo Domingo 
Oeste lo va a necesitar también, tarde o temprano.  
Entonces, lo que yo quiero decir con esto, señora Pre-
sidenta, es que se someta el procedimiento, pues aun-
que hay Diputados que están en contra, otros estamos a 
favor, pero debe someterse el procedimiento que ha 
planteado Marino Collante antes de someterse lo que 
plantea Jorge Frías, de si se discute ahora o se envía a 

comisión para que lleguemos al fondo y no pidamos 
turnos sin saber si se va a discutir en el día de hoy, que 
se someta el procedimiento. Es cuanto”. 
 
A viva voz se escuchó al Diputado Julio Rafael Rome-
ro Villar solicitar un turno de procedimiento. 
 
Ante esta solicitud, la Diputada Vicepresidenta en 
funciones de Presidenta manifestó:  “No, hay un pro-
cedimiento de que sea liberado de ir a comisión para 
que se conozca hoy, ¡o perdón, perdón!, espérenme, 
que sea enviado a comisión, pero voy a someter prime-
ro que sea liberado de ir a comisión para que sea cono-
cido en el día de hoy”. 
 
Votación 019 
Sometido a votación el procedimiento propuesto por el 
Diputado Marino Antonio Collante Gómez para que el 
proyecto sea liberado del trámite de estudio en comi-
sión:  VOTACIÓN NO VÁLIDA.  78 votos emitidos. 
 
A viva voz el Diputado Máximo Castro Silverio indicó 
que su voto no se estaba reflejando en las pantallas de 
votación. 
 
Mientras se votaba, la Diputada Vicepresidenta en 
funciones de Presidenta expresó:  “Dice el Diputado 
Máximo Castro que no sale”. Finalizada la votación, la 
Diputada Vicepresidenta en funciones de Presidenta 
agregó:  “Bueno, votación no válida.  Permítanme 
entonces, como vamos a sesionar próximamente, en-
viar éste y el otro proyecto a comisión a plazo fijo para 
la próxima sesión”. 
 
A viva voz se escuchó a varios Legisladores indicar a 
la Vicepresidenta en funciones de Presidenta que no 
había el quórum reglamentario para continuar con los 
trabajos legislativos. 
 
Ante esta situación, y al verificar que no se contaba 
con el quórum reglamentario, la Diputada Vicepresi-
denta en funciones de Presidenta declaró:  “Levanta-
mos la sesión y les convocamos como quedamos, para 
el martes a las diez”. 
 
Siendo la una hora y cincuenta minutos (1:50) de la 
tarde, la Diputada Vicepresidenta en funciones de 
Presidenta levantó los trabajos correspondientes a esta 
sesión extraordinaria. 
 
En fe de lo cual se redacta la presente acta, la que des-
pués de ser leída, aprobada y rubricada, firman la 
Diputada Vicepresidenta en funciones de Presidenta y 
los Diputados Secretarios, quienes certifican.
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Lucía Medina Sánchez 
Vicepresidenta en Funciones de Presidenta 

 
 

 
Juana Mercedes Vicente Moronta                                             José Acevedo Trinidad            

    Secretaria                                                                      Secretario Ad-Hoc 
  
Nos, Lelis Solanlly Santana Fernández de Faxas, directora, Ana Díaz Guzmán, Rosa Santelises Joaquín y 
Johasmy Morel Vásquez, relatoras-taquígrafas parlamentarias, y Juan Bueno Holguín, corrector, de la Direc-
ción de Elaboración de Actas de Sesiones, CERTIFICAMOS que la presente acta número dos (02), de la Se-
gunda Legislatura Extraordinaria del año dos mil nueve (2009), es una transcripción fiel y conforme a lo acon-
tecido en el curso de la sesión extraordinaria celebrada el día viernes siete (07) del mes de agosto del año dos 
mil nueve (2009). 

 
 

_______________________________________________ 
Doctora Lelis Solanlly Santana Fernández de Faxas 

Directora de Elaboración de Actas de Sesiones 
 

 
 

___________________________ 
Ana Olivia Díaz Guzmán 

Relatora-Taquígrafa Parlamentaria 
 

 
 

______________________ 
Juan Bueno Holguín 

Corrector 
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VOTACIONES CORRESPONDIENTES A ESTA SESIÓN 
 

»Sesión: S02 SLE09 
»Fecha: 07-08-2009 

 
Votación 001"    07.08.2009 11:13:28 

»Iniciativa Número: 07831-2006-2010-CD 
Sometido a votación el proyecto con su informe. 

Presentes en la votación: 100 
Registrados: 105 Sí: 100 No: 0 No votaron: 5 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIÁN JULIO 
CÉSAR 

PLD --- 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 CRISOSTOMO ALFONSO PLD --- 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD --- 
0 ACOSTA ÁNGEL PRD --- 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SI 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO 

ANTONIO 
PRD SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC SI 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC --- 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRD SI 
0 CRUZ REMBERTO PRD --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRD --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SI 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRD SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD --- 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD --- 
0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD --- 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
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0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD --- 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD --- 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD --- 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD --- 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD --- 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PRD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

131 

0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD --- 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SIN VOTO 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 SANCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 002"    07.08.2009 11:21:33 

»Iniciativa Número: 07703-2006-2010-CD 
Sometido a votación el informe. 

Presentes en la votación: 94 
Registrados: 98 Sí: 94 No: 0 No votaron: 4 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIÁN JULIO 
CÉSAR 

PLD --- 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 CRISOSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD --- 
0 ACOSTA ÁNGEL PRD SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SI 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO 

ANTONIO 
PRD SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC --- 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRD SI 
0 CRUZ REMBERTO PRD --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRD --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRD --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC --- 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD --- 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD --- 
0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
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0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD --- 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD --- 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD --- 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD --- 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD --- 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD --- 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD --- 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD --- 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD --- 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
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0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD --- 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PRD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD --- 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SIN VOTO 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD --- 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 SANCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 003"    07.08.2009 12:04:16 

»Iniciativa Número: 07939-2006-2010-CD 
Sometido a votación el cierre de los debates de este  

punto, solicitado por el Diputado Guido Cabrera Martínez. 
Presentes en la votación: 100 

Registrados: 105 Sí: 93 No: 7 No votaron: 5 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIÁN 

JULIO CÉSAR 
PLD --- 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 CRISOSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD --- 
0 ACOSTA ÁNGEL PRD NO 
0 ALBURQUERQUE RA-

FAELA 
PRSC SI 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SER-

GIO ANTONIO 
PRD SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC SI 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC --- 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRD NO 
0 CRUZ REMBERTO PRD --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRD --- 
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0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRD --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC NO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC NO 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD SI 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD NO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD --- 
0 DÍAZ MODESTO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD --- 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD NO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD --- 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD --- 
0 REYES TEODORO UR-

SINO 
PLD --- 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

135 

0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD NO 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD --- 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PRD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD --- 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD --- 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD --- 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD --- 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 SANCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 004"    07.08.2009 12:04:59 

»Iniciativa Número: 07939-2006-2010-CD 
Sometido a votación el informe rendido por la Comisión Especial. 

Presentes en la votación: 99 
Registrados: 104 Sí: 97 No: 2 No votaron: 5 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIÁN JULIO 
CÉSAR 

PLD --- 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 CRISOSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
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0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD --- 
0 ACOSTA ÁNGEL PRD SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SI 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO 

ANTONIO 
PRD --- 

0 CASTRO RADHAMES PRSC SI 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRD SI 
0 CRUZ REMBERTO PRD --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRD --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRD --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD SI 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD NO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD --- 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD --- 
0 DÍAZ MODESTO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SIN VOTO 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD --- 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD NO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
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0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD --- 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD --- 
0 REYES TEODORO URSINO PLD --- 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PRD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD --- 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD --- 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
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0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 SANCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 005"    07.08.2009 12:06:03 

»Iniciativa Número: 07939-2006-2010-CD 
Sometida a votación la resolución aprobatoria con su informe. 

Presentes en la votación: 99 
Registrados: 108 Sí: 94 No: 5 No votaron: 9 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIÁN JULIO 
CÉSAR 

PLD --- 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 CRISOSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD --- 
0 ACOSTA ÁNGEL PRD SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SI 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO 

ANTONIO 
PRD SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC SI 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRD SI 
0 CRUZ REMBERTO PRD --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRD --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SI 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRD --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD SI 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD NO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD NO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD --- 
0 DÍAZ MODESTO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD --- 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SIN VOTO 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
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0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD --- 
0 NÚÑEZ HUGO PRD NO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD NO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD NO 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD --- 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD --- 
0 REYES TEODORO URSINO PLD --- 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD --- 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SIN VOTO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PRD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
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0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD --- 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD --- 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 SANCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 006"    07.08.2009 12:17:52 

»Iniciativa Número: 07940-2006-2010-CD 
Sometido a votación el informe rendido por la Comisión Especial. 

Presentes en la votación: 101 
Registrados: 109 Sí: 99 No: 2 No votaron: 8 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIÁN JULIO 
CÉSAR 

PLD --- 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 CRISOSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD --- 
0 ACOSTA ÁNGEL PRD SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SI 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO 

ANTONIO 
PRD SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC SI 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRD SI 
0 CRUZ REMBERTO PRD --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRD --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SI 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRD SIN VOTO 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
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0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD --- 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD NO 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD --- 
0 NÚÑEZ HUGO PRD --- 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD NO 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD --- 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD --- 
0 REYES TEODORO URSINO PLD --- 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
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0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PRD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD --- 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 SANCHEZ CLEOFIA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 007"    07.08.2009 12:19:09 

»Iniciativa Número: 07940-2006-2010-CD 
Sometida a votación la resolución aprobatoria con su informe 

Presentes en la votación: 105 
Registrados: 114 Sí: 103 No: 2 No votaron: 9 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIÁN JULIO 
CÉSAR 

PLD --- 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 CRISOSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD --- 
0 ACOSTA ÁNGEL PRD SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SI 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO 

ANTONIO 
PRD SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC SI 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRD SI 
0 CRUZ REMBERTO PRD --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRD --- 
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0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SI 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRD SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD NO 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD --- 
0 NÚÑEZ HUGO PRD --- 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD NO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD --- 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD --- 
0 REYES TEODORO URSINO PLD --- 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
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0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD --- 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PRD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD --- 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 SANCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 008"    07.08.2009 12:25:07 

»Iniciativa Número: 07942-2006-2010-CD 
Sometido a votación el informe rendido por la Comisión Especial. 

Presentes en la votación: 94 
Registrados: 106 Sí: 91 No: 3 No votaron: 12 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIÁN JULIO 
CÉSAR 

PLD --- 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 CRISOSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
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0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD --- 
0 ACOSTA ÁNGEL PRD SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SI 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO 

ANTONIO 
PRD SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC SI 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRD SIN VOTO 
0 CRUZ REMBERTO PRD --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRD --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SI 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRD --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD NO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD NO 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD --- 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD --- 
0 NÚÑEZ HUGO PRD --- 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD NO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
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0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD --- 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD --- 
0 REYES TEODORO URSINO PLD --- 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PRD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SIN VOTO 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD --- 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
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0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 SANCHEZ CLEOFIA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 009"    07.08.2009 12:26:36 

»Iniciativa Número: 07942-2006-2010-CD 
Sometida a votación la resolución aprobatoria con su informe 

Presentes en la votación: 96 
Registrados: 105 Sí: 92 No: 4 No votaron: 9 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIÁN JULIO 
CÉSAR 

PLD --- 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 CRISOSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD --- 
0 ACOSTA ÁNGEL PRD SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SI 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO 

ANTONIO 
PRD SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC SI 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRD SI 
0 CRUZ REMBERTO PRD --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRD --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SI 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRD --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD NO 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD NO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD NO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
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0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD --- 
0 NÚÑEZ HUGO PRD --- 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD NO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD --- 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD --- 
0 REYES TEODORO URSINO PLD --- 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD --- 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PRD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
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0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD --- 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD --- 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD --- 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 SANCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 010"    07.08.2009 12:53:44 

»Iniciativa Número: 06621-2006-2010-CD 
Sometida a votación la moción presentada por el Diputado Carlos José Ramón  

Martínez Arango, para que este proyecto fuese remitido nuevamente  
a estudio de la misma comisión que lo estaba estudiando. 

Presentes en la votación: 99 
Registrados: 104 Sí: 17 No: 82 No votaron: 5 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIÁN JULIO 
CÉSAR 

PLD --- 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SIN VOTO 
0 VICENTE JUANA PLD NO 
0 CRISOSTOMO ALFONSO PLD NO 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD --- 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD NO 
0 BÁEZ MANUEL PLD --- 
0 ACOSTA ÁNGEL PRD SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC NO 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO 

ANTONIO 
PRD NO 

0 CASTRO RADHAMES PRSC NO 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRD SI 
0 CRUZ REMBERTO PRD --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRD --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC NO 
0 GENAO RAMÓN PRSC NO 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRD SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC NO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC NO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC NO 
0 UCETA CARMEN PRSC NO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD NO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD NO 
0 ARROYO NELSON PRD NO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 CAMILO LUIS PRD --- 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

150 

0 CASTILLO LIBRADO PRD NO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD NO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD NO 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SIN VOTO 
0 DÍAZ MODESTO PRD NO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD NO 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD NO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SI 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD NO 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD NO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD NO 
0 NEUMANN ILANA PRD --- 
0 NÚÑEZ HUGO PRD --- 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD NO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD NO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD NO 
0 SANTANA JOSÉ PRD NO 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD NO 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD NO 
0 BOGAERT GERALDO PLD NO 
0 BONILLA ANA PLD NO 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD NO 
0 CADET LIDIO PLD NO 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD --- 
0 CARO PEDRO PLD NO 
0 CASTILLO FÉLIX PLD --- 
0 COLÓN DOMINGO PLD NO 
0 COMPRES JUAN PLD --- 
0 REYES TEODORO URSINO PLD --- 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD NO 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD NO 
0 DELGADO PEDRO PLD NO 
0 DÍAZ MANUEL PLD NO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD NO 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD --- 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD --- 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD NO 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD NO 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD --- 
0 LUGO ELBA PLD NO 
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0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD NO 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD NO 
0 MEJÍA KENIA PLD NO 
0 MÉNDEZ RUDY PLD NO 
0 MONDESÍ RAÚL PRD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD NO 
0 MONTÁS RAMÓN PLD NO 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD NO 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD NO 
0 PEÑA CARLOS PLD NO 
0 PEÑA FRANKLIN PLD NO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD NO 
0 PÉREZ JUAN PLD NO 
0 PÉREZ MIRTHA PLD NO 
0 PIÑA MAURO PLD NO 
0 POLANCO RENÉ PLD NO 
0 POZO ÁNGELA PLD NO 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD NO 
0 RAMOS JOSÉ PLD NO 
0 REYES ARIDIO PLD NO 
0 REYES GREGORIO PLD NO 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD NO 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD NO 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD NO 
0 ROSARIO JUAN PLD NO 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD NO 
0 SANTANA RAFAEL PLD NO 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD NO 
0 SEGURA ELSO PLD NO 
0 SERULLE JUAN PLD NO 
0 SERULLE ELÍAS PLD NO 
0 SOSA JOSÉ PLD NO 
0 SOTO GLADIS PLD NO 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD NO 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD --- 
0 TERRERO VÍCTOR PLD NO 
0 VARGAS SERGIO PLD NO 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD NO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD NO 
0 SANCHEZ CLEOFIA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD NO 

 
Votación 011"    07.08.2009 12:55:10 

»Iniciativa Número: 06621-2006-2010-CD 
Sometido a votación el informe rendido por la Comisión Permanente de Asuntos Municipales. 

Presentes en la votación: 95 
Registrados: 98 Sí: 94 No: 1 No votaron: 3 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIÁN JULIO 
CÉSAR 

PLD --- 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 CRISOSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD --- 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD --- 
0 ACOSTA ÁNGEL PRD SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO 

ANTONIO 
PRD SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC SI 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRD SIN VOTO 
0 CRUZ REMBERTO PRD --- 
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0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRD --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRD NO 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD SI 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SI 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD --- 
0 NÚÑEZ HUGO PRD --- 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SI 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD --- 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD --- 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD --- 
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0 REYES TEODORO URSINO PLD --- 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD --- 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD --- 
0 FORTUNA HUGO PLD --- 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD --- 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PRD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD --- 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD --- 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 SANCHEZ CLEOFIA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 012"    07.08.2009 12:56:46 

»Iniciativa Número: 06621-2006-2010-CD 
Sometida a votación la solicitud del Diputado Pedro Alejandro Aguirre Hernández,  

para que el conocimiento de este proyecto fuese declarado de urgencia. 
Presentes en la votación: 90 

Registrados: 97 Sí: 83 No: 7 No votaron: 7 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRD NO 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
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0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD SI 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD --- 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SI 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD --- 
0 NÚÑEZ HUGO PRD --- 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SI 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD --- 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD --- 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD --- 
0 REYES TEODORO URSINO PLD --- 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD --- 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD --- 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

155 

0 FORTUNA RADHAMÉS PLD --- 
0 FORTUNA HUGO PLD --- 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD NO 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD NO 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD --- 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PRD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD NO 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD NO 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD --- 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD --- 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SIN VOTO 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD --- 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 SANCHEZ CLEOFIA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 
0 VALENTÍN JIMINIÁN JULIO 

CÉSAR 
PLD --- 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 CRISOSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD --- 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD --- 
0 ACOSTA ÁNGEL PRD SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC NO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC --- 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO 

ANTONIO 
PRD SI 
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0 CASTRO RADHAMES PRSC SI 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC --- 
0 COLLANTE MARINO PRSC SIN VOTO 
0 CONTRERAS AGNE PRD NO 
0 CRUZ REMBERTO PRD --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRD --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 

 
Votación 013"    07.08.2009 12:58:32 

»Iniciativa Número: 06621-2006-2010-CD 
Sometido a votación el proyecto en primera lectura, con su informe. 

Presentes en la votación: 99 
Registrados: 101 Sí: 99 No: 0 No votaron: 2 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIÁN JULIO 
CÉSAR 

PLD --- 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 CRISOSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD --- 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD --- 
0 ACOSTA ÁNGEL PRD --- 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC --- 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO 

ANTONIO 
PRD SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC SI 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRD SIN VOTO 
0 CRUZ REMBERTO PRD --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRD --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRD --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD SI 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD --- 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SI 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
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0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD --- 
0 NÚÑEZ HUGO PRD --- 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SI 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD --- 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD --- 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD --- 
0 REYES TEODORO URSINO PLD --- 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD --- 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD --- 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD --- 
0 FORTUNA HUGO PLD --- 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SIN VOTO 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD --- 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PRD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
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0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD --- 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD --- 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 SANCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 014"    07.08.2009 13:03:23 

Moción: Sometido a votación que quede sobre la mesa el informe de la Comisión  
Especial designada para investigar las  irregularidades y denuncias contra  

el síndico y el ayuntamiento del municipio  de Villa Altagracia. 
Presentes en la votación: 100 

Registrados: 105 Sí: 99 No: 1 No votaron: 5 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIÁN JULIO 

CÉSAR 
PLD --- 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 CRISOSTOMO ALFONSO PLD SIN VOTO 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD --- 
0 ACOSTA ÁNGEL PRD SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO 

ANTONIO 
PRD SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC SI 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRD SI 
0 CRUZ REMBERTO PRD --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRD --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SI 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRD --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD SI 
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0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD --- 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SI 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD --- 
0 NÚÑEZ HUGO PRD --- 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD NO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SI 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD --- 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD --- 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD --- 
0 REYES TEODORO URSINO PLD --- 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD --- 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD --- 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD --- 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SIN VOTO 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
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0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD --- 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PRD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SIN VOTO 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 SANCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 015"    07.08.2009 13:04:30 

»Iniciativa Número: 06537-2006-2010-CD 
Sometida a votación la propuesta de la Diputada Vicepresidenta en funciones  

de Presidenta, para que este proyecto fuese liberado de todos los trámites. 
Presentes en la votación: 96 

Registrados: 99 Sí: 95 No: 1 No votaron: 3 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIÁN JULIO 

CÉSAR 
PLD --- 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 CRISOSTOMO ALFONSO PLD SIN VOTO 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD --- 
0 ACOSTA ÁNGEL PRD SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC --- 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO 

ANTONIO 
PRD SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC SI 
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0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRD NO 
0 CRUZ REMBERTO PRD --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRD --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SI 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRD --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD --- 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD --- 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD --- 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SI 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD --- 
0 NÚÑEZ HUGO PRD --- 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SI 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD --- 
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0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD --- 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD --- 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD --- 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD --- 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD --- 
0 FORTUNA HUGO PLD --- 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD --- 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD --- 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PRD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD --- 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 SANCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
 

Votación 016"    07.08.2009 13:06:48 
»Iniciativa Número: 06537-2006-2010-CD 

Sometido a votación el proyecto, con su informe, en segunda lectura. 
Presentes en la votación: 97 

Registrados: 101 Sí: 96 No: 1 No votaron: 4 
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CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIÁN JULIO 

CÉSAR 
PLD --- 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 CRISOSTOMO ALFONSO PLD SIN VOTO 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD --- 
0 ACOSTA ÁNGEL PRD SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC --- 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO 

ANTONIO 
PRD SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC SI 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRD SI 
0 CRUZ REMBERTO PRD --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRD --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SI 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRD --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD --- 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD NO 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD --- 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD --- 
0 NÚÑEZ HUGO PRD --- 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
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0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SI 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD --- 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD --- 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD --- 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD --- 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD --- 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD --- 
0 FORTUNA HUGO PLD --- 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD --- 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PRD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
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0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD --- 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 SANCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 017"    07.08.2009 13:35:31 

»Iniciativa Número: 06570-2006-2010-CD 
Sometida a votación la solicitud del Diputado Juan De León,  

de que este proyecto estaba suficientemente debatido. 
Presentes en la votación: 101 

Registrados: 108 Sí: 93 No: 8 No votaron: 7 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIÁN JULIO 

CÉSAR 
PLD --- 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 CRISOSTOMO ALFONSO PLD SIN VOTO 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD --- 
0 ACOSTA ÁNGEL PRD SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SI 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO 

ANTONIO 
PRD --- 

0 CASTRO RADHAMES PRSC SI 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC --- 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRD --- 
0 CRUZ REMBERTO PRD --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRD --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SI 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRD SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD SI 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD --- 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD NO 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD NO 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
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0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD NO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD --- 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD NO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD NO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 CASTILLO FÉLIX PLD --- 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD --- 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD --- 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD --- 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD NO 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD --- 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PRD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
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0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD NO 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD NO 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD --- 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 SANCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 

 
Votación 018"    07.08.2009 13:36:20 

»Iniciativa Número: 06570-2006-2010-CD 
Sometido a votación el pedimento del Diputado Ramón Rogelio Genao Durán,  

para que este proyecto fuese remitido nuevamente a estudio de la  
misma comisión, a plazo fijo para el próximo martes. 

Presentes en la votación: 108 
Registrados: 114 Sí: 95 No: 13 No votaron: 6 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIÁN JULIO 
CÉSAR 

PLD --- 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 CRISOSTOMO ALFONSO PLD SIN VOTO 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD NO 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRD SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC NO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO 

ANTONIO 
PRD --- 

0 CASTRO RADHAMES PRSC SI 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRD --- 
0 CRUZ REMBERTO PRD --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRD --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SI 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRD SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
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0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD SI 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD --- 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD NO 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD NO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD NO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SI 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD --- 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD NO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD --- 
0 COLÓN DOMINGO PLD --- 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD --- 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD --- 
0 FABIÁN JOSÉ PLD NO 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD --- 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
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0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD --- 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD NO 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD --- 
0 MONDESÍ RAÚL PRD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD NO 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD NO 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD NO 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD NO 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD --- 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD NO 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 SANCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 

 
Votación 019"    07.08.2009 13:48:46 

»Iniciativa Número: 08201-2006-2010-CD 
Sometido a votación el pedimento del Diputado Marino Antonio Collante  

Gómez, para que este proyecto fuese obviado del trámite de estudio en comisión. 
Presentes en la votación: 78 

Registrados: 91 Sí: 63 No: 15 No votaron: 13 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIÁN JULIO 

CÉSAR 
PLD --- 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SIN VOTO 
0 VICENTE JUANA PLD NO 
0 CRISOSTOMO ALFONSO PLD SIN VOTO 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD NO 
0 AQUINO JUAN PLD NO 
0 ARIAS ORFELINA PLD NO 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRD --- 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SI 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
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0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO 

ANTONIO 
PRD NO 

0 CASTRO RADHAMES PRSC SI 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC --- 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRD --- 
0 CRUZ REMBERTO PRD --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRD --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SI 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRD --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD NO 
0 ARROYO NELSON PRD NO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD --- 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD --- 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD --- 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD NO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SIN VOTO 
0 DÍAZ MODESTO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SIN VOTO 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD --- 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD NO 
0 NEUMANN ILANA PRD --- 
0 NÚÑEZ HUGO PRD NO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD NO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD --- 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD NO 
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0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD --- 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
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0 RIZEK AFIF PLD --- 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD --- 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 SANCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 
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1. Comprobación del quórum y presentación de excu-
sas 
 
En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, el día 
martes once (11) del mes de agosto del año dos mil 
nueve (2009), siendo las once horas y cuarenta y ocho 
minutos (11:48) de la mañana, se reunieron en el Salón 
de Sesiones de la Cámara de Diputados del Palacio del 
Congreso Nacional, sito en el Centro de los Héroes de 
Constanza, Maimón y Estero Hondo, los señores Dipu-
tados:  Julio César Valentín Jiminián, Lucía Medina 
Sánchez, Juana Mercedes Vicente Moronta, Alfonso 
Crisóstomo Vásquez, Rafael Leonidas Abréu Valdez,  
José Acevedo Trinidad, Ángel Acosta Féliz, Pablo 
Adón Guzmán, Pedro Alejandro Aguirre Hernández, 
Juan Alberto Aquino Montero, Orfelina Liseloth Arias 
Medrano, Nelson de Jesús Arroyo Perdomo, Gladys 
Sofía Azcona de la Cruz, Víctor Orlando Bisonó Haza, 
Ana Isabel Bonilla Hernández, Julio Alberto Brito 
Peña, Ramón Antonio Bueno Patiño, José Leonel Ca-
brera Abud, Ramón Antonio Cabrera Cabrera, Guido 
Cabrera Martínez, Lidio Cadet Jiménez, Rafael Porfi-
rio Calderón Martínez, Ramón Noé Camacho, Juan 
Julio Campos Ventura, Pedro Antonio Caro Pérez, 
Rafael Librado Castillo Espinosa, Félix Antonio Casti-
llo Rodríguez, Josefa Aquilina Castillo Rodríguez, 
Pelegrín Horacio Castillo Semán, Radhamés Castro, 
Máximo Castro Silverio, Eugenio Cedeño Areché, 
Sergio Antonio Cedeño de Jesús, Marino Antonio 
Collante Gómez, Domingo Inocencio Colón Rodrí-
guez, Juan Andrés Comprés Brito, Agne Berenice 
Contreras Valenzuela, Néstor Julio Cruz Pichardo, 
Remberto Arturo Cruz Rodríguez, María Estela de la 
Cruz de De Jesús, Ysabel de la Cruz Javier, Lucila 
Leonarda de León Martínez, Pedro Antonio Delgado 
Valdez, Modesto Díaz Coste, Julio Encarnación, Juan 
Bautista Encarnación Tejeda, Pedro Augusto Evange-
lista Monegro, Roberto Ernesto Féliz Féliz, Radhamés 
Fortuna Sánchez, Hugo Fernelis Fortuna Tejeda, Mil-
cíades Marino Franjul Pimentel, Jorge Frías, Elvin 
Antonio Fulgencio, Guillermo Galván, Salomón Gar-
cía Ureña, César Enrique Gómez Segura, Ruddy Gon-
zález, José Altagracia González Sánchez, Luis José 
González Sánchez, Andrés Henríquez Antigua, Alta-
gracia Herrera de Brito, Manuel de Jesús Jiménez Or-
tega, Wagner Manuel José Mosquea, Ana Quisqueya 
Lantigua de la Cruz, Elba Lugo A. de Alcántara, Juan 
Maldonado Castro, Rubén Darío Maldonado Díaz, 
Noé Marmolejos Mercedes, Jesús Martínez Alberti, 
Carlos José Ramón Martínez Arango, Abel Atahualpa 
Martínez Durán, Abrahan de la Cruz Martínez Pujols, 
María Altagracia Matos Ramírez, Rudy María Mén-
dez, Fausto Marino Mendoza Rodríguez, Rafael Moli-
na Lluberes, Alfonso Gamalier Montás Domínguez, 
Ramón Alejandro Montás Rondón, Ilana Neumann 

Hernández, Hugo Rafael Núñez Almonte, Ramón 
Dilepcio Núñez Pérez, Lupe Núñez Rosario, Cristian 
Paredes Aponte, Carlos Manuel Peña Batista, Celes-
tino Peña García, Franklin Isaías Peña Villalona, Plu-
tarco Pérez, Juan Antonio Pérez, Mirtha Elena Pérez, 
Fidelia Altagracia Pérez Rodríguez, Ramón Antonio 
Pimentel Gómez, Mauro Piña Bello, René Polanco 
Vidal, Juan Carlos Quiñones Minaya, Guillermo Rad-
hamés Ramos García, Aridio Antonio Reyes, Teodoro 
Ursino Reyes, Juan Benito Reyes Brito, Gregorio Re-
yes Castillo, Digna Reynoso, Afif Nazario Rizek Ca-
milo, Magda Alina Altagracia Rodríguez Azcona, 
Santiago de Jesús Rodríguez Peña, Francisco Rosario 
Martínez, Aníbal Rosario Ramírez, Juan José Rosario 
Rosario, Manuel Alberto Sánchez Carrasco, María 
Margarita Sánchez de Almonte, Ramón Ricardo Sán-
chez de la Rosa, María Cleofia Sánchez Lora, Bernar-
do Sánchez Rosario, Rafael Antonio Santana Albuez, 
Pablo Inocencio Santana Díaz, Nancy Altagracia San-
tos Peralta, Henry Osvaldo Sarraff Urbáez, Juan Gil-
berto Serulle Ramia, Gladis Mercedes Soto Iturrino, 
Víctor Valdemar Suárez Díaz, Minerva Josefina Tavá-
rez Mirabal, Víctor Manuel Terrero Encarnación, 
Carmen Mirelys Uceta Vélez, Miguel Ángel de Jesús 
Vásquez Escoto, Radamés Vásquez Reyes y Santiago 
Vilorio Lizardo. 
 
INCORPORADOS A LA SESIÓN:  Rafaela Albur-
querque de González (11:55), Alberto Elías Atallah 
Lajan (12:00), Manuel Elpidio Báez Mejía (12:37), 
Euclides Batista Brache (12:28), Geraldo Miguel Bo-
gaert Marra (12.28), Antonio Bernabel Colón Cruz 
(1:30), Nemencia Amancia de la Cruz Abad (12:40), 
Juan de Jesús de León Contreras (1:30), Manuel Anto-
nio Díaz Santos (12:28), Nidio Encarnación Santiago 
(12:35), José Antonio Fabián Bertré (2:00), Mario José 
Fernández Saviñón (12:40), Pedro Dionisio Flores 
Grullón (12:40), Ramón Rogelio Genao Durán (1:55), 
Ángel José Gomera Peralta (12:40), Tulio Jiménez 
Díaz (12:28), Pedro Vicente Jiménez Mejía (12:35), 
Víctor Luis de Jesús Lasosé Figueroa (1:00), Aquiles 
Leonel Ledesma Alcántara (2:52), Alfredo Martínez 
(12:00), Kenia Milagros Mejía Mercedes (12:45), 
Domingo Antonio Páez Rodríguez (12:10), Luis Ra-
món Peña (1:00), Ángela Pozo (12:15), Karen Lisbeth 
Ricardo Corniel (12:40), José Ulises Rodríguez Guz-
mán (12:28), Gustavo Antonio Sánchez García 
(12:10), Luis Rafael Sánchez Rosario (1:00), José 
Francisco A. A. Santana Suriel (12:28), Elso Milcíades 
Segura Martínez (12:40), Elías Rafael Serulle Tavárez 
(12:40), José María Sosa Vásquez (1:00), Sergio Pas-
cual Vargas Parra (12:45) y Lethi Vásquez Castillo 
(12:00). 
 
AUSENTES CON EXCUSA:  Miguel Alejandro Be-
jarán Álvarez, Ydenia Doñé Tiburcio, Leivin Esenobel 
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Guerrero, David Herrera Díaz, Julio César Horton 
Espinal, Santo Ynilcio Ramírez Betancourt, José Ca-
simiro Ramos Calderón, Julio Rafael Romero Villar, 
Juan Suazo Marte, José Ricardo Taveras Blanco y 
Rafael Francisco Vásquez Paulino.   
 
AUSENTES SIN EXCUSA:  Luis Ernesto Camilo 
García, Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero, Anto-
nio de León Morel, Radhamés Antonio Fermín Cruz, 
Demóstenes Willian Martínez Hernández, Raúl Mon-
desí Avelino, Gilda Mercedes Moronta Guzmán, Ru-
bén Darío Peñaló Torres y Demetrio Antonio Vicente 
Ureña. 
 
Comprobado el quórum reglamentario, el Diputado 
Presidente declaró formalmente abiertos los trabajos 
correspondientes a la sesión ordinaria número tres (03) 
del día de hoy, martes (11) de agosto del año dos mil 
nueve (2009), en su Segunda Legislatura Extraordina-
ria del año dos mil nueve (2009). 
 
El Diputado Presidente presentó las excusas de los 
Diputados Rafael Francisco Vásquez Paulino, Julio 
Rafael Romero Villar, David Herrera Díaz, Santo 
Ynilcio Ramírez Bethancourt, Miguel Alejandro Beja-
rán Álvarez, Ydenia Doñé Tiburcio, José Ricardo Ta-
veras Blanco, Juan Suazo Marte, José Casimiro Ramos 
Calderón y Julio César Horton Espinal.  Agregó el 
Diputado Presidente:  “Los demás ausentes aún no han 
remitido las debidas excusas.  Bueno, hay ciento dieci-
séis colegas presentes”. 
 
2. Presentación al Pleno del orden del día, y lectura y 
aprobación de actas. 
 
El Diputado Presidente dijo:  “Vamos a presentar a la 
consideración del Hemiciclo el orden del día corres-
pondiente al día de hoy, martes once del mes de agosto 
del año dos mil nueve, entonces, someto a la conside-
ración del Hemiciclo, que en virtud de que ha sido 
dado a conocer vía Internet e intranet, que sea liberado 
de lectura y que mediante el mismo acto procedamos a 
su aprobación o rechazo.  Quienes estén de acuerdo 
con la aprobación del orden del día, pulsar ‘sí’, quie-
nes no estén de acuerdo, pulsar ‘no’.  Abierta la vota-
ción, a partir de este momento, del orden del día co-
rrespondiente al día de hoy”. 
 
Votación 001 
Sometido a votación el orden del día correspondiente 
al día de hoy martes 11 de agosto de 2009:  APRO-
BADO.  101 diputados a favor de 101 presentes  para 
esta votación. 
 
Mientras se efectuaba la votación anterior, el Diputado 
Presidente dijo:  “Pongan presente al Diputado Rafael 

Librado Castillo Espinosa”.  Aprobada la votación, el 
Diputado Presidente manifestó:  “Bueno, Honorables 
colegas, me ha pedido el Honorable congresista Lidio 
Cadet que le otorgue un turno previo.  Se hace constar 
el voto afirmativo del Honorable Diputado Librado 
Castillo, que es el único Diputado que el sistema bio-
métrico no le identifica su huella digital, eso fue en la 
Revolución de Abril que la perdió”. 
 
3. Lectura de correspondencias siguiendo el orden de 
fechas. 
 
No hubo. 
 
4. Turnos previos. 
 
En uso de un turno previo, el Diputado Lidio Cadet 
Jiménez expuso lo siguiente:  “Le había manifestado al 
Presidente de la Cámara de Diputados que teníamos 
interés en dar una información respecto al Consejo de 
Disciplina, que es un estamento que, según el Regla-
mento de la Cámara de Diputados, está constituido 
para una función y una responsabilidad específicas.  
Sus integrantes fueron designados hace ya un tiempo, 
pero, como ustedes saben, esa designación no implica 
las funciones que van a desempeñar esos integrantes, 
dos de los cuales tienen que ser propuestos para 
desempeñar la función de Presidente o Presidenta y de 
Secretario o Secretaria.  Tuvimos una primera reunión, 
en la nos apoderamos de lo que es nuestra responsabi-
lidad, y tengo que aclarar que en esa primera reunión 
fui escogido como Presidente del Consejo de Discipli-
na, y la colega Fidelia Pérez, como Secretaria.  Ade-
más de Fidelia y nosotros, componen este estamento 
Ana Quisqueya Lantigua, Pelegrín Castillo, Afif Naza-
rio Rizek, Rafael Calderón y Ramón Ricardo Sánchez; 
somos nosotros los que constituimos el Consejo de 
Disciplina.  Es importante para este equipo recordar 
que en el Reglamento, en el Título XIII, desde el ar-
tículo 161 hasta el 166 inclusive, se trata todo lo refe-
rente al Consejo de Disciplina.  Es nuestro criterio que 
lo mejor para un trabajo como éste es propiciar el ma-
yor grado de conciencia, porque no se trata, como dice 
la frase bíblica, de condenar al pecador, sino de que se 
arrepienta y viva.  De modo que, para nosotros lo im-
portante es que no haya ninguna sanción, sino que 
todos, desde yo mismo, yo, el primero, cumplamos con 
nuestra responsabilidad.  Nosotros tenemos la inten-
ción de que toda la matrícula se apodere de lo que 
significa la función del Consejo de Disciplina, porque 
nosotros estamos obligados, ineludiblemente obliga-
dos, a cumplir con nuestra responsabilidad.  La Cáma-
ra de Diputados ha mejorado su desempeño en varias 
áreas, incluyendo la asistencia, eso es verdad, e incluso 
ha sido reconocido de manera pública, pero nosotros 
sabemos que todavía podemos avanzar muchísimo, 
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podemos ir más adelante, y es la intención del Consejo 
de Disciplina que podamos responder de manera muy 
firme en lo que respecta al cumplimiento de nuestro 
deber.  Repetimos, ojalá que nunca haya que sancionar 
a nadie, porque, como ustedes saben, el Consejo de 
Disciplina tiene la facultad para aplicar los correctivos 
de lugar de acuerdo a las faltas que se cometan.  Que-
ríamos informar esto y ya hemos hecho alguna convo-
catoria, y el Consejo de Disciplina cuenta con el apoyo 
y con el respaldo de ustedes, porque sin ustedes noso-
tros no podemos cumplir efectivamente nuestra mi-
sión”. 
 
Externó el Diputado Presidente:  “¿Alguien más ha 
solicitado algún turno previo?, porque si no, conti-
nuamos con el orden del día”. 
 
Ningún Diputado hizo uso de la palabra. 
 
5. Relación de asuntos enviados a comisión cuyo plazo 
vence a la fecha y no han sido informados, para la 
aplicación del artículo 127 del Reglamento Interior. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
6. Observaciones del Poder Ejecutivo a las leyes apro-
badas por el Congreso. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
7. Proyectos de ley procedentes o devueltos con modi-
ficaciones por el Senado de la República. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
8. Iniciativas sin terminar del orden del día anterior y 
que ya han sido tomadas en consideración. 
 
PUNTO NO. 8.1: INFORME DE LA COMISIÓN 
ESPECIAL DESIGNADA PARA INVESTIGAR 
LAS IRREGULARIDADES Y DENUNCIAS CON-
TRA EL SÍNDICO Y EL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE VILLA ALTAGRACIA. RECIBIDO 
EL 11 DE NOVIEMBRE DEL 2008. DEVUELTO A 
LA MISMA COMISIÓN EN LA SESIÓN NO.26 
DEL 11 DE NOVIEMBRE DEL 2008, PARA FINES 
DE AMPLIAR INVESTIGACIÓN. RECIBIDO EL 17 
DE JUNIO DEL 2009. EN ORDEN DEL DÍA Y 
LEÍDO EL 04/08/2009. QUEDÓ SOBRE LA MESA 
EN LA SESIÓN NO.01 DEL 04/08/2009. EN OR-
DEN DEL DÍA EL 07/08/2009. QUEDÓ SOBRE LA 
MESA EN LA SESIÓN NO.03 DEL 07/08/2009.  
 
El Diputado Presidente señaló:  “En la sesión anterior 
se intentó debatir este tema, pero no había el quórum 
de ciento treinta y cuatro Legisladores, y en el día de 

hoy sólo hay ciento dieciocho registrados.  Seamos 
prácticos y razonables, sugiero que este tema sea deja-
do sobre la mesa para futuras sesiones”. 
 
Votación 002 
Sometida a votación la sugerencia del Diputado Presi-
dente para que el informe fuese dejado sobre la mesa:  
APROBADA.  91 diputados a favor, 8 diputados en 
contra de 99 presentes  para esta votación. 
 
Quedó sobre la mesa el informe de que se trata. 
 
9. Iniciativas cuyo conocimiento hubiese sido declara-
do de urgencia por el Pleno de los diputados, siguien-
do el orden que haya correspondido en la primera dis-
cusión. 
 
PUNTO NO. 9.1:  PROYECTO DE LEY MEDIAN-
TE EL CUAL SE MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 2 
Y 3 DE LA LEY 314-06 DEL 17 DE JULIO DE 
2006, MEDIANTE EL CUAL LA SECCIÓN DE 
MAIMÓN, MUNICIPIO DE PUERTO PLATA 
QUEDA ELEVADO A LA CATEGORÍA DE DIS-
TRITO MUNICIPAL.  (Proponentes Diputados Juan 
Carlos Quiñones Minaya - PLD; Pedro Alejandro 
Aguirre Hernández - PRD).  DEPOSITADO EL 
10/03/2009. EN ORDEN DEL DÍA EL 23/03/2009. 
TOMADO EN CONSIDERACIÓN EL 23/03/2009. 
ENVIADO A LA COMISIÓN PERMANENTE DE 
ASUNTOS MUNICIPALES EN LA SESIÓN NO.06 
EXTRAORDINARIA DEL 23/03/2009. PLAZO 
VENCIDO EL 23/04/2009. CON INFORME DE 
COMISIÓN PARA 1ERA. DISCUSIÓN RECIBIDO 
EL 19/06/2009. EN ORDEN DEL DÍA PARA 1ERA. 
DISCUSIÓN EL 04/08/2009. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR 1ERA. DISCUSIÓN EL 
04/08/2009. EN ORDEN DEL DÍA PARA 1ERA. 
DISCUSIÓN EL 07/08/2009. DECLARADO DE 
URGENCIA EL 07/08/2009. DECLARADO DE 
URGENCIA Y APROBADO EN 1ERA. LECTURA 
CON INFORME EN LA SESIÓN NO.02 EXTRA-
ORDIANRIA DEL 07/08/2009. 
»Iniciativa Número: 06621-2006-2010-CD 
 
Fue concedida la palabra al Diputado Alfonso Crisós-
tomo Vásquez, quien se expresó de la manera siguien-
te:  “En primer orden debo establecer que lo más im-
portante en un informe que sea enjuiciable por la Co-
misión, o por el Hemiciclo, o por los dos estamentos, 
es que sea coherente, diáfano, sincero y bien hecho, 
además de bien redactado.  Consecuentemente, si ob-
servamos el acta en bruto del intento de descenso que 
hizo la Comisión, constituida por diecinueve queridos 
hermanos congresistas, más los seis congresistas de la 
provincia de Puerto Plata, concluimos que es un in-
forme cuestionable y cuestionado.  En razón de que en 
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el descenso que se hizo a la comunidad de La Colorá, 
con la presencia de tres Diputados, de diecinueve que 
la integraban, el Presidente de esa subcomisión dispu-
so en el proceso verbal que se levantó, posponer esa 
actividad tan importante, es decir, que se estableció la 
posposición del descenso o vista pública de  los con-
gresistas, por razones de seguridad y por razones del 
propio ambiente creado en torno al conflicto por el 
limítrofe entre La Colorá, Imbert y Maimón.  Luego, 
sigue diciendo el mismo informe con respecto a las 
confesiones del propio Presidente de la subcomisión, 
distinguido hermano Noé Marmolejos: ‘muy bien, por 
la acogida que nos han dado ustedes y por el aprecio 
que nos han brindado, además de la escogencia de este 
restaurante’, es decir, que ni estaban en La Colorá, 
porque ahí no hay restaurante, ni estaban en Cambiazo, 
porque ahí tampoco hay restaurante.  El lugar del des-
censo era La Colorá, a las diez de la mañana, y no se 
hizo; y Cambiazo, a las tres de la tarde, y tampoco se 
hizo.  Presidente, ante la falsedad de lo planteado en el 
proceso verbal levantado al efecto, y ante la inequitati-
va actitud de escuchar a tres personas de las comuni-
dades que están reclamando la transferencia de esa 
frontera, nosotros entendemos:  En primer lugar, que al 
distrito municipal de Maimón se le ha dado una esto-
cada de carácter trapera, es decir, a espaldas de sus 
habitantes, porque no fueron consultados.  En segundo 
lugar, que desprenderle una parte de su territorio a un 
distrito que tiene derechos adquiridos por una ley que 
aprobó el Congreso anterior, sin consultarle, sin escu-
charle, es un acto, hasta cierto punto, muy lesivo y 
muy cuestionado.  En tercer lugar, de diecinueve Dipu-
tados integrantes de esta Comisión, solamente tres 
fueron al lugar del problema, o como decimos los abo-
gados, ‘in situ’, solamente tres colegas comparecieron 
a tal escenario, porque no estuvo presente en ese des-
censo el presidente de la comisión, Honorable Dipu-
tado Plutarco Pérez, no estuvo presente Sergio Antonio 
Cedeño, no estuvo presente Pedro Vicente Jiménez, no 
estuvo presente Gregorio Reyes, no estuvo presente 
Lupe Núñez, no estuvo presente Santiago Rodríguez, 
no estuvo presente Aridio Reyes, no estuvo presente 
Juan Suazo, no estuvo presente Juan Benito Reyes, no 
estuvo presente Antonio Bernabel Colón, no estuvo 
presente Aquiles Ledesma, no estuvo presente ‘el ca-
tedrático’, Luis José González Sánchez, no estuvo 
presente ‘el querido’, Nelson de Jesús Arroyo, no es-
tuvo presente Rafael Molina Lluberes, Honorable con-
gresista y luchador antidrogas, no estuvo presente An-
drés Henríquez, pues sólo estuvieron presentes y cum-
pliendo con su mandato los congresistas:  Noé Marmo-
lejos, Salomón García, además del Honorable Juan 
Pérez, el nombre más mencionado por los dominica-
nos, y los Diputados de la provincia de Puerto Plata.  
Pero sucede que, sin ir y levantar un proceso verbal, ni 
a La Colorá, ni a Cambiazo, se presenta una cosa que 

parece un informe, que no le voy a dar una calificación 
más drástica, por el cariño y el respeto que les tengo a 
todos los integrantes de esta Comisión, y mucho más a 
mis congéneres congresistas puertoplateños, pero, 
reitero, hoy el distrito municipal de Maimón está le-
vantado en protesta porque se ha hecho un trabajo a 
espaldas de ellos.  En tal sentido, pido, en primer lu-
gar, que se nos incluya a los Diputados de la provincia, 
pero no como en este informe, que no aparecemos; y 
en segundo lugar, que el proyecto retorne al seno de la 
Comisión para que ésta haga un descenso real, hones-
to, sincero y equitativo, donde ambas partes en conflic-
to puedan ser escuchadas, y que no se redacte el in-
formeen un restaurante de un municipio interesado”. 
 
Dijo el Diputado Presidente:  “Someto a votación el 
procedimiento para que este tema vuelva a la Comi-
sión que estudió el caso”. 
 
A viva voz, el Diputado Carlos José Ramón Martínez 
Arango solicitó un turno de procedimiento. 
 
El Diputado Presidente indicó:  “Pero, estamos some-
tiendo un procedimiento, no estamos discutiendo el 
fondo, pero bien, Diputado Carlos Martínez Arango, 
¿y este tema no lo discutieron en la sesión anterior?, ¿y 
no se plantearon estos asuntos?”. 
 
Respondió el Diputado Carlos José Ramón Martínez 
Arango:  “Sí, sí, se plantearon, Presidente.  Sencilla-
mente, viendo las dificultades que se han presentado, 
pues quizás por la lejanía algunos miembros de la Co-
misión que se conformó para ir al lugar no pudieron 
asistir, nosotros vamos a solicitar, de manera encareci-
da, que se conforme una Comisión Especial, diferente, 
no compuesta por tantas personas, y nos vamos a atre-
ver a solicitarle al Honorable Hemiciclo, que se inclu-
yan a nuestro querido amigo dilecto, Diputado Luis 
José González Sánchez, al Diputado Pelegrín Castillo 
y a dos personas más, es decir, una comisión que no 
sea tan extensa y que podamos nosotros, los Diputados 
de la provincia, acompañarles en las visitas que se van 
a hacer a las diferentes comunidades”. 
 
El Diputado Presidente dijo:  “Yo creo que es más 
razonable, ¿usted (se dirigió al Diputado Crisóstomo 
Vásquez) está de acuerdo?”. 
 
El Diputado Alfonso Crisóstomo Vásquez contestó:  
“Acojo la enmienda”. 
 
El Diputado Presidente, ante la respuesta del Diputado 
Crisóstomo Vásquez, declaró:  “Acoje la enmienda”.  
Y prosiguió diciendo:  “Miren, señores, yo les voy a 
dar la palabra a todos, pero con la observación de un 
solo Diputado de que hay cuestionamiento de cómo 
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estaría distribuida geográficamente una ley que esta-
blece la elevación de una categoría, y recuérdense lo 
escrupulosos que hemos intentado ser en los últimos 
tres años con este tema, que sólo un municipio se ha 
aprobado en esta gestión de tres años, con todo respe-
to, no debemos precipitarnos.  Porque, recuerden lo 
que pasó con San Juan de la Maguana, que un ejerci-
cio irreflexivo y poco responsable del Congreso permi-
tió que el parque municipal pasara a un distrito muni-
cipal y que el local del Ayuntamiento de San Juan de 
la Maguana pasara a otro municipio, pues esa barbari-
dad no puede pasar en la modernidad, y mucho menos 
en una Asamblea que observe escrupulosa y vigilan-
temente sus responsabilidades como poder del Estado. 
 Esto es un poder del Estado, e independientemente de 
las mejores intenciones que se tengan, lo primero que 
hay que hacer en este caso es revisar meticulosa y cui-
dadosamente, porque la experiencia nos convoca a 
actuar con reflexión, independientemente de la validez 
del pronunciamiento que ha hecho el colega Alfonso 
Crisóstomo Vásquez.  Ha pedido la palabra el Presi-
dente de la Comisión, bueno, perdón, quien la encabe-
zó, el Diputado Noé Marmolejos, a quien se la otor-
go”. 
 
En efecto, hizo uso de la palabra el Diputado Noé 
Marmolejos Mercedes, quien expuso lo que sigue:  
“Ciertamente, Presidente, nosotros visitamos la comu-
nidad de Cambiazo y también La Colorá.  La Comi-
sión en pleno fue convocada para hacer ese levanta-
miento en el municipio de Luperón y también lo que 
tiene que ver con Maimón, de la provincia Puerto Pla-
ta.  La Comisión tiene que cumplir con su rol, pero no 
es su responsabilidad que los colegas no asistan a esas 
convocatorias.  Ahora, con lo que nosotros sí cumpli-
mos cuando regresamos, fue que inmediatamente los 
reconvocamos e informamos lo sucedido en esos des-
censos, y por eso firmaron el informe.  Lo que está 
pasando en esos distritos municipales es exactamente 
lo que pasó en San Juan, porque es que Cambiazo está 
a más de ocho kilómetros del distrito municipal de 
Maimón y a solamente dos kilómetros de Luperón, y 
así también La Colorá, que está a medio kilómetro de 
Imbert, ésos son los entuertos que la Comisión ha que-
rido corregir.  Ahora bien, les decía a algunos colegas 
que deben ponerse de acuerdo en la parte política, 
porque nosotros hicimos el informe basados en las 
inquietudes que nos presentaron los moradores de esas 
comunidades.  En suma, no nos oponemos a que de-
signen otra comisión, pero sí queremos informar a este 
Hemiciclo que hicimos lo correcto, como se hizo en 
San Juan, para ir adecuando leyes como ésta, que fue-
ron hechas con mucha rapidez y se cometieron errores 
cuando muchas comunidades fueron sacadas del centro 
de la ciudad para convertirlas en secciones de distritos 
municipales.  De manera, que quería aclarar esto, 

‘Querido’ (alude al Diputado Alfonso Crisóstomo 
Vásquez), para su conocimiento y fines de lugar”. 
 
A continuación al Diputado Félix Antonio Castillo 
Rodríguez se le otorgó un turno en el que indicó:  “El 
Honorable Diputado, Presidente de la Comisión, Noé 
Marmolejos, en este informe extraído del acta que 
envió la Comisión de Asuntos Municipales, sobre su 
traslado a La Colorá y a Cambiazo, dice así:  ‘Tomo la 
palabra, dando las gracias al señor Síndico y a todos 
ustedes, la Comisión presente, por estar aquí.  Después 
de haber hecho un recorrido por la zona de La Colorá, 
donde nos recibieron con mucha energía, con mucho 
calor, la gente de allá de La Colorá, nos tuvimos que 
retirar para posponer esta actividad’.  Entonces, cómo 
es posible que si siendo el Síndico de Imbert, que quie-
re despojar al distrito municipal de Maimón, parte 
interesada, el Presidente de la Comisión entonces se 
reúne con él.  El acta donde se designó esa Comisión 
decía a los seis Diputados de la provincia, no a los de 
la parte interesada del bloque oeste, y es que a los otros 
cuatro que representamos a Maimón no nos invitaron a 
esa sesión.   En segundo lugar, dice que fue a Cambia-
zo, pero fue a Cambiazo con el Síndico de Luperón, 
que es la parte interesada.  Entonces, hoy en día la 
comunidad de Maimón, las iglesias, todos los clubes, 
las juntas de vecinos, toda la sociedad, están en pie de 
lucha, reclamándonos a los Diputados de la Circuns-
cripción Número Uno, la defensa del legítimo derecho 
que ellos tienen de que la ley se quede como está.  Se 
alega que La Colorá está más cerca de Imbert, bien, ¿y 
cuántos municipios, cuando establecen sus límites 
territoriales, están más cerca de otras provincias que de 
las que pertenecen?, ejemplo, Altamira está más cerca 
de otra provincia que de Puerto Plata, y así también 
Villa Isabela está más cerca de la provincia Valverde 
que de Puerto Plata.  Entonces, esos no son argumen-
tos, sino que lo razonable, lo prudente y lo sensato es 
que el proyecto vaya a una nueva comisión y que vaya 
a hacerse el descenso allá, para que la comunidad, 
como legítimo derecho, diga a quién quiere pertene-
cer”. 
 
De su parte, el Diputado Pedro Alejandro Aguirre 
Hernández desarrolló la siguiente intervención:  “Pre-
sidente, yo quisiera que usted se dignara un poquito a 
escuchar lo que voy a decir, porque usted fue la perso-
na que ‘dio más en el clavo’, y nosotros no estamos 
elevando una sección a la categoría de distrito, sino 
que está elevada, eso ya se realizó al final del cuatrie-
nio pasado en plenas elecciones, fue una cuestión que 
se hizo a la carrera y se cometió el error, para no decir-
lo de otra manera, de incluir comunidades que no per-
tenecían a la sección de Maimón en el distrito de 
Maimón, y precisamente eso se conoció la semana 
pasada, se declaró de urgencia y porque al final se 
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cayó el quórum no se conoció la urgencia.  En la se-
sión pasada también se pidió que fuera a comisión y se 
votó en contra de que fuera a comisión.  Son dos mu-
nicipios que están siendo afectados, y es que Cambiazo 
es una de las comunidades que identifican al munici-
pio de Luperón, y en el caso de La Colorá, de Imbert, 
cuando muere un imberteño, se entierra ahora en 
Maimón, porque el cementerio va a quedar dentro del 
distrito de Maimón, para que ustedes vean hasta dónde 
está La Colorá dentro del poblado de Maimón.  Cuan-
do fuimos allá, la Comisión, la gente de Maimón fue 
en caravana a incidentar para que la gente de La Colo-
rá y de Cambiazo no expresara lo que quería, para que 
la gente de las comunidades, que son las que tienen el 
privilegio de decir a qué municipio quieren pertenecer, 
no expresaran dónde querían, y no dejaron hablar a la 
gente de La Colorá y de Cambiazo.  El Presidente y 
algunos Legisladores que estaban asignados a esa Co-
misión entonces lo hicieron de manera personal visi-
tando a las comunidades y a la gente e interrogando a 
la gente respecto a cuál querían pertenecer, y les dije-
ron a viva voz que querían pertenecer a Luperón y que 
ellos son imberteños por toda una vida, e incluso con-
sulté al Senador de la provincia Puerto Plata, que es 
imberteño, y me dijo: ‘yo jugaba en La Colorá, que iba 
de aquí, de Imbert, eso ha sido toda la vida de Imbert.  
La Colorá nunca ha sido de Maimón’, y fue un desliz 
del Legislador cuando puso que esa comunidad perte-
neciera al distrito de Maimón.  El distrito de Maimón 
no se está haciendo ahora, no, está hecho, lo que esta-
mos es modificándolo para que esas dos comunidades, 
que son originales de Luperón e Imbert, vuelvan a sus 
lugares de origen”. 
 
Intervino el Diputado Juan Carlos Quiñones Minaya 
con la ponencia siguiente:  “La verdad es que parece 
que los colegas Legisladores de la provincia Puerto 
Plata, los seis Diputados que componemos la represen-
tación congresual, junto al Senador de la República, 
hemos venido a este Hemiciclo, en esta tarde, como si 
estuviéramos enfrentados.  Creo que nosotros, el cole-
ga Pedro Alejandro Aguirre y yo, como proponentes 
de este proyecto, lo que estamos haciendo es un acto 
de legalidad, transparencia y honestidad al proponer 
que la sección de La Colorá vuelva a pertenecer al 
municipio de Imbert, como así lo era, prácticamente 
por más de cien años, hasta el mes de julio del año dos 
mil seis, y también al proponer que pase a formar parte 
del municipio de Luperón la sección de Cambiazo, 
principal fuente de identificación del municipio de 
Luperón.  Presidente, usted  ha pernoctado en el muni-
cipio de Luperón, una de las bahías más bellas, más 
bonitas que tiene este país, y si dejamos este proyecto 
de ley como fue aprobado en julio del año dos mil seis, 
parte de esa bahía, que hoy es de Luperón y que se 
llama Bahía de Gracia, pasaría al distrito municipal de 

Maimón, de donde estamos a más de ocho o diez ki-
lómetros de distancia.  Además de eso, el barrio de Los 
Multis pasaría también a pertenecer al distrito munici-
pal de Maimón.  Lo que se hizo con ese proyecto de 
ley para elevar a distrito municipal a Maimón fue una 
barbaridad, fue sin conocer el territorio de Luperón.  
Nosotros no nos oponemos a que la sección de Mai-
món sea distrito municipal, es más, quisiéramos que 
fuera municipio, pero sin enajenar el territorio de los 
municipios de Luperón y de Imbert, que se identifica 
por el Ingenio Amistad, y prácticamente más de la 
tercera parte, más de cinco mil kilómetros cuadrados 
pertenecerían entonces al distrito municipal de Mai-
món con esta enajenación del territorio, y como decía 
el colega Pedro Alejandro Aguirre, para colmo, el 
cementerio del municipio de Imbert está hoy en día en 
territorio del distrito municipal de Maimón, lo que es 
prácticamente inaceptable.  Nosotros con este proyecto 
lo que queremos es rectificar la injusticia que se hizo, 
y además este proyecto se hizo sin conocimiento, por-
que fue prácticamente una medida alegre de los con-
gresistas que nos representaban en ese momento.  Por 
lo tanto, no tenemos oposición a que se nombre una 
nueva comisión, ahora, la realidad y la verdad está en 
nuestro lado”. 
 
El Diputado Presidente puntualizó:  “Miren, señores, 
han sido interesantes las intervenciones y aclaraciones 
de los distintos colegas, pero como hay discrepancias, 
la razón nos manda a que el proyecto vaya a una comi-
sión, y tal como sugirió el Diputado Carlos José Mar-
tínez Arango estimo que no se está contestando a na-
die.  Por lo tanto, es una decisión justa y equilibrada 
que vaya a una comisión y que los Legisladores de la 
provincia participen como observadores.  Entonces, 
someto a la consideración del Hemiciclo que este pro-
yecto sea remitido a una Comisión Especial a los fines 
de rendir un informe final de cara a la segunda lectu-
ra”. 
 
Votación 003 
Sometida a votación la propuesta del Diputado Carlos 
José Ramón Martínez Arango para que el proyecto 
fuese enviado a una Comisión Especial:  APROBA-
DA.  80 diputados a favor, 25 diputados en contra de 
105 presentes  para esta votación. 
 
El Diputado Presidente destacó lo siguiente:  “Miren, 
colegas, nosotros tenemos que explicarles que eso fue 
aprobado en la última sesión del año dos mil seis,  
cuando terminaba un período legislativo constitucio-
nal.  Vean ustedes que la observación que hace el 
Diputado Juan Carlos Quiñones Minaya, así como 
también la que hace el Diputado Pedro Alejandro 
Aguirre Hernández no es más que una indicación clara 
de lo que siempre he dicho, que la prisa es plebeya (en 
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este momento, a viva voz, el Diputado Eugenio Cede-
ño Areché pronunció:  “Yo me opuse, Presidente”).  
¿Usted se opuso, verdad?, creo que yo también.  
Bueno, continuamos”. 
 
El proyecto de ley fue remitido a estudio de una Comi-
sión Especial que será conformada luego por el Dipu-
tado Presidente. 
 
10. Proyectos priorizados. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
11. Proyectos para segunda lectura, siguiendo el orden 
que haya correspondido en la primera discusión. 
 
PUNTO NO. 11.1:  PROYECTO DE LEY DE 
AGRUPACIONES Y PARTIDOS POLÍTICOS EN 
LA REPÚBLICA DOMINICANA. (Proponente Dipu-
tadoÁngel Acosta Féliz - PRD). DEPOSITADO EL 
03/03/2009. REF. NO.05624-2006-2010-CD. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 04/03/2009. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 04/03/2009. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 04/03/2009. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 04/03/2009. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 06/03/2009. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 06/03/2009. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 06/03/2009. TOMADO EN 
CONSIDERACIÓN EL 06/03/2009. ENVIADO A 
LA MISMA COMISIÓN ESPECIAL QUE LO ES-
TABA ESTUDIANDO EN LA SESIÓN NO.05 EX-
TRAORDINARIA DEL 06/03/2009. PRESIDE EL 
DIPUTADO RAFAEL PORFIRIO CALDERÓN. 
PLAZO VENCIDO EL 06/04/2009. CON INFORME 
DE COMISIÓN PARA 1ERA. DISCUSIÓN RECI-
BIDO EL 28/07/2009. EN ORDEN DEL DÍA PARA 
1ERA. DISCUSIÓN EL 04/08/2009. APROBADO 
EN 1ERA. LECTURA CON INFORME EN LA SE-
SIÓN NO.01 EXTRAORDINARIA DEL 04/08/2009. 
EN ORDEN DEL DÍA PARA 2DA. DISCUSIÓN EL 
07/08/2009. ENVIADO A LA MISMA COMISIÓN 
ESPECIAL QUE LO ESTABA ESTUDIANDO CON 
PLAZO FIJO PARA EL MARTES 11/08/2009, EN 
LA SESIÓN NO.002 EXTRAORDINARIA EL 
07/08/2009. CON INFORME PARA 2DA. DISCU-
SIÓN RECIBIDO EL 11/08/2009. 
»Iniciativa Número: 06570-2006-2010-CD 
 
El Diputado Presidente dijo:  “Este proyecto fue apro-
bado en primera lectura, y en virtud de que fue some-
tido un número determinado de propuestas de modifi-
caciones, fue preciso remitirlo de nuevo a comisión, 
para intentar cotejar las distintas propuestas.  He sido 
informado de que una comisión importante de líderes y 
presidentes de organizaciones políticas legalmente 
reconocidas en el país están de visita en nuestras gra-

das, y agradecemos su distinguida presencia, como un 
testimonio de que están dando seguimiento a un tema 
que implica importancia para el país y que le compete 
a todos.  El ejercicio del quehacer parlamentario no 
puede estar ajeno al parecer de los actores sociales y 
políticos de la Nación, y he sido informado, por vía del 
licenciado Elías Wessin Chávez, de que en el día de 
ayer se sostuvo una reunión en la que se hicieron algu-
nas críticas que al parecer fueron observadas por la 
Comisión.  Cuando hoy inicié la sesión fui notificado 
de que el informe suscrito por el quórum reglamentario 
de la Comisión no había sido depositado en Secretaría, 
y si aún no ha sido depositado, desafortunadamente no 
podemos conocer este punto.  ¡Ah!, perdón, el informe 
se acaba de recibir a las once y treinta minutos, y el 
Reglamento me ordena la lectura del mismo, por lo 
que le voy a solicitar al Honorable Secretario Alfonso 
Crisóstomo que proceda a la lectura del informe.  Ten-
go entendido que la misma Comisión que estudió el 
proyecto fue la que conoció las distintas propuestas de 
modificaciones”. 
 
Por Secretaría sólo se leyó del informe que rinde la 
Comisión Especial a partir del acápite titulado “Reco-
mendación o Conclusión de la Comisión, en su cuarto 
párrafo”, no obstante, se transcribe a continuación el 
texto completo de dicho informe, según lo dispone el 
ordinal 5 del artículo 115 del Reglamento Interior de la 
Cámara de Diputados.  A saber: 
 
“Informe Favorable con Modificaciones al Proyecto de 
Ley de Agrupaciones y Partidos Políticos en la Repú-
blica Dominicana. 
 
A: Lic. Julio César Valentín Jiminián 

Presidente de la Cámara de Diputados 
  
Vía: Secretaría General 
 
Preparado por: Comisión Especial 
 
Presidida por: Rafael Calderón 
 
Información sobre el informe 
 
Código  06570-2006-2010-CD 
 
Versión: 3.0 
 
Presentado por: Comisión Especial 
 
Idioma:  Español 
 
Descripción: Proyecto de ley de agrupaciones y 

partidos políticos en la República 
Dominicana 
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Fecha de edición: 11 de agosto de 2009 
 
Estado del Informe:      Aprobado por la Comisión y 
                                     pendiente de aprobación o 
                                     rechazo por el Pleno de los 
                                     Diputados. 
 
Localización: http://www.camaradediputados.gov.do 
 

Índice de Contenido 
 
1. Antecedentes 
2. Contenido 
3. Importancia para la República Dominicana 
4. Recomendación o Conclusión de la Comisión 
 

Exposición de Motivos 
 
Antecedentes 
 
1.- El proyecto de ley sobre partidos políticos es una 
iniciativa del Diputado Ángel Acosta Féliz - PRD, 
depositado el 03/03/2009. El mismo se encuentra re-
gistrado como Iniciativa No. 06570-2006-2010-CD. 
DEPOSITADO EL 03/03/2009. En orden del día el 
04/03/2009. Pendiente orden del día anterior el 
04/03/2009. En orden del día el 04/03/2009. Pendiente 
orden del día anterior el 04/03/2009. En orden del día 
el 06/03/2009. Pendiente orden del día anterior el 
06/03/2009. En orden del día el 06/03/2009. Tomado 
en consideración el 06/03/2009. Enviado a la misma 
comisión especial que lo estaba estudiando en la sesión 
No.05 extraordinaria del 06/03/2009. Preside el dipu-
tado Rafael Porfirio Calderón. 
 
Contenido 
 
El contenido de la presente iniciativa plantea la crea-
ción de una ley que procura regular el comportamiento 
y las actuaciones de las agrupaciones y partidos políti-
cos en la República Dominicana. De ahí que, el propó-
sito básico de los proyectos de ley bajo estudio es ga-
rantizar el derecho de todos los ciudadanos y las ciu-
dadanas a organizar partidos y agrupaciones políticas o 
formar parte de ellos. Además, establecer las normas 
que regirán la constitución y reconocimiento, organi-
zación, autorización, funcionamiento, participación en 
procesos electorales, sanciones, y vigilancia de los 
partidos y agrupaciones políticas en la República Do-
minicana. 
 
Importancia para la República Dominicana 
 
La importancia de los proyectos de ley radica en que 
los partidos y agrupaciones políticas son instituciones 
fundamentales e indispensables para el fortalecimiento 

del sistema democrático de la República Dominicana. 
Por tanto, es necesario garantizar la participación de 
estos en condiciones de igualdad, mediante el desarro-
llo de campañas y procesos con altos niveles de cali-
dad y organización en cuanto al activismo político que 
les concierne. A su vez, este proyecto de ley procura 
garantizar e incrementar el fortalecimiento institucio-
nal, para transparentar en mayor medida su accionar y 
lograr así una amplia participación de la ciudadanía. 
Además, propiciar una práctica política consecuente 
con los principios, valores y ética que resulten esencia-
les al sistema democrático. 
 
Recomendación o Conclusión de la Comisión 
 
La comisión especial designada para el estudio de los 
proyectos de ley de partidos y agrupaciones políticas, 
amparado en lo que establece el artículo No. 118 del 
Reglamento Interior de la Cámara de Diputados, el 
cual se refiere a la integración y atribuciones de las 
Comisiones, presenta el informe que contiene las con-
clusiones en torno al análisis y estudio llevado a cabo 
en torno a la iniciativa antes citada. 
 
El propósito básico del proyecto de ley bajo estudio, 
cuya conclusión se presenta a continuación, es garanti-
zar el derecho de todos los ciudadanos y ciudadanas a 
organizar partidos y agrupaciones políticas o formar 
parte de ellos. Además, establecer las normas que regi-
rán la constitución, el reconocimiento, organización, 
autorización, funcionamiento, participación en proce-
sos electorales, sanciones, y vigilancia de los partidos y 
agrupaciones políticas en la República Dominicana. 
 
Apoyados en los fundamentos y objetivos de dicho 
proyecto de ley, esta Comisión Especial realizó más de 
veinte reuniones; se mantuvo en consulta permanente y 
directa con las principales autoridades de los partidos y 
agrupaciones políticas reconocidas por la Junta Central 
Electoral. En ese mismo sentido, llevó a cabo vistas 
públicas, realizó un seminario, con la exclusiva inten-
ción de conocer este proyecto de ley con la participa-
ción de la sociedad civil y dirigentes de las organiza-
ciones políticas. Previo a este, remitió copia del pro-
yecto de ley a los actores principales del accionar polí-
tico nacional y analizó, conjuntamente con grupos de 
jóvenes, estudiantes y profesionales, el contenido, 
alcance y naturaleza de dicho proyecto de ley. 
 
Tras este proceso de análisis y discusión, la Comisión 
Especial decidió rendir un Informe Favorable al Pleno 
de los Diputados, con las siguientes modificaciones 
tomando de base a la iniciativa No. 06570-2006-2010-
CD: 
 
1- SE MODIFICA EL ARTÍCULO 3 PARA QUE SE 
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INCLUYAN DENTRO DE LAS PERSONAS QUE 
NO PODRÁN AFILIARSE A PARTIDOS Y AGRU-
PACIONES POLÍTICAS, LOS FUNCIONARIOS DE 
LA JUNTA CENTRAL ELECTORAL. 
 
2.- ELEMINAR EL PÁRRAFO II DEL ARTÍCULO 
4, POR NO EXISTIR EN LA LEGISLACIÓN DO-
MINICANA EL SERVICIO MILITAR OBLIGATO-
RIO. 
 
3.- ELIMINAR EL PÁRRAFO III DEL ARTÍCULO 
14   Y     MODIFICAR LOS PÁRRAFOS 1 Y II PA-
RA QUE DIGAN: 
 
PÁRRAFO I.- Las solicitudes de reconocimiento de 
los Partidos y Agrupaciones Políticas deben ser some-
tidas a la Junta Central Electoral, a más tardar, doce 
(12) meses antes de la fecha de la celebración de la 
próxima elección ordinaria. La Junta Central Electoral 
verificará la veracidad de las documentaciones y decla-
raciones descritas y sancionará las mismas, debiendo 
emitir un veredicto nueve (9) meses antes de la cele-
bración de las elecciones. 
 
Se establece como medida transitoria que el mandato 
del Párrafo I tendrá aplicación a partir de las eleccio-
nes siguientes a las del 2010. 
 
PÁRRAFO II: No será admitida ninguna solicitud de 
reconocimiento formulada por un Partido o Agrupa-
ción política que hubiese sido reconocido en dos oca-
siones y que se hubiese extinguido con posterioridad al 
último reconocimiento por una cualquiera de las cau-
sas establecidas en el título VII de la presente ley, rela-
tivo a la pérdida de la personería jurídica. 
  
4.- MODIFICAR EL ARTÍCULO 8, PARA QUE 
DIGA: 
 
ARTÍCULO 8.- Las Elecciones Primarias internas es 
el mecanismo mediante el cual los Partidos y Agrupa-
ciones Políticas eligen, los candidatos-candidatas a ser 
postulados (as) a cargos de elección popular, la cual se 
hace a través de un proceso de votación secreta y libre. 
Este procedimiento sustituye o equivale a las Asam-
bleas de electores o convenciones de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas para la selección de los y las 
candidatos y candidatas. 
 
5.- AGREGAR AL ARTÍCULO 33 EN SU LITERAL 
(A), LO SIGUIENTE: 
 
Esta disposición no será obligatoria en años de elec-
ciones generales para cualquiera de los niveles de elec-
ción. 
 
6.- MODIFICAR EL PÁRRAFO ÚNICO DEL AR-
TÍCULO 37, PARA QUE DIGA: 

PÁRRAFO: Toda votación en las primarias se realiza-
rá en un solo día, que será el último domingo del mes 
de noviembre del año preelectoral, comenzará a las 
siete de la mañana y terminará a las cinco de la tarde 
como plazo máximo, salvo que la Junta Central Electo-
ral por razones atendibles decida extender dicho plazo 
dentro del mismo día de su celebración. 
 
7.-   AGREGAR   AL   ARTÍCULO   38   UN   PÁ-
RRAFO   ÚNICO,   PARA   QUE DIGA: 
 
PÁRRAFO: Sujeto a la Constitución, las Leves y las 
normas Estatutarias de la organización política, cada 
Partido o Agrupación Política reconocida por la Junta 
Central Electoral, tiene derecho a inscribir en las Pri-
marias los precandidatos(as) de su organización políti-
ca que aspiran a la nominación como candidatos(as) a 
Presidente (a) de la República, Senador (a), Diputado 
(a), Síndico (a), Regidor (a), Director (a) y Vocal de 
los Distritos Municipales . Para el caso de los Regido-
res de los Ayuntamientos del Distrito Nacional, los 
Municipios y Vocales de los Distritos Municipales, el 
número a inscribir como precandidatos (as), no podrá 
ser mayor de tres veces de la cantidad de cargos que 
corresponda elegir de conformidad con la Constitución 
y la Ley. 
 
8.- MODIFICAR EL ARTÍCULO 41 EN SU TEXTO 
CAPITAL, PARA QUE DIGA COMO SIGUE: 
 
Artículo 41.- Sin perjuicio de lo que establece la pre-
sente Ley en sus Artículos 43, 46 y 47, las y los candi-
datos (as) a cargos de elección popular de los Partidos 
y Agrupaciones Políticas electos (as) en las primarias 
por mayoría de votos, serán inscritos (as) en la Junta 
Central Electoral o en las Juntas Municipales según 
corresponda, en igualdad de condiciones que las y los 
candidatos (as) escogidos en el marco de la cuota de 
quince (15%) por ciento que se establece en el Artícu-
lo 47 de la presente Ley, para participar en las eleccio-
nes generales del nivel del que se trate para la elección 
del o la Presidente (a) de la República, Senadores (as). 
Diputados (as), Síndicos (as). Regidores (es). Directo-
res (as), y Vocales de las Juntas de Distritos Municipa-
les. 
 
9.- MODIFICAR EL ARTÍCULO 46 EN SU TEXTO 
CAPITAL, PARA QUE DIGA: 
 
ARTÍCULO 46.- CANDIDATURAS CEDIDAS EN 
LOS CASOS DE ALIANZA O FUSIÓN ENTRE 
PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS: Las 
candidaturas cedidas por un Partido o Agrupación 
Política a dirigentes del mismo partido o de otro Parti-
do o Agrupación política como resultado de una alian-
za electoral o fusión, tendrán validez legal si las mis-
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mas son cedidas o acordadas por lo menos treinta días 
antes del inicio de la precampaña correspondiente a la 
celebración de las Primarias organizadas con la parti-
cipación de la Junta Central Electoral para la elección 
de las y los candidatos (as) a cargo de elección popu-
lar. 
 
Los tres párrafo de este Artículo 46 se quedan igual. 
 
10.- MODIFICAR EL INFORME EN LO RELATI-
VO AL ARTÍCULO 44   PARA QUE QUEDE 
IGUAL A COMO ESTÁ EN EL PROYECTO DE 
LEY. 
  
11.- MODIFICAR EL ARTÍCULO 47 Y AGREGAR 
UN PÁRRAFO, PARA QUE DIGAN: 
 
Artículo 47.- Con la aprobación de sus integrantes, el 
organismo de máxima dirección colegiada de todo 
Partido o Agrupación Política tiene el derecho, en el 
marco de lo establecido en la Constitución y la presen-
te Ley, de reservar a conveniencia de su organización 
política, incluyendo los puestos cedidos a dirigentes 
del mismo partido o por acuerdos, alianzas o fusiones 
con otros Partidos o Agrupaciones políticas, un máxi-
mo de candidaturas a cargos de elección popular equi-
valente al diez por ciento (10%) del total de las nomi-
naciones establecidas por la Constitución y las leyes en 
todo el país, para los puestos de Senador, Diputado, 
Síndico, Regidor, Directores de Distritos Municipales 
y Vocales. Las y los candidatos escogidos dentro de la 
cuota del 10% reservada a la alta dirección de los Par-
tidos y Agrupaciones Políticas, serán absueltos de 
participar en las primarias celebradas para la elección 
de los candidatos y candidatas que participarán en las 
elecciones generales que correspondan. 
 
Párrafo: Además de lo que establece este Articulo, el 
máximo organismo de dirección colegiada de los par-
tidos y agrupaciones políticas, tendrán la opción de 
seleccionar hasta un quince (15%) por ciento de sus 
candidaturas a cargos de elección popular, mediante el 
promedio ponderado del resultado de tres encuestas de 
preferencias electorales, realizadas por distintas em-
presas de reconocida solvencia moral, profesional y 
técnica. Las encuestas para la escogencia de las candi-
daturas involucradas en este procedimiento serán reali-
zadas a más tardar dentro de los primeros sesenta (60) 
días que correspondan a la fecha de inicio de la cele-
bración de las Primarias. 
 
12.- AGREGAR AL ARTÍCULO 48 UN NUEVO 
LITERAL, PARA QUE DIGA: 
 
D) Presentar a la autoridad competente de la Junta 
Central Electoral, directamente o a través de la alta 

dirección del Partido o Agrupación política que lo 
postula, constancia escrita de la Prueba Antidoping, 
realizada en un laboratorio de reconocida solvencia 
moral y profesional. 
 
 13.- MODIFICAR EL LITERAL G DEL ARTÍCULO 
51, PARA QUE DIGA COMO SIGUE: 
 
G) "Promover y apoyar, con el uso de los símbolos y 
lemas de una organización política contraria a la que 
pertenece, candidaturas diferentes a las postuladas por 
su Partido o Agrupación Política……..". 
 
14- Agregar al Artículo 57 un nuevo párrafo, para que 
diga: 
 
Párrafo: Será obligatoria la celebración de por lo me-
nos un debate público, en el nivel de la candidatura 
presidencial, a más tardar 21 días antes de las eleccio-
nes generales. Este debate será auspiciado, organizado, 
regulado, y supervisado por la Junta Central Electoral. 
 
15.- MODIFICAR EL ARTÍCULO 61 EN SU TEX-
TO CAPITAL, EN LITERAL "a" DEL PÁRRAFO II, 
Y ELIMINAR EL PÁRRAFO I, PARA QUE DIGA: 
 
ARTÍCULO 61.- La Distribución de la Contribución 
Económica del Estado a los Partidos y Agrupaciones 
Políticas, se hará conforme lo establecen la Ley 275-97 
del 21 de diciembre de 1997 y los Reglamentos que 
dicte al efecto la Junta Central Electoral. 
 
Literal (a) del Párrafo II, para que diga: Un veinticinco 
por ciento (25%) será destinado a los gastos de educa-
ción y capacitación, atendiendo al contenido del literal 
(A) del Artículo 33 de la presente Ley. 
 
El Párrafo III del Artículo 61 queda sin modificación. 
 
16.- MODIFICAR EL PÁRRAFO ÚNICO DEL AR-
TÍCULO 62, PARA QUE DIGA: 
 
PÁRRAFO: Las contribuciones individuales hechas 
por particulares a los Partidos y Agrupaciones políti-
cas, a las y los candidatos de una misma organización 
política, no podrán ser superiores al cinco por ciento 
(5%) del monto máximo correspondiente al financia-
miento público otorgado al Partido o Agrupación polí-
tica de que se trate durante un año. 
 
17.- MODIFICAR EL ARTÍCULO 80 EN SU TEX-
TO CAPITAL Y EN SUS LITERALES (A) y (C), 
PARA QUE DIGAN: 
 
ARTÍCULO 80.-  CAUSAS DE PÉRDIDA DE LA 
PERSONERÍA JURÍDICA, EXTINCIÓN DE LA 
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PERSONERÍA JURÍDICA DEL PARTIDO O 
AGRUPACIÓN POLÍTICA. La Junta Central Electo-
ral, mediante resolución motivada, declarará extingui-
da la personería jurídica del Partido o Agrupación 
política, cerrará el expediente y ordenará su depósito 
en el archivo de la Junta, por una cualquiera de las 
siguientes causas: 
 
A) No haber obtenido por lo menos un uno punto cin-
co (1.5%) por ciento de los votos válidos emitidos en 
las últimas elecciones nacionales ordinarias presiden-
ciales, congresuales o municipales, en los casos en los 
que participe aliado a otro Partido o Agrupación Polí-
tica, según el nivel de participación nacional o local 
que corresponda a los Partidos y Agrupaciones políti-
cas, o por no haber obtenido al menos un uno por cien-
to (1%) de los votos válidos emitidos en los casos que 
participe de manera individual y con candidaturas 
propias. 
 
C) No haber participado en dos elecciones generales 
ordinarias sucesivas organizadas por la Junta Central 
Electoral. 
 
Los literales B, D, E, quedan sin modificación. 
 
18.- AGREGAR UN NUEVO ARTÍCULO QUE DI-
GA COMO SIGUE: 
 
ARTÍCULO NUEVO:  El Diputado (a) Nacional será 
electo (a) en la forma que establece la Constitución y 
la Ley. (Nota: Ubicar este Artículo donde correspon-
da).”(SIC) 
 
COMISIONADOS:  Rafael Porfirio Calderón Martí-
nez, Presidente.  Víctor Manuel Terrero Encarnación, 
María Cleofia Sánchez Lora, Juan Bautista Encarna-
ción Tejeda, René Polanco Vidal, Magda Alina Rodrí-
guez Azcona, Carlos Manuel Peña Batista, Francisco 
Rosario Martínez, Ruddy González, Fausto Marino 
Mendoza Rodríguez, Cristian Paredes Aponte, Ramón 
Rogelio Genao Durán, José Ricardo Taveras Blanco, 
Elías Rafael Serulle Tavárez, Nemencia Amancia de la 
Cruz Abad, Juan de Jesús de León Contreras, Jorge 
Frías, Máximo Castro Silverio, Lupe Núñez Rosario, 
Guillermo Galván, Agne Berenice Contreras Valen-
zuela, Nelson de Jesús Arroyo Perdomo, María Marga-
rita Sánchez de Almonte, Pedro Alejandro Aguirre 
Hernández, Ángel José Gomera Peralta, Gladys Sofía 
Azcona de la Cruz, Juan Alberto Aquino Montero y 
Aníbal Rosario Ramírez, miembros.  
 
FIRMANTES:  Rafael Porfirio Calderón Martínez, 
Presidente.  Víctor Manuel Terrero Encarnación, Ma-
ría Cleofia Sánchez Lora, Juan Bautista Encarnación 
Tejeda, René Polanco Vidal, Magda Alina Rodríguez 

Azcona, Carlos Manuel Peña Batista, Ruddy Gonzá-
lez, Fausto Marino Mendoza Rodríguez, Cristian Pare-
des Aponte, Jorge Frías, Máximo Castro Silverio, Gui-
llermo Galván, Nelson de Jesús Arroyo Perdomo, Ma-
ría Margarita Sánchez de Almonte, Pedro Alejandro 
Aguirre Hernández, Gladys Sofía Azcona de la Cruz, 
Juan Alberto Aquino Montero y Aníbal Rosario Ramí-
rez, miembros.  
 
En tanto se daba lectura a la parte indicada del infor-
me, asumió la dirección de los trabajos legislativos, la 
Vicepresidenta, Diputada Lucía Medina Sánchez, ante 
la salida momentánea del Presidente, Diputado Julio 
César Valentín Jiminián. 
 
Leída la señalada  parte del informe, quedó el proyecto 
sometido a segunda discusión. 
 
Intervino el Diputado Rafael Porfirio Calderón Martí-
nez manifestando:  “Creo que sobre este proyecto de 
Ley de Partidos y Agrupaciones Políticas no hay nece-
sidad de agotar un turno largo para motivar sobre la 
importancia y trascendencia que tiene el mismo, en 
razón de que cada una y cada uno de los miembros de 
esta Cámara de Diputados han estado impregnados 
durante los últimos tres años de cada uno de los noven-
ta artículos que contiene este proyecto, pero, además, 
para conocer a profundidad y en detalle su contenido, 
la Comisión Especial no sólo se reunió decenas de 
veces durante estos últimos tres años, sino que organi-
zó vistas públicas en más de una oportunidad y realizó 
un seminario, donde participaron representantes de los 
distintos partidos políticos y de la sociedad civil orga-
nizada.  Como resultado de las intervenciones que se 
produjeron en esos encuentros, la Comisión se reunió 
en varias oportunidades, siendo la última en el día de 
ayer, lunes, durante cinco horas con presidentes y diri-
gentes de los partidos emergentes del país, que son 
aproximadamente diecinueve o veinte partidos, y or-
ganizaciones políticas en todo el territorio nacional, 
que han sacado aproximadamente el trece por ciento 
(13%) del total de los votos válidos emitidos en las 
últimas elecciones generales organizadas por la Junta 
Central Electoral.  La mayoría de las propuestas de 
modificación sugeridas por esta dirección de los distin-
tos partidos emergentes, fueron consideradas y acepta-
das por la Comisión, en su totalidad, o parcialmente, 
pero lo importante es que hubo dos sugerencias princi-
pales.  Una relativa al porcentaje necesario para man-
tener la personería jurídica de los partidos políticos 
reconocidos en la Junta Central Electoral, que origi-
nalmente estaba planteando un cinco por ciento (5%), 
pero que posteriormente se redujo a un dos por ciento 
(2%), y finalmente acordamos mantenerlo en uno pun-
to cinco por ciento (1.5%) para cuando van aliados a 
otros partidos o agrupaciones políticas, y un uno por 
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ciento (1%) cuando van individualmente y con candi-
daturas propias, como una forma de estimular su po-
tencial desarrollo.  La otra observación presentada por 
los partidos emergentes, corresponde al artículo 80, de 
manera particular en lo que se refiere a los mecanis-
mos y formas de distribución de los recursos públicos 
destinados a los partidos y agrupaciones políticas, y tal 
y como ellos habían recomendado, nosotros adoptamos 
el mismo contenido, la misma forma de distribución 
que está expresada en el artículo 60 de la Ley Electoral 
275-97.  Otras observaciones hechas por los partidos 
emergentes al artículo 61 y al artículo 14, también 
fueron tomadas en consideración, de manera especial 
en el artículo 80, cuando se refiere, o al artículo 61, no 
recuerdo exactamente, en lo que se refiere a la pérdida 
de la personería jurídica por las causas enumeradas en 
cinco literales, se adoptó y va a ser una propuesta del 
colega Máximo Castro para hacer la redacción igual a 
como lo sugirió… 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta interrumpió al Diputado Calderón Martínez y dijo:  
“Perdón, Diputado.  Diputado Teodoro Reyes, ocupe 
la Secretaría.  Continúe, por favor”. 
 
Fue designado como Secretario ad hoc, el Diputado 
Teodoro Ursino Reyes, ante la salida momentánea del 
Secretario Titular, Diputado Alfonso Crisóstomo Vás-
quez. 
 
Siguiendo con su turno, el Diputado Rafael Porfirio 
Calderón Martínez agregó:  “Tal y como lo sugirió la 
dirección de los partidos minoritarios, ustedes encon-
trarán en el informe, en su artículo 47, que la Comi-
sión en el día de ayer acordó mantener un diez por 
ciento (10%) de las candidaturas, para que la alta di-
rección de los partidos lo pueda utilizar para alianzas o 
para nombrar determinadas candidaturas a lo interno 
de sus organizaciones, y un quince por ciento (15%) de 
las candidaturas nacionales a través de encuestas reali-
zadas por tres empresas de solvencia moral y de presti-
gio tanto profesional como técnico.  En este punto hay 
una incongruencia entre la letra y el número, y sugeri-
mos que donde dice: ‘10%’, que es la primera parte, 
diga: ‘diez por ciento (10%)’, en letras y en números, y 
donde dice: ‘15%’, que es la parte de encuesta, diga: 
‘quince por ciento (15%)’, en letras y en números.  
Sobre ese tema, otro colega Diputado parece que va a 
hacer una propuesta de modificación para que se que-
de quince por ciento (15%) y quince por ciento (15%). 
 A nosotros nos resta solamente agradecerle profun-
damente a cada una y cada uno de los miembros de la 
Comisión Especial, y a cada una y cada uno de los 
Diputados y Diputadas que no sólo se preocuparon, 
sino que se ocuparon de manera permanente de hacer 
más rica esta pieza legislativa, que tiene como fin fun-

damental fortalecer el sistema de partidos y la demo-
cracia nacional.  Agradecemos también a la dirección 
de los partidos emergentes y a la sociedad civil organi-
zada, que de alguna manera nos envió sus propuestas y 
que fueron consideradas a lo largo de estas discusio-
nes, así como a la dirección de los partidos mayorita-
rios que también se pusieron presentes con sus pro-
puestas de modificación a este proyecto de ley.  Les 
agradezco a todos y a todas, y solicito a este Honorable 
Hemiciclo la aprobación, en segunda lectura, de este 
proyecto de ley”. 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta le indicó al Diputado Calderón Martínez:  “Haga 
llegar, por favor, la modificación expuesta al tema.  
Tiene la palabra el proponente de esta pieza”. 
 
El Diputado Rafael Porfirio Calderón Martínez aclaró: 
 “No, Presidenta, yo no tengo modificación, van a 
sugerir modificaciones”. 
 
Desde su curul, el Diputado Ángel Acosta Féliz dijo:  
“Yo haré uso de la palabra al final, por favor, Presi-
denta”. 
 
Ante el señalamiento anterior, la Diputada Vicepresi-
denta en funciones de Presidenta expresó:  “Al final, 
pues tiene la palabra el Diputado Pelegrín Castillo”. 
 
Desarrollando su intervención, el Diputado Pelegrín 
Horacio Castillo Semán puntualizó: “Nosotros quere-
mos agotar este turno para compartir con los colegas 
algunas reflexiones, inquietudes que tenemos, en rela-
ción a esta importante iniciativa, que tiene, sin lugar a 
dudas, ya lo dijimos anteriormente, muchas cosas posi-
tivas, aunque tiene una serie de puntos y de aspectos 
que resultan inquietantes.  Voy a reiterar un argumento 
que le planteé, en el día de ayer, a la Comisión enca-
bezada por el colega Rafael Calderón.  El mecanismo 
de primarias que se está proponiendo no nos parece 
adecuado, en gran medida, pues expresa un deseo, por 
la vía legislativa, de superar la incapacidad que han 
tenido los partidos para manejar las contradicciones 
internas, y ante esa realidad se está buscando un meca-
nismo institucional, legislativo, que a nuestro modo de 
ver no es la mejor respuesta a ese problema, que tiene 
que ver fundamentalmente con la cultura política.  
Propiamente, estamos creando un mecanismo de pri-
marias, de carácter obligatorio, cinco meses antes de 
una elección nacional, que se va a convertir inexora-
blemente en una preelección, porque todos los partidos 
van a hacer el esfuerzo de llevar a la mayor cantidad 
de gente a votar, para, en esa elección de primarias, 
decidir las elecciones que deberían constitucionalmen-
te decidirse cinco meses después.  Y eso puede traer 
grandes trastornos, pues plantea riesgos muy serios, 
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incluso, para la institucionalidad no sólo de los propios 
partidos, sino del orden político constitucional.  Por 
otro lado, además de esa advertencia que le hemos 
formulado a los representantes de los partidos mayori-
tarios, debemos enfatizar que una elección primaria, 
nacional, obligatoria para todos los partidos, se consti-
tuye, en los hechos, en una barrera de acceso para los 
partidos emergentes o minoritarios, porque un partido 
que no tiene muchos candidatos disputándose las posi-
ciones congresuales y municipales, y que no tiene una 
membresía de cientos de miles de dominicanos y do-
minicanas, no tiene por qué realizar una primaria.  
Aparte de que es esencialmente antidemocrático, yo 
creo que es discriminatorio, y voy a decir algo más: es 
contraproducente.  Quiero recordarles a los colegas, 
que ya la Suprema Corte de Justicia declaró inconsti-
tucional la Ley 286-04, del 15 de agosto de 2004, aquí 
tenemos el fallo de la Suprema Corte de Justicia, de-
clarando inconstitucional el sistema de elecciones pri-
marias mediante el voto universal, directo y secreto.  
Para los colegas interesados en este tema, aquí tene-
mos el recurso de inconstitucionalidad y el fallo de la 
Suprema Corte de Justicia. Por otro lado, Presidente, 
nosotros queremos advertir sobre la necesidad de que 
este texto guarde congruencia con el texto constitucio-
nal, en cuanto al porcentaje que se precisa para el re-
conocimiento de los partidos y la elección de los Dipu-
tados.  No entendemos por qué tenemos que reducir un 
partido a movimiento municipal, si puede sacar nume-
rosos regidores en diferentes partes del país... 
 
Intervino el Diputado Ángel Acosta Féliz y, a viva 
voz, manifestó que ya esa parte se había corregido. 
 
Ante el comentario anterior, el Diputado Pelegrín Ho-
racio Castillo Semán dijo:  “Bueno, me están dando 
datos que yo no conozco.  El colega Ángel Acosta me 
dice que se corrigió, ¡excelente!, pero quería hacer esa 
salvedad.  Y en cuanto al tema del artículo 80, yo creo 
que vale la pena que se introduzca una modificación, 
porque en la fórmula que está redactado está creando 
una serie de escenarios donde se va a perjudicar sensi-
blemente, o a los partidos emergentes, o a los partidos 
minoritarios.  No nos parece sensato que se imponga 
una restricción de cuotas de candidaturas para las 
alianzas, porque eso está pensado a partir de las expe-
riencias anteriores, pero en la ley no se puede pensar a 
partir de las experiencias anteriores, porque bien pu-
diera pasar que dos partidos con fuerza similar decidan 
unirse, y si esos partidos decidieran negociar una 
alianza partidaria, ¿por qué nosotros vamos a poner en 
la ley una restricción de esa naturaleza, limitando a un 
diez por ciento (10%), a un quince por ciento (15%)?, 
olvidémonos de los partidos mayoritarios actuales, la 
ley se hace a futuro.  Si un grupo de partidos decide 
negociar una alianza en condiciones de mayor igual-

dad, por ejemplo, si los partidos minoritarios deciden 
negociar una alianza en condiciones de igualdad, por 
qué hay que limitar las negociaciones al diez por cien-
to (10%) o quince por ciento (15%) de las candidaturas 
nacionales o municipales, eso es insensato, aparte de 
que es antidemocrático y limita la participación.  Pre-
sidente, quiero concluir con una petición que yo sé que 
necesariamente procede en este caso, y la quiero plan-
tear porque se la formulé a la Comisión ayer y vamos a 
presentar un proyecto de ley de modificación a la ley 
electoral.  Nosotros entendemos que este tipo de legis-
lación tiene que pensarse no sólo en interés de los 
partidos, sino en interés de hacer más democrática la 
vida del país, de darle a los ciudadanos más opciones, 
y por eso nosotros vamos a presentar una iniciativa 
dirigida a separar la elección de los Senadores de los 
Diputados, a cambiar la fórmula de cálculo del voto 
proporcional, de la fórmula D’hondt a la fórmula del 
cociente de los restos mayores, y estoy totalmente de 
acuerdo con que se establezcan los veedores de los 
candidatos, que no son los delegados, pero sí son acto-
res importantes para garantizar los resultados, en lo 
que llega el voto electrónico, por el que estamos abo-
gando.  Echamos de menos, y éste es un punto impor-
tante, para finalizar, Presidente, que no se ponga un 
tope a las contribuciones privadas.  Si queremos evitar 
la incidencia determinante del dinero de las contribu-
ciones privadas, o por lo menos restringirla, debemos 
establecer un tope a las contribuciones de los actores 
privados a las campañas electorales de los partidos y 
de los candidatos.  Es cuanto”. 
 
Mientras el Diputado Castillo Semán hacía uso de la 
palabra, el Presidente, Diputado Julio César Valentín 
Jiminián, se reincorporó a la sesión, asumiendo de 
inmediato la dirección de los trabajos legislativos, y así 
lo hizo también el Secretario Titular, Diputado Alfon-
so Crisóstomo Vásquez. 
 
Intervino en este debate el Diputado Alfonso Crisós-
tomo Vásquez, quien externó estas consideraciones:  
“La primera reflexión que quiero dejar en el seno de 
este Hemiciclo es que entiendo que el mecanismo de 
elección que se instituye por esta ley ‘cualquieriza’ el 
comportamiento electoral de los partidos y los iguala a 
todos, independientemente de la mística, la disciplina, 
la estructuración y las normativas internas, para mí es 
una parte cuestionable y dejo constancia de que ‘cual-
quieriza’ los partidos y los iguala a todos.  El segundo 
aspecto al que voy a referirme es el relativo a la parte 
que tiene que ver con el ordinal tercero del informe, 
que habla de eliminar el párrafo tercero, del artículo 
14, y en su párrafo I, línea quinta, dice:  ‘de las docu-
mentaciones y declaraciones descritas’, pero entiendo 
que el término es sintácticamente inapropiado, conse-
cuentemente, maestro, Diputado Rafael Calderón, me 
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gustaría la eliminación o exclusión del término ‘descri-
ta’, repito, porque sintácticamente es inapropiado.  La 
otra parte que entiendo modificable es la que tiene que 
ver con lo relativo al artículo 8, cuando dice: ‘Las 
elecciones primarias internas, es el mecanismo me-
diante el cual los partidos y agrupaciones eligen los 
candidatos o candidatas a ser postulados o postuladas a 
cargos de elección popular, la cual se hace a través de 
un proceso de votación secreta y libre’, y yo humilde-
mente planteo que a la característica de ‘secreta y li-
bre’ se le anexe ‘individual y personal’, para que no se 
pueda votar por delegación y se mantenga también el 
voto individualizado, en el sentido de las característi-
cas que debe tener el voto para la elección de los can-
didatos.  Repito que, además de ‘secreta y libre’, sea 
‘individual y personal’ la característica del proceso de 
votación.  Y por último, en el párrafo 8, relativo al 
artículo 41, se habla de que ‘en la Junta Central Elec-
toral o en las Juntas Municipales, según corresponda, 
en igualdad de condiciones que las y los candidatos 
(as) escogidos en el marco de la cuota de quince por 
ciento’ y entre paréntesis tiene un diez en número, 
pienso que hay un error tipográfico a corregir.  Y por 
último, es lo relativo a un error que se cometió en la 
Ley de Municipalidad, que lo estamos arrastrando en 
el proyecto constitucional y que se prevé y se consigna 
aquí, se trata de la carencia de la figura del suplente 
del vocal, porque entiendo que cuando un distrito tiene 
tres vocales y fallece o dimite uno, se crea un ‘tranque’ 
necesariamente complicado, por lo que creo que la 
figura del suplente de vocal debe ser incorporado a 
esta legislación, a la Constitución y a la propia Ley de 
Municipalidad”. 
 
Desarrolló un turno el Diputado Luis José González 
Sánchez, quien expuso lo siguiente:  “Presidente, este 
proyecto de ley que quieren pasar en el día de hoy de 
manera rápida está lleno de 'macos y cacatas', lleno de 
profundos problemas; lo pueden pasar porque quieren 
resolver el problema de algún partido, la pueden pasar, 
pero esto puede traer graves conflictos dentro de las 
organizaciones políticas.  Hoy los partidos emergentes 
o llamados partidos minoritarios ya no les interesan a 
nadie, hoy no valen para nada, pero aquí hay muchos 
Diputados que si estamos aquí que se lo debemos a los 
partidos emergentes y a los partidos minoritarios, mu-
chos de los que estamos aquí, y Senadores incluso. 
Hoy queremos de ‘punta y coraza’ eliminarlos a todos, 
pero cuando los ‘monstruos’ de los partidos mayorita-
rios expulsan a un dirigente o lo maltratan, ése es el 
nido donde a ellos los reciben con los brazos abiertos y 
los inscriben en candidaturas, y eso es la democracia.  
El Partido Reformista expulsó a Luis José, o el PLD, 
entonces Luis José se va a un partido minoritario, 
emergente, pero es un partido que puede postular a 
Luis José en un cargo, y eso es la democracia.  Tú vas 

a un nicho dónde tú puedes ir, pero con este proyecto 
de ley queremos sepultarlos a todos, pero algo es algo 
y peor es nada.  Vamos a presentar una modificación, 
aunque creo que esta ley va a ser natimuerta, se lo digo 
hoy con mi experiencia, esto se va a morir, se va a 
morir aquí el miércoles y se va a morir en el Senado, 
porque aquí hay de todo, y cuando el pueblo ve estas 
cosas, aquí hay doble elección, unas elecciones prima-
rias, que se va a movilizar el país entero, y otra des-
pués, y la Junta Central Electoral va a pedir cuatro-
cientos millones para las primarias, después cinco mil 
millones para las nacionales, porque éste es un país de 
ricos, Colón dejó muchas cosas aquí y nos ha conver-
tido en un país millonario… 
 
A viva voz, un Legislador dijo:  “Nadie se las ha lle-
vado”.  
 
Prosiguió diciendo el Diputado Luis José González 
Sánchez:  “Sí, nadie se las ha llevado, éste es un país 
rico.  Entonces, Presidente, vamos a proponer una 
modificación al artículo 80, que dice, que si no se 
cumple, en uno de los requisitos, en la letra a), b) y c), 
que se le permita entonces a los partidos que sean re-
conocidos automáticamente, si no cumplen con algu-
nos de los requisitos del artículo 80, puedan ser reco-
nocidos con uno solo. Por lo tanto, Presidente, someto 
esta modificación que podría permitirle vivir a esos 
partidos minoritarios, y además planteo que esta ley 
entre en vigencia en el cuatrienio siguiente, después de 
estas elecciones, que no entre ahora, en estas eleccio-
nes, sino que entre en las elecciones que vienen, pues 
ya éstas están al doblar de la esquina, Presidente”. 
 
El Diputado Ángel Acosta Féliz manifestó:  “Gracias, 
Presidente.  Quiero aclarar varias cosas, Presidente.  
Yo conozco la labor que tienen que hacer en este esce-
nario los Diputados Pelegrín Horacio Castillo y Luis 
José González Sánchez, de seguir siendo ‘retranca’ 
para que este proyecto de ley se apruebe.  Yo los en-
tiendo perfectamente, no obstante ellos estar conscien-
tes, los dos, que son dos brillantes Legisladores, de que 
ésta es una ‘ley país’, y que por la importancia y la 
característica que ellos tienen como Legisladores no 
les luce en este momento jugar el rol que están jugan-
do.  Dice Pelegrín Castillo, sin reflexionar respecto del 
texto de la Suprema Corte de Justicia, respecto del 
texto que hemos aprobado en primera lectura, que es 
inconstitucional, pero no los han leído los dos, ni han 
hecho una comparación de los mismos.  Segundo, 
dicen Pelegrín y Luis José, que estamos adelantando 
las elecciones a las primarias, pero ellos dos normal-
mente en su vida pública y política miran al Norte, 
permanentemente miran al Norte, ¿y qué sucede en el 
Norte?, nosotros sabíamos lo que estaba pasando en las 
elecciones de Estados Unidos, cuando veíamos cada 
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noche cómo en los Estados, en los centros de votación, 
en el proceso de primarias, se hacían filas para votar 
por el Partido Republicano y se hacían filas para votar 
por el Partido Demócrata, todos los veíamos y contá-
bamos las gentes, y decíamos ‘aquí hay quinientos, y 
allí nada más votaron cien’, ¿cuál es el pecado de eso?, 
eso es una desventaja, pero también puede ser una 
ventaja, ¿cuál es el problema de eso?  No se copió el 
planteamiento que acaba de hacer el brillante Diputado 
Presidente de la Comisión, Rafael Calderón, que de 
diez puntos que presentó la Comisión de los partidos 
emergentes, se aprobaron ocho con concepciones de 
avanzada, Presidente, se redujo a un uno por ciento 
(1%) al partido que vaya solo al proceso electoral, para 
aceptarle su reconocimiento, y a un uno punto cinco 
por ciento (1.5%) al que vaya aliado, eso es un incen-
tivo importante con el cual ellos están de acuerdo.  
Pero, además, Presidente, cuando nosotros planteamos 
que las candidaturas sean de los partidos políticos, 
respecto al planteamiento de Pelegrín Castillo de que 
no sea así porque es inconstitucional y tiene que ser de 
la persona individual, también lo hemos entendido.  
Mire, Presidente, este proceso que vivimos de frente a 
las próximas elecciones, que estamos a diez meses de 
las mismas y estamos a unos cinco o seis meses del 
proceso interno de los partidos políticos, nos permite 
iniciar la aplicación de la ley, y no porque lo diga yo, 
sino que lo ha certificado el organismo que va a regir y 
a aplicar este proyecto de ley.  Segundo, cuando Pele-
grín Castillo dice que los partidos emergentes no tie-
nen posibilidad de competir, en masas, en una primaria 
con los partidos grandes es verdad, pero les hemos 
condicionado a que coordinen sus alianzas previo a 
esas primarias, a los fines de que ya tengan sus cuotas 
garantizadas.  Si quieren ir solos, definen las candida-
turas que tienen y van a la primaria y con un voto en la 
primaria, definen su candidato, tan sencillo como eso, 
con un solo voto deciden las primarias por cada candi-
dato.  Entonces, señores, ser ‘retranca’ para el conoci-
miento y aplicación de esta ley, muy bien le luce a 
Luis José González Sánchez, pero no a Pelegrín Casti-
llo, y yo creo que ya está bueno.  Tenemos cuatro años 
en este Hemiciclo conociendo este proyecto.  Este 
proyecto, de no conocerse y aprobarse aquí antes del 
día 15 de agosto, perime de nuevo.  Yo no tengo pro-
blema, yo voy a durar un año más figureando con el 
‘show’ este, no tengo problema, en un año electoral, 
‘vitrina por pila’, pero esto no es lo que se merece la 
República Dominicana.  Aquí no hemos tenido claro, y 
lo quiero reiterar, que son dos elementos los que están 
en juego.  Uno, el derecho a organizarnos políticamen-
te sin traspiés, sin trapisonda y sin que las cúpulas de 
los partidos políticos estén jugando con los candidatos 
y con los miembros de los partidos políticos, y lo se-
gundo, transparentar los procesos internos de los parti-
dos políticos, hacerlos transparentes, diáfanos, es una 

institucionalización, y eso es vivir en democracia, ga-
rantizando el ejercicio democrático a lo interno de los 
partidos políticos, que es lo que garantiza esta ley.  Y 
yo creo, Presidente, que de frente a la modernización 
que estamos predicando, Pelegrín vuelve y se equivoca 
cuando dice: ‘contradice el texto que hemos aprobado 
en la Constitución’, ¡mentira!, todo lo contrario, lea-
mos lo aprobado por los partidos políticos en la Cons-
titución de la República, en el nuevo texto. Presidente, 
llamo a los bloques aquí presentes, representantes de 
los diferentes partidos, a que votemos favorablemente 
por el informe presentado por la Comisión, que trabajó 
anoche hasta la madrugada por hacerle un servicio a la 
Patria, así también, a que no juguemos con el trabajo 
de los Legisladores y que finalmente votemos por el 
proyecto en segunda lectura en la tarde de hoy”. 
 
En la prosecución de este debate, la Diputada Ana 
Isabel Bonilla Hernández externó:  “Presidente, noso-
tros tenemos una alta simpatía con este proyecto de 
ley, porque lo habíamos sometido en el año 2001 junto 
con las colegas Licelott Marte de Barrios y Minou 
Tavárez Mirabal.  Creo que éste hace importantes 
aportes, sobre todo en el tema de las primarias abiertas, 
porque, ¿qué sucede en la actualidad?, que algunos 
dirigentes de un partido político ‘amarran’ la estructu-
ra interna, imponen una candidatura, que no siempre 
goza de la popularidad de la sociedad que va a votar en 
una determinada demarcación.  Sin ánimos, para mi 
querido colega Ángel Acosta, de ser ‘retranca’ en la 
aprobación de esta importante proyecto, yo quiero 
compartir con ustedes algunas reflexiones que quise 
traerlas a la Comisión ayer, pero me fue imposible 
venir.  Es con el tema de brindarle a un partido político 
que esté en un proceso de modernización, la posibili-
dad de que pudiera alternar primarias y métodos de 
sondeos de preferencias electorales, que la ley lo da de 
lado, porque sucede muchas veces que en una deter-
minada provincia o municipio un partido considera 
que para preservar su unidad interna no tiene la nece-
sidad de ir a primarias y puede ordenar una encuesta 
de popularidad y escoger su candidato a Senador o a 
Síndico en esta forma, al no tenerlo la ley aquí, si el 
partido lo hiciera sería ilegal.  Entonces, yo propongo 
que en el artículo 37, con relación a la organización de 
los procesos de escogencias de candidaturas, se pudie-
ra establecer un párrafo que dijera:  ‘Los partidos y 
agrupaciones políticas pudieran optar por prescindir 
del método de las primarias y escoger sus candidatos 
por encuestas o sondeos de preferencias electorales en 
una o más provincias, municipios o distritos electora-
les, o combinar ambos procedimientos.  Esta decisión 
deberá ser notificada a la Junta Central Electoral a los 
fines de la organización del proceso de elección de 
candidaturas’, porque no le podemos poner una camisa 
de fuerza a todos los partidos que obligatoriamente 
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tengan que hacer primarias abiertas.  Lo otro es, y yo 
quiero que a esto le pongan atención porque yo sé que 
fue expresamente para evitar el transfuguismo, que se 
planteó en la limitación de los cuatro años de militan-
cia para usted poder postularse a una candidatura, y yo 
creo que es un poco rígido, porque muchas veces usted 
tiene un año o dos en un partido y su liderazgo, su 
trabajo y sus aportes bien le dan mérito para usted 
optar por una candidatura, pero no puede hacerlo, 
mientras que la dirección del partido puede escoger un 
extra partido y llevarlo a una posición que a lo mejor 
merece menos que usted que tiene dos años o un año.  
Entonces, me parece que es una disposición discrimi-
natoria y excesiva.  Además, la militancia por sí misma 
no es mérito para usted ser candidato, porque hay gen-
te que puede tener veinte años haciendo nada en un 
partido y otro puede tener un año y tener más mérito 
para ser candidato o candidata a una posición.  Lo otro 
es, y esto yo quiero que se coja ‘con pinza’, también sé 
que fue para evitar el transfuguismo de que a ti te es-
cogen en una boleta, renuncias del partido y luego 
pasas a otra organización y tu partido pierde la curul o 
el cargo en una determinada posición.  Sin embargo, 
nosotros no podemos perder de vista que la Constitu-
ción establece que el poder es soberano, lo tiene el 
pueblo y lo delega por representación en aquellos fun-
cionarios por los que el pueblo vota.  Entonces, una 
vez que usted es electo, no me parece a mí que sea 
legal usted imponer que la candidatura se quede en la 
organización, porque el pueblo vota por la persona, 
aunque tú estás en la boleta de un partido, y mucho 
más ahora que el voto es preferencial, intuito persona, 
la gente marca tu cara, entonces eso podría dar lugar a 
un debate de si esa disposición es constitucional o no, 
porque quien ejerce la representación del pueblo es el 
candidato, el representante electo, que esa representa-
ción se haga a través de un color partidario es otra 
cosa, pero me parece que eso pudiera dar lugar a algu-
na riña con la Constitución de la República.  En este 
mismo artículo, atiende, Pelegrín Castillo, en este 
mismo artículo dice:  ‘Los puestos de elección son de 
pleno derecho del partido que postula, incluyendo los 
cedidos a cualquier modalidad, a otro partido o agru-
pación’.  Eso significa que si Pelegrín Castillo viene a 
la Cámara en la boleta del PLD y él se muriera o re-
nunciara, Dios lo libre, la candidatura tendría que ser 
llenada por el PLD, y eso no es así, esa candidatura, 
aunque viene en una alianza en la boleta del PLD, 
pertenece a la Fuerza Nacional Progresista, ella es la 
dueña de la candidatura y es quien tiene que llenar la 
vacante.  Entonces, esas son algunas ‘cositas’ que yo 
creo que no se afinaron bien en el proyecto.  De todas 
maneras, el hecho de no poder hacerlas llegar ayer a la 
comisión, antes de que se trajera el informe, nos coloca 
en una situación difícil, porque no sabemos si hay la 
actitud de asumir estas modificaciones o darle de lado, 

porque yo no quiero, bajo ninguna circunstancia, que 
se entienda que nosotros estamos ‘retrancando’ la 
aprobación del proyecto.  Estos tres aspectos a mí me 
parece que son importantes y si se considera valorar-
los, estamos en disposición de someterlos, si no, esta-
mos en disposición de reservarlos y que la ley se 
apruebe como quiera el Hemiciclo, no tenemos ningu-
na otra objeción”. 
 
Hizo uso de la palabra la Diputada María Margarita 
Sánchez de Almonte, quien refirió:  “Creo que esta es 
una ley de la cual el país tendrá que estar hoy orgullo-
so y de esa Comisión también, y por eso lo primero 
que quiero es, felicitar no solamente a la comisión, 
sino también a los partidos políticos que hicieron causa 
común con ella y que participaron todos, y la sociedad 
en sentido general.  Únicamente, Presidente, quiero 
manifestar que el tema del ‘transfuguismo’, que es un 
tema que quisiéramos que se propusiera en esta ley, no 
ha sido así, y se les permite a los partidos políticos a 
hacer acuerdos y demás propuestas, y se les ha dado la 
libertad para eso.  Yo creo que en este caso habría que 
proponer aquí que una comisión de estilo lo revise, 
porque hay algunas cosas que habría que corregir.  No 
puedo dejar de manifestar en este escenario la inquie-
tud que todavía anoche cuando salíamos de aquí, de 
diez a once de la noche, delegaciones que han venido 
visitándonos como parte de esta comisión que estudia 
este proyecto de ley, y es con lo referente al tema de la 
juventud, como se propuso en primera lectura incluir 
un por ciento que se ha solicitado durante tanto tiempo 
para la juventud, y yo le pedí permiso a la comisión 
para proponer que en vez de un veinte por ciento 
(20%), en el artículo 43, se sometiera un diez por cien-
to (10%), mínimamente, para esa representación de la 
juventud, y tenemos nuestra propuesta, la propuesta 
para el diez por ciento (10%), y quisiéramos excusar-
nos con esas delegaciones que han participado y han 
trabajado en este tema, y que en caso de no ser apro-
bado, como la ley es para todos, no es para una parte 
de la población, en ese caso haríamos de nuevo esa 
propuesta en una nueva ley, o modificación, en los 
años por venir, para que la juventud también sienta 
que esta comisión trabajó, y que sepa el país que la 
comisión trabajó para favorecerlos a todos y a todas.  
Presidente, creemos que esta es una ley que no tiene 
desperdicio, y el sistema político del país va a sentir 
que en la Cámara de Diputados queremos que todo el 
mundo tenga participación, y ya que está tan de moda 
el tema de la corrupción, yo pienso que la mejor apor-
tación que hemos hecho en esta comisión es que tam-
bién los partidos políticos esta vez van a tener que 
darnos garantía de lo que hacen con el dinero que se 
les entrega, que es el dinero del pueblo.  Nosotros 
pensamos que la discusión de esta ley va a traer como 
consecuencia que el país nos va a favorecer a todos 
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con que seamos y sigamos siendo la voz de los que no 
tienen voz.  Muchísimas gracias, Presidente, y que 
Dios bendiga a todos los que voten favorablemente en 
el día de hoy, para que sea aprobado en segunda lectu-
ra este proyecto”. 
 
Habló a continuación el Diputado Radhamés Castro 
diciendo lo siguiente:  “Señor Presidente, yo quiero 
felicitar a la comisión que ha hecho el trabajo y tam-
bién a quien presentó el proyecto, pero no tanto por el 
trabajo que han hecho, sino por el que le falta hacer, 
porque estoy casi seguro de que esta ley, independien-
temente de que se apruebe hoy, le falta mucho tiempo 
para ser terminada como debe ser.  Yo no quiero parti-
cularizar los elementos que me hacen pensar que esta 
pieza, como cualquier diamante, mientras más pulido y 
claro sea, mucho más caro es, le faltan muchas cosas.  
Yo sólo quiero referirme a que los Diputados que me-
jor exponen en cuanto a este tipo de temas, lo han 
hecho en el día de hoy, y casi todos, incluidos los que 
son parte de la comisión, han encontrado que hay ele-
mentos que no son prudentes ni convenientes, e inclu-
so, algunos con visos de inconstitucionalidad en el 
cuerpo de esta posible ley.  Miren, señores, escucha-
mos al proponente del proyecto decir de Norteamérica 
y plantear las primarias estadounidenses, con una in-
tención clara de ‘norteamericanizar’ nuestro proceso 
electoral, y yo temo que nos pueda pasar lo que nos 
pasó con el Código Procesal Penal, que estamos pa-
gando las consecuencias de esas imitaciones no bien 
pensadas.  Pero, yo quiero decir otra cosa en cuanto a 
lo que es el cuerpo de esta ley, señores, está plagada de 
asuntos que tienen visos de inconstitucionalidad, fuera 
de todo lo que ya han planteado, por ejemplo, lo que 
planteaba nuestro amigo y maestro González Sánchez, 
ahí está el caso de la cantidad de posibles electores, 
que tú no puedes coartar eso desde el punto de vista 
constitucional, y ahí están las trabas que le ponen a las 
minorías que tienen derecho a la participación, pero 
ahí también está lo que tiene que ver con el derecho 
que tienen las empresas privadas sobre el asunto de 
contrataciones, con relación a publicidad, limitaciones 
que tienen visos de inconstitucionalidad.  ¡Ah!, que 
hay gente que quiere resolver problemas, que existen 
actualmente con esto, pero son problemas que se re-
suelven desde el punto de vista de la conciencia y la 
ética de cada quien, no impuesto por una ley, eso es 
simplemente imposible.  Entonces, yo quiero decir que 
el temor de mi amigo Ángel Acosta es que este proyec-
to de ley perima, y es todo lo contrario, lo que le con-
viene al país es que este el mismo perima y se inicie un 
proceso nuevo de conocimiento de dicho proyecto para 
poder mejorarlo en estos aspectos que nosotros deci-
mos que tienen visos de inconstitucionalidad, pues los 
tiene, y si no que se haga un experticio con los cono-
cedores del Derecho para que nos demos cuenta si lo 

que estamos haciendo está bien.  Se podrá aprobar, 
pero yo particularmente votaré contrario al proyecto, 
en función de que no estoy totalmente de acuerdo con 
él.  Se podrá aprobar en el día de hoy, ¿y qué va a 
resultar?, señores, el Presidente de la Comisión firmó 
el informe, nuestro amigo y hermano, Diputado Rafael 
Calderón, uno de los mejores Diputados que hay aquí, 
para que se aprobara aquí, ¡oye!, y se apareció ese 
mismo día con catorce modificaciones, ¿qué significa 
eso?, ¿que él tiene más conocimiento que los demás 
sobre este proyecto?, pero él que lo conoce, cuando lo 
presenta, lo modifica catorce veces, ¿y qué será de los 
Diputados que no eran parte de la Comisión, que no 
tienen el mismo conocimiento y el tiempo de trata-
miento de este proyecto?, que cuando lo conozcan más 
a fondo, como estamos haciendo ahora, tendremos 
veintiocho o treinta modificaciones, como las que han 
aparecido hoy, en voz de Diputados como González 
Sánchez, Isabel Bonilla y otros, que por asunto de 
espacio no podrán hablar, pero que también tienen 
modificaciones.  Yo personalmente aconsejo, y sé que 
tal vez no tenga los kilates suficientes para se tome en 
cuenta esta decisión, que esta ley sea conocida con más 
calma, y es que no sé por qué la prisa, ya que hay el 
consenso de que los resultados del cuerpo de esta ley 
no sean aplicados hasta después del 2010, y si se van a 
implementar en el 2012 y el 2016, ¿por qué tenemos 
que correr tan a prisa para aprobar este proyecto de 
ley?, ¿cuál es la prisa?  Entonces, es mejor hacer una 
buena ley en el tiempo prudente y tomarse el tiempo 
que sea necesario, yo creo en eso y es lo que planteo.  
Por lo demás, si se aprobare en el día de hoy, yo lo que 
creo es que va a regresar a la Cámara de Diputados, y 
tal vez eso nos dé tiempo, pues si se aprueba tal como 
está, los resultados vendrán.  ¿Qué partido podrá en 
ocho meses que faltan para las elecciones adecuarse y 
ajustarse a lo que plantea ese proyecto de ley?, ¿qué 
partido, por eficiente que sea, podrá ajustarse a esas 
disposiciones en siete meses que faltan para las elec-
ciones?, ¿qué Junta Central Electoral por buena que 
sea, podrá implementar las logísticas y los elementos 
que puedan estar acorde a las mismas, en cuatro o 
cinco meses que tendría para trabajarlas?  Es imposi-
ble.  Aprobar este asunto es sencillamente una precipi-
tación que no le conviene al cuerpo legislativo, por lo 
que yo planteo que regrese a la Comisión y que se 
trabaje después del 16 de agosto”. 
 
De su parte, el Diputado Rubén Darío Maldonado 
Díaz manifestó:  “Este proyecto, Presidente, que hoy 
estamos conociendo aquí, en este Honorable recinto, 
resulta y viene a ser que es un proyecto que la sociedad 
dominicana en pleno ha demandado, y quiero comen-
zar con sus voces más autorizadas, y comenzando con 
mi partido, el Presidente de la República y también 
presidente de mi partido, en sus últimas dos compare-
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cencias a los salones de la Asamblea Nacional, especí-
ficamente el 16 de agosto del año pasado y el otro 
anterior 16 de agosto, cuando vino aquí a este Congre-
so el Presidente de la República, en la alocución que le 
dirigía a la Nación, hacía hincapié y demandaba del 
Congreso Nacional la aprobación de este proyecto.  Y 
decía el Presidente de la República en ese augusto 
salón, que esta ley vendría a resolver uno de los gran-
des males por los cuales está atravesando la República 
Dominicana.  Pero en reuniones políticas con sus con-
gresistas, también el Presidente arengaba en la necesi-
dad de que se aprobara la Ley de Partidos.  Pero, el 
Comité Político del Partido de la Liberación Domini-
cana, en voz de cada uno de sus integrantes, en todas y 
cada una de las oportunidades que han tenido de ex-
presar su opinión por los medios de comunicación, han 
señalado que están de acuerdo con la aprobación de la 
Ley de Partidos, pero este  proyecto sobre la Ley de 
Partidos tiene tres años caminando en la Cámara de 
Diputados, y yo me pregunto ¿dónde, entonces, esta-
ban los que hoy salen con un planteamiento contrario? 
 Yo quiero preguntar aquí categórica y responsable-
mente, ¿dónde estaban mis queridos y respetables 
amigos de los partidos minoritarios cuando la ley se 
discutía en los salones donde se hacían vistas públicas, 
que no venían a hacer sus planteamientos, en aras de 
sacar una ley en la cual la sociedad, todos, estuviera de 
acuerdo?  Yo estoy planteando aquí que esta Ley de 
Partidos, ellos la apoyan y lo han expresado pública-
mente, tienen sus correcciones, como es natural y co-
mo es normal, pero también ellos la apoyan, y lo que 
no entiendo es cómo algunos Diputados, que han pa-
sado tres años aquí, pero nunca han ido a una reunión 
de la comisión a plantear sus puntos de vista, hoy tie-
nen una posición de ‘torpedeo’ a esta ley.  Esta ley, 
Presidente, ha sido consensuada en la sociedad domi-
nicana, y usted, en su condición de Presidente de la 
Cámara de Diputados, recientemente se reunió en su 
oficina con el Presidente de la Junta Central Electoral, 
y las declaraciones que dio éste fue que si el Congreso 
Nacional aprobaba esta ley y se le entregaba al 15 de 
septiembre, ellos podían aplicarla para el proceso que 
viene.  Entonces, yo le pregunto a usted ahora, Presi-
dente, y le pregunto a los congresistas, y le pregunto al 
pueblo dominicano, ¿si los dirigentes máximos del 
PRD, con su presidente actual y el pasado han dicho, 
en múltiples oportunidades, que quieren la aprobación 
de la Ley de Partidos, por qué no aprobarla?  Si el 
PLD, con su Presidente del partido y del país, ha dicho 
que quiere la Ley de Partidos, ¿por qué no aprobarla?  
Y yo pregunto, para concluir, Presidente, ¿qué es lo 
que se persigue?, ¿qué es lo que se busca con ese ‘tor-
pedeo’ sistemático a una ley que lo único que busca es 
la organización del sistema de partidos de la República 
Dominicana?  Distinguidos Diputados, distinguidos 
Congresistas, alguien me dijo:  ‘Bueno, tú estás aspi-

rando a que la Ley de Partidos se apruebe porque tal 
vez te conviene’, pero ¡gloria a Dios!, ¡aleluya!, ¡ben-
dito sea que sea así!, porque lo que yo estoy pidiendo 
entonces es que sea el pueblo que decida cuál es mi 
destino político y no un grupo minúsculo enquistado 
en uno u otro estamento de un partido para que decida 
una candidatura.  Yo quiero, Presidente, pedirle respe-
tuosamente a esta Sala que cumplamos hoy el anhelo 
que tiene la sociedad dominicana de tener una Ley de 
Partidos; y para los que hablan del porcentaje que 
tienen los partidos, quiero decirles que, de América, 
República Dominicana es el país que tiene una tasa 
más baja para un reconocimiento de un partido, es el 
más bajito de toda América, y le estamos poniendo un 
uno por ciento (1%) y un uno punto cinco por ciento 
(1.5%) para complacer parte de las demandas que han 
hecho los partidos minoritarios con justa razón.  De 
manera que, quiero pedir, primero, un cierre de deba-
tes, y, segundo, que en el día de hoy sea aprobado en 
segunda lectura este proyecto de ley”. 
 
No obstante el pedimento de cierre de debates, le fue 
concedida la palabra al Diputado José Leonel Cabrera 
Abud, quien dijo:  “Yo quiero iniciar mi intervención, 
Presidente… 
 
Debido a que en este momento varios Diputados se 
expresaban a viva voz en torno a que fuera sometido el 
cierre de debates, el Diputado Presidente interrumpió 
al Diputado Cabrera Abud y señaló:  “Les voy a pedir, 
Honorables colegas, que ocupen sus curules.  Miren, 
oigan, señores, aquí tenemos que tener conciencia de 
que somos ciento setenta y ochos almas que estamos 
en este Hemiciclo, y si ustedes ven esas imágenes (se-
ñala a los plasmas del Hemiciclo), es terrible y caótico, 
y cuánto nos paramos y cuántas cosas más hacemos, 
también se ve en esas pantallas, son esas imágenes 
deplorables.  Cuando haya que romper esas paredes 
para poner ciento noventa curules, ¡aleluya!  Yo, con-
secuente con mis palabras, sostuve que como mucho 
ciento setenta y ocho, pero soy un permanente defen-
sor de la soberanía y ‘se amarra el caballo donde digan 
los dueños’, entonces las curules hay que ponerlas más 
pequeñitas, porque no hay otro edificio, o bajar a los 
nacionales un poquito más hacia acá, porque yo no sé 
por qué es que tienen miedo a reducir cinco nada 
más… 
 
A viva voz, el Diputado Rafael Librado Castillo Espi-
nosa interrumpió al Diputado Presidente sugiriendo:  
“Vamos a hacer una mezanina”. 
 
El Diputado Presidente indicó:  “Bueno, vamos a con-
tinuar.  Continúe Diputado José Leonel Cabrera”. 
 
Retomó la palabra el Diputado José Leonel Cabrera 
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Abud y manifestó:  “Decía yo que quiero iniciar mi 
intervención haciendo la siguiente reflexión:  en los 
últimos cuatro años que tenemos ejerciendo este perío-
do constitucional, como Diputados de la República 
Dominicana, yo siento que si ha habido una ley que ha 
sido debatida, que ha sido conocida, que ha sido pon-
derada, que ha sido ‘manoseada’, que ha sido llevada y 
traída, es precisamente esta ley que estamos conocien-
do en el día de hoy de partidos o agrupaciones políti-
cas, y  siento, Presidente, que algunos de mis colegas, 
frente al país y a las cámaras, hacen un ejercicio de 
sincerización, y entonces, lamentablemente se atreven 
a decir que a pesar de tener cuatro años esta ley cono-
ciéndose en este Hemiciclo, o en esta Cámara, ellos 
todavía no la conocen a profundidad.  Entonces, yo les 
digo que cuando usted hace un mínimo ejercicio de la 
responsabilidad que le indica la Constitución de la 
República como Legislador de la República Domini-
cana, y usted haciendo ese ejercicio estudia detenida-
mente esta pieza, se puede dar cuenta de que la comi-
sión designada para estudiar esta ley ha hecho un tra-
bajo encomiable y ha producido una pieza, conjunta-
mente con el proponente, a quien felicitamos, que lo 
que se va a convertir es en un instrumento que no va a 
ayudar ni a fortalecer a ningún partido político en par-
ticular, sino que será un instrumento que en definitiva 
se va a convertir en una poderosa herramienta que va a 
reglamentar, que va a regular la vida institucional de 
las agrupaciones políticas de la República Dominicana, 
y la que saldrá beneficiada de esta ley en definitiva es 
la propia democracia, y lo que será beneficiado es el 
sistema de partidos políticos en su conjunto.  De mane-
ra que, Presidente y apreciados colegas, Diputadas y 
Diputados, yo lo que creo es que nosotros tenemos una 
responsabilidad frente al país, que tenemos una fun-
ción que cumplir, y parte de nuestra función es preci-
samente parir instrumentos como éste, y después de 
cuatro años de trabajar este asunto yo pienso que lle-
gamos al punto lógico, entendible, de que tenemos que 
aprobarlo finalmente.  Yo tengo, Presidente, dos ob-
servaciones, que más bien son de forma, no de fondo, 
y una de ellas ya el colega Alfonso Crisóstomo la seña-
ló, en el sentido de que en el artículo 41 parece ser que 
hubo un error de redacción, porque dice: ‘…en el mar-
co de la cuota institucional del quince por ciento…’, y 
sin embargo entre paréntesis ponen ‘(10)’, yo pienso 
que más bien se trató de un error mecanográfico, así 
que llamo la atención para que hagan la debida correc-
ción.  Y en el artículo 47, señor Presidente, también 
siguiendo con esa cuota institucional del quince por 
ciento (15%), debe también modificarse el artículo 47, 
para que en vez de decir diez por ciento (10%), diga 
exactamente el quince por ciento (15%) que indica el 
artículo anterior; y además en ese artículo 47, en el 
párrafo de ese artículo, señor Presidente, tenemos que 
producir una ligera modificación en cuanto al tiempo 

que está establecido para inscribir las candidaturas que 
van en alianzas.  Aquí dice (en este momento, a viva 
voz, el Diputado Radhamés Castro se expresaba en 
torno a la modificación que el Diputado Cabrera Abud 
estaba solicitando).  Mi querido amigo y colega, Rad-
hamés, yo establecí que eran dos modificaciones o dos 
observaciones, ya observé una de redacción y ésta, más 
bien, es una inobservancia de un plazo, en el sentido 
de que aquí se establece que las candidaturas tienen 
que ser reservadas sesenta días antes, y esta propia ley 
establece que es con cuarenta y cinco días de anticipa-
ción que hay que remitir la lista de los candidatos a la 
Junta Central Electoral.  Entendemos pertinente, en-
tonces, que sea con cuarenta y cinco días de plazo la 
observación que establece el párrafo del artículo 47.  
Ésas son las dos observaciones que tenemos y pedimos 
a la Sala que finalmente aprobemos esta valiosísima 
pieza que fortalecerá el sistema democrático de la Re-
pública Dominicana”. 
 
El Diputado Presidente, dirigiéndose al Diputado Ca-
brera Abud, le sugirió:  “Apreciado colega, escriba sus 
propuestas de modificación, por favor”. 
 
Se le otorgó la palabra al Diputado Domingo Antonio 
Páez Rodríguez, quien exteriorizó lo siguiente:  “Sólo 
aquellas reformas trascendentes generan situaciones de 
tensiones, que muchas veces llaman la atención de 
todos y confunden a más.  Las reformas tienden a 
romper con lo que existe, y como hay mucho compro-
miso con lo que existe obviamente impactan de mane-
ra terrible en aquellos que definen compromisos con lo 
que existe, y esto no es la excepción, y no es la excep-
ción aunque parezca utilizar el recurso de la poesía 
para ofrecer esta información.  Todos y todas, sin ex-
cepción, quienes han hecho uso de la palabra hoy y 
fundamentalmente aquellos Diputados y aquellas 
Diputadas que pueden exhibir ante la sociedad domi-
nicana un nivel de productividad excepcional y una 
capacidad de exposición admirable, todos han coinci-
dido en que la Comisión que tuvo a bien estudiar este 
proyecto hizo un gran trabajo, todos han coincidido en 
que el portador de la iniciativa ha procurado hacerle un 
gran aporte a la sociedad dominicana y particularmente 
a la sociedad política.  Todos y todas, reitero, inclu-
yendo los Diputados y las Diputadas más brillantes, 
han coincidido en que la Comisión hizo un trabajo 
bueno, excelente, excepcional, pero han argumentado 
algunos y algunas que hay elementos a mejorar, que 
hay elementos, incluso, que podrían ser inconstitucio-
nales, que podrían tener vicio de constitucionalidad, 
pero ¡vaya!, ha sido tan sabio el Legislador, ha sido tan 
sabio el asambleísta, que ha definido mecanismos para 
que cuando ocurra esto en un Hemiciclo haya posibili-
dad de resolverlo sin que dañemos, sin que desprecie-
mos lo mayor en el propósito.  Lo mayor en este pro-
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pósito es aprobar una nueva Ley de Partidos que nor-
me con transparencia la vida de las organizaciones 
políticas dominicanas.  El propósito mayor de esta Ley 
de Partidos es garantizar que la Junta Central Electoral 
pueda actuar como una fiscalizadora eficiente de la 
vida intrapartidaria, para garantizar el ejercicio pleno 
de los derechos individuales de los que participamos 
en política, pero también preservar los derechos colec-
tivos contenidos en las acciones de las organizaciones 
políticas.  Pero algo más, pretende esta ley construir un 
sistema de participación más amplio de la sociedad en 
la escogencia de sus representantes, un sistema de 
participación más amplio de la sociedad en las deci-
siones mayores de los partidos.  Son aportes trascen-
dentes que quedarán sellados en la historia reciente de 
la República Dominicana; y todos ustedes, todos noso-
tros, debemos aportarle al desarrollo político de la 
República Dominicana un marco legal que garantice 
transparencia, equidad y comportamiento institucional 
sin cuestionamientos.  Todos sabemos que los partidos 
políticos en estos momentos están en crisis y están en 
una crisis que se está incubando y que nadie sabe 
cuándo estallará y convertirá esas organizaciones en 
fragmentos que vuelen por los aires, y no es poesía.  
Nosotros tenemos la responsabilidad, como reformado-
res que somos, como políticos, de adelantarnos a esos 
acontecimientos y preservar las instituciones que le 
sirven de base al ejercicio del poder y a la administra-
ción del Estado, que vale decir, la administración de la 
sociedad a través de sus instituciones.  Por vía de con-
secuencia, señor Presidente, colegas Diputados y 
Diputadas, quienes tienen iniciativas reformadoras al 
proyecto, como decía ahorita, los asambleístas que 
construyeron la Constitución, y nosotros mismos los 
Legisladores, hemos construido mecanismos para ga-
rantizarles el derecho que tienen a que se aprueben o 
se rechacen esas iniciativas reformadoras.  Todo el que 
tenga propuesta de reformar este proyecto de ley, tiene 
la oportunidad de someterlo a esta Sala, y eso no puede 
ser óbice ni puede ser excusa para retrasar el deber que 
tenemos todos de darle a la sociedad dominicana un 
instrumento tan moderno como éste”. 
 
En estos momentos, a viva voz, varios Diputados le 
pedían al Diputado Presidente que sometiera el cierre 
de debates. 
 
El Diputado Presidente subrayó:  “Voy a someter el 
cierre de debates después que hable la Diputada María 
Cleofia Sánchez, pero antes quiero decirles algo.  Ho-
norables colegas, yo les voy a rogar a ustedes que es-
cuchemos atentamente, pues quiero recordarles y reite-
rarles la invitación a otra sesión que hay en el día de 
hoy.  Tenemos esta sesión ordinaria y esta noche te-
nemos también, en el Salón de la Asamblea Nacional, 
la sesión solemne para rendir cuentas, que equivale a 

una sesión, por lo que yo les ruego a los Honorables 
colegas que estén a las siete de la noche, puntuales, y 
recuerden que hay que estar diez minutos antes porque 
el Salón de la Asamblea Nacional cierra sus puertas, y 
una vez cerradas las puertas e iniciado el acto, no se 
van a abrir.  Les digo esto para que no se den situacio-
nes incómodas”. 
 
Hizo uso de la palabra la Diputada María Cleofia Sán-
chez Lora, quien expuso:  “En verdad, señores, yo no 
sé a qué los Legisladores llamamos ‘una ley que le 
falta o le sobra’, en verdad no entiendo, señores y se-
ñoras, de verdad que no, porque éste es un proyecto de 
ley, como decía una asambleísta, de las mujeres más 
destacadas de este Congreso Nacional, que ya había 
sido sometido por otras Legisladoras en tiempos ante-
riores, pero también aquella vez algunas mentes bri-
llantes de las que existen en este Congreso, y que no 
soy yo porque yo no estaba aquí ni soy tan brillante, 
dejaron que el proyecto de ley no fuera aprobado.  Hoy 
siento que esos mismos actores que no permitieron que 
ese proyecto se aprobara, porque tiene muchos años en 
el Congreso Nacional, quieren hacer lo mismo, que 
todo el trabajo que ha hecho esta comisión, de la que 
yo tengo el honor de formar parte, no tiene ningún 
sentido.  Todas las presiones que nos hizo el Honora-
ble Presidente de la Comisión, Rafael Calderón, a 
quien felicito al igual que a la Comisión, no ha tenido 
ningún sentido, porque aquí hay gente que entiende 
que la ley debe seguir siendo ‘manoseada por diferen-
tes manos’ y que no merece ser aprobada.  Señores, yo 
pienso que nosotros tenemos que tener conciencia de 
lo que estamos haciendo.  Yo pienso que aquí hay 
gente que cree que no tiene compromiso con el país.  
Yo pienso que aquí hay gente que no ha entendido lo 
que es esta Ley de Partidos Políticos, que, sin lugar a 
dudas, es la ley más importante que ha pasado por aquí 
en los últimos años; pero aquí hay gente que cuando el 
traje no le sirve o cuando el traje no le conviene, defi-
nitivamente no quieren las cosas e insisten e insisten 
hasta que logran que las cosas no se aprueben, pero ahí 
está el país observándonos.  Aquí hay gente que en-
tiende que el ‘transfuguismo’ debe seguir, porque ellos 
se benefician.  Aquí hay gente que entiende, óiganme, 
que hay ochenta mil cosas dañinas dentro del sistema 
político en la República Dominicana que deben conti-
nuar, porque ellos se benefician, y lo digo aquí con 
mucha responsabilidad.  Aquí hay gente que cree que 
tenemos que seguir haciendo elecciones en casas de 
candidatos y en locales que no representan lo que quie-
re el país; y aquí hay gente que entiende que tienen 
que ser políticos de ‘cuarto frío’ y que no tienen que 
representar a nadie, y por eso no quieren la Ley de 
Partidos, señores, simplemente porque no les conviene. 
 Y yo quiero felicitar a los partidos llamados minorita-
rios, y los quiero felicitar porque ellos sí en verdad 
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tuvieron interés por este proyecto de ley, incluso, más 
que los partidos mayoritarios, incluyendo el mío.  
Reitero, ellos sí en verdad le han dado seguimiento a 
esta iniciativa.  Señores, en los barrios la gente le pre-
gunta a uno en qué está la Ley de Partidos, porque en 
verdad la gente está interesada en la misma, pero qui-
zás esta ley, Ángel Acosta, que te felicito por haberla 
introducido y en verdad tienes tu mérito, es como el 
cuento de la serpiente y la luciérnaga, que la serpiente 
estaba cansada de ver brillar a la luciérnaga.  Ésta es 
una ley que brilla, ésta es una ley de Nación, ésta es 
una ley importante, ésta es una ley que la ha conocido 
la sociedad y es una ley que si no se aprueba es porque 
la parte política del país no quiere que se apruebe; no 
es una ley que en verdad tiene tantos errores como han 
dicho aquí, porque es una ley que la hemos estudiado, 
hemos convocado a todo el mundo, nos hemos reunido 
con todo el mundo y todo el mundo ha estado de 
acuerdo con la Ley de Partidos, menos dos o tres, que 
entienden que ‘el traje no les conviene’.  Yo exhorto a 
los colegas que cumplamos con el país, que le demos a 
la clase política dominicana una ley que la regule, que 
podamos, por lo menos, aportar para que el clientelis-
mo y el ‘transfuguismo’ se disminuya en la clase polí-
tica dominicana, en los partidos políticos.  Les exhorto 
pues a que votemos por este proyecto de ley, porque es 
muy importante para el país”. 
 
El Diputado Presidente manifestó lo siguiente:  “Mi-
ren, colegas, en la última sesión de la Cámara de Dipu-
tados hubo doce propuestas de modificaciones y se 
remitieron a comisión para tratar de conciliar estas 
propuestas; en el día de hoy aparecen diez nuevas pro-
puestas de modificaciones, y eso es facultad del Legis-
lador, utilizar el Pleno para hacer estas propuestas.  Yo 
creo que éste es un proyecto de ley bastante importan-
te, y no sé si el Pleno está debidamente edificado, por-
que siento una presión enorme de aquellos congresis-
tas que estiman que el tema está suficientemente deba-
tido.  La legislatura termina el próximo quince de 
agosto, no sé, pero el sentido común, que no es siem-
pre el más común de los sentidos, me dice a mí que si 
en la Cámara de Diputados tenemos más de diez años 
debatiendo la posibilidad de una normativa que regule 
el origen, la existencia, el desempeño y la participación 
de los partidos políticos, y aún después de más de cua-
tro versiones de informes de una Comisión que ha 
trabajado de manera laboriosa y que ha presentado una 
actitud flexible frente a distintos sectores políticos y no 
políticos, hoy, en esta sesión, que existía la impresión 
de que se vendría a conocer un informe que incluyó la 
opinión, hasta prolongadas horas de la noche de ayer, 
de organizaciones políticas, que algunos de sus líderes 
se encuentran hoy en presencia de nosotros (en las 
graderías), a los que saludamos, se hayan presentado 
tantas propuestas disímiles de modificación.  Insisto en 

que eso es un derecho al que nadie debe renunciar y 
que ningún mecanismo debe restringir, pero lo que me 
dice el sentido común es que si la fecha de perención 
es el día catorce, lo que nos ha costado más de una 
década de discusión, de análisis, de cotejos, de mejo-
ras, de adecuaciones, ¿estará el Senado de la República 
en condiciones de, en dos días, aceptar como buenas y 
válidas las observaciones que hemos hecho, aun cuan-
do una comisión de Senadores haya participado en las 
discusiones?  Les tengo que decir con toda franqueza, 
aun choque con los afectos de mis queridos colegas, 
que hasta de parte de los mismos comisionados, en la 
última sesión, como en ésta, ha aparecido un paquete 
de propuestas.  Seamos sensatos, si queremos la ley, 
pasemos lo materialmente posible.  Recuerdo en una 
ocasión que me sentí aplastado, como joven Legisla-
dor, por la arrogancia de un sector dominante del Con-
greso en ese momento, que me aplastaron en una pro-
puesta, y yo me fui indignado y me dijeron: ‘váyase, 
¿quién es usted?’.  Se me quedó grabado, no como una 
cuestión para guardarlo como resentimiento, sino para 
aprender que la mejor ley, y fue ahí la primera vez que 
escuché ese sentencioso pronunciamiento, no es la ley 
a la que aspiras, sino la ley posible.  Yo sentí que líde-
res de varios partidos me atropellaron y me arrastraron, 
pero el parlamento tiene también esos ‘dolores intesti-
nos’, tiene también esos momentos desagradables, y no 
tiene por qué afectarnos, porque los debates en el cen-
tro de la democracia producen todas esas realidades, y 
no hay por qué molestarse, ni resentirse, al otro día eso 
pasa, es como el litigio entre los abogados, así debe-
mos asumirlo, con esa madurez.  Yo no sé si teniendo 
nosotros otra sesión a las siete de la noche y otros pun-
tos que están aquí, es recomendable seguir con los 
turnos, cuando hay veinte solicitudes más, no sé, soy 
un demócrata y me sujeto al parecer de ustedes, (en 
este momento, a viva voz, varios Diputados pedían que 
fuera sometido el procedimiento de cierre de debates, 
mientras que otros solicitaban que les fuera concedida 
la palabra).  El Diputado Mario Saviñón tiene la pala-
bra.  Seguimos.  La doctora Alburquerque me quiere 
hacer una aclaración, pero primero hay otra propuesta 
de procedimiento”. 
 
En uso de la palabra, el Diputado Mario José Fernán-
dez Saviñón manifestó:  “Hace unos minutos estuve 
buscando el informe en mi computadora, pero el in-
forme que está en la computadora es el viejo.  Enton-
ces, acudí a la mesa del personal de apoyo en este He-
miciclo y ahí me entregaron un informe, que dicho sea 
de paso veo que tiene algunos puntos inconstituciona-
les, como, por ejemplo, el párrafo del artículo 38, que 
limita las aspiraciones de un ciudadano, tanto en la 
Constitución actual como en la Constitución nueva que 
se está formulando, ambas estarían violadas por esa 
parte.  Pero veo también que habla de que se necesita 
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constancia escrita de la prueba antidoping, entonces, 
técnicamente, la prueba antidoping hay que especifi-
carla, hay que decir cuál prueba, para qué, si es para 
esteroides, porque sean deportistas los Legisladores, o 
si es para sustancias alucinantes o drogas narcóticas, 
etcétera, yo creo que eso hay que especificarlo… 
A viva voz, un Diputado interrumpió al Diputado Fer-
nández Saviñón y señaló:  “Eso es de estilo”. 
 
Retomó la palabra el Diputado Mario José Fernández 
Saviñón y declaró:  “No, no es de estilo, la ley queda 
escrita.  Veo también que será obligatorio el debate 
público, pero, ¿entre cuáles candidatos?, ¿entre los 
quince candidatos presidenciales o entre los dos, o los 
tres, o los cuatro, o los cinco que estén punteros?, o 
sea, son observaciones que parece ser que no las están 
tomando en cuenta, y esto yo lo señalo porque el ar-
tículo 133 del Reglamento reza:  ‘Los informes de las 
comisiones serán puestos a disposición de los Dipu-
tados por la Secretaría General, con una antelación 
mínima de un día laborable.  Los Diputados podrán 
obtener una copia del mismo para su estudio y cono-
cimiento’.  Lamentablemente yo no he podido obtener, 
para estudio y mi conocimiento, lo que establece el 
artículo 133 del Reglamento, ya que este informe favo-
rable, con modificaciones, del proyecto de ley de agru-
paciones y partidos políticos en la República Domini-
cana, está recibido con fecha 11 de agosto de 2009, 
hora 12:30 p.m., y en consecuencia este informe y esta 
discusión están violando el Reglamento establecido 
por los Legisladores.  Me veo pues precisado a someter 
que por lo menos sea aplazada la discusión, o el some-
timiento a votación, por las próximas veinticuatro ho-
ras”. 
 
En el transcurso de la intervención del Diputado Mario 
José Fernández Saviñón se ausentó momentáneamente 
del Hemiciclo el Presidente, Diputado Julio César 
Valentín Jiminián, y pasó a dirigir los trabajos legisla-
tivos la Vicepresidenta, Diputada Lucía Medina Sán-
chez. 
 
Le fue dado un turno de aclaración a la Diputada Ra-
faela Alburquerque de González, quien externó:  “Con 
la venia de la Presidenta en Funciones de esta Honora-
ble Cámara de Diputados, simplemente quiero aclarar 
que el Partido Reformista Social Cristiano no se opone 
a este proyecto de ley, es decir, no está en oposición a 
que se conozca la Ley de Partidos Políticos, por el 
contrario, siempre ha apoyado la misma, y los Dipu-
tados del Partido Reformista han trabajado en la Comi-
sión en beneficio del mejoramiento del proyecto.  Una 
cosa es que nosotros queramos mejorar la ley, para que 
salga algo bien, y otra es que nos opongamos, y noso-
tros no nos oponemos a esta iniciativa.  Sólo quería 
aclarar eso”. 

Varios Diputados, a viva voz, insistían en que fuera 
sometido a votación el cierre de debates. 
 
Ante la situación descrita, la Diputada Vicepresidenta 
en funciones de Presidenta indicó:  “Pero no se deses-
peren, por favor”. 
 
Votación 004 
Sometido a votación el procedimiento solicitado por el 
Diputado Rubén Darío Maldonado Díaz de que el 
tema está suficientemente debatido:  APROBADO.  
117 diputados a favor, 12 diputados en contra de 129 
presentes para esta votación. 
 
Se reincorporó en estos momentos a los trabajos legis-
lativos, el Presidente, Diputado Julio César Valentín 
Jiminián. 
 
Manifestó el Diputado Presidente:  “Bueno, el Dipu-
tado Saviñón sometió un aplazamiento hasta veinticua-
tro horas (en este momento, a viva voz, varios Dipu-
tados se mostraban en desacuerdo).  ¡Perdón, perdón!  
Él alega que hay un informe que se presentó hoy, yo 
dije que fue a las 11:30, pero fue a las 12:30, y se debe 
dar la oportunidad de que los Diputados lo conozcan, 
pero claro, el Pleno tiene la potestad de observarlo, 
porque en otras ocasiones se ha hecho.  Someto a vota-
ción el procedimiento de que este tema sea aplazado 
por veinticuatro horas”. 
 
Votación 005 
Sometido a votación el procedimiento solicitado por el 
Diputado Mario José Fernández Saviñón para que este 
tema sea aplazado por veinticuatro horas:  RECHA-
ZADO.  26 diputados a favor, 107 diputados en contra 
de 133 presentes para esta votación. 
 
Indicó el Diputado Presidente:  “El Diputado Alfonso 
Crisóstomo plantea la siguiente modificación:  ‘Artícu-
lo 8: …votación secreta, libre, individual y personal’.  
En el artículo 14 sustituir la palabra ‘descritas’ por: 
‘…incorporadas al expediente, y si ha lugar, sanciona-
rá la misma’.  Y en el artículo 41, la distorsión quince 
en letra y diez por ciento en número, que se establezca 
quince en letra y quince en número, ¿verdad?; y tam-
bién en el artículo 41, donde dice ‘vocales’, diga: ‘vo-
cales y suplentes’. 
 
Votación 006 
Sometidas a votación las propuestas de modificación 
presentadas por el Diputado Alfonso Crisóstomo Vás-
quez (al informe), para que en el artículo 8 diga:  
“…votación secreta, libre, individual y personal”.  En 
el artículo 14 sustituir la palabra “descritas” por: 
“…incorporadas al expediente, y si ha lugar, sanciona-
rá las mismas”.  Y en el artículo 41, que se establezca 
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quince en letra y quince en número; y también en el 
artículo 41 donde dice: “vocales”, que diga: “vocales y 
suplentes”:  APROBADAS.  119 diputados a favor de 
119 presentes para esta votación. 
 
El Diputado Presidente señaló:  “El Diputado Ángel 
Acosta propone:  ‘Los partidos políticos que no obten-
gan el uno punto cinco… 
 
A viva voz, el Diputado Ángel Acosta Féliz observó:  
“Ya eso está ahí en el informe”. 
 
Indicó el Diputado Presidente:  “¡Ah!, ya eso está en el 
informe.  ¿Usted retira su propuesta de modifica-
ción?”. 
 
El Diputado Ángel Acosta Féliz respondió afirmati-
vamente. 
 
El Diputado Presidente dijo entonces:  “Retirada.  
Modificación para el proyecto de ley de partidos polí-
ticos, de Eugenio Cedeño, párrafo II) del artículo 41:  
‘Elevar el número de precandidatos a Senadores para 
que donde dice ‘3’, diga ‘5’, igualándolo a la cantidad 
establecida para los síndicos… 
 
A viva voz, el Diputado Eugenio Cedeño Areché dijo: 
 “La retiro”. 
 
El Diputado Presidente precisó:  “Retira su propuesta. 
 La Diputada María Sánchez plantea:  ‘Que se respete 
el treinta y tres por ciento (33%) para la mujer y un 
diez por ciento (10%) a la juventud…’, ¿qué es eso?, 
¿la mantiene?”. 
 
A viva voz, la Diputada María Margarita Sánchez de 
Almonte retiró su propuesta. 
 
El Diputado Presidente declaró:  “La retira.  Modifica-
ción al proyecto de ley de partidos políticos, de Euge-
nio Cedeño, ¿la retira?”. 
 
A viva voz, el Diputado Eugenio Cedeño Areché 
apuntó:  “No, ésa no, era la otra”. 
 
El Diputado Presidente manifestó:  “El Diputado Eu-
genio Cedeño plantea:  ‘Sustituir la palabra ‘absueltos’ 
por ‘liberados’, donde dice:  ‘Los Diputados serán 
absueltos de tal deber…’, es ‘liberados’, eso es correc-
to, eso no debiera ni someterse”. 
 
Votación 007 
Sometida a votación la propuesta de modificación 
presentada por el Diputado Eugenio Cedeño Areché 
(en el artículo 47, párrafo III), para que se sustituya la 
palabra “absueltos” por “liberados”:  APROBADA.  
126 diputados a favor de 126 presentes para esta vota-
ción. 

Mientras se votaba, el Diputado Presidente expresó:  
“Es verdad, hay un error ahí serio, porque absolver es 
otra cosa.  ¿La del artículo 41 la mantiene?, colega (se 
dirige al Diputado Eugenio Cedeño Areché, de quien 
no se escuchó una respuesta)”.  Transcurrida la vota-
ción, el Diputado Presidente indicó:  “Eugenio Cedeño 
plantea también modificar (el literal c), artículo 48), 
para que diga:  ‘Cumplir con el tiempo de militancia o 
pertenencia mínima al partido o agrupación política, si 
así estuviese consignado en los estatutos orgánicos del 
partido o agrupación política por la que aspira a postu-
larse’.  ¿Mantiene la propuesta?”. 
 
El Diputado Eugenio Cedeño Areché asintió. 
 
Votación 008 
Sometida a votación la propuesta de modificación 
presentada por el Diputado Eugenio Cedeño Areché 
para modificar (el literal c), artículo 48), para que diga: 
 “Cumplir con el tiempo de militancia o pertenencia 
mínima al partido o agrupación política, si así estuvie-
se consignado con los estatutos orgánicos del partido o 
agrupación política por la que aspira a postularse”:  
APROBADA.  129 diputados a favor de 129 presentes 
para esta votación. 
 
En tanto se efectuaba la votación anterior, el Diputado 
Presidente informó:  “A los Diputados José Antonio 
Fabián y Pedro Flores no les está saliendo su vota-
ción”.  Pasada la votación, el Diputado Presidente 
señaló:  “Pelegrín Castillo plantea que el artículo 62, 
que establece que las contribuciones individuales he-
chas a los partidos sea de un cero punto cinco por cien-
to (0.5%) del monto que le asignan de financiamiento 
público, es decir, que la parte de las contribuciones 
individuales sean inferior al 0.5% del monto.  Él plan-
tea que esto sea sólo para los partidos mayoritarios… 
 
A viva voz, el Diputado Pelegrín Horacio Castillo 
Semán le indicó al Presidente:  “Permítame explicar-
le”. 
 
Dijo entonces el Diputado Presidente:  “Voy a leer el 
texto:  ‘Las contribuciones individuales hechas por 
particulares a los partidos y agrupaciones políticas, a 
las y los candidatos de una misma organización políti-
ca, no podrán ser superiores al cero punto cinco por 
ciento (0.5%) del monto máximo correspondiente al 
partido que reciba mayor asignación de fondos’.  Esto 
es discriminatorio contra los partidos pequeños, porque 
si un partido sólo recibe un millón de pesos y el otro 
recibe trescientos millones, de ése que recibe trescien-
tos millones, cero punto cinco por ciento (0.5%) puede 
ser una cifra determinada, pero para un partido que no 
recibe nada eso es una discriminación… 
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A viva voz, el Diputado Pelegrín Horacio Castillo 
Semán interrumpió al Diputado Presidente y dijo:  
“Déjeme aclararle”. 
 
El Diputado Presidente subrayó:  “No, estamos en 
votación”. 
 
El Diputado Pelegrín Horacio Castillo Semán, a viva 
voz, reiteró:  “Es para aclararle”. 
 
El Diputado Presidente le señaló al Diputado Castillo 
Semán:  “Te la van a aprobar como tú la estás plan-
teando, Pelegrín”. 
 
A viva voz, el Diputado Pelegrín Horacio Castillo 
Semán manifestó:  “De información, Presidente”. 
 
El Diputado Presidente le  indicó al Diputado Castillo 
Semán:  “Infórmelo”. 
 
Aclaró entonces el Diputado Pelegrín Horacio Castillo 
Semán:  “Presidente, mire, lo que está propuesto en el 
informe sí es una enorme discriminación, porque es 
el… 
 
El Diputado Presidente interrumpió al Diputado Casti-
llo Semán y destacó:  “Estoy diciendo que el informe 
es discriminatorio, que aprobemos esto”. 
 
El Diputado Pelegrín Horacio Castillo Semán dijo:  
“¡Ah!, bueno, está bien, correcto, usted está de acuer-
do con la propuesta, ¡bien!”. 
 
Aclaró el Diputado Presidente:  “Estoy de acuerdo con 
su propuesta, es el informe que hace discriminación”. 
 
El Diputado Pelegrín Horacio Castillo Semán dijo:  
“¡Ah!, bueno, está bien”. 
 
Aclarada la situación, el Diputado Presidente señaló:  
“Someto a votación la propuesta de Pelegrín Castillo 
recién leída, que está modificando el informe, ¿de 
acuerdo?, los que estén de acuerdo presionen ‘sí’ y los 
que no estén de acuerdo presionen ‘no’.” 
 
Votación 009 
Sometida a votación la propuesta de modificación 
presentada por el Diputado Pelegrín Horacio Castillo 
Semán al artículo 62, (párrafo único), para que se lea:  
“Las contribuciones individuales hechas por particula-
res a los partidos y agrupaciones políticas, a las y los 
candidatos de una misma organización política, no 
podrán ser superiores al cero punto cinco por ciento 
(0.5%) del monto máximo correspondiente al partido 
que reciba mayor asignación de fondos públicos”:  
APROBADA.  77 diputados a favor, 52 diputados en 
contra de 129 presentes para esta votación. 
 
En el transcurso de la votación, el Diputado Presidente 

consideró:  “Ésa es una propuesta justa.  Óyeme, el 
que es grande se puede poner pequeño”.  Efectuada la 
votación, el Diputado Presidente manifestó:  “El Dipu-
tado Rafael Calderón propone modificar el 47, para 
que diga:  ‘Un máximo de candidaturas a cargos de 
elección popular equivalente a quince por ciento 
(15%)...’, pero ya fue corregido, ya fue corregido por 
‘El Querido’ (alude al Diputado Alfonso Crisóstomo 
Vásquez), Calderón.  José Leonel Cabrera plantea 
modificar (el artículo 47), para que diga: ‘Las encues-
tas para la escogencia de las candidaturas involucradas 
en este procedimiento serán realizadas a más tardar 
dentro de los primeros cuarenta y cinco días, en vez de 
sesenta días’.” 
 
Votación 010 
Sometida a votación la propuesta de modificación 
presentada por el Diputado José Leonel Cabrera Abud 
para modificar (el artículo 47), para que diga:  “Las 
encuestas para la escogencia de las candidaturas invo-
lucradas en este procedimiento serán realizadas a más 
tardar dentro de los primeros cuarenta y cinco días, en 
vez de sesenta  días”:  APROBADA.  114 diputados a 
favor, 2 diputados en contra de 116 presentes para esta 
votación. 
 
El Diputado Presidente leyó en la propuesta de modifi-
cación del Diputado Cristian Paredes Aponte:  “Con la 
aprobación de sus integrantes, el organismo de máxi-
ma dirección colegiada de todo partido o agrupación 
política tiene el derecho, en el marco de lo establecido 
en la Constitución y la presente ley, de reservar a con-
veniencia de su organización política, incluyendo los 
puestos cedidos a dirigentes del mismo partido o por 
acuerdos, alianzas o fusiones con otros partidos o 
agrupaciones, un máximo de candidaturas a elección 
popular equivalente…’, ya eso se aprobó… 
 
A viva voz, varios Diputados al mismo tiempo mani-
festaban que no. 
 
El Diputado Presidente enfatizó:  “Colegas, sí.  El 
informe lo tiene, el quince por ciento (15%)”.   
 
A viva voz, varios Diputados le señalaron al Diputado 
Presidente que decía un diez por ciento (10%). 
 
El Diputado Presidente dijo:  “¡Ah!, diez por ciento 
(10%), está bien”.  Continuó leyendo la modificación 
del Diputado Cristian Paredes Aponte:  “‘…de un 
máximo de un 15% del total de las nominaciones esta-
blecidas…’, pero con lo que aclaró ‘El Querido’ (alu-
de al Diputado Alfonso Crisóstomo Vásquez) ya se 
arregló, colega (se dirigió al proponente de la propues-
ta de modificación, Diputado Cristian Paredes Apon-
te)”. 
 
A viva voz, el Diputado Cristian Paredes Aponte reite-
ró:  “¡Qué no, qué no!”. 
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Indicó entonces el Diputado Presidente:  “Bueno”.  
Continuó leyendo la modificación del Diputado Cris-
tian Paredes Aponte:  “‘quince por ciento (15%) del 
total de las nominaciones establecidas  por la Constitu-
ción y las leyes en todo el país, para los puestos de 
Senador, Diputado, Síndico, Regidor, Directores de 
Distritos Municipales y vocales.  Las y los candidatos 
escogidos dentro de la cuota del quince por ciento 
(15%) reservado a la alta dirección de los partidos y 
agrupación políticas, serán…’, en lugar de ‘absueltos’ 
dirá ‘liberados’, ‘…serán liberados de participar en las 
primarias celebradas…’, bueno, es el mismo texto, lo 
único que cambia es el monto”. 
 
Votación 011 
Sometida a votación la propuesta de modificación 
presentada por el Diputado Cristian Paredes Aponte 
(de modificar el artículo 47), para que diga:  “Con la 
aprobación de sus integrantes, el organismo de máxi-
ma dirección colegiada de todo partido o agrupación 
política tiene el derecho, en el marco de lo establecido 
en la Constitución y la presente ley, de reservar a con-
veniencia de su organización política, incluyendo los 
puestos cedidos a dirigentes del mismo partido o por 
acuerdos, alianzas o fusiones con otros partidos o 
agrupaciones políticas, un máximo de candidaturas a 
elección popular equivalente al quince por ciento 
(15%) del total de las nominaciones establecidas por la 
Constitución y las leyes en todo el país, para los pues-
tos de Senador, Diputado, Síndico, Regidor, Directores 
de Distritos Municipales y vocales.  Las y los candida-
tos escogidos dentro de la cuota del quince por ciento 
(15%) reservado a la alta dirección de los partidos y 
agrupaciones políticas, serán liberados de participar en 
las primarias celebradas para la elección de los candi-
datos y candidatas que participarán en las elecciones 
generales que correspondan”:  APROBADA.  127 
diputados a favor, 6 diputados en contra de 133 pre-
sentes para esta votación. 
 
El Diputado Presidente señaló:  “El Diputado José 
Acevedo plantea modificar el artículo 48 para… 
 
A viva voz, el Diputado José Acevedo Trinidad inte-
rrumpió al Diputado Presidente y anunció que retiraba 
su propuesta. 
 
Declaró el Diputado Presidente:  “Retira su propuesta. 
 El Honorable colega Eugenio Cedeño plantea:  ‘Mo-
dificar el artículo 51, para que diga:  ‘Los ciudadanos 
o ciudadanas que ostentan cargos de elección popular, 
señalados en el artículo anterior, pierden la posición 
que ostentan en los siguientes casos:  a) Por renuncia o 
muerte.  b) Por incumplir sin justificación con los de-
beres de su cargo, inclusive por no asistir hasta el vein-
te por ciento (20%) de las sesiones o convocatorias del 
cuerpo u órgano al que pertenece’.” 
 
Votación 012 

Sometida a votación la propuesta de modificación 
presentada por el Diputado Eugenio Cedeño Areché de 
modificar el artículo 51, para que diga:  “Los ciudada-
nos o ciudadanas que ostentan cargos de elección po-
pular, señalados en el artículo anterior, pierden la posi-
ción que ostenta en los siguientes casos:  a) Por renun-
cia o muerte.  b) Por incumplir sin justificación con los 
deberes de su cargo, inclusive por no asistir hasta el 
veinte por ciento (20%) de las sesiones o convocatorias 
del cuerpo u órgano a que pertenece”:  APROBADA.  
122 diputados a favor, 6 diputados en contra de 128 
presentes para esta votación. 
 
Tras la precedente votación, el Diputado Presidente 
manifestó lo siguiente:  “La modificación de Isabel 
Bonilla dice:  ‘Artículo 37:  Agregar un párrafo luego 
de la parte capital, que se lea:  ‘Los partidos y agrupa-
ciones políticas pueden optar por prescindir del méto-
do de las primarias y escoger candidatos (as) por en-
cuestas o sondeos de preferencia electoral en una o 
más provincias, municipios, circunscripciones o distri-
tos electorales, puede combinar ambos procedimientos. 
 En estos casos, la decisión deber ser notificada a la 
Junta Central Electoral antes de la organización de las 
primarias de selección de candidaturas’.  Aunque es 
consecuente con lo que planteó el PRD, que se aprobó 
un porcentaje, aquí no es (en este momento, la Dipu-
tada Ana Isabel Bonilla Hernández interrumpió al 
Diputado Presidente expresándose a viva voz).  Sí, se 
aprobó, hasta un quince por ciento (15%) se aprobó, 
Isabel, por este método”. 
 
Votación 013 
Sometida a votación la propuesta de modificación 
presentada por la Diputada Ana Isabel Bonilla Her-
nández, para agregar al artículo 37 un párrafo, luego 
de la parte capital, que se lea:  “Los partidos y agrupa-
ciones políticas pueden optar por prescindir del méto-
do de las primarias y escoger candidatos (as) por en-
cuestas o sondeos de preferencia electoral en una o 
más provincias, municipios, circunscripciones o distri-
tos electorales, puede combinar ambos procedimientos. 
 En estos casos, la decisión deber ser notificada a la 
Junta Central Electoral antes de la organización de las 
primarias de selección de candidaturas”:  RECHA-
ZADA.  29 diputados a favor, 93 diputados en contra 
de 122 presentes para esta votación. 
 
El Diputado Presidente señaló:  “Rafael Calderón reti-
ra varias propuestas de modificaciones que ya se in-
cluyeron en el informe en el día de hoy.  Entonces, 
tengo que someter a votación el informe con las modi-
ficaciones (a viva voz, varios Diputados le señalaron al 
Diputado Presidente que faltaban algunas modifica-
ciones).  No tengo más propuestas.  ¡Ah!, sí, tengo una 
aquí.  Modificación del Diputado Máximo Castro al 
artículo 80:  ‘La Junta Central Electoral…, luego de 
comprobar que algún partido o agrupación política no 
cumple con ninguno de los literales a), b) y c) del pre-
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sente artículo, y por lo expresado en los literales d) y 
e)…’, no sé a qué se refiere.  Diputado Máximo Cas-
tro, tiene la palabra, ¿a qué se refiere el literal d) y 
e)?”. 
 
El Diputado Máximo Castro Silverio explicó:  “Presi-
dente, si los partidos minoritarios no cumplen con los 
requisitos, que con uno de ellos, pues no pierdan la 
personería jurídica, con uno de los requisitos, que sea 
uno nada más”. 
 
El Diputado Presidente indicó:  “Tiene la palabra, 
Diputado Rafael Calderón, que no entendemos”. 
 
Ya en su turno, el Diputado Rafael Porfirio Calderón 
Martínez expresó:  “Miren, ése es el artículo que tiene 
que ver con el mantenimiento o no de la personería 
jurídica de los partidos y agrupaciones políticas, y 
tiene cinco literales, y la redacción que tiene ahora, 
que ha sugerido el colega Máximo Castro, es la redac-
ción corregida por la dirección de los partidos emer-
gentes, y eso es todo, o sea, que lo que se está diciendo 
ahí es que por uno de esos literales se perdería la per-
sonería jurídica… 
 
El Diputado Presidente preguntó:  “O sea, ¿está in-
cluido en el informe?”. 
 
El Diputado Rafael Porfirio Calderón Martínez res-
pondió:  “No, no”. 
 
El Diputado Presidente dijo:  “Entonces, ¿hay que 
someterlo?”. 
El Diputado Rafael Porfirio Calderón Martínez afirmó: 
 “Hay que someterlo, hay que someterlo”. 
 
Externó entonces el Diputado Presidente:  “Hay que 
someterlo, pero no lo entiendo.  Sometemos esa pro-
puesta, consíganmela porque no la entiendo y no quie-
ro cometer errores (a viva voz, varios Diputados expre-
saban su parecer).  No, no, no, yo mejor lo leo.  Dice el 
artículo 80 del proyecto:  ‘Por no haber obtenido el 2% 
-se bajó al 1.5%-.  Por no haber obtenido representa-
ción congresional en las últimas elecciones o munici-
pal.  Por no haber participado, de manera individual y 
con candidaturas propias, en las elecciones generales 
ordinarias sucesivas.  Por acto voluntario adoptado por 
los organismos internos de los partidos.  Por fusión 
con uno o más partidos, conforme la legislación electo-
ral…’.  Pero como está hoy el artículo 60, es más exi-
gente para los partidos pequeños… 
 
A viva voz, un Diputado señaló:  “Pero es más dañino, 
Presidente, así fue que se consensuó”. 
 
Votación 014 
Sometida a votación la propuesta de modificación del 
Diputado Máximo Castro Silverio al artículo 80 para 
que diga:  ‘La Junta Central Electoral…, luego de 

comprobar que algún partido o agrupación política no 
cumple con ninguno de los literales a), b) y c), del 
presente artículo, y por lo expresado en los literales, d) 
y e)’, resultó:   APROBADA.  88 diputados a favor, 
48 diputados en contra de 136 presentes para esta vo-
tación. 
 
Votación 015 
Sometido a votación el informe con sus modificacio-
nes:  APROBADO.  110 diputados a favor de 110 
presentes para esta votación. 
 
En tanto se efectuaba la votación anterior, el Diputado 
José Leonel Cabrera Abud manifestó, a viva voz, que 
faltaba una propuesta de modificación por someter a 
votación. 
 
Indagó el Diputado Presidente:  “¿Y dónde está la 
otra?  Perdón, dice José Leonel Cabrera que sólo se le 
sometió una, de las dos propuestas de modificación 
que él presentó”. 
 
Dado el comentario del Diputado Presidente, varios 
Legisladores expresaron que ya habían sido aprobadas 
todas las modificaciones. 
 
Dijo entonces el Diputado Presidente:  “Quedó apro-
bada con la modificación de Alfonso Crisóstomo, lo de 
la aclaración del número.  ¿Qué más?”. 
 
Insistió, a viva voz, el Diputado José Leonel Cabrera 
Abud:  “Es de otro artículo, Presidente”. 
 
Aclaró el Diputado Presidente:  “También se aprobó”. 
 
Votación 016 
Sometido a votación el proyecto de ley con su informe 
y modificaciones al informe:  APROBADO en segun-
da lectura.  121 diputados a favor, 3 diputados en con-
tra de 124 presentes para esta votación.  
 
Quedó el proyecto de ley aprobado en segunda lectura 
con su informe y las modificaciones hechas al informe. 
12. Iniciativas sin terminar del orden del día anterior, 
que no han sido tomadas en consideración. 
 
PUNTO NO.12.1: PROYECTO DE LEY MEDIAN-
TE EL CUAL SE AUTORIZA A LA SECRETARÍA 
DE ESTADO DE HACIENDA, A OTORGAR LA 
APROBACIÓN AL BANCO DE RESERVAS DE LA 
REPÚBLICA DOMINICANA, PARA QUE CON-
CEDA AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
SANTO DOMINGO ESTE, UN FINANCIAMIENTO 
DE CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS 
CON OO/100 (RD$400,000,000.00), PARA SER 
UTILIZADOS EN LA ADQUISICIÓN DE UN MO-
DERNO Y EFICIENTE SISTEMA DE RECOGIDA 
DE BASURA EN ESE MUNICIPIO. (Proponente 
Poder Ejecutivo). INICIADO EN EL SENADO EL 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

204 

08/07/2009 Y APROBADO EL 23/07/2009. DEPO-
SITADO EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS EL 24 
DE JULIO DEL 2009. EN ORDEN DEL DÍA EL 
04/08/2009. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 04/08/2009. EN ORDEN DEL DÍA EL 
07/08/2009. SE LEVANTÓ LA SESIÓN POR FAL-
TA DE QUÓRUM EN EL PROCESO DE VOTA-
CIÓN PARA LIBERAR EL PROYECTO DE COMI-
SIÓN, EN LA SESIÓN NO.02 EXTRAORDINARIA 
DEL 07/08/2009. 
»Iniciativa Número: 08201-2006-2010-CD 
 
El Diputado Presidente manifestó:  “Colegas, yo quie-
ro decirles lo siguiente:  hace algo menos de un año 
este mismo Congreso Nacional, esta misma Cámara de 
Diputados, aprobó una ley superior a esta que se está 
proponiendo, para el Ayuntamiento de Santiago.  Este 
financiamiento no implica para el Estado dominicano 
asumir ninguna responsabilidad porque el Ayunta-
miento puede perfectamente aprobarlo, pero como 
estamos en una fase de proximidad a las elecciones 
tiene que procurar la aprobación congresual.  En ese 
sentido, nosotros les queremos solicitar a los colegas 
Diputados que procedamos a la aprobación de este 
proyecto de ley que ya fue aprobado por el Senado de 
la República.  Por tanto, nosotros queremos pedir a las 
distintas bancadas que, tal como fue aprobado para el 
Ayuntamiento de Santiago, podamos nosotros autori-
zarlo para el Ayuntamiento de Santo Domingo Este, 
toda vez que lo que se hizo para uno es perfectamente 
aplicable para el otro, y como eso va a comprometer al 
Ayuntamiento y no a la Secretaría de Estado de Ha-
cienda, nosotros les pedimos a ustedes la aprobación 
del mismo.  En consecuencia, solicitamos que sea libe-
rado de todos los trámites”. 
 
Votación 017 
El Diputado Presidente propuso y sometió a votación 
liberar el proyecto de ley de todos los trámites:  lectu-
ra, debates y estudio en comisión:  VOTACIÓN NO 
VÁLIDA.  83 votos emitidos. 
 
El Diputado Presidente, ante los resultados de la vota-
ción anterior, expresó:  “Votación no válida, en conse-
cuencia, yo les voy a solicitar que el proyecto vaya a 
una comisión… 
 
Manifestó, a viva voz, el Diputado Ramón Rogelio 
Genao Durán:  “Ahora sí”. 
 
El Diputado Presidente, ante lo manifestado por el 
Diputado Genao Durán, exteriorizó:  “Lo que pasa, 
Genao, es que el que hizo la ley, hizo la trampa.  Aquí 
‘no nos pisamos la manguera’.  Aquí vamos arriba”. 
 
Votación 018 
El Diputado Presidente propuso y sometió a votación 
remitir el proyecto de ley a estudio de una Comisión 
Especial:  APROBADO.  108 diputados a favor, 3 
diputados en contra de 111 presentes para esta vota-
ción. 

En tanto se efectuaba la votación anterior, el Diputado 
Presidente comentó:  “¿Usted se da cuenta, Rubén 
(alude al Diputado Rubén Darío Maldonado Díaz)?, la 
política es un arte y una ciencia”. 
 
Quedó el proyecto de ley remitido a estudio de una 
Comisión Especial que el Presidente integrará más 
luego. 
 
PUNTO NO.12.2:  PROYECTO DE LEY MEDIAN-
TE EL CUAL SE MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 4 
Y 7, CON SU PÁRRAFO, DE LA LEY NO.19-01, 
DE FECHA 1ERO. DE FEBRERO DEL 2001, QUE 
CREA EL DEFENSOR DEL PUEBLO. (Proponentes 
Diputados Julio César Valentín Jiminián - PLD; Do-
mingo Antonio Páez Rodríguez - PLD; Ruddy Gonzá-
lez - PRD; Ramón Rogelio Genao Durán - PRSC; José 
Ricardo Taveras Blanco - PLD-FNP; Juan de Jesús De 
León Contreras - PLD-UDC; Radhamés Castro - 
PRSC-PPC). DEPOSITADO EL 23/07/2009. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 04/08/2009. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 04/08/2009. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 07/08/2009. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 07/08/2009. 
»Iniciativa Número: 08200-2006-2010-CD 
 
Manifestó el Diputado Presidente:  “Este proyecto es 
una propuesta nuestra.  Si no hay ningún tipo de obje-
ción, vamos a remitirlo a la Comisión Permanente de 
Justicia”. 
 
Quedó el proyecto de ley remitido a estudio de la Co-
misión Permanente de Justicia. 
 
PUNTO NO.12.3:  PROYECTO DE LEY MEDIAN-
TE EL CUAL SE AUTORIZA A LA SECRETARÍA 
DE ESTADO DE HACIENDA, A OTORGAR LA 
APROBACIÓN AL BANCO DE RESERVAS DE LA 
REPÚBLICA DOMINICANA, PARA QUE CON-
CEDA AL INSTITUTO DOMINICANO DE SEGU-
ROS SOCIALES, UN FINANCIAMIENTO DE 
DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS CON 
OO/100 (RD$200,000,000.00), PARA SER UTILI-
ZADOS EN EL PAGO DE COMPROMISOS AD-
QUIRIDOS CON LOS PRESTADORES DE SERVI-
CIOS DE SALUD. (Proponente Poder Ejecutivo). 
INICIADO EN EL SENADO EL 23/07/2009 Y 
APROBADO EL 23/07/2009. DEPOSITADO EN LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS EL 24 DE JULIO DEL 
2009. EN ORDEN DEL DÍA EL 04/08/2009. PEN-
DIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
04/08/2009. EN ORDEN DEL DÍA EL 07/08/2009. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
07/08/2009. 
»Iniciativa Número: 08202-2006-2010-CD 
 
Votación 019 
El Diputado Presidente propuso y sometió a votación 
enviar el proyecto de ley a estudio de la misma Comi-
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sión Especial a la que fue remitida la iniciativa número 
08201-2006-2010-CD:  APROBADO.  108 diputados 
a favor, de 108 presentes para esta votación. 
 
Quedó el proyecto de ley remitido a estudio de la mis-
ma Comisión Especial a la que fue enviada la iniciati-
va número 08201-2006-2010-CD, correspondiente al 
punto número 12.1 del orden del día de hoy. 
 
PUNTO NO.12.4:  RESOLUCIÓN APROBATORIA 
DEL CONTRATO DE VENTA SUSCRITO EL 07 
DE MARZO DEL 2006, ENTRE EL ESTADO DO-
MINICANO Y EL SEÑOR RAMÓN RAFAEL 
MENDOZA PAREDES, MEDIANTE EL CUAL EL 
PRIMERO TRASPASA AL SEGUNDO UNA POR-
CIÓN DE TERRENO CON UNA EXTENSIÓN SU-
PERFICIAL DE 112.07 METROS CUADRADOS, 
UBICADA DENTRO DEL ÁMBITO DE LA PAR-
CELA NO.6-B-1-D-15-B-1, DISTRITO CATAS-
TRAL NO.3, UBICADA EN EL ENSANCHE KEN-
NEDY, DISTRITO NACIONAL, VALORADO EN 
RD$224,140.00. (Proponente Poder Ejecutivo). INI-
CIADO EN EL SENADO EL 27/08/2008 Y APRO-
BADO EL 04/06/2009. DEPOSITADO EN LA CÁ-
MARA DE DIPUTADOS EL 16 DE JUNIO DEL 
2009. EN ORDEN DEL DÍA EL 04/08/2009. PEN-
DIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
04/08/2009. EN ORDEN DEL DÍA EL 07/08/2009. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
07/08/2009. 
»Iniciativa Número: 07958-2006-2010-CD 
 
Fue concedido un turno al Diputado Ramón Antonio 
Bueno Patiño, quien expresó:  “Nosotros pedimos que 
este contrato se libere de ir a comisión y se apruebe en 
el día de hoy.  Se trata de ciento doce metros, Presi-
dente”. 
 
Votación 020 
Sometida a votación la solicitud del Diputado Ramón 
Antonio Bueno Patiño para que la resolución aprobato-
ria del contrato de venta de que se trata fuese liberada 
de los trámites de lectura y de estudio en comisión, 
resultó:  APROBADA.  94 diputados a favor, 1 dipu-
tado en contra de 95 presentes para esta votación. 
 
Votación 021 
Sometida a votación la resolución aprobatoria del con-
trato de venta de que se trata, resultó:  APROBADA 
en única lectura.  98 diputados a favor, 1 diputado en 
contra de 99 presentes para esta votación.   
 
Finalizada la votación, el Diputado Presidente exterio-
rizó:  “Así es que se hace.  Hay que aprender, porque 
va a llegar un caso del PRD”. 
 
La resolución aprobatoria del contrato de venta de que 
se trata quedó aprobada en única lectura. 

PUNTO NO.12.5:  PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
QUE SOLICITA A LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
REALIZAR UNA INMEDIATA INVESTIGACIÓN 
SOBRE EL CONFLICTO QUE MANTIENE EN-
FRENTADOS A MÁS DE 35,000.00 (TREINTA Y 
CINCO MIL) CIUDADANOS DEL SECTOR LOS 
OLIVOS DEL MUNICIPIO SANTO DOMINGO 
OESTE CON EL COMPLEJO INMOBILIARIO IN-
DUSTRIAL Y COMERCIAL C. POR A. REPRE-
SENTADO POR EL SEÑOR SANTIAGO MOQUE-
TE. Proponente Diputado Juan Antonio Pérez - PLD). 
DEPOSITADO EL 29/07/2009. EN ORDEN DEL 
DÍA EL 04/08/2009. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 04/08/2009. EN ORDEN DEL DÍA 
EL 07/08/2009. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 07/08/2009. 
»Iniciativa Número: 08207-2006-2010-CD 
 
El Diputado Presidente manifestó:  “Miren, esto es una 
resolución sobre un tema que bien la Cámara puede 
hacer una labor para arbitrar, pero cuando hay una litis 
sobre terrenos, eso no es absolutamente para nada de la 
Cámara, pues para eso está el Abogado del Estado o 
las instancias jurisdiccionales de lugar.  Yo voy a de-
signar, si ustedes lo aprueban, una comisión, pero les 
pido que actúen siempre pensando en el marco de la 
ley y que nuestras funciones de representantes electos 
por el voto popular no nos atribuyen más poderes que 
los que manda la ley.  Entonces, los colegas que estén 
de acuerdo con que sea creada una comisión para darle 
seguimiento a estos casos, que presionen ‘sí’… 
 
Intervino el Diputado Manuel Antonio Díaz Santos y, 
a viva voz, expresó:  “Se va a crear un precedente con 
esto, Presidente”. 
 
Indicó el Diputado Presidente:  “Bueno, se va a crear, 
y a eso es a lo que le temo.  ¿O lo dejamos sobre la 
mesa hasta que esté presente el proponente?, ¿o lo 
enviamos a la Comisión de Justicia para que evalúe 
eso?  Lo enviamos a la Comisión Permanente de Justi-
cia”. 
 
El proyecto de resolución quedó remitido a estudio de 
la Comisión Permanente de Justicia. 
 
El Diputado Presidente declaró cerrada la sesión sien-
do las tres horas y cuatro minutos (3:04) de la tarde y 
convocó a los Legisladores para hoy a las siete de la 
noche, en el Salón de la Asamblea Nacional, a la se-
sión de rendición de cuentas de su gestión durante el 
año legislativo 2008-2009. 
 
 En fe de lo cual se redacta la presente acta, la que 
después de haber sido leída, aprobada y rubricada, 
firman el Diputado Presidente y los Diputados Secreta-
rios, quienes certifican.
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Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
 

                   Juana Mercedes Vicente Moronta                                     Alfonso Crisóstomo Vásquez 
     Secretaria                                              Secretario 

  
    
Nos, Lelis Solanlly Santana Fernández de Faxas, directora, Rosa Santelises Joaquín, Francisca Ivonny Mota 
Del Jesús, Bethania Noemí García Hernández y Janeida Koverca Rodríguez Brea, relatoras-taquígrafas parla-
mentarias, y Juan Bueno Holguín Cáceres, corrector, de la Dirección de Elaboración de Actas de Sesiones, 
CERTIFICAMOS que la presente acta número tres (03), de la Segunda Legislatura Extraordinaria del año dos 
mil nueve (2009), es una transcripción fiel y conforme a lo acontecido en el curso de la sesión ordinaria cele-
brada el día martes once (11) del mes de agosto del año dos mil nueve (2009). 
 
 

 
__________________________________________ 
Doctora Lelis Solanlly Santana Fernández de Faxas 

Directora de Elaboración de Actas de Sesiones 
 
 
 

_________________________ 
Juan Bueno Holguín Cáceres 

Corrector 
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VOTACIONES CORRESPONDIENTES A ESTA SESIÓN 
 

»Sesión: S03SLE09 
»Fecha: 11-08-2009 

 
 

Votación 001"    11.08.2009 11:50:56 
Moción: Votación 001.  Sometido a votación el orden del día de hoy martes 11 de agosto de 2009. 

Presentes en la votación: 101 
Registrados: 102 Sí: 101 No: 0 No votaron: 1 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIÁN JULIO 
CÉSAR 

PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 CRISOSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD --- 
0 ACOSTA ÁNGEL PRD SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO AN-

TONIO 
PRD SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC SI 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRD --- 
0 CRUZ REMBERTO PRD SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRD --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRD --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD SI 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD --- 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD --- 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SI 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD --- 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
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0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD --- 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PRD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
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0 POZO ÁNGELA PLD --- 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD --- 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD --- 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD --- 
0 SOTO GLADIS PLD --- 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 SANCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 002"    11.08.2009 12:00:56 

Moción: Votación 002. Sometida a votación la sugerencia del Diputado Presidente, 
 Julio César Valentín Jiminián, para que este informe quede sobre la mesa. 

Presentes en la votación: 99 
Registrados: 101 Sí: 91 No: 8 No votaron: 2 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIÁN JULIO 
CÉSAR 

PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 CRISOSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD --- 
0 ACOSTA ÁNGEL PRD --- 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO AN-

TONIO 
PRD SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC NO 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRD --- 
0 CRUZ REMBERTO PRD SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRD --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRD --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD NO 
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0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD --- 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SI 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD --- 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD NO 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD NO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD NO 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD NO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD NO 
0 REYNOSO DIGNA PRD NO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD --- 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD --- 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
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0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PRD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SIN 

VOTO 
0 POZO ÁNGELA PLD --- 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SIN 

VOTO 
0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD --- 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD --- 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD --- 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 SANCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 003"    11.08.2009 12:28:58 

»Iniciativa Número: 06621-2006-2010-CD 
Sometida a votación la propuesta del Diputado Carlos José Ramón Martínez  

Arango para que el proyecto fuese enviado a una Comisión Especial. 
Presentes en la votación: 105 

Registrados: 108 Sí: 80 No: 25 No votaron: 3 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIÁN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 CRISOSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD --- 
0 ACOSTA ÁNGEL PRD --- 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO AN-

TONIO 
PRD SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC SI 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRD --- 
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0 CRUZ REMBERTO PRD SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRD --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRD SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD NO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD NO 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD NO 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD SI 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD --- 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD NO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD NO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD NO 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD --- 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD NO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD --- 
0 DÍAZ MODESTO PRD NO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD NO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD NO 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD NO 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD NO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD NO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD NO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD --- 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD NO 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD NO 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD NO 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
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0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD --- 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SIN VOTO 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PRD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD NO 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD NO 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD NO 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD NO 
0 REYES GREGORIO PLD --- 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD NO 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD NO 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD NO 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD --- 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD NO 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD --- 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD --- 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD --- 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 SANCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 004"    11.08.2009 14:27:56 

»Iniciativa Número: 06570-2006-2010-CD 
Sometido a votación el procedimiento solicitado por el Diputado Rubén  

Darío Maldonado Díaz de que el tema está suficientemente debatido. 
Presentes en la votación: 129 

Registrados: 132 Sí: 117 No: 12 No votaron: 3 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIÁN JULIO 

CÉSAR 
PLD --- 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

214 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 CRISOSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP NO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRD NO 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SI 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO AN-

TONIO 
PRD SIN VOTO 

0 CASTRO RADHAMES PRSC NO 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRD SI 
0 CRUZ REMBERTO PRD SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRD --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRD SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC NO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC NO 
0 UCETA CARMEN PRSC NO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD SI 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
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0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SI 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD NO 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD NO 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD --- 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD NO 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD --- 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD NO 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD --- 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PRD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD NO 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
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0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD --- 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD NO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 SANCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 005"    11.08.2009 14:30:37 

»Iniciativa Número: 06570-2006-2010-CD 
Sometido a votación el procedimiento solicitado por el Diputado Mario  
José Fernández Saviñón para que este tema sea aplazado por 24 horas. 

Presentes en la votación: 133 
Registrados: 135 Sí: 26 No: 107 No votaron: 2 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIÁN JULIO 
CÉSAR 

PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD NO 
0 CRISOSTOMO ALFONSO PLD --- 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC NO 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD NO 
0 AQUINO JUAN PLD NO 
0 ARIAS ORFELINA PLD NO 
0 AZCONA GLADYS PLD NO 
0 BÁEZ MANUEL PLD NO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRD NO 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SI 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO AN-

TONIO 
PRD NO 

0 CASTRO RADHAMES PRSC SI 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRD NO 
0 CRUZ REMBERTO PRD NO 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRD --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SI 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRD NO 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD NO 
0 ADÓN PABLO PRD NO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD NO 
0 ARROYO NELSON PRD NO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD NO 
0 CABRERA JOSÉ PRD NO 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD NO 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD NO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD NO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD NO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD NO 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD NO 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD NO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD NO 
0 DÍAZ MODESTO PRD NO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD NO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD NO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD NO 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD --- 
0 GONZALEZ RUDDY PRD NO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD NO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
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0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD NO 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD NO 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD NO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD NO 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD NO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD NO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD NO 
0 NEUMANN ILANA PRD NO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD NO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD NO 
0 PEÑA LUIS PRD NO 
0 PEÑA CELESTINO PRD NO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD NO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD NO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD NO 
0 REYES JUAN PRD NO 
0 REYNOSO DIGNA PRD NO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD NO 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD NO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD NO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD NO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD NO 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD NO 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD NO 
0 BRITO JULIO PLD NO 
0 CABRERA RAMÓN PLD NO 
0 CADET LIDIO PLD SIN VOTO 
0 CAMACHO RAMÓN PLD NO 
0 CAMPOS JUAN PLD --- 
0 CARO PEDRO PLD NO 
0 CASTILLO FÉLIX PLD NO 
0 COLÓN DOMINGO PLD NO 
0 COMPRES JUAN PLD NO 
0 REYES TEODORO URSINO PLD NO 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD NO 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD NO 
0 DÍAZ MANUEL PLD NO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD NO 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD --- 
0 FORTUNA HUGO PLD NO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD NO 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD NO 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD NO 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD NO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD NO 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD --- 
0 LUGO ELBA PLD NO 
0 MALDONADO RUBÉN PLD NO 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD NO 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD NO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD NO 
0 MEJÍA KENIA PLD NO 
0 MÉNDEZ RUDY PLD NO 
0 MONDESÍ RAÚL PRD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD NO 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD NO 
0 PEÑA CARLOS PLD NO 
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0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD NO 
0 PIÑA MAURO PLD NO 
0 POLANCO RENÉ PLD NO 
0 POZO ÁNGELA PLD NO 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD NO 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD NO 
0 REYES GREGORIO PLD NO 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD NO 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD NO 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD NO 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD NO 
0 SANTANA PABLO PLD NO 
0 SANTOS NANCY PLD NO 
0 SEGURA ELSO PLD NO 
0 SERULLE JUAN PLD NO 
0 SERULLE ELÍAS PLD NO 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD NO 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD NO 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD NO 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD NO 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD NO 
0 SANCHEZ CLEOFIA PLD NO 
0 VILORIO SANTIAGO PLD NO 

 
Votación 006"    11.08.2009 14:32:49 

»Iniciativa Número: 06570-2006-2010-CD 
Sometidas a votación las propuestas de modificación presentadas por el  

Diputado Alfonso Crisóstomo Vásquez (al informe) para que en el artículo  
8 diga: “…votación secreta, libre, individual y personal”.  En el artículo 14 sustituir l 
a palabra “descritas”, por: “…incorporadas al expediente, y si ha lugar, sancionará  

las mismas”.  Y en el artículo 41, donde dice: “vocales”, que diga:   “vocales y suplentes”. 
Presentes en la votación: 119 

Registrados: 125 Sí: 119 No: 0 No votaron: 6 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD --- 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SI 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
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0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD --- 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD --- 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PRD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD --- 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
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0 SANCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 
0 VALENTÍN JIMINIÁN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 CRISOSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRD SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO AN-

TONIO 
PRD SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC SI 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRD SIN VOTO 
0 CRUZ REMBERTO PRD SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRD --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRD SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD SI 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 

 
Votación 007"    11.08.2009 14:35:01 

»Iniciativa Número: 06570-2006-2010-CD 
Sometida a votación la propuesta de modificación presentada por el Diputado Eugenio  

Cedeño Areché (en el artículo 47, párrafo III), para que se sustituya la palabra “absueltos” por “liberados”. 
Presentes en la votación: 126 

Registrados: 132 Sí: 126 No: 0 No votaron: 6 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIÁN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 CRISOSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRD SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC --- 
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0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO AN-

TONIO 
PRD SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC SI 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRD --- 
0 CRUZ REMBERTO PRD SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRD --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SI 
0 GENAO RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRD SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD SI 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SI 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
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0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD --- 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD --- 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PRD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 SANCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 008"    11.08.2009 14:35:54 

»Iniciativa Número: 06570-2006-2010-CD 
Sometida a votación la propuesta de modificación presentada por el Diputado  

Eugenio Cedeño Areché para modificar (el literal c), artículo 48), para que  
diga:  “Cumplir con el tiempo de militancia o pertenencia mínima al partido o  
agrupación política, si así estuviese consignado con los estatutos orgánicos del 

 partido o agrupación política por la que aspira a postularse”. 
Presentes en la votación: 129 

Registrados: 132 Sí: 129 No: 0 No votaron: 3 
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CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIÁN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 CRISOSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRD SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO AN-

TONIO 
PRD SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC SIN VOTO 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRD SI 
0 CRUZ REMBERTO PRD SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRD --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC --- 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRD SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD SI 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
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0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SI 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD --- 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD --- 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PRD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
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0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 SANCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 009"    11.08.2009 14:38:44 

»Iniciativa Número: 06570-2006-2010-CD 
Sometida a votación la propuesta de modificación presentada por el Diputado  

Pelegrín Horacio Castillo Semán al artículo 62, (párrafo único), para que se lea:  
 “Las contribuciones individuales hechas por particulares a los partidos y 

 agrupaciones políticas, a las y los candidatos de una misma organización política, no 
 podrán ser superiores al 0.5% del monto máximo correspondiente  

al partido que reciba mayor asignación de fondos públicos”. 
Presentes en la votación: 129 

Registrados: 136 Sí: 77 No: 52 No votaron: 7 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIÁN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 CRISOSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SIN VOTO 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD NO 
0 AQUINO JUAN PLD NO 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRD SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO AN-

TONIO 
PRD NO 

0 CASTRO RADHAMES PRSC SI 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC --- 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRD NO 
0 CRUZ REMBERTO PRD NO 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRD --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SI 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRD SIN VOTO 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD NO 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD NO 
0 ARROYO NELSON PRD NO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD NO 
0 CABRERA JOSÉ PRD NO 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD NO 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD NO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD NO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD NO 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD --- 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD NO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD NO 
0 DÍAZ MODESTO PRD NO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD NO 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

226 

0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD NO 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD NO 
0 GONZALEZ RUDDY PRD NO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD NO 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD NO 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD NO 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD NO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD NO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD NO 
0 NEUMANN ILANA PRD NO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD NO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD NO 
0 PEÑA LUIS PRD NO 
0 PEÑA CELESTINO PRD NO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD NO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD NO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD NO 
0 REYES JUAN PRD NO 
0 REYNOSO DIGNA PRD NO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD NO 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD NO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD NO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD NO 
0 SANTANA JOSÉ PRD NO 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD NO 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD NO 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD NO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD --- 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD NO 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD --- 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PRD --- 
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0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD NO 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD NO 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD NO 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD NO 
0 ROSARIO JUAN PLD NO 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD NO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 SANCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 010"    11.08.2009 14:40:13 

»Iniciativa Número: 06570-2006-2010-CD 
Sometida a votación la propuesta de modificación presentada por el Diputado  

José Leonel Cabrera Abud para modificar (el artículo 47), para que diga:   
“Las encuestas para la escogencia de las candidaturas involucradas en este  

procedimiento serán realizadas a más tardar dentro de los primeros 
 cuarenta y cinco días, en vez de sesenta días”. 

Presentes en la votación: 116 
Registrados: 129 Sí: 114 No: 2 No votaron: 13 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIÁN JULIO 
CÉSAR 

PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 CRISOSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRD SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SIN VOTO 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO AN-

TONIO 
PRD SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC SI 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRD SIN VOTO 
0 CRUZ REMBERTO PRD --- 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC --- 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRD --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC NO 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC NO 
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0 MARTÍNEZ CARLOS PRD SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD SI 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SIN VOTO 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD --- 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SI 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SIN VOTO 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
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0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD --- 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD --- 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PRD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD --- 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD --- 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SIN VOTO 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 SANCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 011"    11.08.2009 14:42:16 

»Iniciativa Número: 06570-2006-2010-CD 
Sometida a votación la propuesta de modificación presentada por el Diputado  

Cristian Paredes Aponte (para modificar el artículo 47), para que diga:   
“Con la aprobación de sus integrantes, el organismo de máxima dirección  

colegiada de todo partido o agrupación política tiene el derecho, en el marco  
de lo establecido en la Constitución y la presente ley, de reservar a conveniencia  

de su organización política, incluyendo los puestos cedidos a dirigentes del mismo  
partido o por acuerdos, alianzas o fusiones con otros partidos o agrupaciones políticas,  

un máximo de candidaturas a elección popular equivalente al 15% del total de las  
nominaciones establecidas por la Constitución y las leyes en todo el país, para los puestos  

de Senador, Diputado, Síndico, Regidor, Directores de Distritos Municipales y  
vocales.  Las y los candidatos escogidos dentro de la cuota del 15% reservado a la alta  

dirección de los partidos y agrupación políticas, serán liberados de participar en las primarias  
celebradas para la elección de los candidatos y candidatas que participarán en las  

elecciones generales que correspondan”. 
Presentes en la votación: 133 

Registrados: 138 Sí: 127 No: 6 No votaron: 5 
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CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIÁN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 CRISOSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP NO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRD SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO AN-

TONIO 
PRD SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC SI 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRD SI 
0 CRUZ REMBERTO PRD SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRD --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SI 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRD SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD SI 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD NO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD NO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD NO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SI 
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0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SI 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD --- 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD NO 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SI 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD --- 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD --- 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PRD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD NO 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
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0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SIN VOTO 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SIN VOTO 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 SANCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 012"    11.08.2009 14:43:45 

»Iniciativa Número: 06570-2006-2010-CD 
Sometida a votación la propuesta de modificación presentada por el Diputado  

Eugenio Cedeño Areché de modificar el artículo 51, para que diga:  “Los ciudadanos  
que ostentan cargos de elección popular, señalados en el artículo anterior, pierden la  

posición que ostenta en los siguientes casos:  a) Por renuncia o muerte.  b) Por incumplir  
sin justificación con los deberes de su cargo, inclusive por no asistir hasta  

el 20% de las sesiones o convocatorias del cuerpo o órgano a que pertenece”. 
Presentes en la votación: 128 

Registrados: 135 Sí: 122 No: 6 No votaron: 7 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIÁN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 CRISOSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC NO 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD --- 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRD SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO AN-

TONIO 
PRD SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC SI 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC --- 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRD SI 
0 CRUZ REMBERTO PRD SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRD --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRD SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD NO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD NO 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD NO 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD NO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
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0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SI 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SIN VOTO 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD --- 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD SI 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD --- 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD NO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD --- 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PRD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
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0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD --- 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 SANCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 013"    11.08.2009 14:45:18 

»Iniciativa Número: 06570-2006-2010-CD 
Sometida a votación la propuesta de modificación presentada por la Diputada  
Ana Isabel Bonilla Hernández, para agregar al artículo 37 un párrafo, luego  

de la parte capital, que se lea:  “Los partidos y agrupaciones políticas pueden optar  
por prescindir del método de las primarias y escoger candidatos (as) por encuestas  

o sondeos de preferencia electoral en una o más provincias, municipios, circunscripciones  
o distritos electorales, puede combinar ambos procedimientos.  En estos casos, la  
decisión deber ser notificada a la Junta Central Electoral antes de la organización  

de las primarias de selección de candidaturas”. 
Presentes en la votación: 122 

Registrados: 131 Sí: 29 No: 93 No votaron: 9 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD NO 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD NO 
0 REYES GREGORIO PLD NO 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD NO 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD NO 
0 ROSARIO JUAN PLD NO 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD NO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD NO 
0 SANTOS NANCY PLD --- 
0 SEGURA ELSO PLD NO 
0 SERULLE JUAN PLD NO 
0 SERULLE ELÍAS PLD NO 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD NO 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD NO 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SIN VOTO 
0 VARGAS SERGIO PLD NO 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD NO 
0 SANCHEZ CLEOFIA PLD NO 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 
0 VALENTÍN JIMINIÁN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

235 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD NO 
0 CRISOSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC NO 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD NO 
0 AQUINO JUAN PLD NO 
0 ARIAS ORFELINA PLD NO 
0 AZCONA GLADYS PLD NO 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRD SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO AN-

TONIO 
PRD NO 

0 CASTRO RADHAMES PRSC SI 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRD --- 
0 CRUZ REMBERTO PRD NO 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRD --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRD NO 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC --- 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD NO 
0 ADÓN PABLO PRD NO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD NO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD NO 
0 CABRERA JOSÉ PRD NO 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD NO 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD NO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD NO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD NO 
0 COLÓN ANTONIO PRD NO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD NO 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD NO 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD NO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD NO 
0 DÍAZ MODESTO PRD NO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD NO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD NO 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD NO 
0 GONZALEZ RUDDY PRD NO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD NO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD NO 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD NO 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD NO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD NO 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD NO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD NO 
0 NEUMANN ILANA PRD NO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD NO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD NO 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD NO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD NO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD NO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD NO 
0 REYES JUAN PRD NO 
0 REYNOSO DIGNA PRD NO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD NO 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
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0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD NO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD NO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD NO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD NO 
0 SANTANA JOSÉ PRD NO 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD NO 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD NO 
0 CABRERA RAMÓN PLD --- 
0 CADET LIDIO PLD SIN VOTO 
0 CAMACHO RAMÓN PLD NO 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD NO 
0 CASTILLO FÉLIX PLD NO 
0 COLÓN DOMINGO PLD NO 
0 COMPRES JUAN PLD NO 
0 REYES TEODORO URSINO PLD NO 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD --- 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD NO 
0 FLORES PEDRO PLD NO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD --- 
0 FORTUNA HUGO PLD NO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD NO 
0 FULGENCIO ELVIN PLD NO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SIN VOTO 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD NO 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD NO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD NO 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD --- 
0 LUGO ELBA PLD NO 
0 MALDONADO RUBÉN PLD NO 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD NO 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD NO 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD NO 
0 MÉNDEZ RUDY PLD NO 
0 MONDESÍ RAÚL PRD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD NO 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD NO 
0 PEÑA CARLOS PLD NO 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD NO 
0 PIÑA MAURO PLD NO 

 
Votación 014"    11.08.2009 14:50:06 

»Iniciativa Número: 06570-2006-2010-CD 
Sometida a votación la propuesta de modificación del Diputado Máximo  

Castro Silverio al artículo 80 para que diga:  ‘La Junta Central Electoral…,  
luego de comprobar que algún partido o agrupación política no cumple con  

ninguno de los literales a), b) y c), del presente artículo, y por lo expresado en los literales, d) y e)’. 
Presentes en la votación: 136 

Registrados: 142 Sí: 88 No: 48 No votaron: 6 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIÁN JULIO 

CÉSAR 
PLD SIN VOTO 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SIN VOTO 
0 VICENTE JUANA PLD SIN VOTO 
0 CRISOSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
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0 ACEVEDO JOSÉ PLD NO 
0 AQUINO JUAN PLD NO 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRD NO 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SI 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO AN-

TONIO 
PRD NO 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRD NO 
0 CRUZ REMBERTO PRD SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRD --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SI 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRD NO 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD SI 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD NO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD NO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD NO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD NO 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD NO 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD NO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD NO 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD NO 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD NO 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD NO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD NO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD NO 
0 NEUMANN ILANA PRD NO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD NO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD NO 
0 PEÑA LUIS PRD NO 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD NO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD NO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD NO 
0 REYES JUAN PRD NO 
0 REYNOSO DIGNA PRD NO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD NO 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD NO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD NO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD NO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD NO 
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0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD NO 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD NO 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD NO 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD NO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SI 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD --- 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD --- 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PRD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD NO 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD NO 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD NO 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD NO 
0 ROSARIO JUAN PLD NO 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD NO 
0 SANTANA RAFAEL PLD NO 
0 SANTANA PABLO PLD SIN VOTO 
0 SANTOS NANCY PLD NO 
0 SEGURA ELSO PLD NO 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD NO 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD NO 
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0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD NO 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 SANCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 015"    11.08.2009 14:51:09 

»Iniciativa Número: 06570-2006-2010-CD 
Sometido a votación el informe con sus modificaciones. 

Presentes en la votación: 110 
Registrados: 124 Sí: 110 No: 0 No votaron: 14 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIÁN JULIO 
CÉSAR 

PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 CRISOSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD --- 
0 ACOSTA ÁNGEL PRD SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SI 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO AN-

TONIO 
PRD --- 

0 CASTRO RADHAMES PRSC --- 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRD SI 
0 CRUZ REMBERTO PRD SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRD --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRD SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD --- 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
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0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD --- 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SI 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SIN VOTO 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SI 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD --- 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD --- 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PRD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD --- 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SIN VOTO 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
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0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD --- 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD --- 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 SANCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 016"    11.08.2009 14:52:34 

»Iniciativa Número: 06570-2006-2010-CD 
Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe y modificaciones al informe. 

Presentes en la votación: 124 
Registrados: 134 Sí: 121 No: 3 No votaron: 10 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIÁN JULIO 
CÉSAR 

PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 CRISOSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRD SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SI 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC NO 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO AN-

TONIO 
PRD SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC NO 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SIN VOTO 
0 CONTRERAS AGNE PRD --- 
0 CRUZ REMBERTO PRD SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRD --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC NO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRD SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD SI 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD --- 
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0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD --- 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD --- 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SI 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SIN VOTO 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SI 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD --- 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD --- 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD --- 
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0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PRD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 SANCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 017"    11.08.2009 14:55:28 

»Iniciativa Número: 08201-2006-2010-CD 
El Diputado Presidente, Julio César Valentín Jiminián, propuso y sometió a votación  

liberar el proyecto de ley de todos los trámites: lectura, debates y estudio en comisión. 
Presentes en la votación: 83 

Registrados: 116 Sí: 83 No: 0 No votaron: 33 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIÁN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 CRISOSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRD SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SI 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO AN-

TONIO 
PRD SIN VOTO 

0 CASTRO RADHAMES PRSC SI 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC --- 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRD --- 
0 CRUZ REMBERTO PRD SIN VOTO 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRD --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SI 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
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0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRD --- 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD --- 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SIN VOTO 
0 DÍAZ MODESTO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD --- 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SIN VOTO 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
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0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SI 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD --- 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD --- 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PRD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD --- 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD --- 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD --- 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 SANCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 018"    11.08.2009 14:57:13 

»Iniciativa Número: 08201-2006-2010-CD 
El Diputado Presidente, Julio César Valentín Jiminián, propuso y sometió a votación 
 el procedimiento para remitir el proyecto de ley a estudio de una Comisión Especial. 

Presentes en la votación: 111 
Registrados: 118 Sí: 108 No: 3 No votaron: 7 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIÁN JULIO 
CÉSAR 

PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 CRISOSTOMO ALFONSO PLD NO 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

246 

0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRD --- 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SI 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO AN-

TONIO 
PRD SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC SI 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC --- 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRD --- 
0 CRUZ REMBERTO PRD SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRD --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRD SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD SI 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD --- 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
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0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD NO 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD --- 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SI 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD --- 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD --- 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD --- 
0 MATOS MARÍA PLD --- 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PRD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD --- 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD --- 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD NO 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SIN VOTO 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
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0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD --- 
0 SANCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 019"    11.08.2009 14:58:21 

»Iniciativa Número: 08202-2006-2010-CD 
El Diputado Presidente, Julio César Valentín Jiminián,  propuso y sometió a votación  

remitir el proyecto de ley a estudio de la misma Comisión Especial a la que fue enviada 
 la iniciativa número 8201-2006-2010-CD. 

Presentes en la votación: 108 
Registrados: 111 Sí: 108 No: 0 No votaron: 3 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIÁN JULIO 
CÉSAR 

PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 CRISOSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRD SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SI 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO AN-

TONIO 
PRD --- 

0 CASTRO RADHAMES PRSC SI 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRD --- 
0 CRUZ REMBERTO PRD SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRD --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SI 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC --- 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRD SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD SI 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD --- 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD --- 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD --- 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
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0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD --- 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SI 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD --- 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD --- 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD --- 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD --- 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PRD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD --- 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD --- 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD --- 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
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0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD --- 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 SANCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD --- 

 
Votación 020"    11.08.2009 15:00:32 

»Iniciativa Número: 07958-2006-2010-CD 
Sometida a votación la solicitud del Diputado Ramón Antonio Bueno Patiño, para  

que la resolución aprobatoria del contrato de venta de que se trata fuese liberada de los 
 trámites de lectura y de estudio en comisión. 

Presentes en la votación: 95 
Registrados: 104 Sí: 94 No: 1 No votaron: 9 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIÁN JULIO 
CÉSAR 

PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 CRISOSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD --- 
0 ACOSTA ÁNGEL PRD SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SIN VOTO 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO AN-

TONIO 
PRD SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC SI 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRD --- 
0 CRUZ REMBERTO PRD SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRD --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC --- 
0 GENAO RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRD SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC --- 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD SI 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
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0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD --- 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD --- 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD --- 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD --- 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD NO 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SI 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD --- 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD --- 
0 LUGO ELBA PLD --- 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
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0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD --- 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PRD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD --- 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD --- 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD --- 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 SANCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 021"    11.08.2009 15:01:13 

»Iniciativa Número: 07958-2006-2010-CD 
Sometida a votación la resolución aprobatoria del contrato de venta de que se trata. 

Presentes en la votación: 99 
Registrados: 106 Sí: 98 No: 1 No votaron: 7 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
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0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD --- 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD --- 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD NO 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SI 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD --- 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD --- 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD --- 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD --- 
0 MEJÍA KENIA PLD --- 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PRD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD --- 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD --- 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD --- 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD --- 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD --- 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD --- 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD --- 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD --- 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
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0 SOSA JOSÉ PLD --- 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SIN VOTO 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD --- 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 SANCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 
0 VALENTÍN JIMINIÁN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 CRISOSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRD --- 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC --- 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC --- 
0 CABRERA GUIDO PRSC SIN VOTO 
0 CEDEÑO DE JESÚS SERGIO AN-

TONIO 
PRD SI 

0 CASTRO RADHAMES PRSC SI 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC --- 
0 CONTRERAS AGNE PRD --- 
0 CRUZ REMBERTO PRD SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRD --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SI 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRD SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD SI 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD --- 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD --- 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD --- 

 
 
 
 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 ANEXOS 

 

  



 



LEGISLATURAS ORDINARIAS Y  LEGISLATURAS EXTRAORDINARIAS 

Esta  materia está regida por el artículo 89 de la Constitución de la República. 

El año legislativo consta de dos legislaturas ordinarias. Cada legislatura tiene una duración de ciento 
cincuenta (150) días. 

El 27 de febrero de cada año se inicia la Primera Legislatura Ordinaria;  y  termina el 26 de julio.  Si el 
año es bisiesto, la legislatura concluye el 25 de julio.  

El 16 de agosto de cada año se inicia la Segunda Legislatura Ordinaria, que termina el 12 de enero del 
siguiente año. 

Cuando las cámaras se encuentren en receso, el presidente de la República tiene poder constitucional de 
convocarlas para una legislatura extraordinaria.  Es una facultad concedida al Poder Ejecutivo en el 
artículo 89 de nuestra Carta Magna. 



 



 
 

 
NÓMINA DE LOS DIPUTADOS  

ELECTOS EN LAS ELECCIONES GENERALES   

DEL 16 DE MAYO DEL AÑO 2006 PERIODO CONSTITUCIONAL 2006-2010 

 

 

               

Número de Diputados  Partidos 

                                                            96            PLD 

             60           PRD 

             22           PRSC 

 

 
DISTRITO NACIONAL 

 
Albert Elías Atallah Lajan  PRD 
Manuel Elpidio Báez Mejía  PLD 
Víctor  Orlando Bisonó Haza            PRSC 
Ramón Antonio Bueno Patino  PRD 
José Leonel Cabrera Abud  PRD 
Rafael Librado Castillo Espinosa PRD 
Pelegrín Horacio Castillo Semán   PLD/FNP 
Juan Bautista Encarnación Tejeda PLD 
Julio César Horton Espinal  PLD 
Ramón Alejandro Montás Rondón PLD 
Carlos Manuel Peña Batista  PLD 
Digna Reynoso    PRD 
Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero PLD 
Gustavo Antonio Sánchez García PLD 
María Cleofia  Sánchez Lora  PLD 
Elías Rafael Serulle Tavárez  PLD 
Minerva Josefina Tavárez Mirabal PLD 
Rafael Francisco Vásquez Paulino PRD
  

PROVINCIA LA ALTAGRACIA 
 
Guido Cabrera Martínez  PRSC 
Juan Julio Campos Ventura  PLD 
Sergio Antonio Cedeño de Jesús PRSC 
Ramón Ricardo Sánchez de la Rosa PRSC
  

PROVINCIA AZUA 
 
Julio Alberto Brito Peña  PLD 
Rafael Porfirio Calderón Martínez PRD 
Ruddy González   PRD 
Ana Quisquella Lantigua de la Cruz PLD 
 

PROVINCIA DE BAHORUCO 
 
Pedro Antonio Caro Pérez  PLD 
Luis Jose González Sánchez  PRSC 
 

PROVINCIA BARAHONA 
 
Roberto Ernesto Féliz Féliz  PRSC 
Aquiles Leonel Ledesma Alcántara PRD 
Rudy María Méndez   PLD 
Víctor Manuel Terrero Encarnación PLD
  

PROVINCIA DAJABÓN 
 

Gregorio Reyes Castillo  PLD 

Carmen Mirelys Uceta Vélez  PRSC 
 

PROVINCIA DUARTE 
 
Luis Ernesto Camilo García  PRD 
Juan Andrés Comprés Brito  PLD 
Mario Jose Campoamor Fernández S. PRSC 
Noé Marmolejos Mercedes  PRD 
Lupe Núñez Rosario   PLD 
Juan José Rosario Rosario  PLD 
 

PROVINCIA ESPAILLAT 
 
Ramón Noé Camacho Santos  PLD 
Remberto Arturo Cruz Rodríguez PRSC 
Pedro Dionicio Flores Grullón  PLD 
Víctor Luis de Jesús Lasosé Figueroa PRD 
Bernardo Sánchez Rosario  PRD 
 

PROVINCIA INDEPENDENCIA 
 
Pablo Inocencio Santana Díaz  PLD 
Henry Osvaldo Sarraff Urbáez  PRD 
 

PROVINCIA MARÍA TRINIDAD 
SÁNCHEZ 

 
Ana Isabel Bonilla Hernández  PLD 
Salomón García Ureña   PRD 
Wagner Manuel José Mosquea  PRD 
 

PROVINCIA DE MONTECRISTI 
 
Miguel Alejandro Bejarán Álvarez PLD 
Ramón Antonio Pimentel Gómez PRD 
 

PROVINCIA MONTE PLATA 
 
María Estela de la Cruz   PRD 
Altagracia Herrera de Brito  PRD 
Rafael Antonio Santana Albuez  PLD 
Juan Suazo Marte   PLD 
 

PROVINCIA MONSEÑOR NOUEL 
 
Modesto Díaz Coste   PRD 
José Antonio Fabián Bertre  PLD 
José Casimiro Ramos Calderón  PLD 



 
 

 
PROVINCIA DE PEDERNALES 

 
María Altagracia Matos Ramírez PLD 
Manuel Alberto  Sánchez Carrasco PRD 
 

PROVINCIA PERAVIA 
 
Orfelina Liseloth Arias Medrano PLD 
Milcíades Marino Franjul Pimentel PLD 
Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt PRD 
 

PROVINCIA DE PUERTO PLATA 
 
Pedro Alejandro Aguirre Hernández PRD 
Félix Antonio Castillo Rodríguez PLD 
Alfonso Crisóstomo Vásquez  PLD 
Carlos Jose Ramón Martínez Arango PRSC 
Ilana Neumann Hernández  PRD 
Juan Carlos Quiñones Minaya  PLD 
 

PROVINCIA LA ROMANA 
 
Eugenio Cedeño Areché  PRD 
Plutarco Pérez    PLD 
Teodoro Ursino Reyes   PLD 
Francisco Rosario Martínez  PRSC 
 

PROVINCIA SALCEDO 
 
Afif Nazario Rizek Camilo  PLD 
Miguel Ángel de Jesús Vásquez E. PRD 
 

PROVINCIA DE SAMANÁ 
 
José Acevedo Trinidad   PLD 
Demetrio Antonio Vicente Ureña PRD 
 

PROVINCIA DE SAN CRISTÓBAL 
 
Rafael Leónidas Abréu Valdez  PRD 
Manuel Antonio Díaz Santos  PLD 
Ydenia Doñe Tiburcio   PLD 
Leivin Esenobel Guerrero  PRD 
Tulio Jiménez Díaz   PLD 
Fausto Marino Mendoza Rodríguez PRD 
Raúl Mondesí Avelino   PLD 
Alfonso Gamalier Montás Domínguez PLD 
Juan Benito Reyes   PRD 
Sergio Pascual Vargas Parra  PLD 
Radamés Vásquez Reyes  PLD 
 

PROVINCIA SAN JOSE DE OCOA 
 

César Enrique Gómez Segura  PRSC 
Abrahán de la Cruz Martínez Pujols PLD 
 

PROVINCIA SAN JUAN 
 

Nidio Encarnación Santiago  PRD 
David Herrera Díaz   PRD 
Elba Lugo A. de Alcántara  PLD  
Lucía Medina Sánchez   PLD 
Mauro Pina Bello   PLD 

PROVINCIA SAN PEDRO DE MACORÍS 
 

Rafaela Alburquerque de González PRSC 
Nelson de Jesús Arroyo Perdomo PRD 
Luis Ramón Peña   PRD 
Franklin Ysaías Peña Villalona  PLD 
José María Sosa Vásquez  PLD 
Juana Mercedes Vicente Moronta PLD 
 

PROVINCIA SÁNCHEZ RAMÍREZ 
 
Rafael Molina Lluberes   PRSC 
Cristian Paredes Aponte  PRD 
Gladis Mercedes Soto Iturrino  PLD 
 

PROVINCIA DE SANTIAGO 
 
Ángel Agosta Féliz   PRSC 
Máximo Castro    PRSC 
Marino Antonio Collante Gómez PRSC 
Antonio Bernabel Colón  PRD 
Juan de Jesús de León Contreras     PLD/UDC 
Antonio de León Morel   PRD 
Radhamés Antonio Fermín Cruz PRSC 
Abel Atahualpa Martínez Durán  PLD 
Demóstenes Willian Martínez H. PLD 
Ramón Dilepcio Núñez Pérez  PLD 
Fidelia Altagracia Pérez Rodríguez PRD 
Magda Alina Altagracia Rodríguez A. PLD 
José Ulises Rodríguez Guzmán  PRD 
Santiago de Jesús Rodríguez Pena PLD 
Juan Gilberto Serulle Ramia  PLD 
Víctor  Valdemar Suarez Díaz  PLD 
José Ricardo Taveras Blanco     PLD/FNP 
Julio César Valentín Jiminián  PLD 
 

PROVINCIA DE SANTIAGO 
RODRÍGUEZ 

 
Celestino Peña García   PRD 
Nancy Altagracia Santos Peralta PLD 
 

PROVINCIA EL SEYBO 
 
Juan Maldonado Castro   PRD  
Kenia Milagros Mejía Mercedes PLD
  

PROVINCIA DE HATO MAYOR 
 
Pedro Augusto Evangelista Monegro PRD 
Santiago Vilorio Lizardo  PLD 
 

PROVINCIA VALVERDE 
 
Domingo Inocencio Colón Rodríguez PLD 
Rubén Darío Pénalo Torres  PRD 
Ángela Pozo    PLD
  

PROVINCIA DE LA VEGA 
 
Euclides Batista Brache   PRSC 
Pedro Antonio Delgado Valdez  PLD 
Guillermo Galván   PLD 
Ramón Rogelio Genao Durán  PRSC 



 
 

 
Gilda Mercedes Moronta Guzmán PLD 
Hugo Rafael Núñez Almonte  PRD 
Guillermo Radhamés Ramos García PRD 
Aridio Antonio Reyes   PLD 
 

PROVINCIA DE ELÍAS PIÑA 
 
Juan Alberto Aquino Montero  PLD 
Agne Berenice Contreras Valenzuela PRSC 
 

PROVINCIA SANTO DOMINGO 
 
Pablo Adón Guzmán   PRD 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz  PLD 
Geraldo Miguel  Bogaert Marra  PLD 
Ramón Antonio Cabrera Cabrera PLD 
Lidio Cadet Jiménez   PLD 
Josefa Aquilina Castillo Rodríguez PRD 
Radhamés Castro   PRSC 
Ysabel de la Cruz Javier  PLD 
Néstor Julio Cruz Pichardo  PRD 
Nemencia de la Cruz Abad  PRD 
Lucila Leonarda de León Martínez PRD 
Julio Encarnación   PRD 

Radhamés Fortuna Sánchez  PLD 
Hugo Fernelis Fortuna Tejeda  PLD 
Jorge Frías    PRD 
Elvin Antonio Fulgencio  PLD 
Ángel José Gomera Peralta  PLD 
José Altagracia González Sánchez PRD 
Andrés Henríquez Antigua  PRD 
Pedro Vicente Jiménez Mejía  PLD 
Manuel de Jesús Jiménez Ortega PLD 
Rubén Darío Maldonado Díaz  PLD 
Alfredo Martínez   PLD 
Jesús Martínez Alberti   PLD 
Domingo Antonio Páez Rodríguez PLD 
Juan Antonio Pérez   PLD 
Mirtha Elena Pérez   PLD 
René Polanco Vidal   PLD 
Karen Lisbeth Ricardo Corniel  PLD 
Julio Rafael Romero Villar  PRD 
Aníbal Rosario Ramírez  PRD 
María Margarita Sánchez  PRD 
Luis Rafael Sánchez Rosario  PRD 
José Francisco A. A. Santana Suriel PRD 
Elso Milcíades Segura Martínez  PLD 
Lethi Vásquez Castillo   PLD 
 



 



COMISIONES PERMANENTES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA PERÍODO LEGISLATIVO 2008-2009 

 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE ASUNTOS AGROPECUARIO 

 
Víctor Luis de Jesús Lasosé F.   Presidencia    
Miguel Alejandro B.  Vice-Pte.  
Guido Cabrera Martínez Secretaría   
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE ASUNTOS CORPORATIVOS 

Y ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES 

 
Alfredo Martínez                        Presidencia  
Guido Cabrera M.               Vice-Pte.  
Salomón García Ureña                 Secretaría 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE ASUNTOS FRONTERIZOS 

 
Gregorio Reyes G.            Presidencia  
Agne Berenice C.                 Vice-Pte.  
Ramón Antonio Pimentel G. Secretaría   
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE ASUNTOS MARÍTIMOS 

 
Gerardo Miguel Bogaert M.      Presidencia  
Rafaela Alburquerque de G.    Vice-Pte.   
Pedro Alejandro Aguirre H. Secretaría   
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE ASUNTOS MUNICIPALES 

 
PRD    Presidencia   
Diputado Plutarco Pérez          Vice-Pte.   
PRSC                 Secretaría  
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE ASUNTOS PENITENCIARIOS 

 
Radhamés Vásquez Reyes Presidencia   
Guillermo Radhamés Ramos G. Vice-Pte. 
César Enrique Gómez Segura Secretaría 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE CÁMARA DE CUENTAS 

 
Ramón Dilepcio Núñez Pérez Presidencia  
PRSC           Vice-Pte.   
Pablo Adón Guzmán  Secretaría 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE ASUNTOS DE CONTRATOS 

 
PRD           Presidencia  
PLD            Vice-Pte.  
César Enrique Gómez Segura  Secretaría   
 

 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE DROGAS 

 
Rafael Molina Lluberes         Presidencia 
Mirtha Elena Pérez           Vice-Pta.   
Andrés Henríquez Antigua Secretaría 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE CULTURA 

 
Manuel de Jesús Jiménez O. Presidencia  
PRD            Vice-Pte.   
Euclides Batista Brache           Secretaría 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE DEPORTES 

 
Ángel Acosta Féliz   Presidencia 
Jesús Martínez Alberti             Vice-Pte.   
Antonio Bernabel Colón Cruz   Secretaría   
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE LOS DERECHOS HUMANOS 

 
PRD                  Presidencia  
PRSC                        Vice-Pte.   
Alfonso Crisóstomo Vásquez Secretaría 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE DOMINICANOS EN EL EXTERIOR 

 
PRD               Presidencia   
Ysabel de la Cruz Javier      Vice-Pte.   
PRSC    Secretaría 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE EDUCACIÓN 

 
PRD            Presidencia  
Rudy María Méndez           Vice-Pte.   
Agne Berenice Contreras V. Secretaría 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA  

Y TECNOLOGÍA 
 
PRD             Presidencia  
Juan Alberto Aquino M.          Vice-Pte.   
PRSC    Secretaría   
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE ENERGÍA Y MINAS 

 
Pelegrín Horacio Castillo S.   Presidencia 
Rafael Leonidas Abréu Valdez   Vice-Pte. 
Modesto Díaz Coste   Secretario 
 

 
 



COMISIÓN PERMANENTE 
DE ESTADÍSTICA, POBLACIÓN Y 

DEMOGRAFÍA 
 
José Acevedo Trinidad       Presidencia 
PRD                Vice-Pte.  
PRSC           Secretaría 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE ÉTICA 

 
Elso Milcíades Segura Martínez Presidencia  
PRD            Vice-Pte.   
PRSC               Secretaría 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE FINANZAS 

 
Marino Antonio Collante G.      Presidente  
Félix Antonio Castillo R.        Vice-Pte.   
PRD                            Secretario  
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

 
PRD                  Presidencia  
PLD                         Vice-Pte.  
PRSC    Secretaría 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE JUSTICIA 

 
Víctor Valdemar Suárez Díaz  Presidencia  
PRD                         Vice-Pte.   
Francisco Rosario Martínez Secretaría   
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE JUVENTUD 

 
Karen Lisbeth Ricardo Corniel    Presidencia  
PRD                        Vice-Pte.   
Carmen Mirelys Uceta Vélez Secretaría 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE MEDIO AMBIENTE Y  
RECURSOS NATURALES 

 
Mario José Fernández Saviñón   Presidencia 
Nancy Altagracia Santos P.     Vice-Pte.   
PRD                Secretaría 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

 
Manuel Elpidio Báez Mejía  Presidencia  
PRD             Vice-Pte.   
Roberto Ernesto Féliz Féliz Secretaría 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE MODERNIZACIÓN Y REFORMA 

 
Carlos José Ramón Martínez A.  Presidencia 
PLD             Vice-Pte.   
PRD     Secretaría 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA 

 
PRD        Presidencia  
PLD             Vice-Pte.    
Ramón Ricardo Sánchez de la R. Secretaría  
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE OBRAS PÚBLICAS Y  
COMUNICACIÓN VIAL 

 
Hugo Fernelis Fortuna Tejeda Presidencia 
Roberto Ernesto Féliz Féliz        Vice-Pte. 
PRD                 Secretaría 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANIFICACIÓN Y DEUDA PÚBLICA 

 
PRD    Presidente 
PRSC    Vice-Pte.   
PLD    Secretaria 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE PRESUPUESTO 

 
Ramón Antonio Cabrera C.         Presidencia 
PRD            Vice-Pte.  
César Enrique Gómez Segura Secretaría 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE RELACIONES EXTERIORES Y 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

 
Minerva Josefina Tavárez M.     Presidencia 
PRD                        Vice-Pte.  
Carmen Mirelys Uceta Vélez Secretaría 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE SALUD 

 
Víctor Manuel Terrero E. Presidencia 
Ramón Ricardo Sánchez de la R. Vice-Pte. 
PRD    Secretaría 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE SEGURIDAD SOCIAL 

 
Radhamés Castro   Presidencia 
PRD           Vice-Pte.  
PLD               Secretaría 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE SEGURIDAD Y DEFENSA NACIONAL 

 
Pedro Antonio Delgado Valdez    Presidencia 
Radhamés Antonio Fermín C.    Vice-Pte. 
PRD    Secretaría 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE TELECOMUNICACIONES  

E INFORMÁTICA 
 
PRD           Presidencia 
PLD                       Vice-Pte.  
PRSC              Secretaría 



COMISIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO 

 
PRD          Presidencia 
Domingo Inocencio Colón R.     Vice-Pte. 
Francisco Rosario Martínez Secretaría 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE TURISMO 

 
PRD                 Presidencia 
María Altagracia Matos R.       Vice-Pte.  
PRSC                 Secretaría 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE TRANSPORTE 

 
Juan de Jesús de León Contreras   Presidencia 
Altagracia Herrera de Brito      Vice-Pte.  
Diputado Guido Cabrera M. Secretaría 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE ASUNTOS DE EQUIDAD DE GÉNERO 

 
Magda Alina Altagracia R.     Presidencia 
PRD                            Vice-Pte.  
Rafaela Alburquerque de G.     Secretaría 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este Boletín de la Cámara de Diputados 

correspondiente a la Segunda Legislatura 

Extraordinaria del año 2009, período 2006-2010, se terminó de 

editar en el mes de julio del año 2023 durante el período 

legislativo del Licdo. Alfredo Pacheco Osoria 2020-2024 

como Presidente de la Cámara de Diputados.   

 Es una publicación digital realizada  

por el Departamento de Edición del Boletín.  
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